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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 deI 03 de mayo de 2019, y  está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y  21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 

Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o ¡ndust rial. 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 
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Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o se,vicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, expide 
Resolución Número 882 de fecha treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós 
(2022),"Por medio de la cual se adoptan los parámetros y e/procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío, para 
la vigencia 2022. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
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administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 

actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 

oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 

tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 

simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública ". 

Que el día seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022), la señora ELSA LILIANA 
BOTERO MUNOZ identificada con cédula de ciudadanía N° 28.947.066, quien 
ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 1) SEBASTOPOL 
ubicado en la vereda LLANADAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria N.° 280-29172, yficha catastral N.° 63190000200070133000, 
presentó solicitud de permiso de vertimiento a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 7052- 22, con la cual anexó los 
siguientes documentos: 

• Formato único Nacional (FUN), diligenciado y firmado por la señora ELSA 
LILIANA BOTERO MUÑOZ identificada con cédula de ciudadanía N° 
28.947.066, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio 
denominado 1) SEBASTOPOL ubicado en la vereda LLANADAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, diligenciado y firmado por a señora ELSA 
LILIANA BOTERO MUÑOZ identificada con cédula de ciudadanía N° 
28.947.066, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio 
denominado 1) SEBASTOPOL ubicado en la vereda LLANADAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Oficio en el que se relaciona la documentación aportada para el trámite de 
permiso de vertimientos del predio denominado 1) SEBASTOPOL ubicado 
en la vereda LLANADAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) SEBASTOPOL ubicado en 
la vereda LLANADAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria N. ° 280-29172, expedido por la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Armenia (Q), el 3 de junio de 2022. 

• Concepto uso de suelos y concepto de Norma urbanística No 034 del 23 
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marzo 2022 , para el predio denominado 1) SEBASTOPOL ubicado en la 
vereda LLANADAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria N. 0  280-29172, expedido por el secretario de 
infraestructura de la Alcaldía del Municipio de Circasia (Q), PABLO YEISON 
CASTAÑEDA. 

• Concepto uso de suelo agropecuario N° 036 de 2022 del predio denominado 
1) SEBASTOPOL ubicado en la vereda LLANADAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N. O  280-29172, 
expedido por la directora técnica de la umata CLAUDIA VIVIANA MAYA 
URIBE. 

• Ensayo de permeabilidad del predio denominado 1) SEBASTOPOL ubicado 
en la vereda LLANADAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el 
ingeniero geógrafo y ambiental JOSE DANIEL LOPEZ CARDENAS. 

e Localización y coordenadas en el SlG-QU INDIO del predio denominado 1) 
SEBASTOPOL ubicado en la vereda LLANADAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q). 

• Tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas —sistema 1 
del predio denominado 1) SEBASTOPOL ubicado en la vereda LLANADAS 
del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Caracterización presuntiva del predio denominado 1) SEBASTOPOL 
ubicado en la vereda LLANADAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas —sistema 2 
del predio denominado 1) SEBASTOPOL ubicado en la vereda LLANADAS 
del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Caracterización presuntiva del predio denominado 1) SEBASTOPOL 
ubicado en la vereda LLANADAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

Diseño de sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas del predio 
denominado 1) SEBASTOPOL ubicado en la vereda LLANADAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero geógrafo y ambiental 
JOSÉ DANIEL LOPEZ CÁRDENAS. 

e Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero geográfico 
y ambiental JOSE DANIEL LOPEZ CARDENAS, expedido por el consejo 
profesional nacional de ingeniería- copnia. 

e Manual de operación y mantenimiento & plan de cierre y abandono del predio 
denominado 1) SEBASTOPOL ubicado en la vereda LLANADAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil DIEGO 
ALEXANDER UPEGUI. 
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• Plan de cierre y abandono del sistema en mampostería de tratamiento de 
ARD del predio denominado 1) SEBASTOPOL ubicado en la vereda 
LLANADAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil 
DIEGO ALEXANDER UPEGUI. 

• Copia de la matricula profesional del ingeniero civil DIEGO ALEXANDER 
UPEGUI ANGEL, expedida por el Consejo Profesional Nacional de 
ingeniería- Copnia. 

• Sobre con contenido de dos (2) planos y un (1) CD del predio denominado 1) 
SEBASTOPOL ubicado en la vereda LLANADAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q). 

Que el día seis (06) de junio de 2022 la Corporación Autónoma Regional de Quindío 
C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 
vertimiento, para el predio denominado 1) SEBASTOPOL ubicado en la vereda 
LLANADAS del Municipio de CIRCASIA (Q), por valor de trescientos noventa y 
siete mil cuatrocientos veinticinco pesos ($397.435), con el cual se adjunta: 

• Factura electrónica SO-2869 y recibo de caja N° 3444 por concepto de 
servicio de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) 
SEBASTOPOL ubicado en la vereda LLANADAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q), por valor de trescientos noventa y siete mil cuatrocientos 
veinticinco pesos ($397.435), expedido el día 06 de junio de 2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formato Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día seis (06) 
de junio dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 
realizado el día seis (06) de junio dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES 
VALENCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, tal como lo exige 
los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 
3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 44), 
modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio al 
análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñírse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

5 

9 Calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalcliente®crq.gov.co www.crq.gov.co  L (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



nz1e Accór nstftudona1 
Protcgiorao o patrimonio 
ambionta y mas corca 

del cudadano 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV-  425 -06 -2022 
ARMENIA, QUINDÍO. CA  TORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Que el artículo 25 de! Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

'Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario  público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
a utenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino sen/ir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 
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DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por a señora ELSA LILIANA BOTERO MUÑOZ identificada con cédula 
de ciudadanía N° 28.947.066, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del 
predio denominado 1) SEBASTOPOL ubicado en la vereda LJ_ANADAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N.° 280-29172, 
y ficha catastral N.° 63190000200070133000, en la CORPORACIÓN AuTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. CRQ 7052-22, tal como o 
establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015. 
modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITuYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclare que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental, 

ARTíCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que treta el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de rio ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QIJINDÍO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 
de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: CualqLiier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a coste 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte de la señora ELSA LILIANA 
BOTERO MUÑOZ identificada con cédula de ciudadanía N° 28.947.066, quien 
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ARMENIA, QUIND!O. CA TORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL VE/NT/DOS (2022) 

ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 1) SEBASTOPOL 
ubicado en la vereda LLANADAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria N.° 280-29172, y  ficha catastral N.° 63190000200070133000, 
se procede a notificar el presente auto de iniciación de trámite de permiso de 
vertimiento al correo electrónico efotalora(qmaiI.com  , en los términos del artículo 
56 de la Ley 1437 de 2011. 

PARÁGRAFO: COMUNICAR, el presente Auto de Iniciación de Trámite de Permiso 
de Vertimiento como tercero determinado al señor GUILLERMO ARELLANO 
SALAZAR identificado con cédula de ciudadanía N° 19.205.848, quien según el 
certificado de tradición de tradición aportado ostenta la calidad de 
COPROPIETARIO del predio denominado 1) SEBASTOPOL ubicado en la vereda 
LLANADAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria 
N.° 280-29172, y  ficha catastral N.° 63190000200070133000, de conformidad con 
el artículo 37 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍ1JESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 426 -06 -2022 

ARMENIA, QUINDIO. CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus 

atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 

Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible — MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
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ARMENIA, QUINDIO. CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y 44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, expide 
Resolución Número 882 de fecha treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós 
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(2022),"Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío, para 
la vigencia 2022. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 

Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 

15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 

domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 

la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 

indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos pLiramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 

Que el día seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022), el señor JULIO CESAR 
TAMAYO RESTREPO identificado con cédula de ciudadanía N° 9.734.813, quien 
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ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LA FLORESTA-
VEREDA LUNA PARK ubicado en la vereda CIRCASIA (Q) del Municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N.° 280-74987, y  ficha 
catastral N.° 000200000008056500000000, presentó solicitud de permiso de 
vertimiento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el 
radicado No. 7061- 22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato único Nacional (FUN), diligenciado y firmado por el señor JULIO 
CESAR TAMAYO RESTREPO identificado con cédula de ciudadanía N° 
9.734.813, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio 
denominado 1) LA FLORESTA- VEREDA LUNA PARK ubicado en la vereda 
CIRCASIA (Q) del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) LA FLORESTA-VEREDA 
LUNA PARK ubicado en la vereda CIRCASIA (Q) del Municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N. O  280-74987, 
expedido por oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q), el 
31 de mayo de 2022. 

ø Estado de cuenta suministro de agua para uso agrícola y pecuario del predio 
denominado 1) LA FLORESTA- VEREDA LUNA PARK ubicado en la vereda 
CIRCASIA (Q) del Municipio de CIRCASIA (Q), expedido por el comité de 
cafeteros del Quindío. 

• Concepto uso de suelos y Concepto de Norma Urbanística N° 134 deI 21 
julio 2021 del predio denominado 1) LA FLORESTA- VEREDA LUNA PARK 
ubicado en la vereda CIRCASIA (Q) del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria N. ° 280-74987, expedido por el 
secretario de infraestructura de la Alcaldía del Municipio de Circasia (Q), 
PABLO YEISON CASTAÑEDA. 

• Croquis para llegar al predio denominado 1) LA FLORESTA- VEREDA 

LUNA PARK ubicado en la vereda CIRCASIA (0) del Municipio de 

CIRCASIA (Q). 

e 
Formato de información de costos de proyecto. obra o actividad para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, diligenciado y firmado por el señor JULIO 

CESAR TAMAYO RESTREPO identificado con cédula de ciudadanía N° 
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9.734.813, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio 
denominado 1) LA FLORESTA- VEREDA LUNA PARK ubicado en la vereda 
CIRCASIA (Q) del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Diseño sistema de tratamiento de aguas residuales del predio denominado 
1) LA FLORESTA- VEREDA LUNA PARK ubicado en la vereda CIRCASIA 
(Q) del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil JULIO 
CESAR ESCOBAR POSADA. 

• Memorias de cálculo del sistema de tratamiento de aguas residuales 
domesticas del predio denominado 1) LA FLORESTA- VEREDA LUNA 
PARK ubicado en la vereda CIRCASIA (Q) del Municipio de CIRCASIA (Q), 
realizado por el ingeniero civil JULIO CESAR ESCOBAR POSADA. 

• Registro fotográfico del ensayo de percolación del predio denominado 1) LA 
FLORESTA- VEREDA LUNA PARK ubicado en la vereda CIRCASIA (Q) del 
Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por la ingeniera civil Paula Marcela 
Arias Mora. 

• Ensayo de percolación del predio denominado 1) LA FLORESTA- VEREDA 
LUNA PARK ubicado en a vereda CIRCASIA (Q) del Municipio de 
CIRCASIA (Q), realizado por la ingeniera civil Paula Marcela Arias Mora. 

• Plan de gestión del riesgo del vertimiento del predio denominado 1) LA 
FLORESTA- VEREDA LUNA PARK ubicado en la vereda CIRCASIA (Q) del 
Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil JULIO CÉSAR 
ESCOBAR POSADA. 

• Evaluación ambiental del vertimiento del predio denominado 1) LA 
FLORESTA- VEREDA LUNA PARK ubicado en la vereda CIRCASIA (Q) del 
Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil JULIO CÉSAR 
ESCOBAR POSADA. 

• Plan de cierre y abandono sistema séptico del predio denominado 1) LA 
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FLORESTA- VEREDA LUNA PARK ubicado en la vereda CIRCASIA (Q) del 
Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil JULIO CÉSAR 
ESCOBAR POSADA. 

• Sobre con contenido de cuatro (4) planos y un (1) CD del predio denominado 
1) LA FLORESTA- VEREDA LUNA PARK ubicado en la vereda CIRCASIA 
(Q) del Municipio de CIRCASIA (Q). 

Que el día seis (06) de junio de 2022 la Corporación Autónoma Regional de Quindío 
C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 
vertimiento, para el predio denominado 1) LA FLORESTA- VEREDA LUNA PARK 
ubicado en la vereda CIRCASIA (Q) del Municipio de CIRCASIA (Q), por valor de 
doscientos ochenta y cuatro mil doscientos treinta y tres pesos m/cte ($284.233), 
con el cual se adjunta: 

• Factura electrónica SO-2879 y recibo de caja N° 3450 por concepto de 
servicio de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) LA 
FLORESTA- VEREDA LUNA PARK ubicado en la vereda CIRCASIA (Q) del 
Municipio de CIRCASIA (Q), por valor de doscientos ochenta y cuatro mil 
doscientos treinta y tres pesos m/cte ($284.233), expedido el día 06 de junio 
de 2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formato Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día seis (06) 
de junio de dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 
realizado el día seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES 
VALENCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, tal como lo exige 
los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 
3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 44), 
modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio al 

análisis de la solicitud. 
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Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 10  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cum plan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino sen'ir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 deI 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté comp/eta, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
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conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por el señor JULIO CESAR TAMAYO RESTREPO identificado con 
cédula de ciudadanía N° 9.734.813, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del 
predio denominado 1) LA FLORESTA-VEREDA LUNA PARK ubicado en la vereda 
CIRCASIA (Q) del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria N.° 280-74987, y ficha catastral N.° 000200000008056500000000, en 
la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. 
CRQ 7061-22, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el 
Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 

mismo SOLO evidencia a existencia de la documentación requerida para el trámite, 

pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 

información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
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todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y  siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 
de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 

presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 

1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la CRO., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- Citar para la notificación personal del 
presente acto administrativo al señor JULIO CESAR TAMAYO RESTREPO 
identificado con cédula de ciudadanía N° 9.734.813, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIO del predio denominado 1) LA FLORESTA- VEREDA LUNA PARK 
ubicado en la vereda CIRCASIA (Q) del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado 
con matrícula inmobiliaria N.° 280-74987, y ficha catastral N.° 
000200000008056500000000, o a su apoderado debidamente constituido; de no 
ser posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados en el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Notificación 
por Aviso). 
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ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 

dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 

atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 

Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  está última fue modificada por la 

Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 

236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 

Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible — MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
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aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
lo ca/izado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compilo el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, expide 
Resolución Número 882 de fecha treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós 
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(2022),"Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío, para 
la vigencia 2022. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 

domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 

Que el día tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022), la señora 
SANDRA XIMENA JARAMILLO MAYA identificada con cédula de ciudadanía N°41.935.912 
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quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE 40 
CONDOMINIO CAMPESTRE BONANZA ubicado en la vereda EL GUAYABO del 
Municipio de TEBAIDA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N.° 280-88245, y 
ficha catastral N.° 63401000100010208803, presentó solicitud de permiso de 
vertimiento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el 
radicado No. 6949- 22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato único Nacional (FUN), diligenciado y firmado por la señora SANDRA 
XIMENA JARAMILLO MAYA identificada con cédula de ciudadanía N° 
41.935.912, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 
denominado 1) LOTE 40 CONDOMINIO CAMPESTRE BONANZA ubicado 
en la vereda EL GUAYABO del Municipio de TEBAIDA (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) LOTE 40 CONDOMINIO 
CAMPESTRE BONANZA ubicado en la vereda EL GUAYABO del Municipio 
de TEBAIDA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N.° 280-88245, 
expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q), 
el 23 de mayo de 2022. 

• Copia de la cédula de ciudadanía de la señora SANDRA XIMENA 
JARAMILLO MAYA identificada con cédula de ciudadanía N° 41.935.912. 

e Recibo de las empresas públicas de Armenia del predio denominado 1) 
LOTE 35 CONDOMINIO CAMPESTRE BONANZA. 

• Solicitud de certificación de factibilidad o viabilidad y disponibilidad inmediata 
de servicio de acueducto y alcantarillado para el predio denominado 1) LOTE 

40 CONDOMINIO CAMPESTRE BONANZA ubicado en la vereda EL 

GUAYABO del Municipio de TEBAIDA (Q), presentada a las empresas 

públicas de Armenia (Q). 

• Recibo de pago de impuesto predial unificado —factura 586134 del predio 

denominadO 1) LOTE 40 CONDOMINIO CAMPESTRE BONANZA ubicado 

en la vereda EL GUAYABO del Municipio de TEBAIDA (Q). 

• Concepto USOS de suelo N° 075 de 2022 del predio denominado 1) LOTE 40 

4 

- ---- _____ 

caUe19 Norte 19-5b 
al erced 

det Norte 
5erv 0

nte®c90

(6)7460679 - 
(6) 7460643 37427447 



PLan de ACCÍOfl InstaucionaL 
Protegiendo el patrimonio 
ambientaly ms cerca 

dci ciudadano 
2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 439 -06 -2022 

ARMENIA, QUINDIO. QUINCE (15) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

CONDOMINIO CAMPESTRE BONANZA ubicado en la vereda EL 

GUAYABO del Municipio de TEBAIDA (Q), expedido por el secretario de 

planeación de la alcaldía de tebaida (Q), Alexander Fandiño Parra. 

• Sistema de disposición de aguas residuales —memorias de diseño del predio 

denominado 1) LOTE 40 CONDOMINIO CAMPESTRE BONANZA ubicado 

en la vereda EL GUAYABO del Municipio de TEBAIDA (Q), realizado por el 

ingeniero civil Octavio Armando Zapata Álzate. 

• Sistema séptico Domiciliario- Rotoplast del predio denominado 1) LOTE 40 

CONDOMINIO CAMPESTRE BONANZA ubicado en la vereda EL 

GUAYABO del Municipio de TEBAIDA (Q). 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil 
Octavio Armando Zapata Álzate, expedido por el consejo Profesional 
Nacional de ingeniería- Copnia. 

• Registro fotográfico de la prueba de percolación del predio denominado 1) 
LOTE 40 CONDOMINIO CAMPESTRE BONANZA ubicado en la vereda EL 
GUAYABO del Municipio de TEBAIDA (Q). 

• Autorización de notificación por correo electrónico firmado y diligenciado por 
la señora SANDRA XIMENA JARAMILLO MAYA identificada con cédula de 
ciudadanía N° 41.935.912, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del 
predio denominado 1) LOTE 40 CONDOMINIO CAMPESTRE BONANZA 
ubicado en la vereda EL GUAYABO del Municipio de TEBAIDA (Q). 

• Sobre con contenido de dos (2) planos y un (1) CD del predio denominado 
1) LOTE 40 CONDOMINIO CAMPESTRE BONANZA ubicado en la Vereda EL GUAYABO del Municipio de TEBAIDA (Q). 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la liquidación de tarifa por servicios de evaluación, expedido por ¡a Corporación 
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Autónoma Regional del Quindío, diligenciado y firmado por el señor SANDRA 
XIMENA JARAMILLO MAYA identificada con cédula de ciudadanía N° 
41.935.912, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 
denominado 1) LOTE 40 CONDOMINIO CAMPESTRE BONANZA ubicado 
en la vereda EL GUAYABO del Municipio de TEBAIDA (Q). 

Que el día tres (03) de junio de 2022 la Corporación Autónoma Regional de Quindío 
C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 
vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE 40 CONDOMINIO CAMPESTRE 
BONANZA ubicado en la vereda EL GUAYABO del Municipio de TEBAIDA (Q), 
por valor de trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco mil pesos m/cte 
($397.425), con el cual se adjunta: 

• Factura electrónica SO-2862 y recibo de caja N° 3407 por concepto de 

servicio de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) LOTE 40 
CONDOMINIO CAMPESTRE BONANZA ubicado en la vereda EL 
GUAYABO del Municipio de TEBAIDA (Q), por valor de trescientos noventa 

y siete mil cuatrocientos veinticinco mil pesos m/cte ($397.425), expedido el 

día 03 de junio de 2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 

el Formato Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día tres (03) de 

junio de dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO 

(Contratista). de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y 

análisis jurídico realizado el día tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022), 

realizada por VANESA TORRES VALENCIA (Contratista) de la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra 

incompleta la documentación jurídica tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 

y 2.2.3.3.5 4  del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42. 43 y 44), modificado por el 

Decreto 050 de 2018. y que por lo tanto se debe realizar requerimiento de 

complemento de información, tal como lo establece el artículo 2.2.3.3.5.5 del 

Decreto 1076 de 2015 'En caso quela documentación esté incompleta, se requerirá 
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a/interesado para que la a/legue en el término de diez (10) días hábiles, contados 
a partir del envío de la comunicación". 

Que el día quince (15) de junio de dos mil veintidós a través de formato de entrega 

de anexos de documentos, mediante radicado 7554-22 la señora SANDRA 
XIMENA JARAMILLO MAYA identificada con cédula de ciudadanía N° 41.935.912, 
quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE 40 
CONDOMINIO CAMPESTRE BONANZA ubicado en la vereda EL GUAYABO del 
Municipio de TEBAIDA (Q), allega: 

• Factibilidad o certificación de viabilidad y disponibilidad inmediata de servicio 
de acueducto y alcantarillado del predio denominado 1) LOTE 40 
CONDOMINIO CAMPESTRE BONANZA ubicado en la vereda EL 
GUAYABO del Municipio de TEBAIDA (Q), expedido por las empresas 
públicas de Armenia (Q). 

Que con base en la nueva revisión jurídica realizada el día quince (15) de junio de 
dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES VALENCIA, (contratista) de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se 

encuentra completa la documentación, tal como lo exige los artículo 2.2.3.3.5.2. 
2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, CapítLllo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el 

Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la 
solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 

observación algLlna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 
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Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
a utentica ción o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté comp/eta, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
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expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar a revisión y 

validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por la señora SANDRA XIMENA JARAMILLO MAYA identificada con 

cédula de ciudadanía N°41.935.912, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del 

predio denominado 1) LOTE 40 CONDOMINIO CAMPESTRE BONANZA ubicado 

en la vereda EL GUAYABO del Municipio de TEBAIDA (Q), identificado con 

matrícula inmobiliaria N.° 280-88245, y  ficha catastral N.° 63401000100010208803, 
en la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado 

No. CRQ 6949-22, tal corno lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el 

Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 

mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 

pero no la evaluación de la misma, por lo cLial se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jUrídico de la documentación, con base en lo 

cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 

todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
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DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 
de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte de la señora SANDRA XIMENA 
JARAMILLO MAYA identificada con cédula de ciudadanía N° 41.935.912, quien 

ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE 40 
CONDOMINIO CAMPESTRE BONANZA ubicado en la vereda EL GUAYABO del 

Municipio de TEBAIDA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N.° 280-88245, y 
ficha catastral N.° 63401000100010208803, se procede a notificar el presente auto 
de iniciación de trámite de permiso de vertimiento al correo ildorijarahotmail.com, 
en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

lo 
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ARMENIA, QUINDÍO. DIECISEIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 
del 12 de diciembre de 2016, modificada por las Resoluciones 066 del 16 de enero de 2017, 
081 del 18 de enero de 2017, 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta úftima modificada por la 
Resolución 1861 deI 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y  239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y  21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible — MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se 
dictan otras disposiciones. 
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Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 
050 de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos 
de aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector 
que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
loca/izado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento ' 

Que a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurklíca cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y 8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010. del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
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la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 257 de fecha cinco (05) de febrero de dos mil 
veintiuno (2021), modificada por la Resolución Número 605 de fecha dieciséis (16) 
de abril de dos mil veintiuno (2021), "Por medio de la cual se adoptan los para'metros 
y el procedimiento para el cobro de tarifas por concepto de los servicios de 
evaluación y seguimiento ambiental de las licencias, permisos, concesiones, 
autoriaciones, demás instrumentos de control y manejo ambiental y se establecen 
los valores a cobrar por concepto de bienes y servicios que ofrece la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, para la v(gencia 2021 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la 
Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando 
en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en 
la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 
"Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en 
la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
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tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública '' 

Que el seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022), la señora MARTHA LEONOR 
MARULANDA ANGEL identificada con cédula de ciudadanía N° 42.060.623, 
quien ostenta la calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad DARlO 

MARULANDA ANGEL Y SUCESORES S.A.S identificada con el Nit N° 

901203589-6, sociedad PROPIETARIA del predio denominado 1) LA BRETAÑA 

ubicado en la vereda SALENTO del Municipio de SALENTO (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria N.° 280-11453 y  ficha catastral N° 00-00-0004-0001-
000, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 
(C.R.Q), Formato Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos bajo el 

radicado CRQ 5721-2022, con la cual se anexaron los siguientes documentos: 

• Oficio en el que se relaciona la documentación aportada para el trámite de 

permiso de vertimientos del predio denominado 1) LA BRETAÑA ubicado en 

la vereda SALENTO del Municipio de SALENTO (Q). 

• Formato único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos diligenciado 

y firmado por el señor DARlO MARU LAN DA ANGEL identificado con cédula 

de ciudadanía N° 4.493.151, quien ostenta la calidad de solicitante del 

predio denominado 1) LA BRETAÑA ubicado en la vereda SALENTO del 

Municipio de SALENTO (Q). 

• Resolución número 737 del 05 de mayo de 2021 "POR MEDIO DE LA CUAL 

SE OTORGA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES PARA USO PECUARIO 

AL SEÑOR DARlO MARULANDA ANGEL- EXPEDIENTE 2779-20", para el 
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predio denominado 1) LA BRETAÑA ubicado en la vereda SALENTO del 

Municipio de SALENTO (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N.° 280-
11453, expedida por la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

• Certificado uso de suelo del predio denominado 1) LA BRETAÑA ubicado en 

la vereda SALENTO del Municipio de SALENTO (Q), identificado con 

matrícula inmobiliaria N.° 280-11453, expedido por la secretaria de 

planeación de municipal de la Alcaldía del Municipio de Salento (Q),  ANGELA 

MARIA AGUDELO RODRIGUEZ. 

• Croquis a mano alzada con las indicaciones precisas de cómo llegar al predio 

1) LA BRETAÑA ubicado en la vereda SALENTO del Municipio de SALENTO 

(Q). 

• Diseño sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas- Memorias 

técnicas, tanque séptico, filtro anaerobio y campo de infiltración del predio 

denominado 1) LA BRETAÑA ubicado en la vereda SALENTO del Municipio 

de SALENTO (Q), realizado por la ingeniera ambiental LINA MARIA 

TRUJILLO SANCHEZ. 

• Programa de cierre y abandono del predio denominado 1) LA BRETAÑA 

ubicado en la vereda SALENTO del Municipio de SALENTO (Q), realizado 

por la ingeniera ambiental LINA MARIA TRUJILLO SANCHEZ. 

• Programa de revegatalización del predio denominado 1) LA BRETAÑA 

ubicado en la vereda SALENTO del Municipio de SALENTO (Q). 

• Manual de operación del sistema de disposición final de aguas residuales 

• tratadas al suelo del predio denominado 1) LA BRETAÑA ubicado en la 
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vereda SALENTO del Municipio de SALENTO (Q), realizado por la ingeniera 

ambiental LINA MARIA TRUJILLO SANCHEZ. 

• Sistema séptico Domiciliario- Rotoplast del predio denominado 1) LA 
BRETAÑA ubicado en la vereda SALENTO del Municipio de SALENTO (Q). 

• Sobre con contenido de dos (2) planos y un (1) CD del predio denominado 

1) LA BRETAÑA ubicado en la vereda SALENTO del Municipio de SALENTO 

(Q). 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la 

liquidación de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, diligenciado y firmado por el señor DARlO 
MARULANDA ANGEL identificado con cédula de ciudadanía N° 4.493.151, 

quien ostenta la calidad de solicitante del predio denominado 1) LA 
BRETAÑA ubicado en la vereda SALENTO del Municipio de SALENTO (Q). 

Que el día veintiséis (26) de noviembre de 2022 la Corporación Autónoma Regional 

del Quindío, procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 

correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) LA BRETAÑA ubicado en la vereda 

SALENTO del Municipio de SALENTO (Q), por valor de trescientos setenta y nueve 

mil seiscientos diez mil pesos m/cte. ($379.610.00),  con el cual se adjunta: 

• Factura electrónica SO- 1828 y  consignación N. ° 231 para el predio 1) 
LA BRETAÑA ubicado en la vereda SALENTO del Municipio de 

SALENTO (Q),  por concepto de tarifa de servicio de evaluación trámite 

de permiso de vertimiento doméstico, por valor de trescientos setenta y 

nueve mil seiscientos diez mil pesos m/cte. ($379.610.00). 
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• Consignación N° 1085 por concepto de intereses de extemporaneidad de 

la factura SO- 1828, por valor de dieciocho mil novecientos cincuenta 

pesos con 21/100 en M/cte (18.950.21). 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formato Unico Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día seis (06) de 
mayo de dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO 
(Contratista), de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y 
análisis jurídico realizado el día seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022), 
realizada por VANESA TORRES VALENCIA (Contratista) de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra 
incompleta la documentación jurídica , tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 
2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el 
Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto se debe realizar requerimiento de 
complemento de información, tal como lo establece el artículo 2.2.3.3.5.5 del 
Decreto 1076 de 2015: "En caso que la documentación esté incompleta, se requerirá 
a/interesado para que la allegue en el término de diez (10) di'as hábiles, contados a 
partir del en w'o de la comunicación 

Que el día dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022), mediante radicado 

6275-22 se remiten documentos legales para el trámite de permiso de vertimientos, 

con el cual se allega: 

• Certificado de existencia y representación legal de la sociedad DARlO 

MARULANDA Y SUCESORES S.A.S, expedido por la cámara de comercio de 

Pereira (R), el 10 de mayo de 2022. 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) LA BRETAÑA ubicado en 

la vereda SALENTO del Municipio de SALENTO (Q), identificado con 

matrícula inmobiliaria N.° 280-11453, expedido por la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Armenia (Q),  el 27 de abril de 2022. 
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Que a través de oficio del día veintitrés (23) de mayo de 2022, mediante el radicado 
N. ° 00009612, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., efectuó al señor 
DARlO MARULANDA ANGEL quien ostenta la calidad de SOLICITANTE, y a la 
señora MARTHA LEONOR MARULANDA ANGEL identificada con cédula de 
ciudadanía N° 42.060.623, quien ostenta la calidad de REPRESENTANTE LEGAL 
de la sociedad DARlO MARULANDA ANGEL Y SUCESORES S.A.S identificada 
con el Nit N° 901203589-6, el siguiente requerimiento de complemento de 
documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento No. 5721-2022: 

Ty) 

Para el caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico yjurúiico del área de vertimientos 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realió la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permLsv de vertimiento con radicado No. E5721 
de 2022, para el predio 1) LA BRETANA ubicado en la Vereda SALENTO del Muníciio 
de SALENTO (Q),  con No. de MA TRICULA INMOBILIARIA 280-11453, encontrando 
que los requisitos exiqidos en los art/culos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual 
compiló el Decreto 3930 de 2010 (art/culos 42), no se han cumplido en su totalidad y con 
el fin de dar trámite a su solicitud, es necesario que allegue los siquientes documentos; 

1. Formato único Nacional- FON de permiso de vertimiento, debidamente d11iqenciado 
en todas sus partes y firmado o solicitud por escrito con la información que contiene 
el FON (Teniendo en cuenta que el Formato Un/co Nacional, que ha sido 
aportado se encuentra firmado por e/señor Darío Marulanda Angel, quien 
no ostenta /a calidad de propietario ni de apoderado, por lo anterior se le 
soilcita allegar e/ formato único Nacional debidamente difigenciado y 
firmado por/a representante /ega/ Martha Leonor Ma ru/anda Angel, e/cual 
/e será anexado a el requerimiento). 

2. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado (en el caso en 
que el trámite haya sido delegado a otra persona diferente a/propietario de/predio) 
(En caso que sea el señor Darío Marulanda Angel quien vaya a reafizar la 
solicitud del trámite de permiso de vertimientos, es necesario que se 
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allegue poder original y debidamente autenticado otorgado por parte de 
la señora Martha Leonor Marulanda Angel, quien ostenta la calidad de 
representante legal de la sociedad VARIO MARULANDA ANGEL Y 
SUCESORES S.A.S, propietaria del predio denominado 1) LA BRETANA 
ubicado en la Vereda SALENTO de/Municipio de SALENTO (Q), objeto del 
trámite, a/señor Darío Marulanda) 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante aclarar que 
el numeral 1 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual compíló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 45), define que en caso de verificarse que la documentación está 
incompleta, se requerirá al interesado para que la allegue en el término de diez (10) días 
hábiles, contados a partir del envío de la respectiva comunicación. 

A partir del día siquiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, 
se reactivará el término para resolver la petición. 

Se entenderá que e/peticionario ha desistido de su soilcítud o de la actuación, cuando no 
satisfaga el requerimiento. 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en el término de diez (10) días hábiles, tal y como 
lo indica el artículo citado anteriormente, no se presenta la documentación requerida, se 
entenderá que Usted ha desitído de su solicitud o de la actuación y esta Corporación podrá 
adelantar las acciones pertinentes. No obstante, podrá en cualquier momento, volver a 
iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido por la Norma. 

Al momento de enviar la información solicitada a la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, por medio del correo electrónico SetvícíoaldllentecWcrq. qov. co, le soilcitamos indicar 
el número de expediente as,'nado y definido en el presente oficio, para continuar con el 
trámite respectivo. 

Que el día ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022), a través del radicado 
72 18-22, la señora LINA MARIA TRUJILLO SANCHEZ, ingeniera ambiental allega: 
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• Formato único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos diligenciado 

y firmado por el señor DARlO MARULANDA ANGEL identificado con cédula 

de ciudadanía N° 4.493.151, quien ostenta la calidad de solicitante , y la 

señora MARTHA LEONOR MARULANDA ANGEL identificada con cédula 

de ciudadanía N° 42.060.623, quien ostenta la calidad de 

REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad DARlO MARULANDA ANGEL Y 

SUCESORES S.A.S identificada con el Nit N° 901203589-6, sociedad 

PROPIETARIA del predio denominado 1) LA BRETAÑA ubicado en la 

vereda SALENTO del Municipio de SALENTO (Q). 

• Copia de la cédula de ciudadanía de la señora MARTHA LEONOR 

MARULANDA ANGEL identificada con cédula de ciudadanía N° 

42.060.623. 

Que con base en la nueva revisión jurídica realizada el día dieciséis (16) de junio de 

dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES VALENCIA, (contratista) de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se 

encuentra completa la documentación, tal como lo exige los artículo 2.2.3.3.5.2, 
2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el 

Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la 

solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de a buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán cen7rse a los postulados de la buena fe, la cual se 
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presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
exLstentes en la administración pública", corregido por el artículo 10  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los actos 
de funcionario púbilco competente se presumen auténticos.  Por lo tanto no 
se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de los mismos. Los 
documentos producidos por las autoridades púbilcas o los particulares que cumplan 
funciones administrativas en sus d,tintas actuaciones, siempre que reposen en sus 
archivos, tampoco requieren autenticación o reconocimiento. 

Mnguna autoridad administrativa podrá exiqir la presentación, suministro o entrega 
de documentos originales autenticados o copias o fotocopias autenticados, sin 
perjuicio de los controles o verificaciones que dichas entidades deban realL?ar, salvo 
para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se presumen 
auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha de fa/sedad, con 
excepción de los poderes especiales y (..)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra TCuando 
la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por las Resoluciones 
No. 066 del 16 de enero de 2017, 081 del 18 de enero de 2017, 1035 del 03 de 
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mayo de 2019, y esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre 
de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 deI 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de a documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud de Permiso de 

Vertimiento presentado por la señora MARTHA LEONOR MARULANDA ANGEL 

identificada con cédula de ciudadanía N° 42.060.623, quien ostenta la calidad de 

REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad DARlO MARULANDA ANGEL Y 

SUCESORES S.A.S identificada con el Nit N° 901203589-6, sociedad 

PROPIETARIA del predio denominado 1) LA BRETAÑA ubicado en la vereda 

SALENTO del Municipio de SALENTO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 

N.° 280-11453 y ficha catastral N° 00-00-0004-0001-000, en la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado 

No. CRQ 5721-22, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado 

por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
O TORGA MIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta 
que el mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para 
el trámite, pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda 
pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, 
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con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o 
aclaración de la información. Por tanto, NO SE AUTORIZA LA GENERACION 
DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, HASTA TANTO SE 
HAYA SURTIDO TODO EL PROCEDIMIENTO Y SE DEFINA EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO, CIRCUNSCRIBIÉNDOSE ESTA 
AUTORIDAD AMBIENTAL SOLO A LA COMPETENCIA DESDE EL PUNTO 
DE VISTA AMBIENTAL. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. Y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en 
el presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 
de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 
costa del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACIÓN- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte de la señora MARTHA LEONOR 
MARULANDA ANGEL identificada con cédula de ciudadanía N° 42.060.623, 
quien ostenta la calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad DARlO 
MARULANDA ANGEL Y SUCESORES S.A.S identificada con el Nit N° 
901203589-6, sociedad PROPIETARIA del predio denominado 1) LA BRETANA 
ubicado en la vereda SALENTO del Municipio de SALENTO (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria N.° 280-11453 y ficha catastral N° 00-00-0004-0001-
000, se procede a notificar el presente auto de iniciación de trámite de permiso de 
vertimiento al correo camiloestradamaru@outlook.com  en los términos del artículo 
56 de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la Ley 

General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última 
ftie modificada por la Resolución 1861 del 14 de sepliembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, en especial 
en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el Decreto 1076 

de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010, el cual, a su vez, había 
derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 
a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010, 

reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS, expidió 

el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de 

las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras 
disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 

de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, estableció una serie de 

prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de 

fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 

sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, concentración de edificaciones o desarrollo 
urban,t/co, tur/çtico o industrial, localLzado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado 
púbilco, deberá dotarse de sLstemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar 
con el respectivo permio de vertimiento ' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 

del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda persona natural o jurídica cuya actividad o 
sen'ício genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá sollcitary tramitar ante 
la autoridad ambiental competente, el respectivo permi&o de veftímientos' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y 44), modificados por el Decreto 
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050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso 

de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para adelantar el trámite de permisos 

de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las 

licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control 

ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación 

de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación 

de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la Resolución 
Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte (2020): "Por medio de la cual se adoptan los 
parámetros y el procedimiento para el cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y 
seguimiento ambiental de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de bienes y servicios que 
ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quíndío,, para la vi'encia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de Intervención: la 

entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una actuación administrativa 

ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación de trámite que notificará y publicará en 

los términos de los artículos 14 y 15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a 

cualquier persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 de 2011, la cual 
establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones 
o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 

2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 

constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones administrativas, 
el primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el 
efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 

finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás 
recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las 
personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos frmnecesarios existentes en la 
administración pública '' 

Que el día dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022), la señora MARTHA LUCIA VEGA ARIAS 
identificada con cédula de ciudadanía No. 41.887.670, quien actúa en calidad de APODERADA del señor 
LUIS JAIRO ANDRADE VEGA identificado con cédula de ciudadanía No. 19.319.865, quien ostenta en 
calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE 1 (EL SOCORRO) ubicado en la Vereda 
CHAGUALA del Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-42694, 
quien presentó solicitud de permiso de vertimientos a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 5455-22, con la cual anexó los siguientes documentos: 
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• Formato Único Nacional de Permiso de Vertimiento al Suelo diligenciado y firmado por la señora 
MARTHA LUCIA VEGA ARIAS identificada con cédula de ciudadanía No. 41.887.670, quien 
actúa en calidad de APODERADA del señor LUIS JAIRO ANDRADE VEGA identificado con 
cédula de ciudadanía No. 19.319.865, quien ostenta en calidad de PROPIETARIO del predio 
denominado 1) LOTE 1 (EL SOCORRO) ubicado en la Vereda CHAGUALA del Municipio de 
CALARCA (Q). 

• Copia del oficio con radicado 5455 mediante el cual la señora MARTHA LUCIA VEGA ARIAS, 
solicitud desglose del expediente 8118 del 2021. 

• Copia del poder especial otorgado por parte del señor LUIS JAIRO ANDRADE VEGA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.319.865, a la señora MARTHA LUCIA VEGA 
ARIAS identificada con cédula de ciudadanía No. 41.887.670, original reposa en el expediente 
8118-21. 

• Copia del certificado de tradición del predio 1) LOTE 1 (EL SOCORRO) ubicado en la Vereda 
CHAGUALA del Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-
42694, expedido el día 02 de mayo de 2022 por la oficina de registro de instrumentos públicos 
de Calarcá. 

• Copia del concepto uso de suelo No. 657-2022 para el predio EL SOCORRO BUENOS AIRES LOTE 
1 identificado con la matricula inmobiliaria No. 282-42694, expedido por JAIR DAWINER GUEVARA 
MARTINEZ subsecretario de ordenamiento territorial y desarrollo urbano y rural de la alcaldía de 
Calarcá. 

• Copia de la cuenta de suministro de agua para usos agrícola y pecuario del Comité de Cafeteros 
del Quindío para el predio EL SOCORRO. 

• Sistema de disposición de aguas residuales propuesto — memoria de diseño para el predio EL 
SOCORRO LOTE No. 1 ubicado en la vereda CHAGUALA del municipio de CALARCA, elaborado 
por el ingeniero civil OCTAVIO ARMANDO ZAPATA ALZATE, originales en el expediente 8118-21. 

• Registro fotográfico de la prueba de percolación del predio EL SOCORRO LOTE No. 1 ubicado en 
la vereda CHAGUALA del municipio de CALARCA. 

• Copia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil OCTAVIO 
ARMANDO ZAPATA ALZATE, expedido el 31 de marzo de 2021 por el Consejo Profesional Nacional 
de Ingeniería — COPNIA. 

• 1 sobre con 2 planos y 1 CD, originales reposan en el expediente 8118-21. 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la liquidación de tarifa por 
servicios de evaluación, expedido por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, diligenciado 
la señora MARTHA LUCIA VEGA ARIAS identificada con cédula de ciudadanía No. 41.887.670, 
quien actúa en calidad de APODERADA del señor LUIS JAIRO ANDRADE VEGA identificado 
con cédula de ciudadanía No. 19.319.865, quien ostenta en calidad de PROPIETARIO. 

Que el día 02 de mayo de 2022, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, procedió a establecer la 
tarifa a cancelar por parte del interesado correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del 
trámite de permiso vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE 1 (EL SOCORRO) ubicado en la 
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Vereda CHAGUALA del Municipio de CALARCA (Q), por un valor de trescientos noventa y siete mil 

cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($391.425) y con lo cual adjunta: 

• Factura electrónica de venta SO — 2659 y  recibo de caja No. 2641, por tarifa de servicio de 
evaluación del trámite de permiso de vertimiento domestico para el predio 1) LOTE 1 (EL 
SOCORRO) ubicado en la Vereda CHAGUALA del Municipio de CALARCA (Q), por un valor de 
trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($391.425). 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el Formulario Único 
Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el cinco (05) de mayo del dos mil veintidós (2022), 
realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 
realizado el dos (02) de mayo del dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES VALENCIA, contratista 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra 
completa la documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del 

Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 

42, 43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto es pertinente dar inicio al análisis 

de la solicitud. 

Que el día tres (03) de junio de 2022 la Corporación autónoma Regional del Quindío por medio de la 

subdirección de regulación y control ambiental procedió a expedir AUTO DE DESGLOSE DE TRÁMITE DE 
PERMISO DE VERTIMIENTO SRCA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL SRCA-

ADTV-531-03-06-2022 ARMENIA, QUINDÍO. TRES (03) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), el 

cual fue comunico mediante el correo electrónico marthaluciavega2ü2ü©gmail.com   el día 15 de junio de 

2022 con radicado 11531. 

Que la Corporación Autónoma Regional de! Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es veraz, 
correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio de la buena fe 
consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y 
de las autoridades públicas deberán cefíirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en 
todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e 
información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por e! cual se dictan normas para suprimir 
o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la administración 
públlcd', corregido por el artículo 10  del Decreto 53 de 2012, trata sobre la eliminación de 
autenticaciones y reconocimiento, señalando lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los actos de 
funcionario público competente se presumen auténticos.  Por lo tanto, no se 
requiere la autenticación en sede adminitrativa o notaría! de !os mismos. Los documentos 
producidos por las autoridades públicas o los particulares que cumplan funciones 
administrativas en sus distintas actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, 
tampoco requieren autenticación o reconocimíento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o entrega de 
documentos oriqinales autenticados o copias o fotocopias autenticados, sin perjuicio de 
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los controles o verificaciones que dichas entidades deban rea/iar, salvo para el 
reconocimiento o pago de pensiones. 
Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en actuaciones 
administrativas, induyendo los provenientes de terceros, se presumen auténtícos, 
mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha de fa/sedad, con excepción de los 
poderes especiales y (. j" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la información esté comp/eta, se 
expedirá el auto de iniciación de trámite ' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
es competente para expedir el presente Auto, conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 

de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y esta última modificada por la Resolución 1861 del 

14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición del Auto de Iniciación de 

Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la documentación que soporta la solicitud 

y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento presentado por la 

señora MARTHA LUCIA VEGA ARIAS identificada con cédula de ciudadanía No. 41.887.670, quien 

actúa en calidad de APODERADA del señor LUIS JAIRO ANDRADE VEGA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 19.319.865, quien ostenta en calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE 

1 (EL SOCORRO) ubicado en la Vereda CHAGUALA del Municipio de CALARCA (Q),  tal como lo 

establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 

050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO DEL 
PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la existencia de la 

documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que 

queda pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 

cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la información. POR TANTO, 

NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, 
hasta tanto se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 
circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el artículo 
2.2.3.3.5.5. y  siguientes del Decreto 1076 de 2015. 
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Parágrafo: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la realización de una 
nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar nuevamente dentro del trámite de 
solicitud de permiso de vertimiento, la cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la Dirección 
General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente trámite, en 

las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo deberán ser 
publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad con los Artículos 
70y71 de la Ley99de 1993. 

ARTICULO QUINTO: De acuerdo con la autorización realizada por parte de la señora MARTHA LUCIA 

VEGA ARIAS identificada con cédula de ciudadanía No. 41.887.670, quien actúa en calidad de 

APODERADA del señor LUIS JAIRO ANDRADE VEGA identificado con cédula de ciudadanía No. 

19.319.865, quien ostenta en calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE 1 (EL 

SOCORRO) ubicado en la Vereda CHAGUALA del Municipio de CALARCA (Q),  se procede a notificar 

el presente auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento al correo martha.LvhotmaiI.com,  
en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto en el artículo 

75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y  239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible — MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3,3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 
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Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte 
(2020): "Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío,, para 
la vigencia 2020. 
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Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recLirsos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 

Que el día dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022), el señor VIRGILIO 
OCAMPO SANCHEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 7.521.233, quien 
ostentan la calidad de COPROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE TRECE 
IMERA ETAPA CONJUNTO CERRADO PARCELACION CAMPESTRE LA 
MICAELA ubicado en la Vereda CALARCA del municipio de CALARCA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-36772, y ficha catastral 
631300001000000010804800000581, presentó solicitud de permisos de 
vertimiento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el 
radicado No. 6920 - 22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

. Formato único Nacional (FUN), diligenciado y firmado por el señor 
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VIRGILIO OCAMPO SANCHEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 
7.521.233, quien ostentan la calidad de COPROPIETARIO del predio 
denominado 1) LOTE TRECE IMERA ETAPA CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION CAMPESTRE LA MICAELA ubicado en la Vereda 
CALARCA del municipio de CALARCA (Q). 

• Oficio en el que el señor VIRGILIO OCAMPO SANCHEZ identificado con 
cédula de ciudadanía N° 7.521.233, quien ostentan la calidad de 
COPROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE TRECE IMERA ETAPA 
CONJUNTO CERRADO PARCELACION CAMPESTRE LA MICAELA 
ubicado en la Vereda CALARCA del municipio de CALARCA (Q),  solicita el 
desglose de los documentos técnicos que fueron ajustado al decreto 050 de 
2018 contenidos en el expediente 2982 de 2017. 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) LOTE TRECE IMERA 
ETAPA CONJUNTO CERRADO PARCELACION CAMPESTRE LA 
MICAELA ubicado en la Vereda CALARCA del municipio de CALARCA (Q), 
expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de Calarcá (Q) 
identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-36772, el 02 de junio de 
2022. 

• Concepto de uso de suelo para vivienda N° 455-12 del predio denominado 
1) LOTE TRECE IMERA ETAPA CONJUNTO CERRADO PARCELACION 
CAMPESTRE LA MICAELA ubicado en la Vereda CALARCA del municipio 
de CALARCA (Q), expedido por la oficina de registro de instrumentos 
públicos de Calarcá (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-
36772, expedido por la secretaria de planeación Municipal de la Alcaldía de 
Gala rcá (Q), NANCY VELASQUEZ OSORIO. 

• Concepto zona de riesgo No. 462 del predio denominado 1) LOTE TRECE 
IMERA ETAPA CONJUNTO CERRADO PARCELACION CAMPESTRE LA 
MICAELA ubicado en la Vereda CALARCA del municipio de CALARCA (Q), 
expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de Calarcá (Q) 
identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-36772, expedido por la 
secretaria de planeación Municipal de la Alcaldía de Calarcá (Q), NANCY 
VELASQUEZ OSORIO. 

• Concepto de norma urbanística No. 486-12 del predio denominado 1) LOTE 
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TRECE IMERA ETAPA CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN 
CAMPESTRE LA MICAELA ubicado en la Vereda CALARCA del municipio 
de CALARCA (Q), expedido por la oficina de registro de instrumentos 
públicos de Calarcá (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-
36772, expedido por la secretaria de planeación Municipal de la Alcaldía de 
Calarcá (Q),  NANCY VELASQUEZ OSORIO. 

• Ficha normativa 32 la Bella- Balboa- Barcelona expedido por la secretaria de 
planeación Municipal de Calarcá (Q). 

• Estado de cuenta suministro de agua para uso agrícola y pecuario del predio 
denominado 1) LOTE TRECE IMERA ETAPA CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION CAMPESTRE LA MICAELA ubicado en la Vereda 
CALARCA del municipio de CALARCA (Q), expedido por el comité de 
cafeteros del Quindío. 

• Sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas- STARD del predio 
denominado 1) LOTE TRECE IMERA ETAPA CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION CAMPESTRE LA MICAELA ubicado en la Vereda 
CALARCA del municipio de CALARCA (Q), realizado por el ingeniero 
ambiental Jorge Rene Ocampo Cardona. 

• Sistema septico domiciliario- Rotoplast del predio denominado 1) LOTE 
TRECE IMERA ETAPA CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN 
CAMPESTRE LA MICAELA ubicado en la Vereda CALARCA del municipio 
de CALARCA (Q). 

• Copia de la matricula profesional del ingeniero ambiental JORGE RENE 
OCAMPO CARDONA, expedida por el Consejo Profesional Nacional de 
ingeniería- Copnia. 

• Sobre con contenido de un (1) plano del predio denominado 1) LOTE TRECE 
IMERA ETAPA CONJUNTO CERRADO PARCELACION CAMPESTRE LA 
MICAELA ubicado en a Vereda CALARCA del municipio de CALARCA (Q). 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la 

liquidación de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación 
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Autónoma Regional del Quindío, diligenciado y firmado por el señor 

VIRGILIO OCAMPO SANCHEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 

7.521.233, quien ostentan la calidad de COPROPIETARIO del predio 

denominado 1) LOTE TRECE IMERA ETAPA CONJUNTO CERRADO 
PARCELACIÓN CAMPESTRE LA MICAELA ubicado en la Vereda 

CALARCA del municipio de CALARCA (Q). 

Plan de cierre y abandono del sistema de tratamiento de aguas residuales 

domésticas del predio denominado 1) LOTE TRECE IMERA ETAPA 
CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN CAMPESTRE LA MICAELA 
ubicado en Ja Vereda CALARCA del municipio de CALARCA (Q), realizado 

por el ingeniero ambiental CARLOS MARIO LOAIZA RENDÓN. 

Prueba de percolación del predio denominado 1) LOTE TRECE IMERA 
ETAPA CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN CAMPESTRE LA 
MICAELA ubicado en la Vereda CALARCA del municipio de CALARCA (Q), 
realizado por el ingeniero ambiental CARLOS MARIO LOAIZA RENDÓN. 

• Registro fotográfico de la prueba de percolación del predio denominado 1) 

LOTE TRECE IMERA ETAPA CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN 
CAMPESTRE LA MICAELA ubicado en la Vereda CALARCA del municipio 

de CALARCA (Q). 

Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero ambiental 

CARLOS MARIO LOAIZA RENDON, expedido por el Consejo Profesional 

Nacional de ingeniería- Copnia. 

Copia de la licencia profesional del tecnólogo en topografía DIEGO MARTINEZ 

CORREA, expedida por el Consejo Profesional Nacional de Topografía. 

Que el día dos (02) de junio de 2022 a Corporación Autónoma Regional de Quindío 
CRO., procedjó a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE TRECE IMERA ETAPA 
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CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN CAMPESTRE LA MICAELA ubicado en 
la Vereda CALARCA del municipio de CALARCA (Q), por valor de doscientos once 
mil trecientos diecisiete pesos m/cte. ($21 1 .317), con el cual se adjunta: 

• Factura electrónica SO-2857 y recibo de caja N° 3368 por concepto de 

servicio de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) LOTE 
TRECE IMERA ETAPA CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN 
CAMPESTRE LA MICAELA ubicado en la Vereda CALARCA del municipio 
de CALARCA (Q), por valor de doscientos once mil trecientos diecisiete 
pesos m/cte. ($211.317), expedido el día 02 de junio de 2022. 

Que el día veintiuno (21) de junio de 2022, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, procedió a 
realizar Auto de desglose del expediente radicado con N° 2982-2017 "AUTO DE 
DESGLOSE DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTlMlENTO-SRCA-ADTV 809-21 - 
06-2022", actuación administrativa notificada al correo electrónico 
virgilioocampo©hotmail.com; y comunicada a la dirección de correspondencia 
aportada a la solicitud, en cuanto a la documentación técnica faltante en la nueva 
solicitud está reposa en el trámite anterior, con radicado N° 2982-2017. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formato Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día cuatro (04) 
de junio de dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 
realizado diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES 
VALENCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, tal como lo exige 
los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 
3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), 
modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que parlo tanto es pertinente dar inicio al 
análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
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autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 10  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
a utenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino seivir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté comp/eta, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 
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Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por el señor VIRGILIO OCAMPO SANCHEZ identificado con cédula 
de ciudadanía N° 7.521.233, quien ostentan la calidad de COPROPIETARIO del 
predio denominado 1) LOTE TRECE IMERA ETAPA CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION CAMPESTRE LA MICAELA ubicado en la Vereda CALARCA del 
municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-
36772, y ficha catastral 631300001000000010804800000581, en la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado 

No. CRQ 6920-22, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por 
el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACION DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y  siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
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cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 
de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a a entidad en el Formato único 

Nacional de Permiso de Vertimiento por parte del señor VIRGILIO OCAMPO 

SANCHEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 7.52L233, quien ostentan la 

calidad de COPROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE TRECE IMERA 
ETAPA CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN CAMPESTRE LA MICAELA 
ubicado en la Vereda CALARCA del municipio de CALARCA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria N° 282-36772, y ficha catastral 
631300001000000010804800000581, se procede a notificar el presente auto 
de iniciación de trámite de permiso de vertimiento al correo electrónico 

virgilioocampo@hotmail.com, en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

PARÁGRAFO: COMUNICAR, el presente Auto de Iniciación de Trámite de Permiso 

de Vertimiento como tercero determinado a la señora ALBA LUZ CRUZ ARCE 
identificada con cédula de ciudadanía N° 24.573.064, quien ostenta la calidad de 

COPROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE TRECE IMERA ETAPA 
CONJUNTO CERRADO PARCELACION CAMPESTRE LA MICAELA ubicado en 
la Vereda CALARCA del municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 282-36772, y ficha catastral 
631300001000000010804800000581, de conformidad con el artículo 37 de la 
Ley 1437 de 2011 
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ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ARMENIA, QUINDIO. VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 

atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fue modificada por la 
Resolución 1861 deI 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 

Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible — MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
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ARMENIA, QUINDIO. VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento", 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, expide 
Resolución Número 882 de fecha treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós 
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(2022),"Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío, para 
la vigencia 2022. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 

Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 

domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 

la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 

indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 

Que el, día diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). el señor CARLOS 
ANDRES ARCILA SALAZAR identificado con cédula de ciudadanía N° 9.772.354, 

3 
O CaLle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del 

Norte servicioa[ctiente@crqgovco WWW.Crq.g,V0 '- (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



»un c ACCori rlstltuctondl 
Protegierido el patrimonio 
ambiental y más Cerca 

del ciudzidano 
2OZ3 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV- 456 -06 -2022 
ARMENIA, QUINDIO. VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

quien ostenta la calidad de COPROPIETARIO del predio denominado 1)" LA 
CASTELLANA" ubicado en la vereda EL CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria N.° 280-18094, y  ficha catastral N.° 
0003000000000630000000000, presentó solicitud de permiso de vertimiento a a 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 
7319- 22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato único Nacional (FUN), diligenciado y firmado por el señor CARLOS 
ANDRES ARCILA SALAZAR identificado con cédula de ciudadanía N° 
9.772.354, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIO del predio 
denominado 1) "LA CASTELLANA" ubicado en la vereda EL CAlMO del 
Municipio de ARMENIA (Q). 

Certificado de tradición del predio denominado 1) "LA CASTELLANA" 
ubicado en la vereda EL CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q), identificado 
con matrícula inmobiliaria N. 028O18094,  expedido por oficina de registro de 
instrumentos públicos de Armenia (Q), el día 26 de mayo de 2022. 

• Oficio en el que se relaciona la documentación aportada para el trámite de 
permiso de vertimientos del predio denominado 1) "LA CASTELLANA" 
ubicado en la vereda EL CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q). 

• Recibo de las empresas públicas de Armenia del predio denominado 1) "LA 
CASTELLANA" ubicado en la vereda EL CAlMO del Municipio de ARMENIA 
(Q). 

• Respuesta solicitud de uso de suelo Informativo —uso de suelo del predio 

denominado 1) "LA CASTELLANA" ubicado en la vereda EL CAlMO del 

Municipio de ARMENIA (Q), expedido por el subdirector del departamento 
administrativo de planeación Municipal de la Alcaldía del Municipio de 
Armenia (0), DIEGO FERNANDO RAMIREZ RESTREPO. 

• Base cartográfica tomada del plano digital que reposa en el SIG del predio 
denominado 1) "LA CASTELLANA" ubicado en la vereda EL CAlMO del 

Municipio de ARMENIA (Q). 
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• Ensayo de permeabilidad del predio denominado 1) "LA CASTELLANA" 
ubicado en la vereda EL CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q), realizado 
por el ingeniero geográfico y ambiental JOSÉ DANIEL LOPEZ CARDENAS. 

• Localización y coordenadas en el SIG- QUINDIO del predio denominado 1) 
"LA CASTELLANA" ubicado en la vereda EL CAlMO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

• Tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas del predio 
denominado 1) "LA CASTELLANA" ubicado en la vereda EL CAlMO del 
Municipio de ARMENIA (Q), realizado por el ingeniero geográfico y ambiental 
JOSE DANIEL LÓPEZ CÁRDENAS. 

• Caracterización presuntiva del predio denominado 1) "LA CASTELLANA" 
ubicado en la vereda EL CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q), realizado 
por el ingeniero geográfico y ambiental JOSÉ DANIEL LOPEZ CÁRDENAS. 

• Diseño de sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas del predio 
denominado 1) "LA CASTELLANA" ubicado en la vereda EL CAlMO del 
Municipio de ARMENIA (Q), realizado por el ingeniero geográfico y ambiental 
JOSE DANIEL LOPEZ CARDENAS. 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero geográfico 
y ambiental JOSE DANIEL LOPEZ CARDENAS, expedido por el Consejo 
Profesional Nacional de Ingeniería —Copnia. 

• Manual de operación y mantenimiento & plan de cierre y abandono sistemas 
en mampostería de tratamiento de aguas residuales domésticas del predio 
denominado 1) "LA CASTELLANA" ubicado en la vereda EL CAlMO del 
Municipio de ARMENIA (Q), realizado por el ingeniero civil DIEGO 
ALEXANDER UPEGUI. 

• Plan de cierre y abandono del sistema en mampostería de tratamiento de 
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ARD del predio denominado 1) "LA CASTELLANA" ubicado en la vereda 
EL CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q), realizado por el ingeniero civil 
DIEGO ALEXANDER UPEGUI. 

• Copia de la matricula profesional del ingeniero civil DIEGO ALEXANDER 
UPEGUI, expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería — 
Copnia. 

• Sobre con contenido de dos (2) planos y un (1) CD del predio denominado 1) 
"LA CASTELLANA" ubicado en la vereda EL CAlMO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, diligenciado y firmado por el señor CARLOS 
ANDRES ARCILA SALAZAR identificado con cédula de ciudadanía N° 
9.772.354, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIO del predio 
denominado 1) "LA CASTELLANA" ubicado en la vereda EL CAlMO del 
Municipio de ARMENIA (Q). 

Que el día primero (01) de junio de 2022 la Corporación Autónoma Regional de 
Quindio C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 
vertimiento, para el predio denominado 1) "LA CASTELLANA" ubicado en la 
vereda EL CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q), por valor de trescientos noventa 
y siete mil cuatrocientos veinticinco mil pesos m/cte ($397.425), con el cual se 
adjunta: 

• Factura electrónica SO-2828 y consignación N° 960 por concepto de servicio 
de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) "LA 
CASTELLANA" ubicado en la vereda EL CAlMO del Municipio de ARMENIA 
(Q), por valor de trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco mil 
pesos m/cte ($397.425), expedido el día 07 de junio de 2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formato Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día diez (10) 

6 

CaLLe ig Norte # 19-55 B,/ Mercedes del Norte sorvicioatcUente®crqgovco \vww.crq.gov.co  L (6)7460679 -(6) 7460643- 3174274417 



PLan do Acción nstitucionat 
"Protegndo eL patrimonio 

ambiental y más cerca 
del ciudadano 

2020 2023 

 

 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 456 -06 -2022 

ARMENIA, QUINDIO. VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

de junio de dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 
realizado el día diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022), por VAN ESA TORRES 
VALENCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
CRO, se determinó que se encuentra completa la documentación, tal como lo exige 
los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 
3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), 
modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio al 
análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 
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Los documentos privados, tuvieren o no como destino seivir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por el señor CARLOS ANDRÉS ARCILA SALAZAR identificado con 
cédula de ciudadanía N° 9.772.354, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIO 
del predio denominado 1) " LA CASTELLANA" ubicado en la vereda EL CAlMO 
del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N.° 280-
18094, y ficha catastral N.° 0003000000000630000000000, en la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. CRQ 7319-22, tal 
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como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, 
modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO Nl LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 
de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte del señor CARLOS ANDRÉS 
ARCILA SALAZAR identificado con cédula de ciudadanía N° 9.772.354, quien 
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ostenta la calidad de COPROPIETARIO del predio denominado 1) " LA 

CASTELLANA" ubicado en la vereda EL CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria N.° 280-18094, y  ficha catastral N.° 

0003000000000630000000000, se procede a notificar el presente auto de iniciación 

de trámite de permiso de vertimiento al correo electrónico 

iarcilabotero©hotmail.com, en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

PARÁGRAFO: COMUNICAR, e! presente Auto de Iniciación de Trámite de Permiso 

de Vertimiento como tercero determinado a los señores FELIPE ARCILA SALAZAR 
identificado con cédula de ciudadanía 1.094.896.766, LUZ HELENA SALAZAR 
DUQUE identificada con cédula de ciudadanía N° 41.887.533, quienes según el 

certificado de tradición aportado ostentan la calidad de COPROPIETARIOS del 

predio denominado 1) " LA CASTELLANA" ubicado en la vereda EL CAlMO del 

Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N.° 280-18094, 
y ficha catastral N.° 0003000000000630000000000, de conformidad con el artículo 

37de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 

dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQU ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

lo 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 457 -06 -2022 

ARMENIA, QUINDIO. VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VE/NT/DOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible — MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
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aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o se,vicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y 8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, expide 
Resolución Número 882 de fecha treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós 
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(2022),"Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento amblen tal 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío, para 
la vigencia 2022. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 'Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 

Que el día diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022), el señor HERNANDO 
MOLINA CALDERON identificado con cédula de ciudadanía N° 16.640.721, quien 
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ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LA PRADERA 
ubicado en la vereda LA CAUCHERA del Municipio de FILANDIA (Q), identificado 
con matricula inmobiliaria N° 284-2287, y  ficha catastral N° 
63272000000000002053000000000, presentó solicitud de permiso de vertimiento a 
la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 
7350- 22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

ø Formato único Nacional (FUN), diligenciado y firmado por el señor 
HERNANDO MOLINA CALDERON identificado con cédula de ciudadanía 
N° 16.640.721, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio 
denominado 1) LA PRADERA ubicado en a vereda LA CAUCHERA del 
Municipio de FILANDIA (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) LA PRADERA ubicado en 
la vereda LA CAUCHERA del Municipio de FILANDIA (0), identificado con 
matricula inmobiliaria N° 284-2287, expedida por la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Filandia (Q), el 31 de mayo de 2022. 

• Concepto de uso de suelo No. 174 del predio denominado 1) LA PRADERA 
ubicado en la vereda LA CAUCHERA del Municipio de FILANDIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria N° 284-2287, expedido por la 
secretaria de planeación Municipal de la alcaldía del Municipio de Filandia 
(0), DIANA PATRICIA MUÑOZ GARCIA. 

Anexo normativa del predio denominado 1) LA PRADERA ubicado en la 
vereda LA CAUCHERA del Municipio de FILANDIA (Q), expedido por la 
secretaria de planeación Municipal de la alcaldía del Municipio de Filandia 
(0), DIANA PATRICIA MUÑOZ GARCÍA. 

Registro fotográfico de la prueba de percolación del predio denominado 1) 
LA PRADERA ubicado en la vereda LA CAUCHERA del Municipio de 
FILAN DIA (Q). 

Copia de la cédula de ciudadanía del señor HERNANDO MOLINA 
CALDERON identificado con cédula de ciudadanía N° 16.640.721. 
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• Cuenta por suministro de agua para uso agrícola y pecuario del predio 

denominado 1) LA PRADERA ubicado en la vereda LA CAUCHERA del 

Municipio de FILANDIA (Q), expedido por el comité de cafeteros del 

Q u ¡ nd ío. 

• Copia de la escritura 145 del acto de compraventa del predio denominado 1) 

LA PRADERA ubicado en la vereda LA CAUCHERA del Municipio de 

FILAN DIA (Q). 

• Sistema de disposición de aguas residuales tipo domésticas- Memorias del 

predio denominado 1) LA PRADERA ubicado en la vereda LA CAUCHERA 
del Municipio de FILANDIA (Q),  realizado por el ingeniero civil Octavio 

Armando Zapata Álzate. 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil 

OCATVTO ARMANDO ZAPATA ALZATE, expedido por el consejo profesional 

Nacional de ingeniería- Copnia. 

• Sobre con contenido de dos (2) planos y un (1) CD del predio denominado 

1) LA PRADERA ubicado en la vereda LA CAUCHERA del Municipio de 

FILAN DIA (Q) 

• Formato de información costos de proyecto, obra o actividad, para la 

liquidación de tarifa por servicio de evaluación y seguimiento ambiental, 

diligenciado y firmado por el señor HERNANDO MOLINA CALDERON 

identificado con cédula de ciudadanía N° 16.640.721, quien ostenta la calidad 

de PROPIETARIO del predio denominado 1) LA PRADERA ubicado en la 

vereda LA CAUCHERA del MUnicipio de FILAN DIA (Q). 

Que el día tres (03) de junio de 2022 la Corporación Autónoma Regional de Quindío 

C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) LA PRADERA ubicado en la vereda LA 
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CAUCHERA del Municipio de FILAN DIA (Q), por valor trescientos noventa y siete 
mil cuatrocientos veinticinco mil m/cte. ($397.425), con el cual se adjunta: 

• Factura electrónica SO-2912 y Recibo de caja N° 3674 por concepto de 
servicio de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) LA 
PRADERA ubicado en la vereda LA CAUCHERA del Municipio de FILANDIA 
(Q), por valor de trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco mil 
m/cte. ($397.425), expedido el día 10 de junio de 2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formato Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día diez (10) 
de jLlnio de dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 
realizado diez (10) de junio dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES 
VALENCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
CR.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, tal como lo exige 
los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 
3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), 
modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto es pertinente dar inicio al 
análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: 'Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 
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"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino sen/ir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especia/es y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté comp/eta, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 
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En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por el señor HERNANDO MOLINA CALDERON identificado con cédula 
de ciudadanía N° 16.640.721, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio 

denominado 1) LA PRADERA ubicado en la vereda LA CAUCHERA del Municipio 

de FILANDIA (Q),  identificada con matrícula inmobiliaria N° 284-2287 y  ficha 

catastral N° 63272000000000002053000000000, en la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. CRQ 7350-22, tal 
como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, 
modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de a documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARÁGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 
de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 
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ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte del señor HERNANDO MOLINA 
CALDERON identificado con cédula de ciudadanía N° 16.640.721, quien ostenta la 

calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LA PRADERA ubicado en la 

vereda LA CAUCHERA del Municipio de FILAN DIA (Q),  identificada con matrícula 
inmobiliaria N° 284-2287 y  ficha catastral N° 63272000000000002053000000000, 
se procede a notificar el presente auto de iniciación de trámite de permiso de 
vertimiento al correo electrónico juandavidgh@hotmail.com  , en los términos del 
artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible — MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
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aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o se,vicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.35.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y 44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte 
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(2020): "Por medio de la cual se adoptan los parámetros y e/procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindio,, para 
la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 

Que el día dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022), la señora LIDA 
MARCELA SABI SALINAS identificada con cédula de ciudadanía N° 
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1.094.937.919, quien ostenta la calidad de apoderada del señor ALBERTO RIOS 
PORRAS identificado con cédula de ciudadanía N° 13.847.152, quien actúa en 
calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 16 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-243225 y  ficha catastral SIN 
INFORMACION, presentó solicitud de permisos de vertimiento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 
7615-22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato único Nacional (FUN), diligenciado y firmado por la señora LIDA 
MARCELA SABI SALINAS identificada con cédula de ciudadanía N° 
1.094.937.919, quien ostenta la calidad de apoderada del señor ALBERTO 
RIOS PORRAS identificado con cédula de ciudadanía N° 13.847.152, quien 
actúa en calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) # CONJUNTO 
CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 16 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q). 

e Formato de información costos de proyecto, obra o actividad, para la 
liquidación de tarifa por servicio de evaluación y seguimiento ambiental, 
diligenciado y firmado por la señora LIDA MARCELA SABI SALINAS 
identificada con cédula de ciudadanía N° 1.094.937.919, quien ostenta la 
calidad de apoderada del señor ALBERTO RIOS PORRAS identificado con 
cédula de ciudadanía N° 13.847.152, quien actúa en calidad de 
PROPIETARIO del predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 16 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Autorización de notificación por correo electrónico diligenciado y firmado por 
la señora LIDA MARCELA SABI SALINAS identificada con cédula de 
ciudadanía N° 1.094.937.919, quien ostenta la calidad de apoderada del 
señor ALBERTO RIOS PORRAS identificado con cédula de ciudadanía N° 
13.847.152, quien actúa en calidad de PROPIETARIO del predio 
denominado 1) # CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 16 ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

Poder amplio y suficiente otorgado por el señor ALBERTO RIOS PORRAS 
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AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV- 458-0 6 -2022 
ARMENIA, QUINDÍO. VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

identificado con cédula de ciudadanía N° 13.847.152, quien actúa en calidad 
de PROPIETARIO del predio denominado 1) # CONJIJNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 16 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), a la 
señora LIDA MARCELA SABI SALINAS. 

• Copia de la cédula de ciudadanía de la señora LIDA MARCELA SABI 
SALINAS identificada con cédUla de ciudadanía N° 1.094.937.919. 

• Copia de la cédula de ciudadanía del señor ALBERTO RIOS PORRAS 
identificado con cédula de ciudadanía N° 13.847.152. 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 16 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-243225, expedido por la oficina 
de registro de instrumentos públicos de Armenia (0), el 9 de junio de 2022. 

• Concepto uso de suelos y concepto de norma urbanística No 091 del 10 de 
junio 2022, ,  del predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 16 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (0), 
expedido por el secretario de infraestructura de la Alcaldía de Circasia (0), 
PABLO YEISON CASTAÑEDA, 

• Concepto uso de suelo agropecuario N° 092 de 20?2 del predio denominado 
1) # CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 16 ubicado en la vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), expedido por la directora de la 
umata del Municipio de Circasia (0), CLAUDIA VIVIANA MAYA URIBE 

• Renovación de la disponibilidad del servicio de acueducto del proyecto 
parcelación Campestre Los Naranjos Localizado en Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de Circasia (Q), donde se proyecta construir 22 
viviendas campestres, expedida por las empresas públicas del Quindío. 

• Sistema de disposición de aguas residuales domesticas- Memorias de diseño 
del predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA -A/TV-  458-06 -2022 
ARMENIA, QUINDIO. VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 16 ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero 
civil OCTAVIO ARMANDO ZAPATA ALZATE. 

Registro fotográfico de la prueba de percolación del predio denominado 1) # 
CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 16 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q). 

Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil 
OCTAVIO ARMANDO ZAPATA ALZATE, expedido por el consejo 
profesional Nacional de ingeniería- Copnia. 

e Sobre con contenido de dos (2) planos yun (1) CD del predio denominado 1) 
# CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 16 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q). 

Que el día dieciséis (16) de junio de 2022 la Corporación Autónoma Regional de 
Quindío C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 

correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 
PARCELACIÓN LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 16 

ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), por valor 

de trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), 

con el cual se adjunta: 

Factura electrónica SO-2936 y Consignación N° 985 por concepto de 

servicio de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) # 
CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN LOS NARANJOS- PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 16 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 

Municipio de CIRCASIA (Q), por valor de trescientos noventa y siete mil 
cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), expedido el día 16 de junio 

de 2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formato Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día dieciséis 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA -A/TV- 458-06 -2022 

ARMENIA, QUINDÍO. VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

(16) de junio de dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 
realizado dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES 
VALENCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, tal como lo exige 
los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 
3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 44), 
modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio al 
análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
a utenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 

entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV-  458-0 6 -2022 

ARMENIA, QUINDIO. VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino sen/ir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté comp/eta, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por la señora LIDA MARCELA SABI SALINAS identificada con cédula 
de ciudadanía N° 1.094.937.919, quien ostenta la calidad de apoderada del señor 
ALBERTO RIOS PORRAS identificado con cédula de ciudadanía N° 13.847.152, 
quien actúa en calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) # CONJUNTO 
CERRADO PARCELACIÓN LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
# 16 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-243225 y  ficha catastral SIN 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 458-06 -2022 

ARMENIA, QU!NDÍO. VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

INFORMACIÓN, en la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO, 
bajo el radicado No. CRQ 7615-22, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, 
compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 
de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1 993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICAClON- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte de la señora LIDA MARCELA SABI 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV- 458-0 6 -2022 
ARMENIA, QUINDIO. VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

SALINAS identificada con cédula de ciudadanía N° 1.094.937.919, quien ostenta la 
calidad de apoderada del señor ALBERTO RIOS PORRAS identificado con cédula 
de ciudadanía N° 13.847.152, quien actúa en calidad de PROPIETARIO del predio 
denominado 1) # CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN LOS NARANJOS-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 16 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS 
del Municipio de CIRCASIA (Q), identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-
243225 y ficha catastral SIN INFORMACIÓN, se procede a notificar el presente auto 
de iniciación de trámite de permiso de vertimiento al correo electrónico 
dupIa2arqutectosgmail.com  , en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 
2011 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

lo 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV-  459-06 -2022 

ARMEN/A, QUINDIO. VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL VE/NT/DOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 deI 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindio y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y  239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible — MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan .otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV-  459-06 -2022 

ARMENIA, QUINDIO. VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o se,vicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 459-06 -2022 

ARMENIA, QUINDIO. VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

(2020): "Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del QuindJo,, para 
la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindio — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, e! artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 

Que el día catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022), la señora BEATRIZ 
ELENA URREA VARGAS identificada con cédula de ciudadanía N° 41.895.942, 

3 

9 CaUe ig Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte - servicioatcttente®crq.gov.co www.crq.gov.co  t_ (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



PLan de Acción Institucional 
"Protcgiondo el patrimonio 

ambiental y ms cerca 
del ciudadano' 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A!TV- 459-06 -2022 
ARMENIA, QUINDÍO. VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado LOTE VILLA 
VANNESA ubicado en la vereda MONTENEGRO del Municipio de MONTENEGRO 
(Q) , identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-114795 y  ficha catastral N° 
63470000100050162000, presentó solicitud de permisos de vertimiento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 
7465-22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

Formato único Nacional (FUN), diligenciado y firmado por la señora BEATRIZ 
ELENA URREA VARGAS identificada con cédula de ciudadanía N° 
41.895.942, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 
denominado LOTE VILLA VANNESA ubicado en la vereda MONTENEGRO 
de! Municipio de MONTENEGRO (Q). 

• Oficio en el que se relaciona la documentación aportada para el trámite de 
permiso de vertimientos del predio denominado LOTE VILLA VANNESA 
ubicado en la vereda MONTENEGRO del Municipio de MONTENEGRO (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado LOTE VILLA VANNESA 
ubicado en la vereda MONTENEGRO del Municipio de MONTENEGRO (0), 
identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-114795 , expedido por la oficina 
de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q), el 6 de junio de 2022. 

• Sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas- Memorias de 
cálculo del predio denominado LOTE VILLA VANNESA ubicado en la vereda 
MONTENEGRO del Municipio de MONTENEGRO (Q), realizado por el 
ingeniero ambiental DIEGO ALEJANDRO ORREGO DAMELINES. 

• Prueba de percolación del predio denominado LOTE VILLA VANNESA 
ubicado en la vereda MONTENEGRO del Municipio de MONTENEGRO (Q), 
realizado por el ingeniero ambiental DIEGO ALEJANDRO ORREGO 
DAMELINES. 

• Registro fotográfico de la prueba de percolación del predio denominado 
LOTE VILLA VANNESA ubicado en la vereda MONTENEGRO del Municipio 
de MONTENEGRO (Q). 

• Diseño del sistema de infiltración en el suelo del predio denominado LOTE 
VILLA VANNESA ubicado en la vereda MONTENEGRO del Municipio de 

4 

9 Calle 19 Norte Ít ig- 3./ Metcedes del Norte servicioaLcLientecrq.gov.co www.crq.gov.co  L (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



Plan do Acción InsUtucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambientaly más cerca 

dci ciudadano 
2020 2023 

 

 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV- 459-06 -2022 
ARMENIA, QUINDIO. VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL VE/NT/DOS (2022) 

MONTENEGRO (Q), realizado por el ingeniero ambiental DIEGO 
ALEJANDRO ORREGO DAMELINES. 

• Plan de abandono y cierre- planta de tratamiento de aguas residuales de! 
predio denominado LOTE VILLA VANNESA ubicado en la vereda 
MONTENEGRO del Municipio de MONTENEGRO (Q), realizado por el 
ingeniero ambiental DIEGO ALEJANDRO ORREGO DAMELINES. 

• Manual de operación del sistema de disposición de aguas residuales 
domesticas del predio denominado LOTE VILLA VANNESA ubicado en la 
vereda MONTENEGRO del Municipio de MONTENEGRO (Q), realizado por 
el ingeniero ambiental DIEGO ALEJANDRO ORREGO DAMELINES. 

• Caracterización típica de aguas residuales del predio denominado LOTE 
VILLA VANNESA ubicado en la vereda MONTENEGRO del Municipio de 
MONTENEGRO (Q). 

• Copia de la matricula profesional del ingeniero ambiental DIEGO 
ALEJANDRO ORREGO DAMELINES, expedida por e! consejo Profesional 
Nacional de ingeniería- Copnia. 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero ambiental 
DIEGO ALEJANDRO ORREGO DAMELINES, expedido por el consejo 
Profesional Nacional de ingeniería- Copnia. 

• Cuenta de suministro de agua para uso agrícola y pecuario del predio 
denominado LOTE VILLA VANNESA ubicado en la vereda MONTENEGRO 
del Municipio de MONTENEGRO (Q), expedido por el comité de cafeteros 
del Quindío. 

• Certificado 016- concepto uso de suelo del predio denominado LOTE VILLA 
VANNESA ubicado en la vereda MONTENEGRO del Municipio de 
MONTENEGRO (Q), expedido por la secretaria de planeación de la Alcaldía 
de Montenegro (Q), JHOANA MARCELA MORENO NOREÑA. 

• Sobre con contenido de tres (3) pIanos y un (1) CD del predio denominado 
LOTE VILLA VANNESA ubicado en la vereda MONTENEGRO del Municipio 
de MONTENEGRO (Q). 
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• Formato de información costos de proyecto, obra o actividad, para la 
liquidación de tarifa por servicio de evaluación y seguimiento ambiental, 
diligenciado y firmado por la señora BEATRIZ ELENA URREA VARGAS 
identificada con cédula de ciudadanía N° 41.895.942, quien ostenta la calidad 
de PROPIETARIA del predio denominado LOTE VILLA VANNESA ubicado 
en la vereda MONTENEGRO del Municipio de MONTENEGRO (Q). 

Que el día catorce (14) de junio de 2022 la Corporación Autónoma Regional de 
Quindío C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 
vertimiento, para el predio denominado LOTE VILLA VANNESA ubicado en la 
vereda MONTENEGRO del Municipio de MONTENEGRO (Q), por valor de 
trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), 
con el cual se adjunta: 

• Factura electrónica 50-2922 y Recibo de caja N° 3726 por concepto de 
servicio de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio LOTE VILLA 
VANNESA ubicado en la vereda MONTENEGRO del Municipio de 
MONTENEGRO (Q), por valor de trescientos noventa y siete mil 
cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), expedido el día 14 de junio 
de 2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formato Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día catorce (14) 
de junio de dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 
realizado el día catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022), por VANESA 
TORRES VALENCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, 
tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 
de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 
(artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto es 
pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 
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Que el día dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022), la señora BEATRIZ 
ELENA URREA VARGAS allega formato de entrega de anexos de documentos, 
con el que adjunta: 

• Poder especial otorgado por la señora BEATRIZ ELENA URREA VARGAS 
identificada con cédula de ciudadanía N° 41.895.942, quien ostenta la calidad 
de PROPIETARIA del predio denominado LOTE VILLA VANNESA ubicado 
en la vereda MONTENEGRO del Municipio de MONTENEGRO (Q), al señor 
Sebastián Silva Jaramillo. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindio — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de a 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o no taj-ial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

7 

9 CalLa 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioaLctientecrq.gov.co www.crq.gov.co  '... (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 



Pkn de AcCIÓn nstituconat 
'Protcaondo CE patrirnono 

arnben1a y rrkls cerca 
del cudadano 

2020 - 2023 

 

 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-A!TV-  459-06 -2022 

ARMENIA, QUINDIO. VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por la señora BEATRIZ ELENA URREA VARGAS identificada con 
cédula de ciudadanía N° 41.895.942, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del 
predio denominado LOTE VILLA VANNESA ubicado en la vereda MONTENEGRO 
del Municipio de MONTENEGRO (Q) , identificada con matrícula inmobiliaria N° 
280-114795 y  ficha catastral N° 63470000100050162000, en la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. CRQ 7465-22, tal 
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como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, 
modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 
de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte de la señora BEATRIZ ELENA 
URREA VARGAS identificada con cédula de ciudadanía N° 41.895.942, quien 

9 

O Ca1e 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioatctente®crq.gov.co www.crq.gov.co  L (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



OSPINA 
ción y Control Ambiental 

Proyección Jur.ica 
Abogada Cont at 

Revisión Técnica: Juan 
Ingeniero Ambienj 

lo Acción nstitucionai 
rotcqiondo d patrimonio 
irribientai y mus cerca 

deL ciudadano 
2020 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A!TV- 459-0 6 -2022 
ARMENIA, QUINDÍO. VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado LOTE VILLA 
VANNESA ubicado en a vereda MONTENEGRO del Municipio de MONTENEGRO 
(Q) , identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-114795 y  ficha catastral N° 
63470000100050162000, se procede a notificar el presente auto de iniciación de 
trámite de permiso de vertimiento al correo electrónico tegalprint©hotmaiLcom , en 
los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindio y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y  21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 

Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible — MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
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aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
local/za do fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y 8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaría para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte 
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(2020): "Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío,, para 
la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 

Que el día catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022), la señora BEATRIZ 
ELENA URREA VARGAS identificada con cédula de ciudadanía N° 41.895.942, 
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quien ostenta a calidad de PROPIETARIA del predio denominado LOTE VILLA 
VANNESA ubicado en a vereda MONTENEGRO del Municipio de MONTENEGRO 
(Q) , identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-114795 y  ficha catastral N° 
63470000100050162000, presentó solicitud de permisos de vertimiento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 
7465-22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato único Nacional (FUN), diligenciado y firmado por la señora BEATRIZ 
ELENA URREA VARGAS identificada con cédula de ciudadanía N° 
41.895.942, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 
denominado LOTE VILLA VAN NESA ubicado en la vereda MONTENEGRO 
del Municipio de MONTENEGRO (Q). 

• Oficio en el que se relaciona a documentación aportada para el trámite de 
permiso de vertimientos del predio denominado LOTE VILLA VANNESA 
ubicado en la vereda MONTENEGRO del Municipio de MONTENEGRO (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado LOTE VILLA VANNESA 
ubicado en la vereda MONTENEGRO del Municipio de MONTENEGRO (Q), 
identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-114795 , expedido por la oficina 
de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q), el 6 de junio de 2022. 

• Sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas- Memorias de 
cálculo del predio denominado LOTE VILLA VANNESA ubicado en la vereda 
MONTENEGRO del Municipio de MONTENEGRO (Q), realizado por el 
ingeniero ambiental DIEGO ALEJANDRO ORREGO DAMELINES. 

• Prueba de percolación del predio denominado LOTE VILLA VANNESA 
ubicado en la vereda MONTENEGRO del Municipio de MONTENEGRO (Q), 
realizado por el ingeniero ambiental DIEGO ALEJANDRO ORREGO 
DAME LI N ES. 

• Registro fotográfico de la prueba de percolación del predio denominado 
LOTE VILLA VANNESA ubicado en la vereda MONTENEGRO del Municipio 
de MONTENEGRO (Q). 

• Diseño del sistema de infiltración en el suelo del predio denominado LOTE 
VILLA VANNESA ubicado en la vereda MONTENEGRO del Municipio de 
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MONTENEGRO (Q), realizado por el ingeniero ambiental DIEGO 
ALEJANDRO ORREGO DAMELINES. 

• Plan de abandono y cierre- planta de tratamiento de aguas residuales del 
predio denominado LOTE VILLA VANNESA ubicado en la vereda 
MONTENEGRO del Municipio de MONTENEGRO (Q), realizado por el 
ingeniero ambiental DIEGO ALEJANDRO ORREGO DAMELINES. 

• Manual de operación del sistema de disposición de aguas residuales 
domesticas del predio denominado LOTE VILLA VANNESA ubicado en la 
vereda MONTENEGRO del Municipio de MONTENEGRO (Q), realizado por 
el ingeniero ambiental DIEGO ALEJANDRO ORREGO DAMELINES. 

• Caracterización típica de aguas residuales del predio denominado LOTE 
VILLA VANNESA ubicado en la vereda MONTENEGRO del Municipio de 
MONTENEGRO (Q). 

• Copia de la matrícula profesional del ingeniero ambiental DIEGO 
ALEJANDRO ORREGO DAMELINES, expedida por el consejo Profesional 
Nacional de ingeniería- Copnia. 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero ambiental 
DIEGO ALEJANDRO ORREGO DAMELINES, expedido por el consejo 
Profesional Nacional de ingeniería- Copnía. 

• Cuenta de suministro de agua para uso agrícola y pecuario del predio 
denominado LOTE VILLA VANNESA ubicado en la vereda MONTENEGRO 
del Municipio de MONTENEGRO (Q), expedido por el comité de cafeteros 
del Quindío. 

• Certificado O16- concepto uso de suelo del predio denominado LOTE VILLA 
VANNESA ubicado en la vereda MONTENEGRO del Municipio de 
MONTENEGRO (Q), expedido por la secretaria de planeación de la Alcaldía 
de Montenegro (Q), JHOANA MARCELA MORENO NOREÑA. 

• Sobre con contenido de tres (3) pIanos y un (1) CD del predio denominado 
LOTE VILLA VANNESA Ubicado en la vereda MONTENEGRO del Municipio 
de MONTENEGRO (Q). 
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• Formato de información costos de proyecto, obra o actividad, para la 
liquidación de tarifa por servicio de evaluación y seguimiento ambiental, 
diligenciado y firmado por la señora BEATRIZ ELENA URREA VARGAS 
identificada con cédula de ciudadanía N° 41.895.942, quien ostenta la calidad 
de PROPIETARIA del predio denominado LOTE VILLA VANNESA ubicado 
en la vereda MONTENEGRO del Municipio de MONTENEGRO (Q). 

Que el día catorce (14) de junio de 2022 la Corporación Autónoma Regional de 
Quindío C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 
vertimiento, para el predio denominado LOTE VILLA VANNESA ubicado en la 
vereda MONTENEGRO del Municipio de MONTENEGRO (Q), por valor de 
trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), 
con el cual se adjunta: 

• Factura electrónica SO-2922 y Recibo de caja N° 3726 por concepto de 
servicio de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio LOTE VILLA 
VANNESA ubicado en la vereda MONTENEGRO del Municipio de 
MONTENEGRO (Q), por valor de trescientos noventa y siete mil 
cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), expedido el día 14 de junio 
de 2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formato Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día catorce (14) 
de junio de dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 
realizado el día catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022), por VANESA 
TORRES VALENCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, 
tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 
de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 
(artículos 42, 43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto es 
pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 
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Que el día dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022), la señora BEATRIZ 
ELENA URREA VARGAS allega formato de entrega de anexos de documentos, 
con el que adjunta: 

• Poder especial otorgado por la señora BEATRIZ ELENA URREA VARGAS 
identificada con cédula de ciudadanía N° 41.895.942, quien ostenta la calidad 
de PROPIETARIA del predio denominado LOTE VILLA VANNESA ubicado 
en la vereda MONTENEGRO del Municipio de MONTENEGRO (Q), al señor 
Sebastián Silva Jaramillo. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite, 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 10  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 
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Los documentos privados, tuvieren o no como destino se,vir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante facha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por la señora BEATRIZ ELENA URREA VARGAS identificada con 
cédula de ciudadanía N°41.895.942, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del 
predio denominado LOTE VILLA VANNESA ubicado en la vereda MONTENEGRO 
del Municipio de MONTENEGRO (Q) , identificada con matrícula inmobiliaria N° 
280-114795 y ficha catastral N° 63470000100050162000, en la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. CRQ 7465-22, tal 
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como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, 
modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO Nl LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina e! otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 
de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 

1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte de la señora BEATRIZ ELENA 
URREA VARGAS identificada con cédula de ciudadanía N° 41.895.942, quien 
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ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado LOTE VILLA 
VANNESA ubicado en la vereda MONTENEGRO del Municipio de MONTENEGRO 
(Q) , identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-114795 y  ficha catastral N° 
63470000100050162000, se procede a notificar el presente auto de iniciación de 
trámite de permiso de vertimiento al correo electrónico Ieqalprint©hotmail.com  , en 
los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

lo 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la Ley 
General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 
modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última 

ftie modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, en especial 
en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 a! 230, 232, 233, 236, 238 y  239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el Decreto 1076 

de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010, el cual, a su vez, había 
derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 
a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010, 

reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS, expidió 

el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de 

las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras 
disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, estableció una serie de 

prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de 

fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 

sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, concentración de edificaciones o desarrollo 
urbanitico, turitico o industrial, /oca/i'ado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado 
público, deberá dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar 

con el respectivo permiso de vertimiento ' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 

del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda persona natural o jurídica cuya actividad o 

seivicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o a/suelo, deberá sollcitary tramitar ante 
la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y  44), modificados por el Decreto 

050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso 

de vertimiento. 
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Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para adelantar el trámite de permisos 

de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las 

licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control 

ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación 

de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación 

de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la Resolución 
Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte (2020): " Por medio de/a cual se adoptan los 
parámetros y el procedimiento para el cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y 
seguimiento ambiental de las licendas, permisos, concesiones, autoria'aciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de bienes y servicios que 
ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quind/o,, para la viqencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de Intervención: la 

entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una actuación administrativa 

ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación de trámite que notificará y publicará en 

los términos de los artículos 14 y 15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a 

cualquier persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 de 2011, la cual 
establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones 
o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 
2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones administrativas, 
el primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el 

efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 

finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás 
recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las 
personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios exitentes en la 
adminitración pública ' 

Que el día tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022), el señor RUBIEL GRAJALES CASAS 
identificado con cédula de ciudadanía No. 94.253.798, quien actúa en calidad de APODERADO del señor 
BRUCE CONRAD RYDER identificado con cédula de extranjería No. 520667144 quien ostenta en 
calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE NO. 5 ubicado en la Vereda PUERTO 
BARCELONA del Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-40458 
y código catastral 0002000000030125000000000, quienes presentaron por medio de correo 
electrónico, solicitud de permiso de vertimientos a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO, bajo el radicado No. 5506-22, con la cual anexaron los siguientes documentos: 

• Formato Único Nacional de Permiso de Vertimiento al Suelo diligenciado y firmado por el señor 
RUBIEL GRAJALES CASAS identificado con cédula de ciudadanía No. 94.253.798, quien actúa 
en calidad de APODERADO del señor BRUCE CONRAD RYDER identificado con cédula de 
extranjería No. 520667144 quien ostenta en calidad de PROPIETARIO del predio denominado 
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1) LOTE NO. 5 ubicado en a Vereda PUERTO BARCELONA del Municipio de CALARCÁ (Q). 

Copia del certificado de tradición del predio 1) LOTE NO. 5 ubicado en la Vereda PUERTO 
BARCELONA del Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-
40458 y  código catastral 0002000000030125000000000, expedido por la oficina de registro 
de instrumentos públicos de Calarc el día 15 de marzo de 2022. 

• Oficio mediante el cual el señor RUBIEL GRA]ALES CASAS relaciona los documentos para la 
solicitud de permiso de vertimiento. 

• Copia del poder especial, amplio y suficiente otorgado por parte del señor BRUCE CONRAD 
RYDER identificado con cédula de extranjería No. 520667144, al señor RUBIEL GRAJALES 
CASAS identificado con cédula de ciudadanía No. 94.253.798. 

• Copia del uso de suelo No. 0396-2022 del predio LO 5 LA ALBANIA identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 282-40458 y  código catastral 0002000000030125000000000, expedido por JAIR 
DAWINER GUEVARA MARTINEZ, subsecretario de ordenamiento territorial y desarrollo urbano y 
rural del municipio de Calarcá. 

• Copia de la aprobación de acueducto para el predio LOTE 5 vereda PUERTO BALENCIA, expedido 
por la asociación de usuario de servicios de Barcelona Quindío-ESP. 

• Copia de la factura de servicio de acueducto para el LOTE # 5 por la asociación de usuario de 
servicios de Barcelona Quindío-ESP. 

• Ensayo de permeabilidad para el predio LOTE No. 5 ubicado en la vereda PUERTO BARCELONA 
del municipio de CALARCA — QUINDIO, elaborado por las ingenieras geógrafas y ambientales 
MARIA CAMILA SABOGAL ARENAS y ESTEFANIA TORRES BARRETO. 

• Localización y coordenadas del predio LOTE No. 5 ubicado en la vereda PUERTO BARCELONA del 
municipio de CALARCA (Q). 

• Caracterización presuntiva para el predio LOTE No. 5 ubicado en la vereda PUERTO BARCELONA 
del municipio de CALARCA (Q). 

• Memorias técnicas de diseño del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas del 
predio LOTE No. 5 ubicado en la vereda PUERTO BARCELONA del municipio de CALARCA (Q), 
elaborado por las ingenieras geógrafas y ambientales MARIA CAMILA SABOGAL ARENAS y 
ESTEFANIA TORRES BARRETO. 

• Copia de la cédula de ciudadanía del señor RUBIEL GRAJALES CASAS. 

• Anexo — Manual de operación y mantenimiento & plan de cierre y abandono, sistema en 
mampostería de tratamiento de aguas residuales domésticas del predio LOTE No. 5 ubicado en 
la vereda PUERTO BARCELONA del municipio de CALARCA (Q). 

• Copia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios de la ingeniería geográfica y 
ambiental MARIA CAMILA SABOGAL ARENAS, expedido el día 14 de marzo del año 2022 por el 

Consejo Profesional Nacional de Ingeniería — COPNIA. 

• Copia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios de la ingeniería geográfica y 
ambiental ESTEFANIA TORRES BARRETO, expedido el día 14 de marzo del año 2022 por el 

Consejo Profesional Nacional de Ingeniería — COPNIA. 

• Un sobre con 3 planos y  1 CD del predio LOTE No. 5 ubicado en la vereda PUERTO BARCELONA 
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del municipio de CALARCÁ (Q). 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la liquidación de tarifa por 
servicios de evaluación, expedido por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, diligenciado 

por el señor RUBIEL GRAJALES CASAS identificado con cédula de ciudadanía No. 94.253.798, 

quien actúa en calidad de APODERADO del señor BRUCE CONRAD RYDER identificado con 

cédula de extranjería No. 520667144 quien ostenta en calidad de PROPIETARIO. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, el día tres (03) de mayo del dos mil veintidós (2022), 
procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado correspondiente a los servicios de 

evaluación y publicación del trámite de permiso vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE NO. 5 

ubicado en la Vereda PUERTO BARCELONA del Municipio de CALARCÁ (Q), por un valor de 

trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), con el cual anexó: 

• Factura electrónica No. SO — 2665 y Recibo de caja No. 2668 para el predio 1) LOTE NO. 5 

ubicado en la Vereda PUERTO BARCELONA del Municipio de CALARCA (Q), por concepto de 
tarifa de servicio de evaluación trámite de permiso de vertimiento doméstico, por un valor de 
trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425). 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el Formulario Único 
Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022), 

realizada por Juan Carlos Agudelo, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 
realizado el veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022), por Vanesa Torres Valencia, contratista 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra 
incompleta la documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del 

Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 

42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto se debe realizar requerimiento 

de complemento de información, tal como lo establece el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015: 

"En caso que la documentación está incompleta, se requerirá a/interesado para que la allegue en el 
término de diez (10) días hábiles, contados a partir del envío de la comunicacíón' 

Que a través de oficio del veinticinco (25) de mayo del 2022, mediante el radicado No. 00009828 la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental dela Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ; 
efectuó al señor BRUCE CONRAD RYDER identificado con cédula de extranjería No. 520667144 quien 
actúa en calidad de PROPIETARIO, el siguiente requerimiento de complemento de documentación 
dentro del trámite de permiso de vertimiento No. 5506-22: 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de vertimientos de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del expediente contentivo 
de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. E5506 de 2022, para el predio 1) LOTE 5 
No. 5 ubicado en la Vereda PUERTO BARCELONA del Municipio de CALARCA (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria N°282-40458 encontrando que los requLsltos exi'idos en los art/culos 2.2.3.3.5.2 
del Decreto 1076 de 2015 e/cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (att/culos 42), no se han cumplido en 
su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que a/legue los siguientes documentos: 

.1. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado (en el caso en que 
e/trámite haya sido delegado a otra persona diferente al propietario del pedio) (Realizada 
la revisIón jurídica a los documentos aportados, se logra evidenciar que el poder 
especial, amplio y suficiente aportado es una copia, por/o anterior, es necesario que 
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allegue adecuadamente este documento con los requisitos establecidos: original y 
autenticado, para así continuar con el trámite). 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante aclarar que el 
numeral 1 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 
2010 (artículo 45), define que en caso de verificarse que la documentación está incompleta, se 
requerirá al interesado para que la allegue en el término de diez (10) días hábiles, contados 
a partir de! envío de la respectiva comunicación (... )" 

Que el día seis (06) de mayo de 2022 por medio de oficio con radicado No. 5713, el señor RUBIEL 
GRAJALES adjuntan la siguiente documentación: 

• Poder especial, amplio y suficiente, debidamente autenticado y original, otorgado por parte del 
señor BRUCE CONRAD RYDER identificado con cédula de extranjería No. 520667144, al señor 
RUBIEL GRAJALES CASAS identificado con cédula de ciudadanía No. 94.253.798. 

Que el día seis (06) de junio de 2022 por medio de correo electrónico con radicado No. 7077, el señor 
RUBEL GRAJALES adjunta documento mediante el cual dan respuesta al requerimiento 9828-22, donde 

manifiesta que el requerimiento mencionado ya fue subsanado con anterioridad el día 6 de mayo. 

Que con base en la nueva revisión jurídica realizada el día veintiuno (21) de junio de dos mil veintidos 

(2022), por Juan José Álvarez García, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 

de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, tal como lo exige los artículo 
2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que 
por lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es veraz, 
correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio de la buena fe 
consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y 
de las autoridades públicas deberán ceflírse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en 
todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e 
información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas para suprimir 
o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la administración 
públicd', corregido por el artículo 10  del Decreto 53 de 2012, trata sobre la eliminación de 
autenticacioneS y reconocimiento, señalando lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los actos de 
funcionario púbilco competente se presumen auténticos.  Por lo tanto, no se 
requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de los mismos. Los documentos 
producidos por las autoridades públicas o los particulares que cumplan funciones 
administrativas en sus distintas actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, 
tampoco requieren autenticación o reconodmiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exi'ir la presentación, suministro o entrega de 
documentos oriqinales autenticados o copias o fotocopias autenticados, sin perjuicio de 
los controles o verificaciones que dichas entidades deban realLar, salvo para el 
reconocimiento o pago de pensiones. 
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Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en actuaciones 
administrativas, induyendo los provenientes de terceros, se presumen auténticos, 
mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha de fa/sedad, con excepdón de los 

poderes espedales y (..)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la información esté comp/eta, se 

expedirá el auto de iniciación de trámite ' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
es competente para expedir el presente Auto, conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 

de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 

14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 

Qui ndío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición del Auto de Iniciación de 

Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la documentación que soporta la solicitud 

y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento presentado por el 

señor RUBIEL GRAJALES CASAS identificado con cédula de ciudadanía No. 94.253.798, quien actúa 

en calidad de APODERADO del señor BRUCE CONRAD RYDER identificado con cédula de extranjería 

No. 520667144 quien ostenta en calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE NO. 5 
ubicado en la Vereda PUERTO BARCELONA del Municipio de CALARCA (Q),  tal como lo establece el 
Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO DEL 
PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la existencia de la 
documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que 

queda pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la información. POR TANTO, 
NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, 
hasta tanto se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 
circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el artículo 
2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

Parágrafo: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la realización de una 
nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar nuevamente dentro del trámite de 
solicitud de permiso de vertimiento, la cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la Dirección 
Genera) de esta Autoridad Ambiental. 
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JÁiIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-A!TV- 446-21-06-2022 

ARMENIA, QU!NDÍO. VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente trámite, en 
las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo deberán ser 
publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad con los Artículos 
70y71 de la Ley99de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización realizada por parte del señor 
RUBIEL GRftJALES CASAS identificado con cédula de ciudadanía No. 94.253.798, quien actúa en 
calidad de APODERADO del señor BRUCE CONRAD RYDER identificado con cédula de extranjería No. 
520667144 quien ostenta en calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE NO. 5 ubicado 
en la Vereda PUERTO BARCELONA del Municipio de CALARCÁ (Q), se procede a notificar el presente 
auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento al correo estefaniatb3gmaH.com,  en los 
términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AUTO DE 
TRAMITE PERMISO DE 

VERTIMIENTO 

SRCAAT\j5093105  

ARMENIA, QUINDIO' TREINTA Y UNO 
(31) 

DE MAYO DEL AÑO 
DOS 

MIL VEINTIDOS (2022) 

LA 
S

UBDI CCION DE REGULAON Y CONTR0L AMBIENT DE LA 

CORP0C1ON AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDt0l 

en U° de SUS atbUci0nes 

legales contens en la Ley Gener Ambient de Colombia, el código de Procedimto 

AdminiStv0 y de lo Contencioso Admini5tro y la ReSOlUc 2169 del 12 de didemb de 
2016, modifiCada por la ResolUdón 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Roludón 

081 del is de enero de 2017 y a su v modifiC

por las ResolUdoneo. 1035 del 03 de mayo del 

2019 y 1861 del 14 de sepUemb del año 2020, emanadas de la DireCdón Gene de la ComOón 

Autónoma Regional del Quindio y, 
-- 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Naci9nal expidió el Decreto 1076 de 2015 

"Por medio del cual se expide el Decreto 
UfliC0 

Reglamentario del Sector 

Ambiente y Desarrollo 
osteníble' 

en el cual incorPoró gran parte de la normatividad 

Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 

de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 
20  y 21, ademáS de 

los artículos193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que e 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 

del recurso hídrico y los vertimientos. 

terioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
Que, con pos 
50 del 16 de enero de 2018: 

"Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015 Decreto 

Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 

Consejos Ambientales Regionales de la MacroCtieflca 'cARMAG), el Ordenamiento del 

Recurso 1-1/dr/co y Vertimientos y se dictan otras disposiCiofle5' 

Que el día 14 de diciembre del año 2018, el señor JUAN MARTIN MORENO VILLEGAS, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.891,076, quien actúa en calidad c 
Copropietario y Apoderado de los señores MARIA DEL PILAR MORENO VILLEGAS, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 38.864.476, LEONOR MORENO VILLEGAS, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 38.859.132, CECILIA MORENO VILLEGAS, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 38.855.967, JOSE LUIS MORENO VILLEGAS, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.876.150, FRANCISCO MORENO VILLEGAS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.993.093, 

LUCIA MORENO DE MONTOYA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 29.283276 y 
GLORIA INES MORENO VILLEGAS, identificada con a cedula de ciudadanía

29.2s:749 quienes ostentan la calidad de Copropietarios del predio denominado: 
1) LOTE #2 FINCA PALERMO GUARANI ubicado en la vereda CARMELITA del municipio de QUIMBAYA (Q) identificado con matrícula inmobiliaria número 280-202104 

con fecha ce apertura del 01 de julio de 2015, presentó a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO (C.R.Q), 

Formulario único nacional de solicitud de permiso de /ertimient 
radicado bajo el No. 11458 de 2018, acorde con la información que sedetalla: 

_IcTFtRbLNDO 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del 'red jo o 'ro ecto 

Localización del predio o proyecto 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
•eorreferenciadas 
Códj.o catastral 
Matrjcula Inmobiliaria 
Nombre del sistema rece.tor  

LOTE #2 FINCA PALERMC i IAAII 

QUIMBAYA Q. 
Vereda CARMELITA del l.Lnicipio de 

-- 

Latitud: 40 
63' 86' N 

Lofl.itud• - 750 77' 00' W 

63594000 l0000000l4l00000000 
280-202 104 
Suelo 

O Cajie 19 
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NO DETEIMINADA 

Que, por reunir 
los requisj05 legales, 

e
specialmente a lo estipulado en el aículo 2.2.3.3.5.2 (aículo 42 del Decreto 393v de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 

mediante 

acto administrativo 
COn radicado 

No. SRCAAI1O23
del día 18 de diciembre 

del año 2019, se profirió Auto de 

Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue noticado de manera personal el día 

04 de enero de 2020 tal y como consta en la guía de envio No. 
54801613 de la 

empresa RedeX, documentación que reposa en el expediente 
1145818 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que el técnico HENRY GUTIERREZ, contratista de la Subdirección de Regulaci Y Control 
Ambiental de 

LA CORPORACIÓN AUTÓNONA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q., 
en el segundo semestre del año 2020 mediante acta No. 39211 realizó Visita técnica al predio 

denominado: : : 1) LOTE #2 FINCA PALERMO GUARANI 
ubicado en la vereda CARMELITA del municipio de QUIMBAYA (Q) identificado con matrícula inmobiliaria 

número 280-202104 con el fin de continuar con el trámite de la solicitud de permiso de 
vertimiento bajo radicado No. 11458-2018, observándose lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se efectuó visita a este predio con el fin de verificar el estado del sistema, la visita se hizo 
en compañía del señor William Jiménez. 

El predio cuenta con un sistema completo prefabricado, trampa de grasas de 105 litros a la 
cual le falta Ja T de salida, el tanque séptico de 1000 litros y  el filtro anaeróbico de 1000 
litros, a este último le falta material filtrante, estos componentes presentan los accesorios 
requeridos, la finalización se realiza mediante campo de infiltración de aproximadamente 8 
metros, en una sola línea, la cual al finalizar muestra la salida de los líquidos, la casa tiene3 
alcobas, 2 cocina, 2 baterías sanitarias, 2 sanitarios, comedor, en el predio reside seis 

preSOnaS. 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que a través de oficio con radicado No. 00014650 
del día 09 de noviembr9 del año 2020, la 

SubdireCciófl de Regulación y Control Ambiental de la 
CORPORACION AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q., envió a el señor JUAN MARTIN MORENO 

VILLEGAS, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.891.076 quien ostenta la calidad 

de 
Copropietario, el siguiente requerimiento técnico dentro del trámite del permiso de 

vertimientO radicado No. 11458-18, en el que se le solicita: 

Río La Viea 
DOMESTICO 
DOMESTICO 
°,0112 Lt/se. 
15 días/mes 
12 horas/día 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-509-31-05-2022 
ARMENIA, QUINDIO, TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Para el caso particular que nos ocupa y que se menciona en la referencia, el grupo técnico 
del área de vertimientos de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ la 
visita técnica con acta No. 39211 de septiembre de 2020, con el fin de observar la existencia 
y funcionalidad del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales propuesto, encontrando lo 

siguiente: 

1 sistema de tratamiento completo en prefabricado conformado por trampa de grasas de 
105 litros (si T de salida), tanque séptico de 1000 litros, filtro anaeróbico de 1000 litros (le 
falta material filtrante), y como disposición final un campo de infiltración de 
aproximadamente 8m en una sola línea, la cual al finalizar muestra salida del agua. 

De lo anterior el grupo técnico del área de vertimientos de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental concluye que el sistema en material está en uso, sin embargo, presenta 
falencias, por lo que, es necesario que realice las siguientes adecuaciones y ajustes al 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales, con el fin de poder realizar nuevamente la 
verificación del funcionamiento efectivo: 

1. Instalar todos los accesorios del módulo de trampa de grasas entre ellos la T de salida 
con la que debe contar para su correcto funcionamiento. 

2. Agregar material filtrante al módulo del Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente hasta nivel. 

3. Se debe adecuar la disposición final a campo de infiltración que según diseño debe ser 
de dos ramales de 8m cada uno con el fin obtener el área requerida para la infiltración, se 
debe adecuar el campo de infiltración según las recomendaciones de construcción e 
instalacion del RAS. Por ningun motivo debe haber aguas residuales descargadas 
directamente al suelo superficialmente. 

4. El sistema de tratamiento debe estar instalado adecuadamente para su funcionamiento 
efectivo según el RAS. 

Teniendo en consideración el tipo de vertimiento y la complejidad de las adecuaciones a 
realizar, se concede un plazo de (1) mes para que el sistema se encuentre completo y 
funcionando adecuadamente en todos sus módulos. Una vez realizados los arreglos y 
ajustes, deberá cancelar en la tesorería de la Entidad el valor de la nueva visita de 
verificación, definido en la liquidación que se envía con el presente requerimiento y radicar, 
adicional a la documentación solicitada, una copia del recibo de caja en la Corporación, para 
hacer la programación y posterior ejecución de la visita. (...) 

Que el día 04 de diciembre de 2020, el señor JUAN MARTIN MORENO VILLEGAS, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.891.076 quien ostenta la calidad de 
Copropietario, aporto recibo de pago No. 4709, para una visita adicional de evaluación 
Tramite de Permiso de Vertimiento Domestico perteneciente al expediente 11458-18. 

Que el técnico VICTOR HUGO GIRALDO, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de LA CORPORACIÓN AUTÓNONA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q., el 03 de marzo del año 2022 mediante acta No. 56531 realizó visita de seguimiento 
al predio denominado: : : 1) LOTE #2 FINCA PALERMO GUARANI ubicado en la vereda CARMELITA del municipio de QUIMBAyA (Q) identificado con matrícula inmobiliaria número 280-202104 con el fin de continuar con el trámite de la solicitud de permiso de 
vertimiento bajo radicado No. 11458-2018, observándose lo siguiente: 

"Se realiza revisión del sistema de vertimiento en el predio. 

9 CalLe i Norte # 19-55 



INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Vereda CARMELiTA del Municipio de 
QUIMBAYA (Q.)  

Nombre del predio o proyecto 

Localización del predio o proyecto 

LOTE #2 FINCA PALERMO GUARANI 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

qeorreferenciadas). 
Código catastral 
Matricula Inmobiliaria 
Nombre del sistema receptor  
Fuente de abastecimiento de 
Cuenca hidrográfica a la que 

jipo de vertimiento  
Tipo de actividad que genera 

Latitud: 40 63' 86" N 
Longitud: - 750 77' 00" W 
635940001000000014100000000 

280-202104 
Suelo 
EPQ 
Río La Vieja 
DOMESTICO 
DOMESTICO 

ag ua 
pertenece 

el vertimiento. 
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AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-509-31-05..2022 
ARMENIA, QUIND/O, TREINTA Y UNO (31) DE MA YO DEL AÑO DOS MIL VE/NT/DOS (2022) 

Sistema completo funcional y demarcado, con capacidad de 1000 Lt por tanque 
prefabricado, no afectación a cielo abierto, y no encontramos fuentes hídricas cercanas al 
predio donde se ubica el sistema de absorción" 

Que con fecha del día 15 de abril del año 2022, el Ingeniero CHRISTIAN FELIPE DIAZ BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DE NEGACION PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VERTIMIENTOS — CTPV - 425 — 2022 

FECHA: 15 de abril de 2022 
SOLICITANTE: JUAN MARTIN MORENO VILLEGAS 
EXPEDIENTE: 11458 de 2018 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 14 de diciembre de 2018. 

3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-1023-12-19 del 18 
de diciembre del (2019). 

4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 
de aguas residuales No. 39211 del segundo semestre de 2020. 

5. Requerimiento técnico No. 14650 del 09 de noviembre de 2020. 

6. Radicado E12112-20 del 04 de diciembre del 2020, mediante el cual el usuario da 

respuesta a la solicitud de complementación. 

7. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 
de aguas residuales No. 56531 del 03 de marzo de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 
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Caudal de la descarga 0,0112 Lt/seg. 

Frecuencia de la descarga 15 días/mes. 
Tiempo de la descarga 12 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición NO DETERMINADA 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TECNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las memorias técnicas de diseño y los planos aportados plantean un sistema de tratamiento 
de aguas residuales domesticas prefabricado conformado de trampa de grasas de 105 Litros, 
tanque séptico de 1000 Litros, FAFA de 1000 Litros y campo de infiltración como disposición 
final. Sistema seleccionado para 6 personas. 

El informe de la última visita de verificación establece que la disposición final del sistema es 
a pozo de absorción. 

Por lo anterior no se puede evaluar el sistema planteado. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 

De acuerdo con el documento CP/US/582/2019, expedido el 13 de agosto de 2019 por LA 
Subsecretaria de ordenamiento territorial, desarrollo urbano y rural del municipio de 
Quimbaya, mediante el cual se certifica: 

El Predio denominado "FINCA GUARANIT1, localizada en la Vereda Palermo, identificada con 
la matricula inmobiliaria N°280-202104 y  ficha catastral N° 000100000141000 de propiedad 
del JUAN MARTIN MORENO VILLEGAS con cédula No.14.891.076, se encuentra ubicada en 
el área rural del Municipio, según el Plan Básico de Ordenamiento Territorial del Municipio 
de Quimbaya. 

De conformidad con la calidad y vocación del suelo que posee el predio, el cual determina 
su USO, esta Secretaría de Planeación es la llamada a conceptuar y determinar dicho uso 
con base en las consideraciones que a continuación se exponen: 

Posee dos calidades de suelo (Estudio Semidetallado de Suelos. Escala 1:25.000). 

El primero se refiere a la Subclase 2S-1. La segunda calidad del uso de suelo corresponde 
a la subclase 6P-2. 

Por todo lo anterior el USO DE SUELO DEL PREDIO REFERENCIADO ES AGRÍCOLA 
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De conformidad con este acuerdo, este predio está clasificado como AREA AGRICOLA (UA) 

Según la ficha catastral No. 000100050141000 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra fuera de 
áreas y ecosistemas estratégicos, y se observan drenajes sencillos cerca del predio, 
Haciendo uso de la herramienta de medición del SIG Quindío y tomando como punto de 
partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en el acta de visita, se establece una 
distancia de 102.0 m hasta el presunto origen del drenaje sencillo más cercano, sin 
embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 
de 2015, en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros 
a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado 
y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. 

Imagen 1. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 
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El predio se ubica sobre suelos agrologicos clases 2 y  6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 
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Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación encontrando que la información técnica presentada 
no permite una evaluación de fondo del diseño del STARD propuesto como solución de 
tratamiento de las aguas residuales domesticas generadas en el predio y no cumple con lo 
estipulado por la norma que rige el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITAS TÉCNICAS 

VISiTA 1: De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 39211 del segundo semestre 
de 2020, realizada por el técnico HOOVER GUTIERREZ contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

El predio cuenta con un sistema completo prefabricado, presentando trampa de grasas 

de 105 litros a la cual le falta la T de salida, el tanque séptico de 1000 litros y el filtro 

anaeróbico de 1000 litros a este le falta material filtrante, estos componentes presentan 

los accesorios requeridos, la finalización se realiza mediante un campo de infiltración 
de aproximadamente 18 metros, en una sola línea, la cual al finalizar muestra la salida 

de los líquidos, la casa tiene 3 alcobas, 1 cocina, 1 batería sanitaria, 1 sanitario, 

comedor, en el predio residen 6 personas. 

VISiTA 2: De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 56531 del 03 de marzo de 
2022, realizada por el técnico VICTOR HUGO GIRALDO contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• Se realiza revisión del sistema de vertimientos en el predio. 
• Sistema completo funcional y demarcado con capacidad de 1000 It por tanque 

prefabricado, no afectación a cielo abierto y no encontramos fuentes hídricas cercanas 
al predio donde se ubica el sistema de absorción. 

5.1CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• VISITA 1: Lo observado en campo concuerda con lo presentado en la propuesta 
hecha a la CRQ, se debe revisar el campo de infiltración. 

• VISITA 2: Sistema completo y funcional. Se recomienda al nuevo dueño actualizar 
la solicitud de vertimientos a nombre de el. 

Consideraciones Técnicas Resultado De La Revisión Del Expediente:  

Considerado lo establecido en la visita técnica 39211 del segundo semestre de 2020 y luego 
del análisis de la documentación aportada, se requirió al solicitante mediante el Oficio 
requerimiento técnico No. 14650 del 09 de noviembre de 2020, para que realice 
adecuaciones al sistema, 

con el fin de poder continuar con el análisis de la SOlicItud de 
permiso de vertimiento. Los requerimientos se sintetizan a continuación: 

e /a 
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1. Instalar todos los accesorios del módulo trampa de grasas. 
2. Agregar material filtrante al FAFA. 
3. Adecuar el campo de infiltración de acuerdo a la propuesta presentada. 

El usuario atiende el requerimiento técnico aportando el recibo de pago correspondiente a 
una nueva visita de verificación, mediante radicado E12112-20 del 04 de diciembre de 2020. 

En la visita de verificación No. 56531 del 03 de marzo de 2022, el técnico determina en el 
informe correspondiente que la disposición final del sistema es a pozo de absorción. 
Las memorias de diseño y planos aportados establecen que la disposición final del sistema 
es a campo de infiltración. 

Es decir, el sistema propuesto en los planos y memorias de diseño aportadas, no 
coincide con el sistema existente en el predio. 

No hay en el expediente contentivo de la solicitud del permiso de vertimientos información 
que cumpla con los parámetros establecidos en la normatividad. Por lo anterior, No Se Puede 
evaluar el funcionamiento eficiente del STARD como solución de tratamiento de las aguas 
residuales generadas en el predio, ni si el sistema de tratamiento propuesto coincide con el 
instalado en campo o si las aguas residuales están recibiendo tratamiento adecuado. 

Según lo antes descrito se determina que NO Se Puede Avalar El STARD para tratar las 
aguas residuales generadas en el predio. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El sistema propuesto en memorias y planos no coincide con el sistema existente en 
el predio. 

• Es importante aclarar que, para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de 
vertimientos, el STARD debe funcionar de la manera adecuada. 

• No se presentó la documentación técnica conforme al sistema de tratamiento de 
aguas residuales que actualmente funciona en el predio. 

• Los aspectos anteriormente mencionados impiden dar un concepto técnico favorable 

al STARD existente en el predio. 

• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para otorgar 

el permiso solicitado. 

El presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos 
radicada el 14 de diciembre de 2018, las visitas técnicas de verificación No. 39211 del 
segundo semestre de 2020 y No. 56531 del 03 de marzo de 2022, y con fundamento en la 
documentación aportada por el solicitante y contenida dentro del respectivo expediente. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia Un proceso de descongestión, 
normalización Y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de a Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
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disposiciones", prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en los resultados de las visitas técnicas de verificación del segundo semestre de 2020 y  del 
03 de marzo de 2022, y en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
No. 11458 DE 2018 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera que 
se debe NEGAR el Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio 
LOTE #2 FINCA PALERMO GUARANI de la vereda CARMELITA del Municipio de 
QUIMBAYA (Q.), MATRICULA INMOBILIARIA No. 280-202104, lo anterior teniendo como 
base que el sistema propuesto en memorias y planos no coincide con el sistema existente 
en el predio, lo cual es determinante para la respectiva evaluación técnica, sin embargo, la 
solicitud está sujeta a la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de 
compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado determine." 

Que de acuerdo con la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de sepUembre del año 2020, emanadas 
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
11458-2018 presentado por el señor JUAN MARTIN MORENO VILLEGAS, identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 14.891.076, quien actúa en calidad de Copropietario y 
Apoderado de los señores MARIA DEL PILAR MORENO VILLEGAS, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 38.864.476, LEONOR MORENO VILLEGAS, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 38.859.132, CECILIA MORENO VILLEGAS, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 38.855.967, JOSE LUIS MORENO VILLEGAS, identificado con 
la cedula de ciudadanía No. 14.876.150, FRANCISCO MORENO VILLEGAS, identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 14.993.090, LUCIA MORENO DE MONTOYA, identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 29.283.276 y GLORIA INES MORENO VILLEGAS, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 29.280.749 quienes ostentan la calidad de 
Copropietarios del predio denominado: 1) LOTE #2 FINCA PALERMO GUARANI ubicado 
en la vereda CARMELITA del municipio de QUIMBAYA (Q)  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-202104; tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 
2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, el cual compilo el Decreto 3930 de 
2010 hoy modificado parcialmente por el Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a el señor JUAN MARTIN MORENO VILLEGAS, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.891.076, quien actúa en calidad de 
Copropietario y Apoderado de los señores MARIA DEL PILAR MORENO VILLEGAS, 
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identificada con la cedula de ciudadanía No. 38.864.476, LEONOR MORENO VILLEGAS, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 38.859.132, CECILIA MORENO VILLEGAS, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 38.855.967, JOSE LUIS MORENO VILLEGAS, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.876.150, FRANCISCO MORENO 
VILLEGAS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.993.090, LUCIA MORENO DE 
MONTOYA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 29.283.276 y GLORIA INES 
MORENO VILLEGAS, identificada con la cedula de ciudadanía No. 29.280.749 quienes 
ostentan la calidad de Copropietarios del predio denominado: 1) LOTE #2 FINCA 
PALERMO GUARANI ubicado en la vereda CARMELITA del municipio de QUIMBAYA 
(Q) identificado con matrícula inmobiliaria número 280-202104; que la documentación 
presentada ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al 
trámite de permiso de vertimiento respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 "No habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite1  preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa ' 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSosteníble' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 26 de octubre del año 2021, el señor SEBASTIÁN AGUIRRE VILLANUEVA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.898.807, quien actúa en calidad 
PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE #6 CONDOMINIO SAUSALITO 
CAMPESTRE ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No 280-167274, y ficha catastral 
0000000000070801800000191 presentó a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO (C.R.Q), Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso 
de Vertimientos bajo el radicado CRQ 13002-2021 acorde con la información que se 
detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
LOTE #6 CONDOMINIO SAL/SALITO 
CAMPESTRE 

Localizacion de/predio o proyecto 
Vereda SAN ANTONIO del municioio de 
SALENTO (Q.) 

IJbicacio'n del vertimiento (coordenadas georreferenciadas) 4.623810 N;  75.6l947l0  W 
Código catastral 0000000000070801800000191 
Matricu/a Inmobiliaria 280-167274 
Nombre del sistema receptor Suelo 

) D6O - servicioalcliente®crq.gov.co  3174 

Cuenca Hidmgráfica a la que pertenece - 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
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Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico / 
industrial - Comercial o de Servicios) 

y 

Caudal de disefio 0.0077 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 
Area de infiltración propuesta 14.14 m2  

Que el día 26 de octubre del año 2021 la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del 
interesado correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de 
permiso vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE #6 CONDOMINIO 
SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de 
SALENTO (Q), por valor de trescientos setenta y nueve mil seiscientos diez pesos 
m/cte. ($379.610), con el cual se adjunta: 

• Factura electrónica SO-1514, por concepto de servicio de evaluación y seguimiento 
ambiental, para el predio 1) LOTE #6 CONDOMINIO SAUSALITO 
CAMPESTRE ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO 
(Q), por valor de trescientos setenta y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte. 
($379.610). 

• Recibo de caja No. 5850 para el predio 1) LOTE #6 CONDOMINIO SAUSALITO 
CAMPESTRE ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO 
(Q), por concepto de tarifa de servicio de evaluación trámite de permiso de 
vertimiento doméstico, por valor de trescientos setenta y nueve mil seiscientos 
diez pesos m/cte. ($379.610). 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 
Formulario Unico Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día veintiséis (26) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO 
(Contratista), de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y 
análisis jurídico realizado el día veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021), 
realizada por VANESA TORRES VALENCIA (Contratista) de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la 
documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3,5.2, 2.2.3,3.5.3 y  2,2.3.3.5,4 del 
Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 
2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto es 
pertinente dar Inicio al análisis de la solicitud. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-1014-11-2021, de fecha 17 de 
Noviembre del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, del cual 
se envió Citación para Notificación del mismo por medio de oficio 00019069 de fecha 9 de 
diciembre 2021, recepcionado y despachado por medio de la empresa de mensajería 
CERTIPOSTAL, al Señor SEBASTIAN AGUIRRE VILLANUEVA en calidad de 
PROPIETARIO del predio objeto de solicitud. 
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CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el técnico Víctor Hugo Giraldo, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada 
el día 17 de marzo del año 2022 al Predio denominado: 1) LOTE #6 CONDOMINIO 
SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de 
SALENTO (Q),  en la cual se evidencio lo siguiente: 

IDE5CRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 
Encontramos un sistema de Vertimientos completo trampa de grasas, pozo séptico, filtro anaeróbio 
y pozo de absorción. 

Funcional alimentado por 2 Bateri'as Sanitarias, 1 cocina, 3 adultos permanentes." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el, día 9 de abril del año 2022, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIÁN MARTÍNEZ 
CORTES Contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico dentro del trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas, en 
el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTO — CTPV - 519 - 
2022 

FECHA: 11 de abril de 2022 

SOLICITANTE: SEBASTIAN AGUIRRE VILLANUEVA 
EXPEDIENTE: 13002 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de trámite de permiso de vertimiento radicada el 26 de octubre de 2021. 
2. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-A171/-1014-11-2021 del 17 de 

noviembre de 2021. 
3. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 56606 del 

17 de marzo de 2022. 
4. Acta de reunión de procedimiento técnico para los trámites de permisos de vertimiento del 

06 de abril de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

O Calle 1 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

LOTE #6 CONDOMINIO 
CAMPESTRE 

SAUSALITO 
Nombre de/predio o proyecto 

Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioaLcUentecrq.gov.co  

Locahzacion de/predio o proyecto •- 
- 

Ubicación del vertimiento (coordenadas georreferenciadas) 4.623810 N;  75.6194710  W 

274417 
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Códiro catastral 0000000000070801800000191 
Matricufa Inmobiliaria 280-167274 

Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Resolución 001256 del 15 de julio de 2021 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico / 
industrial - Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de disefio 0.0077 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absordón 
Area de infiltración propuesta 14.14 m2  

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseflo y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) generadas 
en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) de 
tipo convencional, compuesto por Trampa de Grasas, Tanque Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo 
Ascendente (FAFA) y como sistema de disposición final, un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Se propone la instalación de una (1) Trampa de Grasas prefabricada de 105.00 
iltros de capacidad para el pre-tratamíento de las aguas residuales generadas en el predio. 

Tanciue Séptico: Se propone la instalación de un (1) Tanque Séptico prefabricado de 1000 litros de 
capacidad. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la instalación de un (1) Tanque FAFA 
prefabricado de 1000 iltros de capacidad. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Pozo de Absorción de 1.50 metros de diámetro y  3.00 metros de profundidad. En 
el ensayo de infiltración realizado en e/predio, se obtuvo una tasa de perco/ación promedio de 5.86 
min/in. 

O Calle 19 Norte # ig-' B./ Mer ede del Norte setvicioaLcli nte(icrq.goy.co  t vww.crq.gov.cq L 
magen . Diacrama delsistema e tratamiento e aouas resldi.4 

4.2. OTROSASPECTOS TECNICOS 

() 746p679,- () 7460643 - 3174274417 
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SRCA-A TV-515-31-05-2022 
ARMENIA, QUINDIO, TREINTA Y UNO (31) DE MA YO DEL ANO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas 
residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se originan en una 
vivienda familiar, los cauda/es y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si, y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo 
que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico 
y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y 
Grasas y Aceites), se considera que una caracteriación presuntiva de estas aguas residuales 
domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 
Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: de 
acuerdo con el Certificado de Uso de Suelo del 20 de septiembre de 2021 emitido por la Secretar/a 
de Planeación y Obras Públicas del municipio de Salento, Quind/o, se informa que el predio 
denominado LO 6 CONDOMINIO CAMPESTRE SAUSALITO, identificado con ficha catastral No. 
0000000000070801800000191, presenta los síguientes usos de suelo: 

Usos permitidos: Producción orientada con criterios de sostenibilidad y de acuerdo con la 
capacidad de uso del suelo. 
Usos ilmitados: Actividades complementarias de acuerdo con los planes de vida o de 
desarrollo propios de las comunidades asentadas. 
Usos incompatibles: Aquellos que vayan en contra de la preservación del suelo y 
ecosistemas estratégicos ah' presentes. 

Imagen 2. Localización del vertimiento 
Fuente: SIG Quind/o 

9 CaLle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicioaLctientecrq.gov.co  r wwwcrq.gov.co  '.(6) 7460679 - (6)7460643-3174274417 



Cód. 
Mafe 

Coosaito Catastral 

tlgaerarn pnndrnl Núneseo pereLal 
(20) (30) 

- 

06rad6.R 1160 

Rural SOrnen 
000000070100 80 00000000000708 LO 6 C0900SIINO 

01000000191
C/iORPE$TRE 

o 0 20 60m 

IG-Quindío 
ø  j 

o 

e 

o 

o 

o 

o 

Ubcae por  coorgoeradas — ? X 

logrfl. tas Coordenadas ubicar en 
al mapa 

CCaøroe000as Planas 

*)000rden0005 Geográficas 

Latltad 
• j4 37 1 Coll5  

áanglfod 

iJ •- • -1  

o 

o 

o 

© 

(0.000. ) 

Lar.g'3nsol Luna - rSS?ll"O 

wii Ç$ Ptan de Acción nstitucionaL 
Potegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

 

 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-515-31-05-2022 
ARMENIA, QUINDIO, TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DEL ANO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Imagen 3. Capacidad de uso de suelo en la ubicadón del punto de descarga 
Fuente: SIG Quindío 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que e/punto de descarga se encuentra por fuera 
de poliionos de Sue/os de Protección Rural yAreas y Ecosistemas Estratégicos. Además, se evidencia 
que el dicho punto se ubica sobre suelo con capacidad de uso Clase 3. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por/o tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3. 5.2y 2.2.3.3.5.3 de/Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requiito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra debidamente dili'enciada y comp/eta, 
especificando de manera clara cada uno de los procesos y estudios realL?ados para cumplir con la 
normatividad vi'ente y requerimientos solicitados. 

5 RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo cons(gnado en el acta de visita No. 56606 del 17 de marzo de 2022, realizada por 
el técnico de la Subdirección de Regulación y ControlAmbiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quind/o, se encontró lo s(guiente: 

• Se realiza visita a/predio en donde se encuentra un STARD compuesto por Trampa de Grasas, 
Pozo Séptico y Filtro Anaerobio. 

• Para la disposición final de las aguas tratadas, se cuenta con un Pozo de Absorción. 

o CaLle 19 Norte # 19!55 /çç47tç Jg/Ç1 9aq/avco o www.crq.gov.co  '.. (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 
. --a--" a - a., - 

• No se observó afectación de t1o0 ambiental. 
• No se presentan olores en el sistema. 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-515-31-05-2022 
ARMENIA, QUINDIO, TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DEL ANO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

£1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La viJta técnica determina lo siiuiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su totalidad y funciona 
adecuadamente. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 
la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de 0r1gen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua 
residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas 
por la normativa ambiental v,iente (Decreto 50 de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), 
modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás normas viientes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes si'nificativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distanda mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberi'as de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas supenYciales (quebradas, ríos, etc.) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y3  metros respectivamente. 

• Sise va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación 
técnicas yjurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicadones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el vertimiento de las 
aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las mismas antes de la disposición 
final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y de 
las áreas (m2  o ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica de verificación con acta 
No 56606 del 17 de marzo de 2022 y en el ana/isis tecnico de los documentos aportados por el 
solicitante. - - 

O CaLLe 19 Norte # 19-55 8/ Mercedes deL Norte servicioaLctiente®crq.gov.co  www.crq.gov.co  t. (6) 7460679 - (6)7460643-  3174274417 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-515-31-05-2022 
ARMENIA, QUINDIO, TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DEL ANO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 13002 de 
2021 y  de lo encontrado en la mencionada vi:sita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento planteada como solución de saneamiento de las 
Aquas Residuales Domésticas  generadas en el predio LOTE #6 CONDOMINIO SAIJSALITO 
CAMPESTRE ubicado en la vereda SAN ANTONIO del municipio de SA LENTO, QUINDIO, con matr,'cula 
inmobiliaria No. 280-1672 74 y ficha catastral No. 0000000000070801800000191. Lo anterior 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el predio, para lo cual 
la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por seis (6) contribuyentes 
permanentes, y demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, el otorqamiento de/permiso esta' 
sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del 
suelo y los demás que el profesional asignado determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la disposición final de las aguas residuales tratadas 
en el STARD, se calcula un área de 1.77 m2, distribuida en un (1) Pozo de Absorción ubicado en 
coordenadas geográficas 4.623810  N;  75.6194710  W. 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 
modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones 
No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de sepuembre del año 2020, emanadas de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
13002-21 presentado por el señor SEBASTIAN AGUIRRE VILLANUEVA identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.094.898.807, quien actúa en calidad PROPIETARIO del 
predio denominado 1) LOTE #6 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en 
la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No 280-167274, tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. 
De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy 
modificado parcialmente por el Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar al señor SEBASTIÁN AGUIRRE VILLANUEVA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.898.807, quien actúa en calidad 
PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE #6 CONDOMINIO SAUSALITO 
CAMPESTRE ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No 280-1672?4, quien presentó a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 13002-21, 
debidamente constituido en los términos de ley; que la documentación presentada ha sido 

9 CalLe 19 tLái6 417  

vertimiento respectivo. 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-515-31-05-2022 
ARMENIA, QUINDIO, TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DEL ANO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 Wo habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

O CaLle ig Norte # 19-55 6.1 Mercedes deL Norte seMcioaLcUentecrq.gov.co  www.crq.gov.co  t. <6)7460679- (6)7460643-3174274417 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-519-02-06-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DEL 02 DE JUNIO DE 2022 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la Ley General 

Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo 

de 2019 y esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la 

Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 "Por 

medio del cual se expide e! Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 

Sostenible", en el cual incorporó gran parte de la normatividad Ambiental que rige en el territorio 

Colombiano, entre las normas concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y 

ocho (1978) el cual en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de 

vertimientos, así como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, 

salvo los artículos 20 y 21, además de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. 

Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente 

al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este 

último modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 27 de julio de 2010, el señor EFRAIN MORENO, identificado con cédula de 

ciudadanía número 17.143.614, quien actúa en calidad de propietario del predio 

denominado: 1) LOTE EL COROCITO, ubicado en la Vereda LOS SAUCES, del Municipio 

de BUENAVISTA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-3684, presentó a 

la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico 

Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 6695-2010. Acorde 

con la información que se detalla: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto LOTE EL COROCITO 

Localización del predio o proyecto 
Vereda LOS SAUCES del Municipio de 
BUENAVISTA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 21' 3.949" N 
Longitud: - 75° 44' 7.965" W 

Código catastral  00000020158000 
Matricula Inmobiliaria  282-3684 
Nombre del sistema receptor  Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua COMITE DE CAFETEROS 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece  Río La Vieja 
Tipo de vertimiento  Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento.  Domestico 
Caudal de la descarga  

QZjtLs9. 
Frecuencia de la descarga  
Tiempo de la descarga  

30 días/mes. 
16 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga  Intermitente 
Area de disposición 

NO DETERMINADA 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado 

No. SRCA-A1TV29506 2020 
del día 09 de junio de 2020, se profirió Auto de inicio de permiso de vertimientos ,eJ cual fue notificado 

por edicto al señor Efrain Moreno en calidad de propietario. ( Fecha de fijación del edicto 
el día 26 de mayo de 2021 — fecha de desfijación 09 de junio de 2021) 

? Calle 19 Norte # 19-55 B./ ercedes del Norte
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Que la técnico Marleny Vasquez contratista de Ja Subdireccjón de Regulación y Control 
Ambiental 1 de la CRQ realizó visita el día 21 de febrero de 2022 al predio 

1) LOTE EL COROCrro, ubicado en la Vereda LOS SAUCES, del Municipio de BUENAVISTA (Q) y mediante acta de visita No 54944 describe lo siguiente: 

"DESARROLLO DE LA VISITA 

En el trámite de la soilcitud del perm¡so de vertimientos se realiza viita técnica. 

Donde se observa; 

Vivienda campesina de 2 habitadones, 2 baflos, cocina habitada permanentemente por 2 
personas. 

Se observa cultivo de café 

Cuenta con un sistema completo en mampostería. 

Consta Tg (70 mt x 70 mts x 70mt). Tanque séprico de 2 compartimientos (largo 2 mts, 
ancho 1 mt prof 1. 80mt), tanque anaerobio (largo 1 mt x ancho lmt prof 1.80 mt con 
material filtrante), campo de infiltración. 
Fun donando adecuadamente 

Se anexa registro fotográfico e informe visita técnica trámite de permiso de vertimiento, 
donde la técnico concluye: "Sistema fundonana'o adecuadamenj- ' 
Que el día 30 de abril de 2022, el Ingeniero civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifesto lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV 
-436-2022 

FECHA: 30 de Abril de 2022 
SOLICITANTE: EFRAIN MORENO 
EXPEDIENTE: 6695 de 2010 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solldtante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 

residuales domésticas según las recomendadones técnicas generales y  las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable Y  Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1
Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 

2
SolIcItud de permiso de vertimientos radicada el 27 de julio de 2010. 

3. Auto de Inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-ATfl/-295-062020 del 

09 de junio de 2020. 
4 Visita técnica de varificadón de estado y fundonamiento del sistema de 

tratamiento de aguasesídUales No. 54944, 21 de febrero de 2022. 

w.crq.gov.CO (6)7460679 - (6) 7460643 3174274417 
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3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre de/predio o proyecto LOTE EL COROCITO 

Loca/izacion de/predio o proyecto 
Vereda LOS SAUCES del Municiøio de 
BUENA VISTA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4°21'3.949"N 
Longitud: - 750 44' 7965" W 

Código catastral 00000020158000 
Matricula Inmobiliaria 282-3684 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua COMJTE DE CAFETEROS 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0102 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
77p0 de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición NO DETERMINADA 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) de t,o in situ compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico y sistema de disposición final a campo 
de infiltración. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio fue construida in situ, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de 
cálculo, las dimensiones son 0.70 m de profundidad útil, 0.70 m de ancho y  0.70 m de 
largo, para un volumen útil de 0.343 m3 o 343 litros. 

Tanque séptico y filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de 
cálculo en el predio existe un sistema integrado construido in situ con las siguientes 
dimensiones: 
1) Tanque séptico: Largo útil 2.0 m, ancho 1.0 m, profundidad útil 2.0 m, para un 
volumen de 4.0 m3 - 4, 000 Litros. 
2) Filtro anaeróbico: Largo útil 1.0 m, ancho 1.0 m, profundidad útil 1.30 m, para un 
volumen de 1.30 m3 - 1,300 Litros. 
Con un volumen total de 5,300 litros, el sistema está calculado para 16 personas. 

Cpo.io Qoidi 

? CaLLe 19 Norte # 19-55 8.! Mercedes del Norte servicioalctiente®crq.gov.co www.crq.gov.co  t. (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



TANQUE SEPTICO 
COMPARTIMIENTO 1 

TANQUE SEPTICO 
COMPARTIMIENTO 2 

FILTRO 
ANAEROBIO 

323 

CORTE A A  
iL1 ___ 

Imagen 1. Esquema Sistema de Tratamiento Aguas Residual Domesticac 

1/04 
Plan de Acción Institucional 

Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-519-02-06-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DEL 02 DE JUNIO DE 2022 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la ¡nfiltracíón al suelo mediante un campo de infiltración. El día 09 de 
julio de 2010, Los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Quindi'o y el 
Comité Departamental de Cafeteros certifican la disposición final del sistema de 
tratamiento de aguas residuales domesticas de este predio, que está funcionando 
correctamente y sin ningún inconveniente a la fecha. (Convenio de Asociación No 078 de 
2009) 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracteri'sticas ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre s, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autorídad municipal 
competen te: 
De acuerdo con el documento expedido el 01 de AGOSTO de 2013 por el Secretario de 
Planeación y Desarrollo Municioal de Buena vista, mediante el cual hace constar: 

Que de acuerdo al Plano No 031, Mapa de Sistema Físico Ambiental - Suelo de Protección, 
el predio denominado EL COROCITO, identificado con el numero predial No 00-00-002-
0158-000 de la Vereda LOS SAUCES del Muníciio de BUENA VISTA, Departamento del 
QUINDIO de Propiedad de EFRAIN MORENO, identificado con Cedula de Ciudadanía No 
17.143.614 se encuentra ubicado en la zona de los cuales su uso son: 

1. ZONA: RURAL. 

Uso Princ,al: PRODUCCION AGROPECUARIA 
Uso Compartido: A GRICUL TURA BAJO SISTEMAS DE ¡JI BRA NZA MINIMA, SISTEMAS 
PECUARIOS SEMI ESTABULADOS, PLANTACIONES FORESTALES 
Uso Condicionado: INFRAESTRUCTURA INTENSIVA PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA 

 ¡ 

u€e ' t 
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Uso Prohibido: AQUELLOS QUE A JUICIO DE LA AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE, 
A TEN TEN CONTRA LOS RECURSOS NA TURALES RENO VABLES Y EL MEDIO AMBIENTE 

Según la ficha catastral No. 000000020158000 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra fuera de 
áreas y ecosistemas estratégicos, y se observan drenajes sencillos cerca del predio. 
Haciendo uso de la herramienta de medición del SIG Quindío y tomando como punto de 
partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en el acta de visita, se establece 
una distancia de 233,6 m hasta el presunto 0r1gen del drenaje sencillo más cercano, sin 
embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 
1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 
metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a 
cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 aflos. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 

El predio se ubíca sobre suelo agrologico dase 8. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 
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Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los att/culos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requ&to. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jurkiica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

£1 VISITA: De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 54944 del 21 de 
febrero de 2022, realizada por la técnica contratista MARLENY VASQUEZ de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se observa 1 vivienda campesina de 2 habitaciones 2 baños 1 cocina, habitada 
permanente por 2 personas. 

• Se observa cultivo de café. 
• Cuenta con un sistema completo en mamposter/a consta Tg (0. 70mt x 0. 70mt x 

0.70mt) tanque séptico de compartimientos (largo 2mt ancho lmt prof 1.80mt), 
tanque anaerobio (largo lmt x ancho lmt x prof 1.80mt con material filtrante) 
campo de infiltración. 

• Funcionando adecuadamente. 

CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• Actividad Doméstica. 
• Sistema funcionando adecuadamente. 

6. AJUSTES A LA NUEVA NORMA: DECRETO 50 DE 2018. 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 50 del 16 de enero de 
2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto Unico Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Ambientales 
Regionales de la Ma cro cuenca (CARMA G), el Ordenamiento del Recurso H/drico y 
Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

El citado Decreto, entre otros aspectos, estableció en el art/culo 6, parágrafo 4, lo 
siguiente: "La autoridad ambiental competente, dentro de los dieciocho (18) meses, 
contados a partir de la entrada en vigencia del presente decreto, deberá requerir y/a 
seguimiento a los titulares de permisos de vertimiento al suelo, la información de que trata 
el presente art/culo " 

"Los proyectos obras o actividades que iniciaron los trámites para la obtención de/permiso 
de vertimiento al suelo de que trata el presente art/culo, seguirán sujetos a los términos y 
condiciones establecidos en la norma vigente al momento de su solicitud, no obstante la 
autoridad ambiental deberá en el acto administrativo, en que se otorga el mismo, requerir 
la información de que trata el presente artículo en el tiempo que estime la autoridad 
ambiental."

CQCi  
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Se debe requerir al permisionario en la Resolución del permiso, para que en el término de 
seis (6) meses, contados a partir de la entrada en vigencia de la misma, haga entrega de 
los siguientes documentos o requisitos: 

1. Sistema de disposición de los vertimientos. Diseño y manual de operación y 
mantenimiento del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo el mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que 
permiten el vertimiento al suelo. 

2. Área de Disposición Final del Vertimiento. Identificación del área donde se 
realizará la disposición en plano topográfico con coordenadas magna sirgas, 
indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas 
colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento 
del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de 
Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes. 

3. Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Plan que 
define el uso que se le dará al área que se utilizó como disposición del vertimiento. 
Para tal fin, las actividades contempladas en el plan de cierre deben garantizar que 
las condiciones físicas, químicas y biológicas del suelo permiten el uso potencial 
definido en los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes y sin perjuicio de 
la afectación sobre la salud pública. 

7. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos pre ventívos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a 
las establecidas por la normativa ambiental viiente (límites máximos permisibles 
de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 
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Si se va a realizar algu'n t1o0 de modificación en caildad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 
para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 
vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

• Requerfr en la Resolución de otorgamiento de/permiso de vertimiento, el 
ajuste a los requisitos establecidos en el Decreto 50 de 2018. 

8. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio 
de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras disposiciones',' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre 
de 2017; con base en el anáilsis técnico de los documentos aportados por el soficitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
6695 de 2010, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio LOTE EL COROCITO de la Vereda LOS SAUCES del Munic,oi0 de BUENA VISTA 
(Q.), Matrícula Inmobiliaria No. 282-3684, lo anterior, teniendo como base la capacidad de 
las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales 
debe ser generado hasta por 16 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí 
mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación 
jur,'dica integral de la documentación, al análisis de compatibilldad de uso del suelo, y los 
demás que el profesional asignado determine. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se establece un campo de infiltración ubicado en coordenadas 
geográficas (Latitud: 4°21'3.949" N; Longitud: - 750 44' 7.965" W) que corresponde a 
una ubicación del predio con uso agrícola." 

Que seguidamente se realiza la revisión de la documentación jurídica aportada y otros aspectos 
relevantes, encontrándose reunida esta documentación, para decidir el otorgamiento o negación 
del permiso. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la Resolución 2169 del 12 de 
diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 081 del 18 de enero de 2017modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  esta 
última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020 emanadas de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 
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Que en mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida para 

decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 6695-2010 

presentado por el señor EFRAIN MORENO, identificado con cédula de ciudadanía número 
17.143.614, quien actúa en calidad de propietario del predio denominado: 1) LOTE EL 
COROCITO, ubicado en la Vereda LOS SAUCES, del Municipio de BUENAVISTA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-3684. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar el presente acto administrativo al señor EFRAIN 
MORENO, identificado con cédula de ciudadanía número 17.143.614, quien actúa en 
calidad de propietario, o a su apoderado debidamente constituido de conformidad con el 
Decreto 01 de 1984 y así mismo informarle que la documentación presentada ha sido evaluada y 

aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 

respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al decreto 

Olde 1984 (Código de Procedimiento Administrativo). "No habrá recurso contra los actos 

generales ni contra los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en 

norma expresa" 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

UKE OSPINA 
Sublirector/de Reglagión y Control Ambiental 

cj.__a1  

MARIA DEL PILAR GARCIA GIRALDO 
Abogada Contratista 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-520-03-06-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DEL 03 DE JUNIO DE 2022 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 
del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta úlma 
modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 11 de marzo de 2021 el señor ANTONIO RAMOS SANTIAGO, identificado 
con cédula de ciudadanía No 2.438.196, quien actúa en calidad de propietario del 
predio denominado 1) PUERTO ARTURO (LA PRIMAVERA), ubicado en la Vereda LA 
JULIA del Municipio de FILANDIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria No. 284-
378, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, 
Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No 
02865-2021. Acorde con la información que se detalla: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto PUERTO ARTURO 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda LA JULIA del municipio 
FILANDIA (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

1011240.490 N ; 1155262.092 E 

Código catastral 632720000000000010259000000000 
Matricula Inmobiliaria 284-378 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 

/ industrial - Comercial o de Servicios) 
Vivienda 

Caudal de diseño 0.0077 lIs 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Campo de Infiltración 
Área de infiltración propuesta 16.63 m2  
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-520-03-06-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DEL 03 DE JUNIO DE 2022 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-534-30-06-2021 del día 30 
de junio de 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue 
notificado por aviso al señor ANTONIO RAMOS SANTIAGO, en calidad de propietario, 
mediante el oficio con radicado 00012622 el día 25 de agosto de 2021. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la técnica Marleny Vasquez, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día el día 20 de octubre de 2021 al 
Predio denominado: 1) PUERTO ARTURO (LA PRIMAVERA), ubicado en la Vereda LA 
JULIA del Municipio de FILANDIA (Q), y mediante acta No 51616 describe lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el trámite de la solicitud del permiso de vertimientos. Se realiza visita técnica para 
verificar estado y funcionamiento del sistema de manejo de aguas residuales, donde se 
observa vivienda campesina consta de 4 habitaciones, 2 bafios, 1 cocina habitada por 2 
personas permanentes, cuenta con un sistema en material completo consta de trampa 
de grasas, pozo séptico — tanque anaerobio con material filtrante, la disposición final es 
por pozo de absorción, el cual no se pudo observar se encuentra sellado. 

El predio cuenta con un área de 2.5 has, cultivada en pasto y ganado. 

RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES 

Se recomienda hacer mantenimientos al sistema y mantenerlo despejado 

La trampa de grasas hacerle mantenimiento cada 30 días" 

Se anexa Registro fotográfico e informe de visita técnica del día 20 de octubre de 2021. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. efectúo requerimiento 
técnico No 00019347 del 03 de diciembre de 2021 al señor Antonio Ramos Santiago en los 
siguientes términos: 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el análisis de su sollcitud 
de permiso de vertimiento, de manera respetuosa le sollcitamos que genere las 
condiciones para poder realizar nueva visita y realice las siguientes adecuaciones: 

1. Se debe destapar el Pozo de Absorción con el fin de poder verificar las medidas 
internas. 

2. Cada módulo del sistema debe estar en perfecto estado, con el mantenimiento 

Una vez realizado los arreglos y ajustes deberá cancelar en la tesorería de la entidad el 
valor de la nueva visita de verificación, definido en la ilquidación que se envía con el 
presente requerimiento miento y radicar, adicional a la documentación soficitada, una 
copia del recibo de la Corporación, para hacer la programación y posterior ejecución de la 
visita, 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-520-03-06-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DEL 03 DE JUNIO DE 2022 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. efectúo nuevamente 
requerimiento técnico No 00001510 del 09 de febrero de 2022 al señor Antonio Ramos 
Santiago en los siguientes términos: 

Que el técnico Nicolas Olaya, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día el día 11 de marzo de 2022 al Predio 
denominado: 1) PUERTO ARTURO (LA PRIMAVERA), ubicado en la Vereda LA JULIA 
del Municipio de FILANDIA (Q),  y mediante acta describe lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se programó una nueva visita técnica a/predio la primavera, que se le había programado 
por un requerimiento. 

El sistema contiene: 

- Trampa de grasas 

- Tanque séptico Material 

Filtro anaerobio 

- Campo de infiltración. 

Hace un mes se le realizó mantenimiento al sistema; en el predio habitan 2 personas y las 
actividades como el vertimiento son de carácter doméstico." 

Se anexa Registro fotográfico e informe de visita técnica del día 14 de marzo de 2022. 

Que para el día 05 de abril del año 2022, el Ingeniero Civil Juan Sebastian Martinez 
Cortés, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VER TIMIEN TOS — CTPV 
- 268 - 2022 

FECHA: 05 de abril de 2022 
SOLICITANTE: ANTONIO RAMOS SANTIAGO 
EXPEDIENTE: 02865 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2 ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 11 de marzo de 2021. 

2. Radicado No. 00004071 del 06 de abril de 2021, por medio del cual la Corporación 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-520-03-06-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DEL 03 DE JUNIO DE 2022 

Autónoma Regional del Quíndío (CRQ) hace al usuario una Solicitud de 
complemento de información para el trámite de permiso de vertimiento. 

3. Radicado E07513-21 del 29 de junio de 2021, por medio del cual el usuario da 

respuesta a la Solicitud de complemento de informadón para el trámite de permiso 
de vertimiento con Radicado No. 00004071 del 06 de abril de 2021. 

4. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-534-30-06-

2021 del 30 de junio de 2021. 

5. Visita técnica de verificadón de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 

51616 del 20 de octubre de 2021. 
6. Radicado No. 00019347 del 03 de diciembre de 2021, por medio del cual la 

Corporación Autónoma Regional del Qu/ndío hace al usuario un requerimiento 
técnico para el trámite de permiso de vertimientos. 

7. Radicado No. 00001510 del 09 de febrero de 2022, por medio del cual la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío hace al usuario un requerimiento 
técnico para el trámite de permiso de vertimientos. 

8. Visita técnica de veríficadón de estado y funcionamiento del sistema del 11 de 
marzo de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTA LES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto PUERTO ARTURO 

Localizacion del predio o proyecto Vereda LA JULIA del municivio 
FILANDIA (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 1011240.490 N, 1155262.092 E 

Código catastral 632720000000000010259000000000 
Matricula Inmobiliaria 284-378 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Ti/o de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Ti/o de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial - Comercial o de Servicios) Vivienda 

Caudal de disefio 0.0077 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Campo de Infiltración 
Area de infiltración propuesta 16.63 m2  

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseflo y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo con vendonal, compuesto por Trampa de Grasas, Tanque 
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SRCA-A TV-520-03-06-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DEL 03 DE JUNIO DE 2022 

Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y como sistema de disposición final, 
un Campo de Infiltración. 

Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas en 
mampostería de 1000 iltros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales 
generadas en el predio, con las siguientes dimensiones: Largo = 1.00 m, Ancho = 1.00 m, 
Profundidad Util =1.00 m. 

Tanque Séptico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en mampostería de 
3200 iltros de capacidad, con las s,guientes dimensiones: Largo = 2.00 m, Ancho = 1.00 
m, Profundidad = 1.60 m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la construcción de un (1) Tanque 
FAFA en mampostería de 1600 litros de capacidad, con las s,guientes dimensiones: Largo 
= 1.00 m, Ancho = 1.00 m, Profundidad = 1.60 m. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un (1) Campo de Infiltración compuesto por una zanja de 2772 metros 
de largo y 0.60 metros de ancho. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se 
obtuvo una tasa de percolación promedio de 6.83 mm/fn. 

Imagen 1. Díagrama de/sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de t1o0 convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente informadón del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autorídad municipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo No. 214 del 23 de octubre de 
2020 emitido por la Secretaría de Planeación del municiøio de Filandia, Quindío, se 
informa que el predio denominado "PUERTO ARTURO' ubicado en la vereda LA JULIA e 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-520-03-06-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DEL 03 DE JUNIO DE 2022 

identificado con ficha catastral No. 63272000000000001 0259000000000, está ubicado 
dentro de un área donde predominan los usos agrícola, pecuario y forestal, donde deben 
desarrollarse labores de conseivación de los recursos del suelo, fauna y flora. 
En el área son ilmitados y prohibidos los usos de tipo agroindustrial, industrial, minero, 
urbanístico y todas aquellas que, a juicio de la Corporación Autónoma Regional del 
Qufndío, atenten contra los recursos renovables y el medio ambiente. 

Imagen 2. Localización del vertimiento 
Fuente: SIG Quindi'o 

Imagen 3. Capacidad de uso de suelo en la ubicación del punto de descarga 
Fuente: SIG Quindi'o 

Según lo obseivado en el SIG Quindío, se evidencia que el predio se encuentra por fuera 
de pol{gonos de Suelos de Protección Rural y A reas y Ecosistemas Estratégicos. Además, 
se evidencia que el punto de vertimiento se ubica sobre suelo con capacidad de uso aase 
6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los arti'culos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISION DE LA DOCUMENTA ClON TECNICA 
APORTADA ¼JJ ( 

ed., e€ av4
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La documentación técnica presentada se encuentra debidamente diligenciada y comp/eta, 
especificando de manera dara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir 
con la normatividad vigente y requerimientos solicitados. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de viita técnica del 11 de marzo de 2022, 
realLzada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, se encontró lo siguiente: 

o En el predio habitan dos (2) personas. 

o En el predio se encuentra un STARD en material compuesto por Trampa de 

Grasas, Tanque Séptico y Filtro Anaerobio. 

o Para la disposición final de las aguas tratadas, el predio cuenta con un 

Campo de Infiltración. 

o Las actividades generadoras del vertimiento son de origen doméstico. 

£1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

E/sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su totalidad. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficien cias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Decreto 50 de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compilo' el 
Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún t1o0 de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
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memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 

tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 

para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 

vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 

agua y de las áreas (m2  o ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica del 11 de 
marzo de 2022 y en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluado'n técnica de la documentación contenida en el expediente 
02865 de 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera 
viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como 
solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio PUERTO ARTURO ubicado en la vereda LA JULIA del municipio de FILANDIA, 
QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 284-378 y ficha catastral No. 
632720000000000010259000000000. Lo anterior teniendo como base la capacidad de las 
unidades del STARD propuesto para el predio, para lo cual la contribución de aguas 
residuales debe ser generada hasta por seis (6) contribuyentes permanentes, y 
demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto 
a la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso 
del suelo y los demás que el profesional asignado determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO; Para la disposición final de las aguas 
residuales tratadas en el STARD, se calcula un área de 16.63 m2, distribuida en un (1) 
Pozo de Absorción ubicado en coordenadas MAGNA-SIRGAS 1011240.490 N / 
1155262.092 E." 

Que el Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 
(3930 de 2010 artículo 45), modificado por el Decreto 50 de 2018, dispone: 

"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda 
la información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de ésta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que seguidamente se realiza la revisión de la documentación jurídica aportada y otros 
aspectos relevantes, encontrándose reunida esta documentación, para decidir el 
otorgamiento o negación del permiso. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
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enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 modificada por 
la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  esta úlUma modificada por la Resolución 1861 del 
14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

Que en mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
02865-2021, presentado por el seFíor ANTONIO RAMOS SANTIAGO, identificado con 
cédula de ciudadanía No 2.438.196, quien actúa en calidad de propietario del predio 
denominado 1) PUERTO ARTURO (LA PRIMAVERA), ubicado en la Vereda LA JULIA 
del Municipio de FILANDIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No. 284-378, tal 
como lo establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 
1076 de 2015, modificado por el Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. COMUNICAR para todos sus efectos el presente Auto de 
Trámite, seior ANTONIO RAMOS SANTIAGO, identificado con cédula de ciudadanía 
No 2.438.196, quien actúa en calidad de propietario, o a su apoderado debidamente 
legitimado, o a su apoderado debidamente constituido; e informarle que la 
documentación presentada ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar 
continuidad al trámite de permiso de vertimiento respectivo, de conformidad con la Ley 
1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme a 
la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo "No habrá recurso contra los actos generales ni contra los de trámite, 
preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma expresa" 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARIA DEL PILAR GARCIA GIRALDO 
Abogada (e/abord) 

9 

Calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioatctiente®crq.gov.co  k www.crqgov.co  t. (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 





Plan de Acción institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambientaly ms cerca 

del audadano 
717O - 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-521-02-06-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DEL 02 DE JUNIO DE 2022 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 
del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  esta última 
modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto lfnico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrollo Sosteníble' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 27 de agosto de 2021, el señor HECTOR HENRY ANDRIOLY ROJAS 
identificado con cédula de ciudadanía No 14.985.101 quien actúa en calidad de apoderado 
del señor FERNANDO JORDAN MOLINA, identificado con cédula de ciudadanía No 
7.511.251, propietario del predio denominado: LOTE # 31 URB "OASIS DEL 
PALMAR" , ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (9), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-124285, presentó a la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud 
de Permiso de Vertimientos con radicado No 10199-2021 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE #31 URB. TOASIS DEL PALMART1  

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda SAN ANTONIO del municipio de 
CIRCASIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

101003386.42 N ; 1161334.65 E 

Código catastral 63190000100060510000 
Matricula Inmobiliaria 280-124285 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Vivien a d 

Caudal de diseño STARD 0.0077 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 
Area de infiltración propuesta 12.57 m2  
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Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-797-09-2021 del día 07 de 
septiembre de 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de permiso de vertimientos, 
el cual fue notificado se manera personal el día 17 de septiembre del año 2021 por el 
señor HECTOR HENRY ANDRIOLI ROJAS en calidad de apoderado. 

Que, con fecha del 28 de marzo del año 2022, el técnico Nicolas Olaya, Contratista de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de LA CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., realizó visita técnica al predio denominado LOTE # 31 
URB "OASIS DEL PALMAR" ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  con el fin de continuar con el trámite de la solicitud de permiso de 
vertimiento con radicado No. 10199-2021, y mediante acta de vivita 56649 describió: 
'TDESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se rea/L?a visita técnica en e/predio Qasis del Palmar # 31. 

El sistema no se encuentra construido, 

El predio va a ser para uso residencial. 

Tampoco se encuentra construido una vivienda en el lote, solo hay vegetación . No 
obstante en e/lote # 1 si se encuentra la vivienda construida. 

Se aenxa informe de visita técnica Trámite permiso de vertimiento con su respectivo 
registro fotográfico. 

Que el 05 de abril del año 2022, El ingeniero civil Juan Sebastian Martinez Cortes, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 
técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico CPTV 273-2022 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VER TIMIEN TOS — CTPV 
- 273 - 2022 

FECHA: 05 de abril de 2022 
SOLICITANTE: FERNANDO JORDAN MOLINA 
EXPEDIENTE: 10199 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mi'nimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 27 de agosto de 2021. 
2. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA -AlTV-797-09-2021 

del 07 de septiembre de 2021. 
3. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 

56649 del 28 de marzo de 2022. 
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3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto LOTE /131 URB. "OASIS DEL PALMAR" 

Localizacion de/predio o proyecto 
Vereda SAN ANTONIO del munic,ío de 
CIRCASIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 101003386.42 N,' 1161334.65 E 

Código catastral 63190000100060510000 
Matricu/a Inmobiliaria 280-124285 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Púbilcas del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tiio de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Ti/'o de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial - Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de diseflo STA RO 0.00771/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 
Area de infiltración propuesta 12.57 m2  

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseñ'o y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un (1) Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional, compuesto por Trampa de Grasas, Tanque 
Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FA FA) y como sistema de disposición final, 
un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Se propone la instalación de una (1) Trampa de Grasas prefabricada 
de 105 iltros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales generadas en el 
predio. 

Tanque Séptico: Se propone la instalación de un (1) Tanque Séptico prefabricado de 1000 
litros de capacidad. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la instalación de un (1) Tanque 
FAFA prefabricado de 1000 litros de capacidad. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un (1) Pozo de Absorción de 2.00 metros de diámetro y 2.00 metros de 
profundidad. En el ensayo de infiltración rea fizado en el predio, se obtuvo una tasa de 
perco/ación promedio de 1.29 min/in. 

ci;~u 
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Imagen 1. Diagrama de/sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 
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4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas res/duales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y caracteri'sticas y asumiendo que para sistemas de ti/'o convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelos y Concepto de Norma 
Urbani'stica No. 114 del 29 de junio de 2021 emitido por la Secretar,'a de Infraestructura 
del municiio de Circasia, Quind/o, se informa que el predio denominado LOTE 31 URB 
"QASIS DEL PALMAR'; identificado con matri'cula inmobiliaria No. 280-124285 y ficha 
catastral No, 63190000100060510000, presenta los siguientes usos de suelo. 

Usos permitidos: Bosque protector, investiiación, ecoturismo, agroturismo, 
Acuaturismo, educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Usos ilmitados: Bosque protector-productor, sistemas agro forestales, 
Silvopastoriles con aprovechamiento selectivo, vertimiento de aguas, extracción de 
material de arrastre. 
Usos prohibidos: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de 
servicios comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y 
quema. 

Imagen 2. Localización del vertimiento 
Fuente: SIC Quindío 
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Imagen 3. Capacidad de uso de suelo en la ubicación del punto de descarga 
Fuente: SIG Quindi'o 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que el predio se encuentra por fuera 
de polionos de Suelos de Protección Rural y A reas y Ecosistemas Estratégicos. Además, 
se evidencia que el punto de vertimiento se ubica sobre suelo con capacidad de uso Clase 
3. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 deI Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra debidamente dil,'enciada y comp/eta, 
especificando de manera clara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir 
con la normatividad vigente y requerimientos solicitados. 

5 RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita técnica No. 56649 del 28 de marzo de 
2022, realizada por el técnico de la Subdírección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, se encontró lo siiuiente: 

o El predio está vacío. No se ha iniciado con la construcción de la vivienda ni 
del STARD. 

51. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 
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La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales no se encuentra construido. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Se debe informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el 
sistema se encuentre construido y entre en funcionamiento. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Decreto 50 de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compíló el 
Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, n'os, 
etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 

para realLzar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 

vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN 
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El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica con acta No. 
56649 deI 28 de marzo de 2022 y  en el análisis técnico de los documentos aportados por 
el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
10199 de 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera 
viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como 
solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio LOTE #31 URB. "OASIS DEL PALMAR" ubicado en la vereda SAN ANTONIO del 
municipio de CIRCASIA, QUINDIO, con matri'cula inmobiliaria No. 280-124285 y  ficha 
catastral No. 63190000100060510000. Lo anterior teniendo como base la capacidad de las 
unidades del STARD propuesto para el predio, para lo cual la contribución de aguas 
residuales debe ser generada hasta por seis (6) contribuyentes permanentes, y 
demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto 
a la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso 
del suelo y los demás que e/profesional asignado determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la disposición final de las aguas 
residuales tratadas, se ca/cu/a un área de 3.14 m2, distribuida en un (1) Pozo de Absorción 
ubicado en coordenadas MAGNA-SIRGAS 100338642 N; 116133465 E." 

Que el Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 
(3930 de 2010 artículo 45), modificado por el Decreto 50 de 2018, dispone: 

"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda 
la información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de ésta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que seguidamente se realiza la revisión de la documentación jurídica aportada y otros 
aspectos relevantes, encontrándose reunida esta documentación, para decidir el 
otorgamiento o negación del permiso. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 modificada por 
la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta úiUma modificada por la Resolución 1861 del 
14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

Que en mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
10199-2021, presentado por el señor HECTOR HENRY ANDRIOLY ROJAS 
identificado con cédula de ciudadanía No 14.985.101 quien actúa en calidad de apoderado 
del señor FERNANDO JORDAN MOLINA, identificado con cédula de ciudadanía No 
7.511.251, propietario del predio denominado: LOTE # 31 URB "OASIS DEL 
PALMAR" , ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), 
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identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-124285, tal como lo establece en el 
numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, modificado 
por el Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar al señor HECTOR HENRY ANDRIOLY RO)AS 
identificado con cédula de ciudadanía No 14.985.101 quien actúa en calidad de apoderado 
del señor FERNANDO JORDAN MOLINA, identificado con cédula de ciudadanía No 
7.511.251, propietario del predio denominado: LOTE # 31 URB "OASIS DEL 
PALMAR" , ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-124285 o en su defecto a su apoderado 
en los términos de ley, que la documentación presentada ha sido evaluada y aceptada, 
por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento respectivo 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme a 
la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo "No habrá recurso contra los actos generales ni contra los de trámite, 
preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma expresa" 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

RUKE OSPINA 
ción y Control Ambiental 

OdCL 

MARIA DEL PILAR GARCIA GIRALDO 
Abogada (elaboró) 
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LA SUBDIRECCION, DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 
del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 Y esta úlma 
modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección 

General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 

2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 

Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 

Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas esta el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 14 de octubre de 2021, la señora MARTHA ISABEL SALAZAR, identificada 
con cédula de ciudadanía No 24.605.538 actuando en calidad de propietaria del predio 
denominado 1) LOTE # 11 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE, ubicado en la 
vereda SAN ANTONIO, del Municipio de SALENTO (Q) identiflcado con matricula 
inmobiliaria No. 280-167279, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de 
Vertimientos con radicado No 12571-21. Acorde con la información que se detalla: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 

Localización del predio o proyecto 

Ubicación del vertimiento 
1 eorreferenciadas 
Códi 1 o catastral 
Matr-icula Inmobiliaria 
Nombre del sistema rece tor 

Fuente de abastecimiento de agua 

Cuenca Hidro.ráfica a la sue •ertenece 

Ti.o de vertimiento Doméstico / No Domestico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
¡industrial — Comercial o de Servicios 
Caudal de diseño 
Frecuencia de la descar.a 
Tiem.o de la descar a 
Tiso de fluo de la descar a 
Dis osición final 

LOTE #11 CONDOMINIO SAUSALITO 
CAMPESTRE 

Vereda SAN ANTONIO del municipio de 
SALENTO (Q.) 

63690000000070196801 
280-167279 
Suelo 

Resolución 001256 del 15 de julio de 
2021 
Río La Viea 
Doméstico 

Vivienda 

0.0077 I/s 
30 días/mes 
18 horas/día 
Intermitente 

1 

(coordenadas 
4.62381 N ; -75.619471 VI 

Cam o de Infiltración 

) Cj19 Norte 
# 19-55 

B./ Mercedes deL Norte 

e( - 

servicioalcuente© 
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Área de infiltración propuesta 

 

9.60 m2  

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-144-1O-03-2022 del día 10 
de marzo de 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue 
notificado de manera personal el día 30 de marzo de 2021 a la señora MARTHA ISABEL 
SALAZAR, en calidad de propietaria. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la técnico Victor Hugo Giraldo, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 17 de marzo de 2022 al Predio 
denominado: 1) LOTE # 11 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE, ubicado en la 
vereda SAN ANTONIO , del Municipio de SALENTO (Q)  y mediante acta No 56605 
describe lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En la vLsita a/predio encontramos un sistema completo, compuesto por trampa de grasas, 
pozo séptico; filtro anaerobio y campo de infiltración, convencional en tanques 

prefabricados" 

RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES 

Limpieza 
Mantenimiento 
Realizar zafia alrededor de los tanques y pozo para evitar rebose por aguas escorrentías. 

Anexa registro fotográfico e informe de visita técnica del 17 de marzo de 2022, donde el 
técnico concluye: "Limpieza y mantenimiento del sistema. STARD prefabricado en buenas 

condiciones". 

Que para el día 07 de abril del año 2022, el Ingeniero civil JUAN SEBASAN MARNEZ 

CORTES contratista de la SubdirecCiófl de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evalUó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 

siguiente: 

'CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTO 
— CTPV - 

280 - 2022 

FECHA: 07 de abril de 2022 
SOLICITANTE: MARTHA ISABEL SALAZAR 
EXPEDIENTE: 12571 de 2021 

1. OBJETO 
Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mi'nim05 de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de 

aguas 

residua!e5 domésticas 
según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 

por el Reglamento Técnico para e! Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 

adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 
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1. Solicitud de trámite de permiso de vertimiento radicada el 14 de octubre de 2021. 

2. Radicado No. 00017133 del 04 de noviembre de 2021, por medio del cual la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío hace al usuario una solicitud de 
complemento de documentación para el trámite de permiso de vertimiento. 

3. Radicado E14727-21 del 02 de diciembre de 2021, por medio del cual el usuario da 
respuesta a la solicitud de complemento de documentación para el trámite de 
permiso de vertimiento con radicado No. 00017133 del 04 de noviembre de 2021. 

4. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AIT1/-144-10-03-
2022 del 10 de marzo de 2022. 

5. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 
56605 del 17 de marzo de 2022. 

6. Acta de reunión de procedimiento técnico para los trámites de permisos de 

vertimiento del 06 de abril de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE #11 CONDOMINIO SAUSAL]TO 
CAMPESTRE 

Loca/izacion del predio o proyecto 
Vereda SAN ANTONIO del municipio de 
SALENTO (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

4.62381 N; -75.619471 W 

Código catastral 63690000000070196801 
Matricu/a Inmobiliaria 280-167279 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Resolución 001256 del 15 de julio de 
2021 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tioo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial - Comercial o de Sen.iicios) 

Vivienua 

Caudal de diseflo 0.0077 //s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarqa 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Campo de Infiltración 
Area de infiltración propuesta

- - 9.60 m2  
ab/a 1. Información General del Vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO OEA GUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseflo y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional, compuesto por Trampa de Grasas, Tanque 
Séptico, Filtro Anaerobio de flujo Ascendente (FAFA) y como sistema de disposición final, 
un Campo de Infiltración. 

CIO! 
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Trampa de Grasas: Se propone la instalación de una (1) Trampa de Grasas prefabricada 
de 105 iltros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales generadas en el 
predio. 

Tanque Séptico: Se propone la instalación de un (1) Tanque Séptico prefabricado de 1000 
litros de capacidad. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la instalación de un (1) Tanque 
FAFA prefabricado de 1000 litros de capacidad. 

DLs'posición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Campo de Infiltradón compuesto por una (1) zanja de 12.00 metros 
de largo y  0.80 metros de ancho, En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se 
obtuvo una tasa de percolación promedio de 5.86 min/in. 

Imagen 1. Diagrama de/sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre s/ y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 

competente: de acuerdo con el Certificado de Liso de Suelo del 20 de septiembre de 
2021 emitido por la Secretaría de Planeación y  Obras Públicas del municipio de Salento, 
Quin día, se informa que el predio denominado LO 11 CONDOMINIO CAMPESTRE 
SALISALITO, identificado con ficha catastral No. 0000000000070801800000196, presenta 

/05 síguieflte5 usos de suelo: 
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Imagen 2 Localización del vertimiento 
Fuente: SIG" Quindío 

Plan de Acción Institucional 
"Protegiendo e patrimonio 

ambiental y más cerca 
del ciudadano" 

2020 - 2023 

SUBDIRECC!ÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV -522-02-06-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DEL 02 DE JUNIO DE 2022 

Usos permitidos: Producción orientada con criterios de sostenibilidad y de 
acuerdo con la capacidad de uso del suelo. 
Usos limitados: Actividades complementarias de acuerdo con los planes de vida o 
de desarrollo propios de las comunidades asentadas. 
Usos incompatibles: Aquellos que vayan en contra de la preservación del suelo y 
ecosistemas estratégicos allí presentes. 

D  

Imagen 3. Capacidad de uso de suelo en la ubicación de/punto de descarga 
Fuente: SIG Quindi'o 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que el punto de descarga se 
encuentra por fuera de polígonos de Suelos de Protección Rural y A reas y Ecosistemas 
Estratégicos. Además, se evidencia que el dicho punto se ubica sobre suelo con capacidad 
de uso Clase 3. Sin embargo, se puede apreciar que, según las coordenadas entregadas 
por el solicitante, el punto de vertimiento se ubica por fuera del ool(gono que delimita el 
predio contentivo de la solicitud. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (arti'culos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA < 

 d ja 
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La documentación técnica presentada se encuentra debidamente di/genciada y comp/eta, 
especificando de manera dara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir 
con la normatividad v1gente y requerimientos solicitados. 

£ RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de vLsita No. 56605 del 17 de marzo de 2022, 
realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporadón Autónoma Regional del Quindío, se encontró lo siquiente: 

• En la visita al predio se encuentra un sistema completo compuesto por Trampa de 
Grasas, Pozo Séptico, Filtro Anaerobio y Campo de Infiltración, funcional en 
tanques prefabricados. 

• Se recomienda hacer limpieza y mantenimiento. 
• Se recomienda realizar zanja alrededor de los tanques y el pozo para evitar rebose 

por aguas de escorrentía. 
• El STARD prefabricado se encuentra en buenas condiciones. 

£1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo s/guiente; 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su totalidad y 
funciona adecuadamente. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remocio'n de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas liuvias, las aguas residuales a tratar son de or/gen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 

personas establecidas, as,' sea temporal, puede implicar ineficien cias en el 

tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 

contaminante inferiores a las estableddas por la normativa ambiental vigente 

(Decreto 50 de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposidón final de aguas res/duales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la /nfi/trado'n a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 
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• 

Sise va a reaI/ar algún tio de mod/cadón en ca//dado cantidad del vernrnienro 

y/o adición a los Sistemas de tratamiento de aguas res/duales propuestos en las 
memor,s técnicas con así mis, la construcción de más sistemas de 
tratamiento se debe 'formar a la Corporación Autónoma regiona/ del Quid, 
para rea/,ar las adecuaciones y modificadón técnicas y jurIJicas al perm,o de vertimientos Otorgado. 

• 
El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aqu/ava/

0  y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
verniento de las aguas residuales no se debe realiar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 

• 
Induir en el acto administrativo la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2 

 o ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realLa con base en los resultados de la visita técnica de verificación 
con acta No. 56605 del 17 de marzo de 2022 y en el análisis técnico de los documentos 
aportados por e/solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
12571 de 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera 
viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como 
solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio LOTE #11 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la vereda SAN 
ANTONIO del municíøío de SALENTO, QL/INDIO, con matri'cu/a inmobiliaria No. 280-
167279 y ficha catastral No. 63690000000070196801. Lo anterIor teniendo como base la 
capacidad de las unidades del STARD propuesto para el predio, para lo cual la 

contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por seis (6) 
contribuyentes permanentes, y demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, / 
otorgamiento del permiso está su feto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo y los demás que el 

profesional asignado determine. 

ÁREA DE DISPOSICION DEL VER TIMIENTO. Para la disposición final de las aguas 
residuales tratadas en el STARD, se calcula un área de 9.60 m2, distribuida en un (1) 

Campo de Infiltración ubicado en coordenadas geográficas 4.62381° N / -75.619471° 

w. 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de ésta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que seguidamente se realiza la revisión de la documentación jurídica aportada y otros 
aspectos relevantes, encontrándose reunida esta documentación, para decidir el 

otorgamiento o negación del permiso. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 

aLte 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte
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ResOlUC

2169 del 12 de diciembre de 2016, modifca por la ResOlUc

066 del 16 de 

modflca por la Reso\UC 081 del 18 de enero de 2017 modi cada por modflca por la Resoludón 1861 del 

y esta úibma 
enero de 2017, 5 del 03 de mayo de 2019 la DireCc General de la CorpOrac Autónoma 
la Resoludí re de 2020, emanad de 
14 de septiemb 
Regional del Quifldío. 

uesto, el Subdirector de la Subdirecc
de Regulación Y Control 

Que en mérito de lo exp Autónoma Regional del Quindí0 -C.R.Q, 

Ambiental, de la Corpora 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO. 
DecláreSe reunida toda la documentac e información requerida 

para decidir el otorgamiento o negaCiOfl del Permiso de Vertimiento radicado con número 

12571-2021 presentado por la señora 
MARTHA ISABEL SALAZAR, identificada con 

cédula de ciudadanía No 24.605.538 actuando en calidad de propietaria del predio 

denominado 1) LOTE # 
11 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE, ubicado en la 

vereda SAN ANTONIO, del Municipio de SALENTO (Q) identificado con matricula 

inmobiliaria No. 280-167279 
tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 

2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 50 de 

2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a la señora MARTHA ISABEL SALAZAR, 
identificada con cédula de ciudadanía No 24.605.538 en calidad de propietaria, o en su 
defecto a su apoderado debidamente constituido en los términos de ley, que la 
documentación presentada ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar 
continuidad al trámite de permiso de vertimiento respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme a 
la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo "No habrá recurso contra los actos generales ni contra los de trámite, 
preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma expresa" 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

CaLle 19 Norte # ig- B./ Mercedes del Norte servicioaLcLientecrq.govco
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-523-02-06-05-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DEL 02 DE JUNIO DE 2022 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 
del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última 
modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 30 de abril de 2021, el GLORIA AMPARO REATREPO QUINTERO, 
identificado con cédula de ciudadanía No 25.016.163, quien actúa en calidad de 
propietaria del predio denominado: 1) VILLA VICTORIA, ubicado en la Vereda LA 
CARMELITA del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-202105, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con 
radicado No 4993-2021 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

- - Nombre del predio o proyecto VILLA VICTORIA 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda CARMELITA del municipio 
QUIMBAYA (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento 1 (coordenadas 
georreferenciadas) 

1001345.78 N ; 1143682.97 E 

Ubicación del vertimiento 2 (coordenadas 
georreferenciadas) 

1001460.16 N ; 1143727.18 E 

Código catastral 63594000100050404000 
Matricula Inmobiliaria 280-202105 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de diseño STARD 1 0.0106 l/s 
Caudal de diseño STARD 2 0.0053 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final (ambos sistemas) Pozo de Absorción 

1 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-523-02-06-05-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DEL 02 DE JUNIO DE 2022 

Área de infiltración propuesta STARD 1 28.90 m2  

Area de infiltración propuesta STARD 2 12.57 m2  

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-592-19-07-2021 del día 19 
de julio de 2020, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de permiso de vertimientos, el 
cual fue notificado por correo electrónico el día 29 de septiembre del año 2021 a la 
señora GLORIA AMPARO REATREPO QUINTERO en calidad de propietaria. 

Que, con fecha del 10 de noviembre del año 2021, la técnico Ximena Marín Gonzalez, 
Contratista de a Subdirección de Regulación y Control Ambiental de LA CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., realizó visita técnica al predio denominado 
1) VILLA VICTORIA ubicado en la Vereda LA CARMELITA del Municipio de 
QUIMBAYA (Q),  con el fin de continuar con el trámite de la solicitud de permiso de 
vertimiento con radicado No. 4993-2021, y  mediante acta de vivita 52729, describió lo 
siguiente: 

'DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza llamada el 27/10/2021 y el 02 de noviembre se vuelve a contactar por medio de 
whatsapp para agendar visita técnica al predio villa ½ct0r1a vereda Palermo. La persona 
encargada y que aparece con el número 312922851 mo atiende llamada, ni mensajes 
posteriormente dice que se encuentra fuera del pais y que apenas llegue se dirijira' a la 
entidad quien no hay quien me atienda la visita. 

Queda pendiente realizar visita técnica en el momento en que la propietaria ofrezca 
disponibilidad." 

Que el día 17 de diciembre del año 2021, mediante oficio con radicado No 00020417, la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., efectuó requerimiento técnico dentro del trámite del 
permiso de vertimiento radicado No. 4993-2021, a la señora GLORIA AMPARO 
REATREPO QUINTERO (requerimiento entregado el día 23/12/2021 —Guia 
CERTIPOSTAL No 996002300945); donde le solicitan lo siguiente: 

En el marco de dicho proceso, se realizó la revisión del expediente contentivo de la 
solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 4993 de 2021, para el predio 
'VILLA VICTORIA" ubicado en la vereda LA CARMELITA del municipio de 
QUIMBA YA, QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-202105 y ficha catastral 
No. 00-01-0005-0404-000, encontrando lo siguiente: 

Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 30 de abril de 2021. 

• Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-592-19-07-
2021 del 19 de julio de 2021. 

• Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 
52729 del 10 de noviembre de 2021, encontrando: 

o Se realiza llamada el 27 de octubre de 2021 y el 02 de noviembre se vuelve 
a contactar vi'a WhatsApp para agendar visita técnica al predio VILLA 

el 2 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-523-02-06-05-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DEL 02 DE JUNIO DE 2022 

VICTORIA. La persona encargada y que aparece con número 312 892 2851 
no atiende llamadas ni mensajes. Posteriormente, manifiesta que se 
encuentra fuera del pa/s y que, una vez regrese, se dirigirá a las 
instalaciones de la CRQ ya que no hay quien atienda la visita. Queda 
pendiente realizar visita técnica en el momento en que la propietaria 
ofrezca disponibilidad. 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el análisis de su solicitud 
de permiso de vertimiento, de manera respetuosa le solicitamos que genere las 
condiciones para poder realizar nueva visita y realice las siguientes adecuaciones; 

1. Se debe tener disponibilidad por parte de una persona encarga con el fin de 
atender la visita del técnico de la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
(CRQ) con el fin de verificar el estado y las condiciones de funcionamiento del 
STARD. 

Una vez realizados los arreglos y ajustes, deberá cancelar en la tesoren'a de la Entidad el 
valor de la nueva visita de verificación, definido en la liquidación que se envía con el 
presente requerimiento y radicar, adicional a la documentación solicitada, una copia del 
recibo de caja en la Corporación, para hacer la programación y posterior ejecución de la 
visita.  

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el análisis de su solicitud 

de permiso de vertimiento, de manera respetuosa le solicitamos que en un plazo de 10 
días calendario delegue a una persona que pueda atender la visita por parte del técnico 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ) y cancele el valor de esta en las 

instalaciones de la entidad con el fin de agendarla (..)" 

Se videncia dentro del recibo Ingreso de consignación No 4134 de fecha 11febrero de 

2022 por concepto de cancela factura SA 2154/20222 Evaluación vertimiento 

consignación del 19/01/2022, por valor de $99.000 

Que el 25 de marzo del año 2022, el técnico Nicolas Olaya Contratista de la Subdirección 
de Reulación y Control Ambiental de LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO C.R.Q., realizó visita técnica al predio denominado 1) VILLA VICTORIA 
ubicado en la Vereda LA CARMELITA del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-202105, mediante acta de vivita 56647, describió: 

'DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realizó visita al predio VII/a Victoria en donde hay 2 viviendas, cada una con su sistema 
independiente. 

El sistema cuenta con; 

Sistema 1; 

Trampa de grasas 
Tanque séptico 
Flltro anaerobio 
Pozo de absorción 

Prefabricados 
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AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-523-02-06-05-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DEL 02 DE JUNIO DE 2022 

Sistema 2: 

Trampa de grasas 
Tanque integrado (Ts y FAFA) Prefabricados 

Pozo de absorción 

En e/predio se llevan a cabo actividades de ganadería. 

Actualmente viven 4 personas y temporal vienen aprox 8 personas" 

Se anexa informe de visita técnica y registro fotogréfico del día 30 de marzo de 2022 

Que el día 06 de abril del año 2022, El ingeniero civil Juan Sebastian Martinez Cortes, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 
técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico CPTV 269-2022 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRA'MlTE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV - 269 - 
2022 

FECHA: 05 de abril de 2022 
SOLICITANTE: GLORIA AMPARO RESTREPO QUINTERO 
EXPEDIENTE: 4993 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 30 de abril de 2021. 
2. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-592-19-07-

2021 del 19 de julio de 2021. 
3. Viita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 

52729 de/lO de noviembre de 2021. 
4. Radicado No. 00020417 del 17 de diciembre de 2021, por medio del cual la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío hace al usuario un requerimiento 
técnico para el trámite de permiso de vertimientos, 

5. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 
56647 del 25 de marzo de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIEN TALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto VILLA VICTORIA 

Localización del predio o proyecto 
Vereda CARMELiTA del municipio de 
QUIMBA YA (Q.) 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-523-02-06-05-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DEL 02 DE JUNIO DE 2022 

Ubicación del vertimiento 1 (coordenadas 
georreferen ciadas) 

1001345.78 N; 1143682.97 E 

Ubicación del vertimiento 2 (coordenadas 
georreferenciadas) 

1001460.16 N,' 1143727.18 E 

Código catastral 63594000100050404000 
Matricula Inmobiliaria 280-202105 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Púbilcas del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tivo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial - Comercial o de Servicios) 

/ d ivien a 

Caudal de diseflo STARD 1 0.0106 l/s 
Caudal de disefio STARD 2 0.00531/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final (ambos sistemas) Pozo de Absorción 
Area de infiltración propuesta STARD 1 28.90 m2  
Area de infiltración propuesta STARD 2 12.57 m2  

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO VEA GUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de disefio y planos, las aguas res/duales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a dos (2) Sistemas de Tratamiento de Aguas 
Residuales Domésticas (STARD) de tipo convencional, compuestos por Trampa de Grasas, 
Tan que Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y como sistema de 
disposición final, un Pozo de Absorción para cada sistema. 

STARD1 

Trampa de Grasas: Se propone la instalación de una (1) Trampa de Grasas prefabricada 
de 250 iltros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales generadas en el 
predio. 

Tanque Séptico: Se propone la instalación de un (1) Tanque Séptico prefabricado de 2000 
litros de capacidad. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la instalación de un (1) Tanque 
FAFA prefabricado de 2000 litros de capacidad. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un (1) Pozo de Absorción de 2.00 metros de diámetro y  4.60 metros de 
profundidad. En el ensayo de infiltración realL?ado en el predio, se obtuvo una tasa de 
percolación promedio de 9.77 min/in. 

STARD2 

Trampa de Grasas: Se propone la instalación de una (1) Trampa de Grasas prefabricada 
de 250 iltros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales generadas en el 
predio. 
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Tanque Séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA. Se propone la instalación de 
un (1) Sistema Séptico Prefabricado Integrado de 2000 litros de capacidad. 

Disposidón Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un (1) Pozo de Absorción de 2.00 metros de diámetro y  2.00 metros de 
profundidad. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una tasa de 
percolación promedio de 9.77 min/in. 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracten'sticas ya conocidas. Cuando se 
or/qinan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y caracter,'sticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptíco y filtro anaerobio) se obtiene la 
remocfo'n de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad munícípal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo CP/US/103/2020 del 19 de 
abril de 2020 emitido por la Subsecretan'a de Ordenamiento Territorial y Ordenamiento 
Urbano y Rural del municioio de Quimba ya, Quind/o, se informa que el predio denominado 
"FINCA VILLA VICTORIA'; identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-173734 y  ficha 
catastral No. 63594000100050404000, se encuentra en las subdases 251 y 6p2. Además, 
se informa que el uso de suelo en el predio referenciado es Area agro forestal. 
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Imagen 2. Localización del vertimiento 
Fuente: SIG Quindío 

Imagen 3. Capacidad de uso de suelo en la ubicación del punto de descarga 
Fuente: SIC Quindi'o 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que el predio se encuentra por fuera 
de poli'gonos de Suelos de Protección Rural y Áreas y Ecosistemas Estratégicos. Además, 
se evidencia que el punto de vertimiento se ubica sobre suelo con capacidad de uso Clase 
2. 
Se debe tener en cuenta lo estipulado en el art/culo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 
2015, en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a 
la redonda y para fuentes h/dricas, sean permanentes o no, de 30 metros. Esto a cada 
lado y paralelo a las 1/neas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 an'3'os. Dicho 
lo anterior, se observó en el SIC Quindío haciendo uso de la herramienta MEDIR que el 

punto de descarga No. 1 se encuentra a menos de cien (100) metros del 
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nacimiento adyacente más cercano (ver Imagen 4), razón por la cual se deberá 
verificar en campo el cumplimiento de la normatívidad mencionada. 

Imagen 4. Distancia de/punto de descarga a! nacimiento más cercano 
Fuente. SIC Quindi'o 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora de/ vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y2. 2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (art/culos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requLsito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y 43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra debidamente diligenciada y comp/eta, 
especificando de manera clara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir 
con la normativídad v1gente y requerimientos solicitados. 

RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consiqnado en el acta de visita técnica con acta No. 56647 del 25 de 
marzo de 2022, realizada por el técnico de la Subdíreccio'n de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, se encontró lo situiente: 

o En el predio se observan 2 vivienda, cada una cuenta con un STARD 
independiente. 

o La vivienda 1 cuenta con un STARD prefabricado compuesto por Trampa de 
Grasas, Tanque Séptico y Filtro Anaerobio. 
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o Para la disposición final de las aguas tratadas en el STARD 1, se cuenta con 
un Pozo de Absorción. 

o La vIvienda 2 cuenta con un STARD prefabricado compuesto por Trampa de 
Grasas y Sistema Séptico Prefabricado Integrado. 

o Para la disposición final de las aguas tratadas en el STARD 2, se cuenta con 
un Pozo de Absorción. 

4.4. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su totalidad. 

5. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vidente 
(Decreto 50 de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema ylos respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tioo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 
para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 
vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones tecnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
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vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 

agua y de las áreas (m2  o ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

6. CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica con acta No. 
56647 del 25 de marzo de 2022 y  en el análisis técnico de los documentos aportados por 
el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
4993 de 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como solución 
de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio VIL/JI 
VICTORIA ubicado en la vereda CARMELITA del munic,io de QUIMBA YA, QUINDIO, con 
matr,'cula inmobiliaria No. 280-202105 y  ficha catastral No. 63594000100050404000. Lo 
anterior teniendo como base la capaddad de las unidades del STARD propuesto para el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta 
por doce (12) contribuyentes permanentes en el STARD 1 y seis (6) 
contribuyentes permanentes en el STA RO 2, y  demás aspectos aquí mencionados. 
Sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo y los demás que el 
profesional asignado determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO 1; Para la disposición final de las aguas 
residuales tratadas en el STARD 1, se calcula un área de 3.14 m2, distribuida en un (1) 
Pozo de Absorción ubicado en coordenadas MAGNA-SIRGAS 1001345.78 N / 
1143682.97 E. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO 2; Para la disposición final de las aguas 
residuales tratadas en el STARD 2, se calcula un área de 3.14 m2, distribuida en un (1) 
Pozo de Absorción ubicado en coordenadas MAGNA-SIRGAS 1001460.16 N / 
114372Z18 E." 

Que el Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 
(3930 de 2010 artículo 45), modificado por el Decreto 50 de 2018, dispone: 

"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda 
la información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de ésta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que seguidamente se realiza la revisión de la documentación jurídica aportada y otros 
aspectos relevantes, encontrándose reunida esta documentación, para decidir el 
otorgamiento o negación del permiso. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 modificada por 
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la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 
14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

Que en mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
4993-2021, presentado por la señora GLORIA AMPARO REATREPO QUINTERO, 
identificado con cédula de ciudadanía No 25.016.163, quien actúa en calidad de 
propietaria del predio denominado: 1) VILLA VICTORIA, ubicado en la Vereda LA 
CARMELITA del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-202105, identificado con matricula inmobiliaria No. 284-378, tal como lo 
establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015, modificado por el Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. De acuerdo a la autorización realizada por parte de la señora 
GLORIA AMPARO REATREPO QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanía No 
25.016.163, quien actúa en calidad de copropietaria del predio denominado: 1) VILLA 
VICTORIA ubicado en la Vereda LA CARMELITA del Municipio de QUIMBAYA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-202105, se procede a comunicar el 
presente Auto de trámite de permiso de vertimiento al correo maevita09©hotmail.com, en 
los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011 y  así mismo informarle que la 
documentación presentada ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar 
continuidad al trámite de permiso de vertimiento respectivo. 

PARÁGRAFO: COMUNICAR, el presente Auto de Trámite de Permiso de Vertimiento 
como TERCEROS DETERMINADOS a las señoras GLORIA PAOLA GIRALDO 
RESTREPO, ISABEL CRISTINA GIRALDO RESTREPO Y VICTORIA EUGENIA 
GIRALDO RESTREPO, Identificadas con cédulas de ciudadanía números 25.024.321, 
25.026.457 y  25.026.029, respectivamente, en calidad de COPROPIETARIAS, del predio 
objeto de solicitud, de conformidad con el artículo 37 de la Ley y 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme a 
la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo "No habrá recurso contra los actos generales ni contra los de trámite, 
preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma expresa" 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la 

Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por la 

Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente 
y Desarrollo SostenibIe' en el cual incorporó gran parte de la normatividad Ambiental 

que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el Decreto 1541 

de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló aspectos 

relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 de 

2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los 

artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 

Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 

de! recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 

modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 1° de julio del año 2021 la señora MARIA FERNANDA BUSTAMENTE 
PEREZ identificada con Cédula de ciudadanía No 1.0940923.334 quien actúa en calidad 
de propietaria del predio denominado 1) LOTE 6 SECTOR EL BAYANO PJE SAN JUAN 
CAROLINA ubicado en la Vereda SALENTO del Municipio de SALENTO (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria N° 280-109704, presento a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO (C.R.Q), Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso 
de Vertimientos bajo el radicado CRQ 7644-2021, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE 6 SECTOR EL BAYANO.PJE SAN 
JUAN CAROLINA 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda SALENTO del municipio de 
SALENTO (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

998736.3254 N ; 1159308.324 E 

Código catastral 0107000003380013000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-109704 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas de Armenia 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de la diseño 0.0192 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-524-06-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DEL 02 DE JUNIO DE 2022 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Disposición final Pozo de Absorción 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-792-07-09-2021 del día 07 
de septiembre del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el 
cual fue notificado por aviso mediante oficio con radicado 00019242 del día 02 de 
diciembre de 2021 a la señora MARIA FERNANDA BUSTAMENTE PEREZ en calidad de 
propietaria. 

Qué través de correos electrónicos con radicados 12513-21 y  12515-21 del día 14 de 
octubre de 2021, el señor Juan Carlos Rueda Colorado, solicita información sobre el 
tramite con referencia permiso de vertimiento de agua residuales domestica a nombre de 
María Fernanda Bustamante Perez. 

Que en atención a las solicitudes del día 14 de octubre de 2021, La subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ através de correo electrónico del día 09 de 
noviembre de 2021 le informa al señor Juan Carlos Rueda Colorado lo siguiente: "('..jque 
el trámite cuenta con Auto de inicio de tramite AlTV-792-07-09-2 021, y se encuentra 
pendiente de notificación para proceder a la etapa de verificadón técnica mediante la cual 
se realiza visita técnica al predio de referencia, cabe resaltar que una vez surta la 
notificación del respectivo acto administrativo, el equipo técnico se comunicara a los 
números de contacto plasmados dentro del trámite con el fin de programar la fecha y la 
hora de realización de la visita y continuar así con las etapas y procedimiento establecido 
en la normatividad que nqe el trámite (.)" 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la técnico Ximena Mann González contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 16 de febrero de 2022, 
mediante acta No. 54073 al Predio denominado: 1) LOTE 6 SECTOR EL BAYANO PJE 
SAN JUAN CAROLINA ubicado en la Vereda SALENTO del Municipio de SALENTO (Q), 
en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita técnica al predio El Bayano lote #6 con el fin de verificar el estado y 
funcionamiento del STARD, se pudo observar que cuenta con; 

Trampa de grasas 
Tanque séptico Mamposteria 
FAFA 
Pozo absorción 

Sistema completo y funcional, no presenta olores, ni encharcamientos, todo funciona 
adecuadamente, vivienda campestre, habitada por 5 personas permanentes, cuenta con 3 
banos y 2 cocinas. Es utilizada para actividad únicamente domestica no hay cultivos de 
nada. 

Acueducto EPA. 

Se anexa Registro fotográfico e informe de vivita técnica Trámite Permiso de Vertimiento 
del 16 de febrero de 2022, donde la técnico concluye: " Sistema con funcionaildad 
comp/eta" 

2 

? CaLle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalc1ientecrq.gov.co www.crq.gov.co  '_ (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



cI 

ni 
PLan de Acción Institucional. 

?rotegiendo eL patrimonio 
ambientay más cerca 1/A 

del ciudadanoS 
ZOZO - 2023 

   

   

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-524-06-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DEL 02 DE JUNIO DE 2022 

Que el día 17 de marzo del aPio 2022, el Ingeniero civil Juan Sebastián Martínez 
Cortes, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VER TIMIEN TOS — CTPV 
- 254 - 2022 

FECHA: 17 de marzo de 2022 

SOLICITANTE: MARIA FERNANDA BUSTAMANTE PEREZ 
EXPEDIENTE: 7644 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendadones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de trámite de permiso de vertimientos radicada el 01 de julio de 2021. 
2. Radicado No. 00009790 del 08 de julio de 2021, por medio del cual la Corporación 

Autónoma Regional del Quind/o hace al usuario una Soilcitud de complemento de 
documentación para el trámite de permiso de vertimientos. 

3. Radicado E08280-21 del 16 de julio de 2021, por medio del cual el usuario da 
respuesta a la Solicitud de complemento de documentación para el trámite de 
permiso de vertimientos con Radicado No. 00009790 del 08 de julio de 2021. 

4. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-792-07-09-
2021 del 07 de septiembre de 2021. 

5. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 
54073 del 16 de febrero de 2022. 

d ÇU4 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-524-06-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DEL 02 DE JUNIO DE 2022 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
LOTE 6 SECTOR EL BA YANO. PIE SAN 
JUAN CAROLINA 

Loca/izacion de/predio o proyecto 
Vereda SALENTO del municiøio de 
SA LENTO (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

998736.3254 N; 1159308.324 E 

Código catastral 0107000003380013000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-1 09704 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastedmiento de agua Empresas Públicas de Armenia 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
77oo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial - Comercial o de Servicios) ivien a d 

Caudal de la disefio 0.01921/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tito de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de disefio y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de t,o0 convencional, compuesto por Trampa de Grasas, Tanque 
Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y como sistema de disposición final, 
un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas; Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas en 
mamposten'a de 343 iltros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales, 
con las siguientes dimensiones: Largo = 0.70 m, Ancho = 0.70 m, Profundidad = 0.70 m. 

Tanque Séptico; Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en mampostería en 
forma cili'ndrica, con un volumen útil de 3404.70 litros, con las siguientes dimensiones: 
Diámetro = 1.70 m, Profundidad = 1.50 m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FA FA: Se propone la construcdón de un (1) Tanque 
FAFA en mamposten'a en forma cili'ndrica, con un volumen útil de 3404.70 litros, con las 
siquientes dimensiones; Diámetro = 1.70 m, Profundidad = 1.50 m. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un (1) Pozo de Absorción de 3.00 m de diámetro y 2.40 metros de 
profundidad. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una tasa de 
percolación promedio de 11.00 min/in. 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-524-06-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DEL 02 DE JUNIO DE 2022 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y caracten'sticas y asumiendo que para sistemas de tio convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DSO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y sailda del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo CUS - 2120063 deI 19 de 
marzo de 2021 emitido por la Curaduría Urbana No. 2 del municipio de Armenia, se 
informa que el predio denominado LOTE 6 SECTOR EL SA YANO PJE SAN JUAN, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-109704 ficha catastral No. 
010703380013000, presenta los siguientes usos de sae/o: 

Usos principales: DEl, DE2, DE3, DE4, DE5, DS6, DSS, DS9, DS11. 
Usos complementarios: VM, C2, C6, C7, C8, C3, C9, C1O (8, C, D, E, G, H, 1), 
S1,52,54,S5,56(A,B,C,D,E,/-/,I,L,K,N),L3,L4. 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-524-06-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DEL 02 DE JUNIO DE 2022 

Imagen 2. Localización de/predio 
Fuente; SIC Quindi'o 

Imagen 3. Capacidad de uso de suelo en la ubicación de/punto de descarga 
Fuente: SIC Qu/ndío 

Según lo observado en el SIC Quind/o, se evidencia que el predio no se encuentra dentro 
de ningún poliiono de suelos de protección rural ni áreas y ecosistemas estratégicos. 
Además, se evidencia que el punto de vertimiento se ubica sobre suelo das/ficado como 
Zona Urbana. 
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Se debe tener en cuenta lo estiou/ado en el art/culo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 
2015, en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a 
la redonda, y para fuentes hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. Esto a cada 
lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 aflos. Dicho 
lo anterior, se observó en el 516' Quindío haciendo uso de la herramienta MEDIR (ver 
Imagen 4) que el punto de descarga de las aguas tratadas se encuentra a menos de 100 
metros del nacimiento del drenaje superficial adyacente más cercano, razón por la cual / 
disposición final de este sistema de tratamiento NO se puede ubicar en este 
punto. 

Imagen 4. Distancia del vertimiento al drenaje superficial adyacente 
Fuente: 516' Quindío 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (arti'culos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Ríesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra debidamente diligenciada y completa, 
espedficando de manera dara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir 
con la normatividad v1gente y requerimientos solicitados. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 
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De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 54073 del 16 de febrero de 2022, 
realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, 
se encontró lo siguiente: 

• En el predio se observa un STARD compuesto por Trampa de Grasas, Tanque 

Séptico y Tanque FAFA, en mampostería. 

• Para la disposición final de las aguas tratadas, el predio cuenta con un Pozo de 

Absorción. 

• El sistema se encuentra completo y funciona adecuadamente. No presenta olores 

ni encharcamientos. 

£1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su totalidad y 
funciona adecuadamente. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de 0r1gen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Decreto 50 de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás 
normas vigentes aplicables. LocalL?ar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 

agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 
para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 
vertimientos otorgado. 
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• E/sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 

• Requerir en la resolución de otorgamiento del permiso de vertimiento el ajuste a 
los requisitos establecidos en el Decreto 50 de 2018. 

Z CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica de verificación 
No. 54073 del 16 de febrero de 2022 y en el análisis técnico de los documentos aportados 
por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
7644 de 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta de/sistema de tratamiento planteada como solución 
de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio LOTE 
6 SECTOR EL SA YANO. PJE SAN JUAN CAROLINA ubicado en la vereda SALENTO del 
municipio de SALENTO, QUINDIO, con Matrícula Inmobiliaria No. 280-109704 y ficha 
catastral No. 0107000003380013000000000. Lo anterior teniendo como base la capacidad 
de las unidades del STARD propuesto para el predio, para lo cual la contribución de 
aguas residuales debe ser generada hasta por diez (10) contribuyentes 
permanentes, y demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, el otorgamiento del 
permiso está sujeto a la evaluación juri'dica integral de la documentación, al análisis de 
compatibilidad de uso del suelo y los demás que el profesional asignado determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO; Para la disposición final de las aguas 
residuales tratadas en el STARD, se calcula un área de infiltración de 22.62 m2, distribuida 
en un (1) Pozo de Absorción ubicado en coordenadas geográficas 998736.3254 N; 
1159308.324 E." 

Que el Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 (3930 

de 2010 artículo 45), modificado por el Decreto 50 de 2018, dispone: 

"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda 

la información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 

posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de ésta y que por tanto 

permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que seguidamente se realiza la revisión de la documentación jurídica aportada y otros 

aspectos relevantes, encontrándose reunida esta documentación, para decidir el 

otorgamiento o negación del permiso. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 

Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 

enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 modificada por la 

Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 

CcdoPe 
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de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío. 

Que en mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 

para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 

7644-2021, presentado por la señora MARIA FERNANDA BUSTAMENTE PEREZ 
identificada con Cédula de ciudadanía No 1.0940923.334 quien actúa en calidad de 
propietaria del predio denominado 1) LOTE 6 SECTOR EL BAYANO PJE SAN JUAN 
CAROLINA ubicado en la Vereda SALENTO del Municipio de SALENTO (Q),  identificado 

con matrícula inmobiliaria N° 280-109704, tal como lo establece en el numeral 5 del 

artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 

50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. COMUNICAR para todos sus efectos el presente Auto de Trámite, a 

la señora MARIA FERNANDA BUSTAMENTE PEREZ identificada con Cédula de 

ciudadanía No 1.0940923.334 quien actúa en calidad de propietaria, o a su apoderado 
debidamente legitimado, o a su apoderado debidamente constituido; e informarle que la 

documentación presentada ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar 

continuidad al trámite de permiso de vertimiento respectivo, de conformidad con la Ley 

1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme a la 

Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo "No habrá recurso contra los actos generales ni contra los de trámite, 

preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma expresa" 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLL.Ct '-" 

MARIA DEL PILAR GARCIA GIRALDD 

Abogada (elaboró) 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 
2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por la Resolución 1861 
del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 
de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de 
la normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 
concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el 
cual en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, así como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 
1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los artículos 193, 213 a 217 
y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 
reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 
hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 18 de agosto de 2021, la señora DIANA BRIGITH FLOREZ 
MOSQUERA, identificada con cédula de ciudadanía No 1.143.976.945, 
propietaria del predio denominado: 1) EL PARAISO, ubicado en la Vereda 
PUEBLO TAPAO del Municipio de MPNTENEGRO (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-169526, presentó a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de 
Permiso de Vertimientos con radicado No E09750-2021 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE EL PARAISO 

Localización del predio o proyecto 
Vereda PUEBLO TAPADO 
municipio de MONTENEGRO (Q.) 

del 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

4.5193570° N ; -75.7835660° W 

Código catastral 63470000100060242000 
Matricula Inmobiliaria 280-169526 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de diseño STARD 0.0767 Vs 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 

1 
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Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Campo de Infiltración 
Area de infiltración propuesta 162.00 m2  

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
de 2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-818-09-
2021 del día 14 de septiembre de 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite 
de permiso de vertimientos, el cual fue notificado POR AVISO mediante oficio con 
radicado No 00019074 del día 01 de diciembre del año 2021 a la señora DIANA 
BRIGITH FLOREZ MOSQUERA en calidad de propietaria. 

Que, con fecha del 17 de marzo del año 2022, la técnico Marieny Vasquez 
Contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., realizó visita técnica 
al predio denominado 1) EL PARAISO ubicado en la Vereda PUEBLO TAPAO del 
Municipio de MPNTENEGRO (Q),  con el fin de continuar con el trámite de la 
solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. E09750-2021, y mediante 
acta de vivita 36288 describió: 
DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el trámite de la solicitud de permiso de vertimientos se rea/L?a visita técnica, 
donde se observa: 

1 vivienda campestre 4 habitaciones, 3 baños, 1 cocina habitada temporalmente. 
1 vivienda caseros de 2 habitaciones 1 baño y habitada permanentemente por 3 
personas. 

Se observan 4 cabañas con sus batería sanitarias se observa construccíón de un 
salón social en un 50% de avance de obra 

E/predio cuenta con un sistema en mampostería. 
Consta de tanque séptico de 2 compartimientos (largo 3.10 mt - prof 2 mts - 
ancho 1.70), tanque FAFA con buen material filtrante (largo 1.70 mt ancho 1.70) 
la dísposición final campo de infiltración. 

Se observa una Tg para la casa principal (prof 1 mt x 80 cm x 80 cm) la vívienda 
casero no tiene tg. 

El sistema recoge las aguas de las viviendas del predio, linda con cultivos de 
plátano, cítricos y va a pueblo tapao. 

Se anexa informe de visita técnica Trámite permiso de vertimiento con su 
respectivo registro fotográfico. 

Que el 05 de abril del año 2022, El ingeniero civil Juan Sebastian Martinez 
Cortes, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario 
y emitió concepto técnico CPTV 273-2022 
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"CONCEPTO TÉCNICO DE NEGACIÓN PARA TRÁMITE DE PERMISO DE 
VER TIMIEN TOS — CTPV - 270 - 2022 

FECHA: 05 de abril de 2022 
SOLICITANTE: DIANA BRIGITH FLOREZ MOSQUERA 
EXPEDIENTE: 09750 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de 
aguas residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 
las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 18 de agosto de 2021. 
2. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-818-09-

2021 del 14 de septiembre de 2021. 
3. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con 

acta No. 36288 del 17 de marzo de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE EL PARAISO 

Localización del predio o proyecto 
Vereda PUEBLO TAPADO 
municivio de MONTENEGRO (Q.) 

del 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferencia das) 45193570 °N,' -75.7835660° W 

Código catastral 63470000100060242000 
Matricula Inmobiliaria 280-16952 6 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua  Empresas Públicas del Qu/ndío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tio de vertimiento (Doméstico / No Domestico)  Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de Servicios)  Vivienda 

Caudal de diseño STARD  0.0767 l/s 
Frecuencia de la descarga  30 días/mes 
Tiempo de la descarga  18 horas/di'a 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final  Campo de Infiltración 
Area de infiltración propuesta

- - 162.00 m2  
asia 1. Intormación General del Vertimiento 
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RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

3.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas 
(ARD) generadas en el predio se conducen a un (1) Sistema de Tratamiento de 
Aguas Residuales Domésticas (STARD) de tipo convencional, compuesto por 
Trampa de Grasas, Tanque Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y 
como sistema de dísposicíón final, un Campo de Infiltración. 

Trampa de Grasas: Se propone la construcción de dos (2) Trampas de Grasas en 
mampostería de 256 litros de capacidad cada una para el pre-tratamíento de las 
aguas residuales generadas en el predio, con las siçuíentes dimensiones: Largo = 
0.80 m, Ancho = 0.40 m, Profundidad = 0.80 m. 

Tanque Séptico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en 
mampostería, de 2 compartimientos, de 7148.50 litros de capacidad, con las 
siguientes dimensiones: Li = 1.90 m, L2 = 1.00 m, Ancho = 1.45 m, Profundidad 
= 1.70m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA:  Se propone la construcción de un (1) 
Tanque FAFA en mamposteri'a de 3574.25 iltros de capacidad, con las siguientes 
dimensiones: Largo = 1.45 m, Ancho = 1.45 m, Profundidad = 1.70 m. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se 
propone la construcción de dos (2) Campos de Infiltración de 8 ramales cada uno. 
Cada ramal tendrá 13.50 metros de largo y  0.75 metros de ancho. En el ensayo de 
infiltración realL?ado en el predio, se obtuvo una tasa de percolación promedio de 
4.09 min/in. 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 

3.2. OTROSASPECTOS TECNICOS 

CaracteríZaCíá actual del vertimiento existente o estado final previsto 
para el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de 

vertimientos vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas 
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características ya conocidas. Cuando se originan en una vivienda familiar, los 
cauda/es y por lo tanto las cargas contamínantes son similares entre s1 y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y 
caracteri'sticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SSTy Grasas y Aceites), 
se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales 
domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del 
STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo CERTIFICADO 005 del 
08 de febrero de 2021 emitido por la Secretari'a de Planeación del municipio de 
Montenegro, Quindío se informa que el predio denominado "EL PA RA 150 LA 
ESMERALDA" e identificado con ficha catastral No. 
634700001000000060242000000000 presenta los siguientes usos de suelo: 

En pendientes mayores de 50% 

Usos permitidos: Establecimiento de bosques nativos y guadua/es, 
sistemas estabulados de ganadería intensiva para leche, coberturas 
vegetales en cítricos y arboriación de cafetales que se encuentran a libre 
exposición. 
Usos limitados: Cítricos, ganaderías intensivas con sistemas de 
semiestabulacíón, plantaciones forestales, sistemas agrosilvopastoriles. 
Usos prohibidos: Ganadería intensiva (leche, carne), cultivos semestrales, 
yuca y plátano. 

Usos en pendientes del 30% al 50% 

Usos permitidos: Establecimiento de bosques nativos y guaduales, 
semestrales con prácticas de conservación, arborización da cafetales que se 
encuentran a libre exposición. 
Usos limitados: Ganadería intensiva, plantaciones forestales y cultivos de 
plátano y yuca. 
Usos prohibidos: La siembra consecutiva tanto de yuca como de cultivos 
semestrales (mai', frUol, sorgo, soya, etc.) 

Usos en pendientes menores al 30% 

Usos permitidos: Bosques nativos y guaduales, ganadería intensiva bajo 
sistemas Silvopastoriles y bancos de proteínas, plátano y cultivos 
permanentes. 
Usos limitados: Siembras consecutívas tanto de yuca como de cultivos 
semestrales, métodos de labranza mínima, uso de agro químicos y 
plantaciones forestales. 
Usos prohibidos: Cultivos que requieran mecanización con vencíonal para 
preparación de suelos. 
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Imagen 2. Localización del vertimiento 
Fuente: SIG Quíndío 

Imagen 3. Capacidad de uso de suelo en la ubicación del punto de descarga 
Fuente: SIG' Quindío 

Según lo observado en el SI& Quindío, se evidencia que e/predio se encuentra por 
fuera de p01í'gonos de Suelos de Protección Rural y A reas y Ecosístemas 
Estratégicos. Además, se evidenda que el punto de vertimiento se ubica sobre 
suelo con capacidad de uso Clase 4. 

Se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 de/Decreto 1076 
de 2015, en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 
metros a la redonda y para fuentes hídricas, sean permanentes o no, de 30 
metros. Esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas 

6 

Calle 19 Norte # ig- B./ Mercedes del Norte servicioalclientecacrqgov.co k wwwcrq.gov.co  L (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



ConIta Catastral 

pradIal oro padId 

00000006024200 00010000000602 EL PAR050 LO 

0 42000000000 0001260106 

Plan de Acción institucional 

Y// Ç)
protegiendo et patrimonio 

,A
ambientatY más cerca 

del ciudadaflO 
2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV525-02-062O22  

ARMENIA, QUINDIO, DEL 02 DE JUNIO DOS 2022 
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Imagen 4. Distancia del punto de descarga al nacimiento más cercano 
Fuente: SIG Quíndío 

Evaluación ambiental del vertimiento: Según el informe presentado de 
Evaluación Ambiental del Vertimiento, se tuvieron en cuenta los sI'uientes 
parímetros para la valoración cuantitativa de cada uno de los posibles impactos 
ambientales asociados al funcionamiento del 574RD: naturaleza, intensidad, 
extensión, momento, persistencia, reversibilidad, recuperabilidad, sinergia, 
acumulación, efecto, periodicidad. 

Aspecto 

Aumento de la precioitación 

Eventos sísmicos 

Aumento de la temperatura 

Deslizamientos 

Derrame de productos químicos en 
los sifones de la PTAR  

Colapso de las estructuras de PTAR 

Ruptura de tuberías sanitarias 
(planta de tratamiento) 

Ruptura de tuberías de conexión 
entre estructuras 

Impacto 

Inundaciones 
Daño de estructuras - 

 contaminación de suelo y agua 
Incendios 

Daño de estructuras - 
contaminación de suelo y agua 

Contaminación de suelo y agua 

Contaminación de suelo y agua 

Contaminación de suelo y agua 

Contaminación de suelo y agua 

Relevancia del 
impacto  

Irrelevante 

Irrelevante 

7eante 

Irrelevante 

Moderado 

Moderado 

Moderado 

Moderado 

L.:2,04 el
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de 
go 

Factor de 
riesgo 

Tipo de 
medida 

Acciones 

nos Obstrucción 
Mantenimientos 

Preventiva periódicos 

Mecanismos y 
estrategias de 

im ,Iementa clon 

Programa de 
mantenimiento de 
cada uno de los 
sistemas 

Objetivo 

Reducir el 
riesgo de 
obstruccion 
debido al 
arrastre de 
elementos de 
ma or tamañ'o 

Metas 

Realizar el 
100% de los 
manteflimieflt0 
preventivOs 
programados 
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Contaminación de suelo y agua Irrelevante 
Taponamiento de tuberías internas 
de estructura de PTAR Contaminación de suelo y agua Irrelevante 
Inseguridad  Afectación a los empleados Irrelevante 
Con fllcto armado  Afectación a los empleados Irrelevante 
Accidentes vehículares  Afectación a los empleados Irrelevante 

Tab'a 2. Matriz de aspectos e impactos ambientases 

De acuerdo con la matriz de evaluación (Tabla 2), se realiza el s(guiente análisis: 

"Los impactos ambientales asociados a eventos externos como factores dflmá'ticos 
presentan una valoración de "Irrelevante ' príncialmente debido a que no existen 
antecedentes de ocurrenda en el sistema de tratamiento. 

Los Impactos con relevancia "Moderado'7  están asociados a los escenarios 
internos y relacionados a la operación del sistema de gestión del 
vertimiento, en caso de que llegue a ocurrir colapso de estructuras, ruptura de 
tuberías sanitarias, ruptura de alguno de los componentes del sistema, ruptura de 
tuberías de conexión entre estructuras y rebose de estructuras del STARD." 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: Según el 

informe Plan de Gestión de Riesgo para el Manejo del Vertimiento presentado por 
el usuario, el análisis de riesgos se divide en Internos y Externos. El análisis de 
riesgos internos corresponde a la identificación de fallas físicas y funcionales que 
pudiese tener el STARD; estos riesgos son derivados de las mismas acciones que 
caracterizan su operación y dependen directamente de la estabilidad de sus 
componen7tes. El análisis de riesgos externos tiene que ver con aquellos efectos 
controversia/es debido al mal uso de los recursos. Por ejemplo, el uso 
descontrolado del agua podría ocasionar destrucción de la naturaleza y producir 

riesgos. 

A continuación, en la Tabla 3, se muestra la matriz que describe cada uno de los 
posibles riesgos asocIados al funcionamiento del STARD y sus respectiva 

caracterización y acciones de contingencia. 
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Corrección 

Manejo de 
aguas lluvias 
mediante 
canales 
perimetra/es 

Garantizar 
presupuesto para 
desarrollo de las 
obras requeridas 

Reducir la 
carga de 
sólidos del 
efluente, 
facilitar las 
maniobras de 
mantenimiento 
del sistema y 
evitar su 
obstrucción 

Realizar manejc 
de aguas lluvias 
mediante 
canales 
perimetra/es 

Colapso o 
rompimiento 

Corrección 

Reconstrucción 
y/o sustitución 
del 
componente 

Garantizar 
presupuesto para 
desarrollo de 
actividades 

Construcción 
de un nuevo 
STARD y/o 
adecuación del 
existente 

Reconstrucción 
y/o sustitución 
del STARD 

Contaminación 
del suelo, 
subsuelo 

Corrección 

Revisión de 
eficiencia del 
STARD, 
aumento en 
frecuencias de 
mantenimiento 
y evaluación de 
actividades 
operativas 

Seguimientos 
periódicos, 
revisión de 
plantillas de 
seguimiento y 
caracterizalón de 
vig11anc1a y 
control 

Mejorar la 
eficiencia del 
STA RD y 
cumplir con 
los límites 

. 
maximos 
permisibles 
exi'idos por la 
norma 

Cumplir con la 
norma nacional 

Externos Control 

Suspensión de 
componentes 
generadores de 
vertimientos 

Acometida e 
implementación 
de mecanismo de 
contingencia para 
desviación del 
vertimiento 

Reducir el 
daflo sobre el 
suelo, 
subsuelo y/o 
corriente de 
agua 
ejecutando las 
medidas de 
remediación 
respectivas 

Reducir el 
grado de 
contaminación 
del suelo, 
subsuelo y/o 
corriente de 
agua receptora, 
por vertimiento 
debido a falla 
del STARD 

Tabla 3. Matriz de gestión del riesgo 

3.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
TÉCNICA APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra debidamente diligenciada y 
comp/eta, especificando de manera dara cada uno de los procesos y estudios 
realizados para cumplir con la normatívidad vigente y requerimientos solicitados. 

4. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita técnica con acta No. 36288 del 
17 de marzo de 2022, realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, se encontró 
lo siguiente: 

9 
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o En el predio se observan 2 viviendas: una casa campestre y la casa 
de los caceros. 

o Se observan además 4 caba ñas con sus respectivas baterías 
sanitarias y la construcción de un salón social con un avance de obra 
de aproximadamente el 50%. 

o Se observa un STARD en material que recoge las aguas de la casa 
campestre compuesto por Trampa de Grasas, Tanque Séptico y 

Tanque FAFA. 

o La Trampa de Grasas tiene las siguientes dimensiones: Largo = 0.80 
m, Ancho = 0.80 m, Profundidad = 1.00 m. 

o El Tanque Séptico cuenta con 2 compartimientos y tiene las 

síguientes dimensiones: Largo = 3.10 m, Ancho = 1.70 m, 

Profundidad = 2.00 m. 

o El Tanque FAFA tiene las siguientes dimensiones: Largo = 1.70, 

Ancho = 1.70 m. 

o Para la disposición final de las aguas tratadas, se cuenta con un 

Campo de Infiltración. 

o El sistema se encuentra en funcionalidad. 

o La vivienda de los ca ceros NO tiene Trampa de Grasas. Solo se 

observa una caja de paso. No se pudo verificar si los vertimientos 
también están siendo conducidos al sistema séptico. 

CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

técnica determina lo siguiente: 

ma de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su 
'd y funcional. 

BSER VA ClONES Y RECOMENDACIONES: 

Vo es posible otorgar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de 
,'ertímientos puesto que el STARD propuesto en las memorias técnicas de 
Yiseño y planos de detalle NO coincide con lo evidenciado en campo según 
l acta de visita técnica No. 36288 del 17 de marzo de 2022. 

5e propone la construcción de dos (2) Trampas de Grasas para el pre-
Lratamiento  de las aguas residuales domésticas generadas en el predio. Sin 
mbargo, en la visita técnica se pudo evidenciar que solo se encuentra 

:onstruida una (1) Trampa de Grasas. 

Vo fue posible verificar en el predio que las aguas residuales generadas en 
'a casa de los ca ceros están siendo efectivamente conducidas al sistema 
éptico construido. 

El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y cumplir 
:on las indicacIones técnicas correspondientes. En cualquier caso, el 

lo 
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vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de 
estas antes de la disposición final. 

6. CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técníca con 
acta No. 36288 del 17 de marzo de 2022 y  en el análisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el 
expediente 09750 de 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, 
se considera que NO es viable técnicamente la propuesta del sistema de 
tratamiento planteada como solución de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas  generadas en el predio LOTE EL PARAISO ubicado en la 
vereda PUEBLO TAPADO del municipio de MONTENEGRO, QUINDIO, con matrícula 
inmobiliaria No. 280-169526 y  ficha catastral No. 63470000100060242000. Lo 
anterior teniendo como base las observaciones y recomendaciones realizadas en el 
presente concepto técnico, y demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, ./ 
otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica inte9ra1 de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo y los demás que el 
profesional asignado determine/" 

Que el Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 
5 (3930 de 2010 artículo 45), modificado por el Decreto 50 de 2018, dispone: 

"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare 
reunida toda la información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el 
trámite y posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de ésta y 
que por tanto permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso 
solicitado. 

Que seguidamente se realiza la revisión de la documentación jurídica aportada y 
otros aspectos relevantes, encontrándose reunida esta documentación, para 
decidir el otorgamiento o negación del permiso. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 
de enero de 2017 modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta 
última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de 
la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 
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:uio PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información 
da para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento 
lo con número 9750-2021, presentado por DIANA BRIGITH FLOREZ 
UERA, identificada con cédula de ciudadanía No 1.143.976.945, 
aria del predio denominado: 1) EL PARAISO, ubicado en la Vereda 
.0 TAPAO del Municipio de MPNTENEGRO (Q),  identificado con matrícula 
n ana  No. 280-169526, tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 
.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 
018. 

ULO SEGUNDO. COMUNICAR para todos sus efectos el presente Auto de 
, a la señora DIANA BRIGITH FLOREZ MOSQUERA, identificada con 
de ciudadanía No 1.143.976.945, propietaria del predio objeto de 

i, o a su apoderado debidamente; e informarle , que la documentación 
:ada ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar 
idad al trámite de permiso de vertimiento respectivo, de conformidad con la 
37 de 2011. 

ULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, 
ne a la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
:ioso Administrativo "No habrá recurso contra los actos generales ni contra 
trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en 
expresa" 

COMUNÍQUESEYÚMPLASE 

/ 

/ .SARITRUKE0SPINA 
bdirect'r de Reglación y Control Ambiental 

Ib' 
Y3 QQ,raJd- 

'lLAR GARCIA GIRALDO 
aboró) 

cI 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 
del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta úiUma 
modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarroioSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 26 de agosto de 2021, la señora JEANETTE AUURE VELASQUEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No 41.926.024, quien actúa en calidad de nuda 
copropietaria del predio denominado: 1) LOS GUADUALES, ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA Q),  identificado con matrícula inmobiliaria ,No. 
280-9559, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO - 
C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No 10123-2021 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOS GUADUALES 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda MURILLO del municipio 
ARMENIA (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

985199.512 N ; 1145997.665 E 

Código catastral 0003000000000590000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-9559 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de diseño STARD 0.0128 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 
Area de infiltración propuesta 18.85 m2  
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Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-1045-11-2021 del día 25 
de noviembre de 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de permiso de 
vertimientos, el cual fue notificado por correo electrónico el día 14 de diciembre del año 
2021 a la señora JEANE1TE AUURE VELASQUEZ en calidad de nuda propietaria. 

Que con fecha del 17 de marzo del año 2022, el técnico Victor Hugo Giraldo, Contratista 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de LA CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., realizó visita técnica al predio denominado 1) Los 
GUADUALES ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  con el fin 
de continuar con el trámite de la solicitud de permiso 'de vertimiento con radicado No. 
10123-2021, y  mediante acta de vivita 56644, describió lo siguiente: 

'DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realizó visita técnica a/predio Los Guadua/es se encuentra un sistema de: 

Trampa de grasas 
Tanque séptico Prefabricado 
Filtro anaerobio 
Pozo de absorción. 
En e/ predio habitan permanentemente 3 personas y so/o se encuentra cu/tivos de 
p/atano. 

El vertimiento y las actividades son de carácter doméstico. 

Se anexa informe visita técnica trámite permiso de vertimiento con su respectivo registro 
fotográfico, donde el técnico concluye. 

Que el día 05 de abril del año 2022, El ingeniero civil Juan Sebastian Martinez Cortes, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 

técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico CPTV 272-2022 

CONCEPTO TÉCNICO DE NEGACIÓN PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VERTIMIENTOS — CTPV - 272 - 2022 

FECHA: 05 de abril de 2022 

SOLICITANTE: JEANETTEALJURE VELASQUEZ 
EXPEDIENTE: 10123 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposidón final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientás rádicada el 26 de agosto de 2021. 

2 
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2. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA -A FrV-1 045-11-2021 
deI 25 de noviembre de 2021. 

3. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 
56644 deI 17 de marzo de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto LOS GUA DUALES 

Localización de/predio o proyecto 
Vereda MURILLO de/ municipio 
ARMENIA (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferencia das) 

985199.512 N; 114599Z665E 

Códígo catastral 0003000000000590000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-9559 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Ti,o de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial - Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de disefio STARD 0.0128 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 
Área de infiltración propuesta 18.85 m2  

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

3.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseñ'o y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un (1) Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional, compuesto por Trampa de Grasas, Tanque 
Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FA FA) y como sistema de disposición final, 
un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Se propone la instalación de una (1) Trampa de Grasas prefabricada 
de 110 iltros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales generadas en el 
predio. Esta propuesta NO es viable puesto que el volumen mínimo requerido, 
según las memorias técnicas de diseño propuestas, corresponde a 195 iltros. 

Tanque Séptico: Se propone la instalación de un (1) Tanque Séptico prefabricado de 2000 
litros de capacidad. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la instalación de un (1) Tanque 
FAFA prefabricado de 2000 litros de capacidad. 
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Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un (1) Pozo de Absorción de 2.00 metros de diámetro y  3.00 metros de 
profundidad. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una tasa de 
percolación promedio de 6.43 mín/in. 

Imagen 1. Díagrama de/sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas 
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3.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracteri'sticas ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y caracteri'sticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo DP-POT-USU-5149 del 26 de 
julio de 2021 emitido por el Departamento Administrativo de Planeación del munic,io de 
Armenia, Quindío, se informa que e/predio denominado LOS GUADUALES, identificado con 
matr,'cula inmobiliaria No. 280-9559 y ficha catastral No. 00300000590000, se encuentra 
dentro del sector normativo ZONA ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURA CORREDOR 
SUBURBANO EL EDÉN.  

El sector normativo mencionado comprende una zona especial de infraestructura de 
alberga la terminal aérea, la pista de aterrizaje y las áreas aledañas de propiedad del 
municipio y de particulares, que tendrá destinación exciusiva para los asociados al tema 
aeroportuario, con desarrollo restringido para cualquier otro t,o0 de actividades, 
especialmente las pecuarias y de vivienda, que será desarrollado a través de un proceso 
de planificación intermedia vía Unidad de Planificación Rural UPR, a reglamentarse en el 
primer año de adoptado al P. O. T 

Imagen 2. Localización del vertimiento 
Fuente: SIG Quindío 
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Imagen 3. Capacidad de uso de suelo en la ubIcación de/punto de descarga 
Fuente: SIG' Quindío 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que el predio se encuentra por fuera 
de poliqonos de Suelos de Protección Rural y A reas y Ecosistemas Estratégicos. Además, 
se evidencia que el punto de vertimiento se ubica sobre suelo con capacidad de uso Clase 
2. 

Se debe tener en cuenta lo estiu/ado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 
2015, en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a 
la redonda y para fuentes hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. Esto a cada 
lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 aflos. Dicho 
lo anterior, se observó en el SIG Quindi'o haciendo uso de la herramienta MEDIR que ! 
punto de descarga se encuentra a menos de cien (100) metros del nacimiento 
adyacente más cercano (ver Imagen 4), razón por la cual se deberá verificar en 
campo el cumplimiento de la normatividad mencionada.  

Imagen 4. DIstancia del punto de descarga al nacimiento más cercano 
Fuente: SIG Quindío 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5. 2y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y43  del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

. 

Pt3/ -18 8€ óCtl
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Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Ve,timiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 deI 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

3,3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra debidamente diligenciada y completa, 
especificando de manera dara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir 
con la normatividad vigente y requerimientos solicitados. Sin embargo, no es posible 
otorgar viabilidad técnica a la propuesta de saneamiento de las aguas residuales 
generadas en el predio contentivo de la solicitud puesto que se propone la instalación de 
una Trampa de Grasas con una capacidad insuficiente para satisfacer la población de 
diseflo, y además no coincide con lo presentado en los planos de detalie del STARD. 

4. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo cons,inado en el acta de visita técnica No. 56644 del 17 de marzo de 
2022, realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, se encontró lo siguiente: 

o El predio es habitado permanentemente por 3 personas. 
o En el predio se observa un sistema prefabricado que consta de Trampa de 

Grasas, Tanque Séptico y filtro Anaerobio. 
o Para la disposición final de las aguas tratadas, el predio cuenta con un Pozo 

de Absorción. 

4.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

E/sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su totalidad. 

5. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• No es posible otorgar viabilidad técnica a la propuesta de saneamiento de las 
aguas residuales generadas en el predio contentivo de la solicitud puesto que se 
propone la instalación de una Trampa de Grasas con una capacidad insuficiente 
para satisfacer la población de diseflo. 

• El sistema de pre -tratamiento de aguas residuales generadas en el predio 
propuesto en las memorias técnicas de diseflo NO coincide con el propuesto en los 
planos de detalle. 

• El vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de 
estas antes de la disposición final. 

6. CONCLUSIÓN 

7 
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El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica con acta No. 
56644 del 17 de maizo de 2022 y en el ana'/i9i5 técnico de los documentos aportados por 
el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
10123 de 2021 y de lo encontrado en la mendonada visita técnica, se considera que 
NO es viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada 
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio LOS GUADUALES ubicado en la vereda MURILLO del municioio de ARMENIA, 
QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-9559 y  ficha catastral No. 
0003000000000590000000000. Lo anterior teniendo como base las observaciones y 
recomendaciones realizadas en el presente concepto técnico, y demás aspectos aquí 
mencionados. Sin embargo, el otorgamiento del permiso esta' sujeto a la evaluación 
jurídica inteqral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo y los 
demás que el profesional asignado determine." 

Que el Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 
(3930 de 2010 artículo 45), modificado por el Decreto 50 de 2018, dispone: 

"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda 
la información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de ésta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que seguidamente se realiza la revisión de la documentación jurídica aportada y otros 
aspectos relevantes, encontrándose reunida esta documentación, para decidir el 
otorgamiento o negación del permiso. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 modificada por 
la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  esta úidma modificada por la Resolución 1861 del 14 
de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

Que en mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPON E: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
10123-2021 presentado por la señora la señora )EANETTE AUURE VELASQUEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No 41.926.024, quien actúa en calidad de nuda 
copropietaria del predio denominado: 1) LOS GUADUALES, ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-9559; tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. De acuerdo a la autorización realizada por parte de la señora 
JEANETTE AUURE VELASQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No 
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41.926.024, quien actúa en calidad de nuda copropietaria del predio denominado: 1) LOS 
GUADUALES ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-9559, se procede a comunicar el 
presente AUTO DE TRAMiTE de permiso de vertimiento al correo 
jeannettealjure@jmail.com, en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011;y 
así mismo informarle que la documentación presentada ha sido evaluada y aceptada, por 
lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento respectivo. 

PARÁGRAFO: COMUNICAR, el presente Auto de Trámite de Permiso de Vertimiento 
como TERCEROS DETERMINADOS a los señores HERNAN AUURE VELASQUEZ, 
YVONNE ALJURE VELASQUEZ en calidad de nudos copropietarios Y AMPARO 
VELASQUEZ ALJURE en calidad de usufructuaria, del predio objeto de solicitud, de 
conformidad con el artículo 37 de la Ley y 1437 de 2011 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme a la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo "No habrá recurso contra los actos generales ni contra los de trámite, 
preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma expresa" 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARIA DEL PIL.4R GARCIA GIRALDO 
Abogada (elaboró) 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 
2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por la Resolución 1861 
del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 
de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible ' en el cual incorporó gran parte de 
la normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 
concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el 
cual en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, así como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 
1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los artículos 193, 213 a 217 
y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 
reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 
hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 19 de febrero de 2021, el señor DANIEL PALACIO PEREZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No 1.097.038.696, copropietaria del 
predio denominado: 1) EL TESORITO, ubicado en la Vereda LA MONTANA del 
Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
24851, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con 
radicado No 2102-2021 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto TESORITO 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda LA MONTAÑA del Municipio de 
QUIMBAYA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  37' 16.19" N 
Longitud: - 750 48' 16.74" W 

Código catastral 635940002000000020818000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-24851 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento DOMESTICO 
Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. 

DOMESTICO 

Caudal de la descarga 0,01 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 
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Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición NO DETERMINADA 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
de 2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-616-07-
2021 del día 26 de julio de 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 
permiso de vertimientos, el cual fue notificado POR AVISO mediante oficio con 
radicado No 00012130 del día 17 de agosto del año 2021 al señor DANIEL 
PALACIO PEREZ en calidad de copropietario. 

Que el día 19 de enero del 2022 la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q, 
expidió AUTO DE TRAMITE SRCA- ATV 001-01-2022 POR MEDIO DEL CUAL SE 
ORDENA LA ACUMULACION DE LOS EXPEDEINTES 2102-2021 Y 6341 — 2021; 
Auto que fue comunicado a DANIEL PALACIO PEREZ, JUAN DAVID 
HURTADO GIRALDO, JAIR VELASCO CARRERO, MARIA GABRIELA LUNA 
OROZCO, ANGELA MARIA MUÑOZ GOMEZ, EVERT ANTONIO QUICENO 
OSPINA, JHONIER FERNEY RESTREPO LOPEZ, LUIS FERNANDO MACIAS 
GARCIA Y LUZ DELLY OBANDO TAMAYO en calidad de copropietarios. 

Que, con fecha del 08 de noviembre del año 2021, la técnico Ximena Marín 
Gonzalez, Contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., realizó visita técnica 
al predio denominado 1) EL TESORITO ubicado en la Vereda LA MONTANA del 
Municipio de QUIMBAYA (Q),  con el fin de continuar con el trámite de la solicitud 
de permiso de vertimiento con radicado No. 2102-2021, y  mediante acta de visita 
52728 describió: 

"DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realizó visita técnica al predio Tesorito con el fin de verificar el sistema de 
tratamiento de aguas residuales (STARD),se pudo observar que cuenta con; 

Trampa de grasas 
Tanque séptico Mamposteria y/o material 
FAFA 
Pozo absorción 

Sistema completo, aún sin descargas por que la vivienda sigue en construcción, 
cuenta con 3 baflos, 1 cocina, 

Acueducto: EPQ 

Se anexa informe de visita técnica Trámite permiso de vertimiento con su 
respectivo registro fotográfico donde la tecnico concluye: "Sistema completo aún 
sin funcionamiento. 

Que La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante oficio 
con radicado 00002000 del día 17 de febrero de 2022 envía a los señores Daniel 

2 

? CaLLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalcLiente®crq.gov.co www.crq.gov.co  t. (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



Pbn de Acción Institucional 
Protegiendo e patrimonio 
ambientaly más cerca 

de ciudadano 
2020 - 2023 

 

A 

 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-527-03-06-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DEL 03 DE JUNIO DE 2022 

Palacio Perez, Jhonier Ferney Restrepo Ocampo y otros, requerimiento técnico 
(entregado por la empresa CERTIPOSTAL el día 04 de febrero de 2022 tal y como 
se evidencia en la guía No 980446300945) en los siguientes términos: 

Y...) 

Para el caso particular que nos ocupa y que se menciona en la referencia1  el grupo 
técnico del área de vertimientos de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, CRQ realizó la revisión técnica integral del expediente de 
permiso de vertimientos No. 2102 de 2021, para e/predio El Tesorito ubicado en el 
Municioio de Quimbaya, Quindío, encontrando lo siguiente: 

Visita técnica con el fin de observar la existencia y funcionaildad del Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales propuesto, mediante acta No. 52728 del 8 de 
noviembre de 2021, en la que se evidencia: 

Sistema de tratamiento de aguas residuales cuenta con trampa de grasas, tanque 
séptico, FA FA, pozo de absorción, todo en mamposten'a. o sistema completo, aún 
sin descargas porque la vivienda sigue en construcción cuenta con 3 baños y una 
cocina. 

Igualmente, se realizó revisión de la documentación técnica aportada con la 
soilcitud, encontrándose lo siguiente: 

Las memorias técnicas iniciales presentadas para el predio El Tesoríto y firmadas 
por John Herwis Herrera Manjarres, se proponen: STARD prefabricado. 

En e/predio se plantea desarrollar la actividad de alojamiento rural campesino, con 
capacidad de 20 personas. Se propone STARD conformado por trampa de grasas 
de 105 L tanque séptico de 2000 L, FAFA 2000 L. Cabe destacar que los 
fabricantes en el Manuel de insta/ación de estos sistemas séptícos establecen que 
esta capacidad es so/o para viviendas de hasta 12 personas, no 20. En este caso 
se concluye que el sistema propuesto no tiene capacidad para 20 contribuyentes. 

En el ítem configuración del STARD y disposición final a pozo de absorción y se 
presenta su diseño, luego se presenta prueba de percolación con diseño de campo 
de infiltración. No hay claridad en la disposición fina/propuesta. 

En el ítem de descripción general, se establece que el proyecto consiste en la 
construcción de 1 pozo séptico. 

En el cálculo del volumen de tanque séptico se menciona una contribución de solo 
4 personas y luego menciona 20 contribuyentes. Por tanto, no es daro el número 
de contribuyentes reales propuestos. 

Diseño basado en RAS 2000/e cua/ fue derogado. 

En radicado CRQ No. 6341 del 2 de junio de 2021, presentado por el señor 
JHONIER FERNEY RESTREPO LOPEZ, se allegan memorias técnicas para predio 
Tesoríto Lote 2, donde se manifiesta: el 
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Vivienda con capacidad habitacíonal de 5 personas. 

Se propone STARD conformado por trampa de grasas de 105 L, tanque séptico de 
2000 L, FAFA 2000 Ly disposición final a pozo de absoerción. 

De acuerdo con lo anterior, el grupo técnico del área de vertimientos determina 
que, no hay daridad sobre el sistema propuesto por el usuario, la actividad que se 
pretende desarrollar en el predio, ni coincide lo evidenciado en campo STARD en 
mampostería con la propuesta presentada que es STARD prefabricado, por tanto, 
es necesario que allegue la siguiente documentación, con el fin de poder continuar 
con el análisis de la solldtud de permisos de vertimiento: 

1. Especificar la actividad que se pretende desarrollar en el predio, ya sea vivienda 
campestre o alojamiento rural, ambas o cual otra. 

2. Espedficar el número de vIviendas o edificaciones que se pretenden construir en 
eh predio. 

3. Especificar el número real de habitantes por vivienda o edificación ya sean 
temporales o no. 

4. Presentar nueva memoria técnica de los sistemas de tratamiento de aguas 
residuales domesticas propuestos para el predio según el número real de 
ocupantes por vivienda y/o edificación. Se debe justificar el sistema Insta la do 
actualmente y especificar sí se ampliara o construirán sistemas de tratamiento 
nuevos. 

5. Plano donde se ídentifiquen: or1gen, cantidad y localización georreferenciada de 
las descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de 
acuerdo con las normas vigentes en la materia. (se debe ilustrar como se conecta 
cada vivienda al sistema e a los sistemas de tratamiento) 

6. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condidones de eficiencia del 
sistema de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, 
con copia digital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas víqentes en la materia. 
(Se debe presentar cada sistema de tratamiento propuesto) 

7 Dependiendo de la documentación allegada se podrá requerir el pago de una 
nueva visita de verificación con el fin de revisar las condídones presentadas en las 
nuevas memorias técnicas. 
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Teniendo en consideración el tipo de vertimiento y la complejidad de las 
adecuaciones a realízar, se concede un plazo de (1) un mes para que allegue la 
documentación solicitada. 

(...),, 

Que el 30 de abril del año 2022, El ingeniero civil Christian Felipe Díaz Bahamon, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico CPTV 440-2022 

"CONCEPTO TÉCNICO DE NEGA ClON PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VERTIMIENTOS — CTPV - 440 — 2022 

FECHA: 30 de abril de 2022 
SOLICITANTE: DANIEL PALACIO PEREZ 
EXPEDIENTE: 2102 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de 
aguas residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 
las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 19 de febrero de 2021. 
3. Solicitud de permiso de vertimientos No E06341-21 radicada el 2 de junio 

de 2021 
4. Auto de inicio de trámite de permíso de vertimiento SRCA-AJTV-616-07-

2021 del 26 de julio de (2021). 
5. Auto de tramite SRCA -A TV 001-01-2022 por medio del cual se ordena la 

acumulación de los expedientes 2102-2021 y  6341 -2021 deI 19 de enero de 
2022 

6. Visíta técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 
tratamiento de aguas residuales No. 52728 del 08 de noviembre de 2021. 

7. Requerimiento técnico No. 2000 del 17 de febrero de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto TESORITO 

Localización del predio o proyecto 
Vereda LA MONTAÑA del Municipio de 
QUIMBA YA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4°37'16.19" N 
Longitud: - 750 48' 16.74" W 

Código catastral 635940002000000020818000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-24851 
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Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quíndío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tivo de vertimiento DOMESTICO 
Tipo de actividad que genera 
vertimiento. 

el DOMESTICO 

Caudal de la descarga 0,01 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/di'a 
TJpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición NO DETERMINADA 
4. RESULTADOS DE LA REVISION DE LA PROPUESTA TECNICA 
PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las memorias técnicas de diseflo y los planos aportados con la radicación 02102-
2021 proponen: 

• STARD prefabricado. 
• En el predio se plantea desarrollar la actividad de alojamiento rural 

campesino, con capacidad de 20 personas. 
• Se propone STARD conformado por trampa de grasas de 105 L, tanque 

séptico de 2000 L, FAFA 2000 L. Cabe destacar que los fabricantes en el 
Manuel de instalación de estos sistemas sépticos establecen que esta 
capacidad es solo para viviendas de hasta 12 personas, no 20. En este caso 
se conduye que el sistema propuesto no tiene capaddad para 20 
contribuyentes. 

• En el i'tem configuración del STARD y disposición final a pozo de absorción y 
se presenta su diseflo, luego se presenta prueba de percolación con diseflo 
de campo de infiltración. No hay claridad en la disposición final propuesta. 

• En el ítem de descripción general, se establece que el proyecto consiste en 
la construcción de 1 pozo séptico. 

• En el cálculo del volumen de tanque séptico se menciona una contribución 
de solo 4 personas y luego mendona 20 contribuyentes. Por tanto, no es 
daro el número de contribuyentes reales propuestos. 

• Diseífo basado en RAS 2000 el cual fue derogado. 

Las memorias técnicas de diseflo y los planos aportados con la radicación 06341-
2021 proponen.' 

• Vivienda con capaddad habitacional de 5 personas 
• Se propone STARD prefabricado conformado por trampa de grasas de 105 

Litros, tanque séptico de 2000 Litros, FAFA de 2000 Litros y disposición final 
a pozo de absorción. 
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La visita de verificación establece que el sistema existente en el predio cuenta con 
tres pozos sépticos y dos descargas. 

Por lo anterior no se pueden evaluar los sistemas planteados. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto 
para el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de 
vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracteri'sticas ya conocidas. 
Cuando se originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas 
contaminantes son similares entre s y en consecuencia, dado el bajo impacto de 
vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo que para sistemas de 
tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico y 
filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de 
estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de 
entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 
De acuerdo con el documento CP/US/020/2021 expedido el .72 de febrero de 2021 
por el Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y Rural del 
Muníciio de Quimbaya, mediante el cual certifica que: 

La propiedad localL?ada en la vereda la monta ña "Finca el TESOR1TO" identificada 
con ficha catastral No 00020020286000, con matricula No 280-24851 se encuentra 
ubicado en el área rural del Municipio de Quimbaya, según el Plan Básico 
Ordenamiento Territorial del Muníciio de Quimbaya. (ACUERDO No. 013 DEL 
2000) Y teniendo en cuenta las clases agrologicas del SIG QUINDIO, dicho predio 
se encuentra la subdase, 2s1 y 4p2 

Subclase 2s1: 
Prínc,ales características de los grupos de manejo: Clima templado húmedo; 
pendientes planas; suelos derivados de cenizas volcánicas, profundos, bíen 
drenados, moderadamente ácidos en superficie y fuertemente ácidos en 
profundidad, fertilidad moderada; en sectores afectados por erosión ligera. 

Principales limitantes para el uso: Fertilidad moderada, en sectores erosión /igera 
(huellas de patas de vaca). 
Usos recomendados: Cultivos de alto rendimiento con materiales (híbridos o 
variedades), adaptados a las condiciones climáticas; variedades de pastos 
introducidos o mejorados. 
Prácticas de manejo: Programación de cultivos con buenas prácticas agn'colas; 
labranza mínima o cero; manejo de fertirríego; rotación de potreros; reno vaci6n de 
praderas; evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga. 

subclase 4p-2: 
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Princia/es características de los grupos de manejo: Clima templado húmedo; 
pendientes fuertemente inclinadas; suelos origínados de materiales i'gneos v 

metamórficos, profundos, bien drenados, ligera y moderadamente ácidos, fertilidad 
moderada; en sectores erosión Iigera. 

PrinciaIes Hm ita ntes para el uso: Pendientes fuertemente indinadas; erosión 
Iigera (huellas de patas de vaca). 

Usos recomendados: Cultivos densos y de semibosque; sistemas agro forestales 
especialmente sil vopastoriles. Cultivos densos y de semíbosque; sistemas 
agro forestales especialmente sil vopastoriles. 

Práctícas de manejo: Síembra asociada de cultivos multíestrata en alternancia con 
pastos, utilizando variedades aptas para cada díma; emplear buenas prácticas 
agn'colas, evitar el sobrepastoreo; fomentar la construcción y mantenimiento de 
acequias en laderas. 

Por todo lo anterior, el USO DESUELO DEL PREDIO REFERENCIADO ES: 
AGROPECUARIA 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2020, la presente solicitud de permiso de 
vertimíentos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los 
artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del 
Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2020 la presente solicitud 
de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación encontrando que la informadón técnica 
presentada no permite una evaluación de fondo del diseño de los STARDS 
propuestos como solución de tratamiento de las aguas residuales domesticas 
generadas en el predio y no cumple con lo estipulado por la norma que rige el 
trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

5.1. VISITA: De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 52728 del 008 
de noviembre de 2021, realizada por la técnica XIMENA MARIN contratista de la 
Subdírección de Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo 
siguiente: 

• Actualmente Se pudo observar que cuenta con: 
• Trampa de grasas, tanque séptico, FAFA y pozo de absordón. (Todos en 

mampostería y/o material) 
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• Sistema completo, aun sin descargas por que la vivienda sigue en 
construcción. Cuenta con 3 baños yl cocina. 

CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• No se observa afectación forestal 
• Sistema completo aun sin funcionamiento 

Consideraciones Técnicas Resultado De La Revisión Del Expediente: 

Considerado lo establecido en la visita técnica No 52728 del 08 de noviembre de 
2021 y  luego del análisis de la documentacíón aportada, se requirió al solicitante 
mediante el Oficio requerimiento técnico No. 2000 del 17 de febrero de 2022, para 
que allegue documentación complementaria, con el fin de poder continuar con el 
análisis de la solicitud de permiso de vertimiento. Los requerimientos se relacionan 
a continuación; 

1. Especificar la actividad que se pretende desarrollar en el predio, ya sea 
vivienda campestre o alojamiento rural, ambas o cual otra. 

2. Especificar el número de viviendas o edificaciones que se pretenden 
construir en el predio. 

3. Especificar el número real de habitantes por vivienda o edificación ya sean 
temporales o no. 

4. Presentar nueva memoria técnica de los sistemas de tratamiento de aguas 
residuales domesticas propuestos para el predio según el número real de 
ocupantes por vivienda y/o edificación. Se debe justificar el sistema 
instalado actualmente y especificar si se ampliara o construirán sistemas de 
tratamiento nuevos. 

5. Plano donde se identifiquen: origen, cantidad y localización 
georreferencíada de las descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de 
localización del sistema con respecto al sitio donde se generan los 
vertimientos), presentado en formato análogo de 100 cm x 70 cm y copia 
digital de los mismos (formato Auto CAD Y PDP-JPG). Deben estar 
elaborados por firmas especializadas o por profesionales calificados para ello 
y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las 
normas vigentes en la materia. (se debe ilustrar como se conecta cada 
vivienda al sistema o a los sistemas de tratamiento) 

6. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del 
sistema de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 
cm, con copia digital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser 
elaborados por firmas especializadas o por profesionales calificados para elio 
y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las 
normas vigentes en la materia. (Se debe presentar cada sistema de 
tratamiento propuesto) 
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7. Dependiendo de la documentación allegada se podrá requerir el pago de 
una nueva visita de verificación con el fin de revisar las condiciones 
presentadas en las nuevas memorias técnicas. 

Pese al requerimiento antes mencionado, El Usuario No Presento respuesta a las 
solicitudes, las cuales eran determinantes para la respectiva evaluación técnica de 
la solicitud. 

En el requerimiento también se advierte al usuario, que de no presentar la 
información requerida la corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. 

No hay en el expediente contentivo de la sofidtud del permiso de vertimientos 
información que cumpla con los parámetros establecidos en la normatividad. Por lo 
anterior, No Se Puede evaluar el funcionamiento eficiente del STARD como 
solución de tratamiento de las aguas resíduales generadas en el predio, ni si el 
sistema de tratamiento propuesto coincide con el instalado en campo o si/as 
aguas residuales están recibiendo tratamIento adecuado. 

Según lo antes descrito se determina que NO Se Pueden A valar LOS STA RDS 
para tratar las aguas residuales generadas en el predio. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El usuario NO cumplió con el requerimiento técnico No. 2000 del 17 de 
febrero de 2022. 

• Es importante aclarar que, para dar viabilidad técnica a la solicitud de 
permiso de vertimientos, el STA RO debe funcionar de la manera adecuada. 

• No se presentó la documentación técnica soilcítada con el fin de evaluar el 
funcionamiento de los STA RO en el predio. 

• Los aspectos anteriormente mencionados impiden dar un concepto técnico 
favorable al STARD existente en el predio. 

• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad 
para otorgar el permiso solidtado. 

El presente concepto técnico se emite a partir de las Solicitudes de permiso de 
vertimientos radicadas el 19 de febrero de 2021 y  el 2 de junio de 2021, la visita 
técnica de verificación No. 52728 del 08 de noviembre de 2021 y con fundamento 
en la documentadón aportada por el solidtante y contenida dentro del respectivo 
expediente. 

Z CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se reali2a en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por 
medio de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 

lo 
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descongestión, normalización y atención oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quínd/o y se dictan otras disposiciones' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en los resultados de la 
visita técnica de veríficacíón del 8 de noviembre de 2021, y  en el análisis técnico 
de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el 
expediente No. 02102 DE 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita 
técnica, se considera que se debe NEGAR el Permiso de Vertimientos de Aguas 
Residuales Domésticas al predío TESORITO de la vereda LA MONTANA del 
Muníciio de QUIMBA YA (Q.),  MA TRICULA INMOBILIARIA No. 280-24851, lo 
anterior teniendo como base que el usuario NO cumplió el requerimiento de 
Presentar la informacIón solicitada y la misma es determinante para la respectiva 
evaluación técnica, sin embargo, la solicitud está sujeta a la evaluación jurídica 
integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los 
demás que el profesional asignado determine.." 

Que el Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 
5 (3930 de 2010 artículo 45), modificado por el Decreto 50 de 2018, dispone: 

"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare 
reunida toda la información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el 
trámite y posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de ésta y 
que por tanto permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso 
solicitado. 

Que seguidamente se realiza la revisión de la documentación jurídica aportada y 
otros aspectos relevantes, encontrándose reunida esta documentación, para 
decidir el otorgamiento o negación del permiso. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 
de enero de 2017 modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta 
última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de 
la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información 
requerida para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento 
radicado con número 2102-2021, presentado por el señor el señor DANIEL 
PALACIO PEREZ, identificado con cédula de ciudadanía No 1.097.038.696, 
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copropietario del predio denominado: 1) EL TESORITO, ubicado en la Vereda LA 
MONTANA del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-24851, tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 
2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 
50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar al señor DANIEL PALACIO PEREZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No 1.097.038.696, quien actúa en 
calidad de propietario o en su defecto a su apoderado en los términos de ley, que 
la documentación presentada ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se 
procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento respectivo. 

Parágrafo: COMUNICAR, el presente auto de trámite a los terceros 
determinados JUAN DAVID HURTADO GIRALDO, JAIR VELASÇO CARRERO, 
MARIA GABRIELA LUNA OROZCO, ANGELA MARIA MUNOZ GOMEZ, 
EVERT ANTONIO QUICENO OSPINA, JHONIER FERNEY RESTREPO LOPEZ, 
quienes ostentan en calidad de COPROPIETARIOS del predio denominado 1) 
TESORITO ubicado en la Vereda de LA MONTANA del Municipio de 
QUIMBAYA (Q),  de conformidad con la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, 
conforme a la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo "No habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en 
norma expresa" 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Su.direct. de Reg. ión y Control Ambiental 

QQ,,rQ jd- 

MARIA DEL PILAR GARCIA GIRALDO 

Abogada (elaboré) 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 
del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta úiUma 
modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrollo Sosteníb/e' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 24 de marzo del año 2021, el señor FRANCISCO ANTONIO VELASQUEZ 
YEPES identificado con la cedula de ciudadanía No. 4.423.582 en calidad de propietario 
del predio denominado: 1) LOTE 1, ubicado en la vereda LA JULIA, del Municipio de 
FILANDIA (q),  identificado con matrícula inmobiliaria Np. 284-6680, presento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 3361-2021, acorde 
con la información que se detalla: 

ASPECTOS TECNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto Lote 1 
Localización del predio o proyecto Vereda La Julia Municipio de Filandia (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: N 4° 41' 16,02" Log: W 750  40' 
8.78" 

Código catastral 63272 0000 0000 0001 1198 0000 00000 

Matricula Inmobiliaria 284-6680 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Asociacion de Acueductu Rural Arenales 
La Morelia 

Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial 
— Comercial o de Servicios) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico 
Caudal de la descarga 0,01 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de Infiltracion Requerida 6.6 m2  

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
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mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-550-07-07-2021, de fecha 
07 de julio del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual 
fue notificado por correo electrónico el día 16 de julio del año 2021, al señor FRANCISCO 
ANTONIO VELASQUEZ YEPES identificado con la cedula de ciudadanía No. 4.423.582 
en calidad de propietario. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la Técnico Marleny Vasquez / Contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 20 de octubre del año 2021 al Predio 
denominado: 1) LOTE 1, ubicado en la vereda LA JULIA, del Municipio de FILANDIA 
(Q), y mediante acta No 51615 describe lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPEC TOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el trámite de la solicitud de permiso de vertimientos, se realiza visita técnica para 
verificar estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas, donde se observa vivienda de 3 habitaciones, 2 baños, 1 cocina habitada por 
2 personas permanentes. 

Cuenta con un sistema completo en prefabricado, tanque séptico de 1.000 iltros con buen 
material filtrante — trampa de grasas limpia, la disposición final es por pozo de absorción, 
el sistema se encuentra en buen estado y funcionando correctamente, el predio cuenta 
con un área de 6.400 mts2, linda con un predio tur/stico, via de acceso y cañada 

RECOMENDACIONES Y/ O OBSERVACIONES. 

Se recomienda hacer mantenimiento al sistema cada año y a la trampa de grasas cada 30 
di'as 

Se anexa registro fotográfico e informe de visita técnica donde la técnico concluye 
Sistema completo funcionando adecuadamente se observa limpia" 

Que, a través de oficio con radicado No. 00018185 del día 17 de noviembre del año 2021, 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., efectuó al señor FRANCISCO ANTONIO 
VELASQUEZ YEPES identificado con la cedula de ciudadanía No. 4.423.582 en calidad de 
propietario el siguiente requerimiento técnico dentro del trámite del permiso de 
vertimiento radicado 3361-2021 donde le solicitan: 

"Para el caso particular que nos ocupa y que se menciona en la referencia, el grupe 
técnico del área de vertimientos de la Subdfrección de Regulación y control ambiental de 
la CRQ, realizo visita técnica al predio denominado LOTE UNO ubicado en la vereda LA 
JULIA del municioio de FILA NDIA Q.,  el d,'a 20 de octubre de 2021, con el fin de observar 
la existencia y funcionalidad de los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos, encontrando lo siguiente: 

"Se observa vivienda de 3 habitaciones 2 baños 1 cocina, habitada por 2 personas 
permanentes 

Cuenta con un sistema completo en prefabricaao, tanque séptico de 1000 tros -tanque 
FAFA de 1000 litros con buen material filtranto-trampa de grasas limpia, la disposición 
final es por pozo de absorción, el sistema se encuentra en buen estado y funcionando 
correctamente, el predio cuenta con un área de 6400 m2 Linda con un predio turistico, via 
de acceso y cañada,"

Ç 
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Igualmente, se realLzó revisión de la documentación técnica aportada con la solicitud, 
encontrándose lo siguiente: 1. Las memorias de diseño ylos planos aportados establecen 
que la disposición 

final sistema es a campo de infiltración La disposición final propuesta en los documentos 
aportados no coincide con lo obseivado en la visita. 

De acuerdo con lo anterior, se hace necesario que allegue los siguientes ajustes a la 
documentación, con el fin de poder continuar con el análisis de la solicitud de permisos de 
vertimiento: 

1. Memoria de cákulo y diseño del pozo de absorción observado en la v&ta, donde se 
realicen los cákulos y se cumplan con los criterios establecidos en el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de 
acuerdo con las normas vigentes en la materia. 

2. Plano ajustado de detalle del sistema de tratamiento considerando la disposición final 
obseivada en la vista, (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia digital en 
formato Auto Cad y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 

Teniendo en consideración el tipo de vertimiento y la complejidad de las adecuaciones 
realizar, se concede un plazo de diez (10) días hábiles para que alle que toda la formación 
solicitada 

(«.),, 

Que, en atención al requerimiento mencionado, el señor Francisco Antonio Velasquez 
Yepes, presento el día 09 de febrero de 2022, Oficio de respuesta a Solicitud de 
Requerimiento para tramite de permiso de vertimiento con radicado No. 3361 de 2021, 
bajo radicado C.R.Q 1474-22, en el que se anexo lo siguiente: 

• Memorias de disposición final. 
• Plano de detalle 

Que el día 01 de abril del año 20222, la Ingeniero ambiental JEISSY RENTERIA 
TRIANA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - crv- 

347 -2022 

FECHA: 1 de abril de 2022 
SOLICITANTE: JORGE ALEXANDER SÁNCHEZ ARPO YA VE 

EXPEDIENTE: 3361 de 2021 

1. OBJETO 
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Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 
1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 24 de marzo del 2021. 
2. Auto de Iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA -AlTV-550-07-21 del 

07 de julio de 2021 y notificado por correo electronico el 16 de julio de 2021. 
3. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° 51615 del 20 de octubre de 2021, en donde se evidencia: 
a. "Se observa vivienda de 3 habitadones 2 baños 1 cocina, habitada por 2 

personas permanentes 
Cuenta con un sistema completo en prefabricado, tanque séptico de 1000 
litros - tanque PAPA de 1000 iltros con buen material filtrante-trampa de 
grasas limpia, la disposición final es por pozo de absorción, el sistema se 
encuentra en buen estado y funcionando correctamente, el predio cuenta 
con un área de 6400 mt2. 
Linda con un predio turístico, vía de acceso y cañada." 

5. Requerimiento técnico No. 18185 del 17 de noviembre de 2021, donde se soilcita: 
1. Memoria de cákulo y diseño del pozo de absorción observado en la visita, donde 

se realicen los cálculos y se cumplan con los criterios establecidos en Reglamento 
Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado 
mediante Resolución 0330 de 2017. Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 

2. Plano ajustado de detalle del sistema de tratamiento considerando la disposición 
final observada en la vista, (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
d(gital en formato AutoCad y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 

6. Radicado No. 1474 del 09 de febrero de 2022, donde el usuario allega: 
a. Memorias de cálculo de la disposición final. 
b. Plano de detalle. 

7. El día 1 de abril de 2022 se analiza la documentación aportada en el radicado 
anterior mediante la siguiente lista de chequeo de anexos: 
REQUISITO OBSERVACIONES CONCLUSION 

Memorias de cálculo 
de la disposición final 

Alelga memoria de disposición final a 
pozo de absorción con contribución de 
5 personas, se valida por la que la 
visita habla de 2 habitantes 
permanentes. 

CUMPLE OK 

Plano de detalle del 
STARD 

Allega plano del STARD prefabricado 
con firma.g CUMPLE OK 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
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Nombre de/predio o proyecto Lote .1 
Loca//zadón de/predio o proyecto Vereda La Julia Municiøio de Filandia 'Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: N 40  41' 16,02" Log: W 750  40' 
8.78" 

Código catastra/ 63272 0000 0000 0001 1198 0000 00000 
Matricula Inmobiliaria 284-6680 
Nombre de/ sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Asodacion de Acueductu Rural Arenales 
La Morelia 

Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial 
- Comercial o de Servicios) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico 
Caudal de la descarga 0,01 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de Infiltracion Requerida 6.6 m2  

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Según planos en el predio se propone 1 vivienda, y según memorias técnicas de 
díseflo de la disposición final allegadas en radicado No. 1474 del 09 de febrero de 2022, 
las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) de ti/o convencional, instalado 
en prefabricado, compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y 
sistema de disposición final pozo de absorcion. Según las unidades instaladas la capacidad 
calculada para el tratamiento de las aguas residuales es la generadas hasta por 6 
contribuyentes ocasionales. 

Trampa de grasas: se propone 1 trampa de grasas en prefarbicado con capacidad de 105 
litros. 

Según las memorias técnicas de diseflo el STARD cuenta con tanque séptico y filtro 
anaerobio prefabricado con las siguientes dimensiones: 

Tanque sévtico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: en memoria de cálculo y en 
planos se muestra 1 tanque séptico de 1000 litros y FAFA de 1000 litros, instalados en 
prefabricado. 

Imagen 1. Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 
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FILTRO 
0o 

(MF 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorcion. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo rea&ado en el predio es de 3.05 mm/puIg, con 
área de infiltración requerida de 6.6 m2, a partir de esta información se dimensiona un 
pozo de absorcion de dimensiones de largo 2m, ancho 2my profundidd de 3. 8m. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracteri'sticas ya conocidas. Cuando se 
ori'inan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de t1o0 convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites - 
revisar Res 631 de 2015), se considera que una caracterlzacíón presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del 
STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con la certificación N° 071 expedida el 15 de marzo de 2021 
por el secretario de Planeacion, del Municipio de Filandia, mediante el cual se informa: 

Que el predio denominado "LOTE 1 ', ubicado en la vereda La Julia, en el Municipio de 
Filandia, con ficha catastral N° 632720000000000011198000000000 se encuentra 
establecido dentro de la zona rural de este Municipio, con relación al acuerdo No 074 de 
diciembre 27 de 2000, por medio del cual se adoptó el Esquema de Ordenamiento 
Territorial para el munic10i0 de Filandia 2000-2009 (E. O. T). 

Que dicho predio está ubicado dentro de un área donde predominan los usos AGRÍCOLA, 
PECUARIO y FORESTAL, donde deben desarrollarse labores de consen'ación de los 
recursos Del suelo, flora y fauna. 

Que en el área son limitados, y prohibidos los Usos de t,00 A GR OIND US TRIAL, 
INDUSTRIAL, MINERO, URBANISTICO Y TODAS AQUELLAS que a juicio de la 
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CORPORACIÓN A LITÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C. R. Q,  atenten contra los Recursos 
Renovables y el Medio Ambiente. 

Imagen 2. Localizacion del Predio. 

fuente: SIG Quind/o 

Según lo observado en el SIG Quind/o se evidencio que el predio se encuentra fuera 
distritos de manejo, sin embargo, se observan 2 afloramientos de agua que conforman la 
Quebrada La Plata en el Nor Oeste del predio. 

fuente: SIG Quindi'o 

según el afloramiento de agua evidenciado en el predio se establecio el buifer de lOOm a 
la redonda con el fin de determinar si el predio se ve afectado por franja forestal 
protectora, según Decreto 1449 de 1977 compilado en el Decreto 1076 de 2015, 
encontrando que e/predio se ve totalmente afectado. 

Imagen 4. Capacidad de uso de suelo 
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Según la das/ficación de suelo por capacidad dé uso IGAc, el predio se ubica en suelo 
agrologico clase 2 y6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 deI Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 
La documentación técnica que reposa en el expediente se encontró completa para 
proceder a programar visita técnica para la verificación del funcionamiento de sistema de 
tratamiento. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 
De acuerdo con / consignado en el acta de visita N° 51615 deI 20 de octubre de 2021, 
realizada por el técnico Mar/eny Vazques contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siiuiente: 

• Se observa vivienda de 3 habitaciones 2 baflos 1 cocina, habitada por 2 personas 
permanentes 

• Cuenta con un sistema completo en prefabricado, tanque séptico de 1000 litros - 
tan que FAFA de 1000 iltros con buen material filtrante-trampa de grasas limpia, la 
disposición final es por pozo de absorción, el sistema se encuentra en buen estado 
y funcionando correctamente, e/predio cuenta con un área de 6400 mt2. 

• Linda con un predio turístico, vía de acceso y cafiada. 

51 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 
O_ 
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La visita técnica determina lo si'uiente: El Sistema construido y se están generando 
vertimientos. 

7. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (Por 
favor revisar porque entiendo que ya no es con % de remoción y la que aplica es 
la Resolución 631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y/os respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 
para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 
vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o 1-la) ocupadas por el sistema de disposición final. 

8. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio 
de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependenaas de la Corporaaón Autonoma Regional del Quindio y 

wteedt e€ jd 9 
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se dictan otras disposiciones prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre 
de 2017; con base en los resultados de la visita técnica de verificación N° 51615 del 20 de 
octubre de 2021 y en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
3361 de 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente a valar sistema de tratamiento como solución individual de 
saneamiento de las Aguas Resíduales Domésticas generadas  en el predio Lote 1 
de la Vereda La Julia del Municipio de Filandia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 284-6680 y 
ficha catastral 63272 0000 0000 0001 1198 0000 00000, lo anterior teniendo como base la 
capacidad de las unidades del STARD instalado en el predio, para lo cual la contribución 
de aguas residuales debe ser generada hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás 
aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la 
evaluación jun'dica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso 
del suelo y determinantes ambientales,  y los demás que el profesional asignado 
determine. ' 

Que el Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 
(3930 de 2010 artículo 45), modificado por el Decreto 50 de 2018, dispone: 

"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda 
la información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de ésta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que seguidamente se realiza la revisión de la documentación jurídica aportada y otros 
aspectos relevantes, encontrándose reunida esta documentación, para decidir el 
otorgamiento o negación del permiso. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 modificada por 
la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta úiUma modificada por la Resolución 1861 del 
14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

Que en mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
3361-2021, presentado por el señor el señor FRANCISCO ANTONIO VELASQUEZ 
YEPES identificado con la cedula de ciudadanía No. 4.423.582 en calidad de propietario 
del predio denominado: 1) LOTE 1, ubicado en la vereda LA JULIA, del Municipio de 
FILANDIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 284-6680, tal como lo 
establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015, modificado por el Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. De acuerdo a la autorización realizada por parte de la señora 
ALBA MERY ARIAS HERNANDEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 
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24.580.920, quien actúa en calidad de copropietaria del predio denominado: denominado: 
1) LOTE 1, ubicado en la vereda LA JULIA, del Municipio de FILANDIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 284-6680, se procede a comunicar el 
presente Auto de trámite de permiso de vertimiento al señor FRANCISCO ANTONIO 
VELASQUEZ YEPES identificado con la cedula de ciudadanía No. 4.423.582 en calidad de 
propietario a los correos pacho1770@hotmail.com  
ecobrasdianaroman@gmail.com, en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 
2011.y así mismo informalre que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme a 
la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo "No habrá recurso contra los actos generales ni contra los de trámite, 
preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma expresa" 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 
2017, modificada por la Resolución 081 de! 18 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por la Resolución 1861 
del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 
de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible ' en el cual i n co rporó gran parte de 
la normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 
concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el 
cual en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, así como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 
1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los artículos 193, 213 a 217 
y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 
reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 
hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 14 de octubre del año 2021, el señor GONZALO CASTRILLON 
CANAS identificado con la cedula de ciudadanía No. 18.388.587en calidad de 
copropietario y apoderado de la señora ALBA MERY ARIAS HERNANDEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.580.920 quien ostenta la calidad 
de copropietaria del predio denominado: 1) LOTE DE TERRENO - PREDIO 
NUMERO TRES , ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del Municipio de 
SALENTO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-184710, 
presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO -C.R.Q, 
Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 12564-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE DE TERRENO — PREDIO 
NUMERO TRES 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda SAN ANTONIO del Municipio de 
SALENTO (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  37' 22.1" N 
Longitud: - 750 37' 6.6" W 

Código catastral 0000000000070272000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-184710 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Acueducto Sauzalito Campestre 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
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Tipo de vertimiento DOMESTICO 
Tipo

•
de actividad que 

vertimiento. 
genera el 

DOMESTICO 

Caudal de la descarga 0,0064 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 9.0 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.33.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-984-11-2021, de fecha 02 
de noviembre del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el 
cual fue notificado por correo electrónico el día 06 de enero del año 2022, a los señores 
GONZALO CASTRILLON CANAS identificado con la cedula de ciudadanía No. 
18.388.587en calidad de copropietario y apoderado de la señora ALBA MERY ARIAS 
HERNANDEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 18.388.587en calidad de 
copropietaria. Mediante radicado 00139 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Técnico Nicolas Olaya , Contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe No.54987 de visita técnica de 
acuerdo a la visita realizada el día 10 de febrero del año 2022 al Predio 
denominado: 1) LOTE DE TERRENO - PREDIO NUMERO TRES, ubicado en la 
vereda SAN ANTONIO, del Municipio de SALENTO (Q),  en la cual se observó lo 
siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se programé visita técnica a/predio 3 Sausalíto 2, se evidencia un predio de un 
piso donde habítan dos personas. En e/predio se tiene cultivos de plátano y 
banano, además de árboles fruta/es. 
El sistema consta de una descarga, un pozo de registro filtro anaerobio y por 
último una zanja de inspección. 

La trampa redbe residuos de los bafios, patios de ropa y cocina. 

El sistema esta construido en una pendiente aproximada de 25° donde se facilita 
el proceso de vertimiento doméstico por actividades domésticas. 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que, a través de oficio con radicado No. 00005479 del día 04 de jabril del año 
2022, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., efectuó a los señores 
GONZALO CASTRILLON CANAS identificado con la cedula de ciudadanía No. 
18.388.587en calidad de copropietario y apoderado de la señora ALBA MERY 
ARIAS HERNÁNDEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 18.388.587en 
calidad de copropietaria., el siguiente requerimiento técnico dentro del trámite del 
permiso de vertimiento radicado No12564-21, el cual fue entregado el día 08 de 
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abril de 2022, tal y como consta en la documentación que reposa en el expediente: 

"Para el caso particular que nos ocupa y que se menciona en la referencia, el 
grupo técnico del área de vertimientos de la Subdirección de Regulación y control 
ambiental de la CRQ, realízo visita técnica al predio denominado LOTE DE 
TERRENO — PREDIO NUMERO TRES ubicado en la vereda SAN ANTONIO del 
municipio de SALENTO, el di'a 10 de febrero de 2022, con el fin de observar la 
existencia y funcionaildad de los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos, encontrando lo siguiente: 

' 15e evidencia un predio de un solo piso donde habitan dos personas. En el 
predio se tiene cultivos de plátano, guineo y banano, además de árboles 
frutales. 
El sistema consta de una descarga, un pozo de registro, filtro anaerobio y 
por ultimo una zanja de infiltración. 
La trampa recibe residuos de los bafios, patios de ropa y cocina. 
El sistema está construido en una pendiente de aprox 25° donde se facilita 
el proceso de vertimiento domestico por actividades domésticas" 

El informe de visita establece además la siguiente descrioción del sistema; 

Trampa de grasas: 105 lts. Pozo de registro 1000 /ts, filtro anaerobio 1000 
lts y zanja de infiltración de 9 m a 1 m de profundidad 

Igualmente, se realizó revisión de la documentación técnica aportada con la 
soilcitud, encontrándose lo siguiente: 

. Las memorias de cálculo plantean un sistema conformado por: 

Una (1) trampa de grasas prefabricada de 0.105 m3 o 105 Lítros 
Un (1) tanque séptico tipo prefabricado de 1.0 m3 o 1,000 Litros 
Un (1) filtro Anaerobio tipo prefabricado de 1.0 m3 o 1,000 Litros 
Un (1) zanja de infiltración de 9.0 m de longitud y 1.0 m de 
profundidad 
Sistema calculado para 5 personas 

Los planos de diseflo plantean un sistema conformado por: 

Una (1) trampa de grasas prefabricada de 0.105 m3 o 105 Litros 
Un (1) tanque séptico tipo prefabricado de 2.0 m3 o 2,000 
Litros 
Un (1) filtro Anaerobio tipo prefabricado de 1.0 m3 o 1,000 Litros 
Un (1) zanja de infiltración de 9.0 m de longitud y 1.0 m de 
profundidad 

De acuerdo con lo anterior, deberá aportar los siguientes ajustes a la 
documentación, considerando la diferencia entre el tanque séptico 
propuesto en planos y el tanque séptico existente en el predio que 
corresponde al propuesto en memorias, con el fin de poder continuar con el 
análisis de la solicitud de permisos de vertimiento.' 
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.7. Plano ajustado de detalle del sistema (formato análogo, tamaflo 100 x 
70 cm, con copia digital en formato AutoCad y PDF-JPG). Deben ser 
elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, 
de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 

2. Plano ajustado donde se identifique or1gen, cantidad y localización 
georreferenciada de las descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de 
loca lizadón del sistema con respecto al sitio donde se generan los 
vertimientos), presentado en formato análogo de 100 cm x 70 cm y 
copia digital en los formaos de Auto CAD y PDF-JGP). Deben estar 
elaborados por firmas especializadas o por profesionales calificados para 
ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con 
las normas viçentes en la materia. 

Teniendo en consideración el tipo de vertímíento y la complejidad de los ajustes a 
realizar, se concede un plazo de diez (10) días hábiles para que allegue toda la 
informacíón solicitada.  

Sí en el plazo definido no se cumple con el actual requerimiento, la Corporación 
podrá adelantar las acciones pertinentes, según el procedimiento establecido y las 
Normas relacionadas. No obstante, podrá en cualquier momento, volver a iniciar el 
trámite, de acuerdo a lo establecído por la Norma (..J' 

Que, en atención al requerimiento mencionado, la señora ALBA MERY ARIAS 
HERNANDEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 18.388.587en calidad 
de copropietaria, presento el día 18 de abril de 2022 Oficio de respuesta a Solicitud 
de Requerimiento para tramite de permiso de vertimiento con radicado No. 12564 
de 2021, bajo radicado C.R.Q. 04567-22, en el que se anexo lo siguiente: 

• Memorias de cálculo actualizadas. 
• Planos a escala georreferenciados actualizados 

Que el día 29 de abril del año 20222, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE 
DIAZ BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación 
allegada por el usuario y emitió concepto técnico para trámite de permiso de 
vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

'CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS 
— CTPV- 442-2022 

FECHA: 29 de abril de 2022 
SOLICITANTE: GONZALO CASTRILLON CAÑAS 
EXPEDIENTE: 12564 de 2021 

1. OBJETO 
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Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicItante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de 
aguas residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 
las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 14 de octubre de 2021. 
3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-984-11-

2021 del 02 de noviembre del (2021). 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales No. 54987 del 10 de febrero de 2022. 
5. Requerimiento técnico No. 4567 del 04 de abril de 2022. 
6. Radicado No 04567 del 18 de abril de 2022 mediante el cual el usuario da 

respuesta al requerimiento. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE DE TERRENO - PREDIO 
NUMERO TRES 

Localizacion de/predio o proyecto 
Vereda SAN ANTONIO del Municipio de 
SALENTO (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  37'22. 1 "N 
Longitud.' - 750 376.6 W 

Código catastral 0000000000070272000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-184710 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecímíento de agua Acueducto Sauzailto Campestre 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento DOMESTICO 
Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. 

DOMESTICO 

Caudal de la descarga 0,0064 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 
Tjpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 9.0 m2 
4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TECNICA 
PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado 
compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico, y sistema de 
disposición final a campo de infiltración. 
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Trampa de grasas: La trampa de grasas del sistema es un tanque prefabricado de 
polietileno marca rotoplast, y según el catalogo del fabricante las dimensiones son: 
0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y  0.51 m de diámetro 
inferior, para un volumen útil 105 lítros. 

Tanque séptico: En el predio se encuentra instalado un tanque prefabricado de 
poiletileno marca rotoplast, y según el catalogo del fabricante las dimensiones son: 
0.91 m de profundidad útil, 1.31 m de diámetro superior, 0.94 m de diámetro 
inferior y un borde fibre de 0.16 m, para un volumen útil de 1.0 m3 o 1,000 iltros. 
El sistema fue seleccionado para 5 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) Tomado de catálogo Rotoplast 

Filtro Anaerobio de flujo Ascendente FAFA: En el predio se encuentra instalado un 
tanque prefabricado de polietileno marca rotoplast, y según el catalogo del 
fabricante las dimensiones son: 0.91 m de profundidad útil, 1.31 m de diámetro 
superior, 0.94 m de diámetro inferior y un borde libre de 0.16 m, para un volumen 
útil de 1.0 m3 o 1,000 litros. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un campo de 
infiltración. La tasa de percolación obtenida a partir del ensayo rea&ado en el 
predio es de 6.93 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona una zanja de 
infiltración de 9.0 m de longitud y 1.0 m de ancho útil, para un área efectiva de 
infiltración de 9,0 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto 
para el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de 
vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracteri'stícas ya conocidas. 
Cuando se ori'inan en una vívienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas 
contaminantes son similares entre si; y en consecuencia, dado el bajo impacto de 
vertimientos de esta magnitud y caracteri'st/cas y asumiendo que para sistemas de 
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t1oo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico y 
filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de 
estas aguas res/duales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de 
entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 

De acuerdo con el documento CERTIFICADO USO DE SUELO, expedido el 20 de 
septiembre de 2021 por la Secretaría de Planeación y Obras Públicas del municipio 
de Salento, mediante el cual se certífica: 

Que los predios que a continuación se relacionan poseen el siguiente uso de suelo 
pr1ncioa1, según lo establece el Esquema de Ordenamiento Territorial en su art/culo 
136-137 y Titulo III 186-187-188, usos del suelo rural: 

Identificación del predio 0000000000070272000000000 

Nombre de/predio LOTE 3 SAN ANTONIO 

Nombre Vereda LOS PINOS 

Nombre Propietario ALBA MERYARIAS HERNANDEZ 

T,o de suelo Rural 

Categorización para efectos de uso c) Zona de actuación especial 

El predio se encuentra localizado dentro de la zona amofti'uacíón del Paisaje 
Cultural cafetero. 

Tiene suelos aase 3, Subclase 3pe-1. 

El Municipio de Salento no contempla la dasificación del suelo suburbano, dado 
que las dinámicas sociales, ambientales, económicas, pol/ticas y culturales del 
munici/o no ameritan dicha dasificación, en consecuencia, el municipio adopta las 
áreas de actuación especial. 

En este sentido los usos de suelo para la vereda Los Pinos - Llano Grande NO SE 
ENCUENTRAN DETERMINADOS. 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG Quind/o. 
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Según la ficha catastral No. 0000000000070272000000000 

Según lo observado en el SIC Quindío se evidencia que el predio se encuentra 
fuera de áreas y ecosistemas estratégicos, y se observan drenajes sencillos cerca 
de/predio. 
Hadendo uso de la herramienta de medición del SIC Quindío y tomando como 
punto de partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos 
aportados, se establece una distanda de 81,5 m hasta el posible nacimiento de un 
drenaje sendio, por lo que se debe tener en cuenta lo estioulado en el artículo 
2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de 
protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas 
sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de 
mareas máximas establecidas en los últimos 50 aflos. 

El predio se ubica sobre suelo agrologíco clase 3. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2020, la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumpilmíento a este requisito. 

00' 
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Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los 
art/culos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 deI Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42y 43 del 
Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2020 la presente solicitud 
de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revLsión de la documentación técnica aportada por el usuario 
encontrándose comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y 
consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

£1. VISITA: De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 54987 del 10 
de febrero de 2022, realizada por el técnico NICOLAS OLA YA contratista de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo 
siguiente; 

• Se evidencia un predio de un solo piso donde habitan dos personas. En el 

predio se tiene cultivos de plátano, guineo y banano, además de árboles 
frutales. 

• El sistema consta de una descarga, un pozo de registro, filtro anaerobio y 
por ultimo una zanja de infiltradón. 

• La trampa recibe residuos de los bafios, patios de ropa y cocina. 

• El sistema está construido en una pendiente de aprox 25° donde se facilita 

el proceso de vertímíento domestico por actividades domésticas 

CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• El sistema que se tiene en el lote 3 de Sausalito II fundona correctamente y 
su capacidad es para 5 personas, a pesar de que en el predio solo habitan 

2. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí 
avalado y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
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son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencías en el tratamiento 
del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normatíva ambiental vigente (límites 
máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del 
sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a 
lo establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al 
Decreto 1076 de 2015 y  demás normas vi'entes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presenta rse eventos de 
remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso 
del sístema y/os respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mi'nima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, 
tuberías de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales 
(quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros 
respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde 
llega el tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Sí se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como así mismo la construcción de 
más sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y 
jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar 
sin el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de 
abastedmiento del agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema 
de dIsposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se reali?a en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por 
medio de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normali'acíón y atención oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quind/o y se dictan otras disposiciones',' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de dIciembre de 2017; con base en el análisis técnico de 
los documentos aportados por el solicitante. 

lo 
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Como resultado de la evaluadón técnica de la documentación contenida en el 
expediente 12564 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, 
considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas  generadas en el predio LOTE DE TERRENO — PREDIO 
NUMERO TRES de la Vereda SAN ANTONIO del Municiío de SA LENTO (Q.), 
Matrícula Inmobiliaria No. 280-184710, lo anterior, teniendo como base la 
capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte 
de aguas residuales debe ser generado hasta por 5 contribuyentes permanentes y 
demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está 
sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de 
compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado 
determine. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se calcula un área de 9,0 m2 distribuida en un campo de 
infiltración ubicado en coordenadas geográficas (Latitud: 4037  22.1" /V; Longitud: 
- 750 376.6" W) que corresponde a una ubicación del predio con uso residencial y 
agricola, con altura de 1856 msnm, el cual co linda con otros predios con uso de 
suelo residendal. " 

Que el Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 
5 (3930 de 2010 artículo 45), modificado por el Decreto 50 de 2018, dispone: 

"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare 
reunida toda la información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el 
trámite y posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de ésta y 
que por tanto permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso 
solicitado. 

Que seguidamente se realiza la revisión de la documentación jurídica aportada y 
otros aspectos relevantes, encontrándose reunida esta documentación, para 
decidir el otorgamiento o negación del permiso. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 
de enero de 2017 modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta 
última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de 
la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 
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ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información 
requerida para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento 
radicado con número 12564-2021, presentado por el señor GONZALO 
CASTRILLON CANAS identificado con la cedula de ciudadanía No. 18.388.587en 
calidad de copropietario y apoderado de la señora ALBA MERY ARIAS 
HERNANDEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.580.920 quien 
ostenta la calidad de copropietaria del predio denominado: 1) LOTE DE 
TERRENO - PREDIO NUMERO TRES, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, 
del Municipio de SALENTO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
184710, tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la 
sección 5 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. De acuerdo a la autorización realizada por parte de la 
señora ALBA MERY ARIAS HERNANDEZ identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 24.580.920, quien actúa en calidad de copropietaria del predio 
denominado: denominado: 1) LOTE DE TERRENO - PREDIO NUMERO TRES, 
ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del Municipio de SALENTO (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-184710, se procede a comunicar 
el presente Auto de Trámite de permiso de vertimiento a los señores GONZALO 
CASTRILLON CANAS identificado con la cedula de ciudadanía No. 18.388.587en 
calidad de copropietario y apoderado y a ALBA MERY ARIAS HERNANDEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.580.920 quien ostenta la calidad 
de copropietaria al correo albaar999@gmail.com, en los términos del artículo 56 
de la Ley 1437 de 2011; y así mismo informarle que la documentación presentada 
ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite 
de permiso de vertimiento respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, 
conforme a la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo "No habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en 
norma expresa" 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

5 ARI TJRUKEOSPINA 
S pdirectcr de ReglaçYón y Control Ambiental 

W'TT 

MARIA DEL PILAR GARCIA GIRALDO 
Abogada (elaboró) 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV530-03-06--2022 
ARMENIA, QUINDIO, DEL 03 DE JUNIO DE 2022 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 
del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta úiUma 
modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto (inico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrol/oSosteníble' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 26 de febrero de 2021, la señora MONICA PATRICIA MARTINEZ 
MORALES, identificada con cédula de ciudadanía No 1.110.454.048, propietaria del 
predio denominado: 1) SIN DIRECCION (LA CECILIA), ubicado en la Vereda LA 
CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280--43899, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con 
radicado No 2353-2021 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto SIN DIRECCION (La Celia) 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda LA CRISTALINA del Municipio de 
CIRCASIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  35' 4.384" N 
Longitud: - 750 39' 36.19" W 

Código catastral 63190000200070169000 
Matricula Inmobiliaria 280-43899 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento DOMESTICO 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. DOMESTICO 
Caudal de la descarga 0,014 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición NO DETERMINADA 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-678-08-2021 del día 11 de 
agosto de 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de permiso de vertimientos, el 
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cual fue notificado por correo electrónico el día 01 de septiembre del año 2021 a la 
señora MONICA PATRICIA MARTINEZ MORALES en calidad de propietaria, mediante 
radicado 12992. 

Que, la técnico Marleny Vasquez, Contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., realizó 
visita técnica al predio denominado 1) SIN DIRECCION (LA CECILIA) ubicado en la 
Vereda LA CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA (Q),  y mediante acta de visita 
52953 describió: 

'DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Para la atención al tra'mite del permiso de vertimientos se procede hacer agendamiento 
de visita. 

Lo cual se llamo reiteradamente al usuario a los números telefónicos 3217157023- 
3228768442-32002106280. 
Sin obtener comunicación ya que siempre que se marcaba se encontraban apagados. 

Se realiza recorrido por la vereda sin hallar el predio. 

Que con fecha 16 de febrero de 2022, la técnico Marleny Vasquez / Contratista de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de LA CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., realizó visita técnica al predio denominado 1) SIN 
DIRECCION (LA CECILIA) ubicado en la Vereda LA CRISTALINA del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  con el fin de continuar con el trámite de la solicitud de permiso de 
vertimiento con radicado No. 2353-2021, y  mediante acta describió: 

DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el trámite de la solicitud del permiso de vertimientos se realiza visita técnica, donde 
se observa: 

1 vivienda campestre de 3 habitaciones, 2 baflos, 1 cocina habitada permanentemente 
por 3 personas. 

Cuenta con un sistema completo en material, consta de tanque séptico — tanque 
anaerobio con material filtrante, la disposición final campo de infiltración. 

El sistema se encuentra en funcionalidad. 

Linda con viviendas campestres, via princia/ la Cristalina. 

Se anexa informe de visita técnica Trámite permiso de vertimiento con su respectivo 
registro fotográfico donde la tecnico concluye: "sistema en material y con funcionalldad' 

Que La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante oficio con 
radicado 00005477 del día 04 de abril de 2022 envía a la señora MONICA PATRICIA 
MARTINEZ MORALES, requerimiento técnico trámite de Permiso de Vertimiento Radicado 
con número 2353 de 2021 donde le solicitan: 
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Para el caso particular que nos ocupa y que se menciona en la referencia, e/grupo técnico 
del área de vertimientos de la Subdirección de Regulación y control ambiental de la CRQ, 
realizo visita técnica al predio denominado SIN DIRECCION (La Celia) ubicado en la 
vereda LA CRISTALINA del munic,ío de CIRCASIA, el día 16 de febrero de 2022, con 
el fin de observar la existencia y funcionalidad de los sistemas de tratamiento de aguas 
residuales propuestos, encontrando lo siguiente: 

"1 vivienda campestre de 3 habitaciones, 2 baflos, 1 cocina, habitada 
permanentemente por 3 personas. Cuenta con un sistema completo en material 
consta de Tg, Tanque séptico - tanque anaerobio con material filtrante, la 
disposición final campo de infiltración. 
El sistema se encuentra en funcionalidad fin da con viviendas campestres, vía 
princioal la cristalina." 

Igualmente, se realizó revisión de la documentadón técnica aportada cqn la solicitud, 
encontrándose lo síguiente: 

• El follo 24 de 33, de Las memorias de cálculo establece que el tiempo de 
percolación obtenido es de 4 minutos/pulgada. 

• Los Folios 26 de 33 y 30 de 33, de Las memorias de cálculo establecen que el 
tiempo de percolación obtenido es de 1 minuto con 23 segundos por pulga da. 

• El follo 24 de 33, de Las memorias de cálculo establece que 'se procederá a 
establecer un campo de infiltración de 30 metros en un ramal con el fin de 
garantizar la disposición final del efluente del sistema implementado." 

• Los Folios 29 de 33 a 31 de 33, de las memorias de cálculo establecen que en el 
predio debe proyectarse para el campo de infiltración, 1 ramal de 3 líneas de 30 
metros cada una alimentadas por cajas prínciales. 

• El plano de detalle aportado del sistema, no presenta ninguno de los dos campos 
de infiltración planteados en las memorias. 

• El Plano para la identificación del origen, cantidad y localización georreferenciada 
de las descargas al cuerpo de agua o al suelo, plantea un pozo de infiltración y no 
permite establecer el origen de las descargas. 

• El Plano aportado para la identificación del área de disposición del vertimiento no 
contienen la información topográfica (curvas de nivel)  con base en lo 
establecido en el Numeral 3 del Art,'culo 6 del decreto 50 de 2018. 

De acuerdo con lo anterior, deberá aportar los siguientes ajustes a la documentación, 
considerando las observaciones anteriores, con el fin de poder continuar con el 
análisis de la solicitud de permisos de vertimiento: 

1. Resultados y datos de campo de la prueba de infiltración calculando la tasa de 
infiltración. 
(Considerando que se presentan dos resultados diferentes) 

2. Memoria de cálculo y diseflo ajustada del campo de infiltración, donde se 
realicen los cálculos y se evidencie el cumplimiento de los criterios establecidos 
en el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico 
RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z Deben ser elaborados y 
firmados por firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y 
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que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas 
vigentes en la materia. 
(Considerando la tasa requerida en el numeral anterior y la 
inconsistencia entre las dos propuestas presentadas en las memorias) 

3. Plano ajustado de detalle del sistema (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, 
con copia digital en formato AutoCad y PDF-JPG). Deben ser elaborados y 
firmados por firmas especialLzadas o por profesionales cailficados para ello y 
que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas 
vigentes en la materia. 
(Considerando las especificaciones definidas para el campo de 
infiltración en las memorias de calculo ajustadas) 

4. Plano ajustado donde se identifique origen, cantidad y /ocall?'ación 
georreferenciada de las descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de 
localización del sistema con respecto al sitio donde se generan los 
vertimientos), presentado en formato análogo de 100 cm x 70 cm y copia 
digital en los formaos de Auto CAD y PDF-JGP). Deben estar elaborados por 
firmas especializadas o por profesionales cailficados para ello y que cuenten 
con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la 
materia. 
(Considerando la disposición a campo de infiltración e incluyendo el 
origen de los vertimientos) 

5. Plano ajustado de Identificación del área donde se realizará la disposición en 
plano topográfico con coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: 
dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas cofindantes y el uso 
actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua residual 
doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca 
Hidrográfica ylos instrumentos de ordenamiento territorial vigentes 
(Incluyendo las curvas de nivel) 

Teniendo en consideración el ti;oo de vertimiento y la complejidad de los ajustes a rea/Lzar,  
se concede un plazo de diez (10) días hábiles para que allegue toda la información 
solicitada. 

Que el 30 de abril del afIo 2022, El ingeniero civil Christian Felipe Díaz Bahamon, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 
técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico CPTV 445-2022 

"CONCEPTO TÉCNICO DE NEGA ClON PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VERTIMIENTOS — CTPV - 445-2022 

FECHA: 30 de abril de 2022 
SOLICITANTE: MONICA PATRICIA MAR TINEZ MORALES 
EXPEDIENTE: 2353 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el soilcitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las estableddas 
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por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 26 de febrero de 2021 
3. Solicitud de complemento de documentación No 09047 del 23 de junio de 2021 
4. Radicado E08413-21 del 21 de julio de 2021 mediante el cual el usuario aporta 

documentación complementaria 
5. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AIT1/-678-08-21 del 11 

de agosto de (2021). 
6. ViJta técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales del 16 de febrero de 2022. 
7. Requerimiento técnico No. 5477 del 04 de abril de 2022 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto SIN DIRECCION (La Celia) 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda LA CRISTALINA del Munic,io de 
CIRCASIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferencia das). 

Latitud: 4° 3514.384  "N 
Longitud: - 75° 39'36.19" W 

Códiqo catastral 63190000200070169000 
Matricula Inmobiliaria 280-43899 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tioo de vertimiento DOMESTICO 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. DOMESTICO 
Caudal de la descarga 0,014 L t/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 
Tjpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición NO DETERMINADA 
4. RESUL TADOS DE L4 REVISION DE LA PROPUESTA TECNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las memorias técnicas de disefio y los planos aportados plantean un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) de t,o in situ compuesto por 
trampas de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico y sistema de disposición final a 
campo de infiltración. Se presentan las siguientes falencias en la información aportada: 

• El follo 24 de 33, de Las memorias de cálculo establece que el tiempo de 
percolación obtenido es de 4 minutos/pulgada. Los Follos 26 de 33 y 30 de 33, de 
Las memorias de cálculo establecen que el tiempo de percolación obtenido es de 1 
minuto con 23 segundos por pulgada. 

• El follo 24 de 33, de Las memorias de cálculo establece que 'e procederá a 

establecer un campo de infiltración de 30 metros en un ramal con el fin de 
garantizar la disposición final del efluente del sistema implementado." Los Fol/os 29 
de 33 a 31 de 33, de las memorias de cálculo establecen que en el predio debe 
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proyectarse para el campo de infiltración, 1 ramal de 3 líneas de 30 metros cada 
una alimentadas por cajas principales. 

• B plano de detalle aportado del sistema, no presenta ninguno de los dos campos 
de infiltración planteados en las memorias. 

• El Plano para la identificación del origen, cantidad y localización georreferenciada 
de las descargas al cuerpo de agua o al suelo, plantea un pozo de infiltración y no 
permite establecer el origen de las descargas. 

• El Plano aportado para la identificación del área de disposición del vertimiento no 
contienen la información topográfica (curvas de nivel) con base en lo establecido 
en el Numeral 3 del Artículo 6 del decreto 50 de 2018. 

Por/o anterior no se puede evaluar e/sistema planteado. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y caracter,ticas y asumiendo que para sistemas de tío convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en OSO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 

De acuerdo con el Documento 51-350-14-59-1430, con asunto CONCEPTO DE USO DE 
SUELO Y CONCEPTO DE NORMA URBANISTICA, expedido el 16 de julio de 2021, por la 
Secretaria de Infraestructura Municipal de Circasia, por medio del cual se informa: 

CARA CTERISTICAS DEL PREDIO 
FICHA CA TASTRAL 63190000200070169000 
MA TRICULA INMOBILIARIA 280-43899 
NOMBRE DEL PREDIO SIN DIRECCION 
AREA RELACIONADA EN EL CERTIFICADO DE 
TRADICION 

10000 M2 

AREA RELACIONADA EN EL SIG QUINDIO 6676 M2 
AREA RELACIONADA EN EL IGAC 10000 M2 
LOCALIZA ClON Área rural del municioio de Circasia 

USOS 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
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Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industria/es y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los art,'cu/os 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 de/Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 deI Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2020, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2020 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación encontrando que la información técnica 
presentada no permite una evaluación de fondo del diseño del STARD propuesto como 
solución de tratamiento de las aguas residuales domesticas generadas en el predio y no 
cumple con lo estipulado por la norma que rige el trámite de permiso de vertimientos. 

5 RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de vLsita del 16 de febrero de 2022, realizada por 
la técnica MARLENY VASQUEZ contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• 1 vivienda campestre de 3 habitaciones, 2 baños, 1 cocina, habitada 
permanentemente por 3 personas. Cuenta con un sistema completo en material 
consta de Tg, Tanque séptico - tanque anaerobio con material filtrante, la 
disposición final campo de infiltración. 

• El sistema se encuentra en funcionalídad linda con viviendas campestres, vía 
principal la cristalina." 

CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• Actividad Domestica 
• Sistema en material y en funcionaildad 

Consideraciones Técnicas Resultado De La Revisión Del Expediente: 

Considerado lo establecido en la visita técnica del 16 de febrero de 2022 y luego del 
análisis de la documentación aportada, se requirió al solicitante mediante el Oficio 
requerimiento técnico No. 5477 del 04 de abril de 2022, para que aliegue documentación 
complementaria, con el fin de poder continuar con el análisis de la solicitud de permiso de 
vertimiento. Los requerimientos se sintetizan a continuación: 

 

pocntçp n,id09nD 

e14'-' C€ 
7 

CaLlo 19 Norte # 19-55 B,/ Mercedes del Norte servicioalctiente®crq.gov.co  www.crq.gov.co  .. (6)7460679  - (6) 7460643 - 3174274417 



3
Ptan de Acción InstitucionaL 

Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 
- 2020 - 202 

'ti 
SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-A TV530-03-06--2022 

ARMENIA, QUINDIO, DEL 03 DE JUNIO DE 2022 

1. Resultados y datos de campo de la prueba de infiltración calculando la tasa de 

infiltración. 
(ConsIderando que se presentan dos resultados diferentes) 

2. Memoria de cálculo y disefio ajustada del campo de infiltración. 
(Considerando la tasa requerida en el numeral anterior y la 
inconsistencia entre las dos propuestas presentadas en las memorias) 

3. Plano ajustado de detalle del sistema. 

(Considerando las especificaciones definidas para el campo de 
infiltración en las memorias de cálculo ajustadas) 

4. Plano ajustado donde se identifique origen1  cantidad y localización 

georreferenciada de las descargas al cuerpo de agua o al suelo 

(Considerando la disposíción a campo de infiltración e induyendo el 
origen de los vertimientos) 

5. Plano ajustado de Identificación del área donde se realizará la disposición en plano 
topográfico con coordenadas magna sirgas. 
(Incluyendo las curvas de nivel) 

Pese al requerimiento antes mencionado, El Usuario No Presento respuesta a las 
solicitudes, las cuales eran determinantes para la respectiva evaluación técnica de la 
solicitud. 

En el requerimiento también se advierte al usuario, que de no presentar la informadón 
requerida la corporadón podrá adelantar las acciones pertinentes. 

No hay en el expediente contentivo de la solicitud de/permiso de vertimientos información 
que cumpla con los parámetros establecidos en la normatividad. Por lo anterior, No Se 
Puede evaluar el funcionamiento eficiente del STARD como solución de tratamiento de las 
aguas residuales generadas en el predio, ni si el sistema de tratamiento propuesto 
coincide con el instalado en campo o si las aguas residuales están recibiendo tratamiento 
adecuado. 

Según lo antes descrito se determina que NO Se Puede A valar EL STARD para tratar 
las aguas residuales generadas en el predio. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El usuario NO cumplió con el requerimiento técnico No. 5477 del 04 de abril de 
2022. 

• Es importante adarar que, para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de 
vertimientos, el STARD debe funcionar de la manera adecuada. 

• No se presentó la documentación técnica solicitada con el fin de evaluar el 
funcionamiento de los STARD en el predio. 

• Los aspectos anteriormente mencionados impiden dar un concepto técnico 
favorable al STARD existente en el predio. 

• La evaluadón técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para 
otorgar el permiso solicitado. 

El presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos 
radicada el 26 de febrero de 2021, la visita técnica de verificación del 16 de febrero de 
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2022 y  con fundamento en la documentación aportada por el solicitante y contenida 
dentro del respectivo expediente. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio 
de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y 
se dictan otras disposiciones' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre 
de 2017; con base en los resultados de la visita técnica de verificación del 16 de febrero 
de 2022, y en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
No. 02353 DE 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera 
que se debe NEGAR el Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al 
predio SIN DIRECCION (La Celia) de la vereda LA CRISTALINA del Municipio de 
CIRCASIA (Q.),  MA TRICULA INMOBILIARIA No. 280-43899, lo anterior teniendo como 
base que el usuario NO cumplió el requerimiento de Presentar la información solicitada y 
la misma es determinante para la respectiva evaluación técnica, sin embargo, la solicitud 
está sujeta a la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de 
compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado determine.." 

Que el Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 deI artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 
(3930 de 2010 artículo 45), modificado por el Decreto 50 de 2018, dispone: 

"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda 
la información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de ésta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que seguidamente se realiza la revisión de la documentación jurídica aportada y otros 
aspectos relevantes, encontrándose reunida esta documentación, para decidir el 
otorgamiento o negación del permiso. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 modificada por 
la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por la Resolución 1861 del 
14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

Que en mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
2353-2021, presentado la señora MONICA PATRICIA MARTINEZ MORALES, 
identificada con cédula de ciudadanía No 1.110.454.048, propietaria del predio 
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denominado: 1) SIN DIRECCIÓN (LA CECILIA), ubicado en la Vereda LA 
CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280--43899, tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la 
sección 5 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. De acuerdo a la autorización realizada por parte de la señora 
MONICA PATRICIA MARTINEZ MORALES, identificada con cédula de ciudadanía No 
1.110.454.048, propietaria del predio denominado: 1) SIN DIRECCION (LA 
CECILIA), ubicado en la Vereda LA CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280--43899, se procede a comunicar el 
presente Auto de trámite de permiso de vertimiento al correo 
alvarol2009@hotmail.com, en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011 y 
así mismo informarle que la documentación presentada ha sido evaluada y aceptada, por 
lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme a 
la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo "No habrá recurso contra los actos generales ni contra los de trámite, 
preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma expresa" 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

UKE OSPINA 
Sdirect' de Retjl. ión y Control Ambiental 

MARIA DEL PILAR GARCÍA GIRALDO 

Abogada (elaboró) 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Recolución 081 
d 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta úidma 
modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 

2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 19 de febrero de 2021 el señor FLORESMIRO RINCON LOZANO, 
identificado con cédula de ciudadanía No 7.503.967, quien actúa en calidad de 
copropietario del predio denominado 1) "LA CASCADA" ubicado en la Vereda EL 
CACIQUE del Municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No. 
280-7963, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDÍO - 
C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No 2098-2021. Acorde con la información que se detalla: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto 

Localización del predio o proyecto 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 
Códi o catastral 
Matricula Inmobiliaria 
Nombre del sistema rece,tor 
Fuente de abastecimiento de a 
Cuenca hidroaráfica a la ue 

o de vertimiento  

LA CASCADA 

Vereda CACIQUE del Municipio de LA 
TEBAIDA (Q.)  

Latitud: 40 28' 14.90" N 
Longitud: - 750 47' 55.11" W 
000100010014000 
280-7963 
Suelo 

Comité de cafeteros CEJ 
Río La Viea 
Doméstico 
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Tipo de actividad que genera el vertimiento.  Domestico 
Caudal de la descarga  0,0136 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga  30 días/mes. 
Tiempo de la descarga  24 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga  Intermitente 
Area de disposición 12.0 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a o estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-562-07-21. del día 12 de 
julio de 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de Permiso de vertimiento, el cual 
fue notificado por correo electrónico al señor FLORESMIRO RINCON LOZANO, en calidad 
de copropietario, el día 16 de julio de 2021.radicado 10404 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el técnico Nicolas Olaya Rincon, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 17 de febrero de 2022 al 
Predio denominado: 1) "LA CASCADA" ubicado en la Vereda EL CACIQUE del Municipio 
de LA TEBAIDA(Q), y mediante acta No 54996 describe lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se programó visita técnica a/predio la cascada en la vereda el Cacique de La Tebaida. 

La finca se cara cter/za por ser agricultura y am' se cultiva permanentemente café y 
plátano. 

En el predio habita aproximadamente 6 personas, pero el sistema abastece para 8 

personas. 

El sistema consta de una descarga, dos tanques sépticos un filtro anaerobio y una zanja 
de 12 mts donde se infiltra el vertimiento de carácter doméstico. 

Se le hace mantenimiento al sistema aprox 1 vez cada afio 

Se anexa Registro fotográfico e informe de visita técnica del día 21 de febrero de 2021. 

Que el día 4 de abril del 2022, La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q, mediante oficio con radicado No 00005480, realizó requerimiento técnico a los 
secre5 FLORESMIRO RINCON LOZANO y a ]OSE ROSEMBERG RINCON LIZCANO en 

ca.,ad de copropietarios en los siguientes términos: 
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Para el caso particular que nos ocupa y que se menciona en la referencia, e/grupo técnico 
del área de vertimientos de la Subdirección de Regulación y control ambiental de la CRQ, 
realizo visita técnica al predio denominado LA CASCADA ubicado en la vereda CACIQUE 

del municivio de LA TEBAIDA, el día 17 de febrero de 2022, con el fin de observar la 
existenda y funcionalidad de los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos, 
encontrando lo siguiente: 

"La finca se caracteriza por ser agricultura y am' se cultiva princiøalmente café y 
plátano. 
En el predio habitan aprox 6 personas, pero el sistema abastece para 8 personas. 
El sistema consta de una descarga, dos tanques sépticos, un filtro anaerobio y una 
zanja de 12 m donde se infiltra el vertimiento de carácter doméstico. 
Se le hace mantenimiento al sistema aprox 1 vez al aflo" 

Igualmente, se realizó revisión de la documentación técnica aportada con la solicitud, 
encontrándose lo siguiente: 

• Las memorias de cálculo y los planos aportados plantean un sistema conformado 
por: 

Una (1) trampa de grasas tipo in situ 
Un (1) tanque séptico tioo in situ 
Un (1) filtro Anaerobio tipo in situ 
Un (1) zanja de infiltración 
Sistema calculado para 8 personas 

De acuerdo con lo anterior, deberá aportar los siguientes ajustes a la documentación, 
considerando e/segundo tanque séptico evidenciado en la visita de verificación, 
con el fin de poder continuar con el análisis de la solicitud de permisos de vertimiento: 

1. Memoria de cálculo y diseflo del segundo tanque séptico, donde se realicen los 
cálculos y se evidencie el cumplimiento de los criterios establecidos en el 
Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017 Deben ser elaborados y firmados 
por firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten 
con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la 
materia. 

2. Plano ajustado de detalle del sistema (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, 
con copia digital en formato AutoCad y PDF-JPG). Deben ser elaborados y 
firmados por firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y 
que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas 
vigentes en la materia. 
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3. Plano ajustado donde se identifique origen, cantidad y localiacio'n 
georreferenciada de las descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de 
loca lizado'n del sistema con respecto al sitio donde se generan los 
vertimientos), presentado en formato análogo de 100 cm x 70 cm y copia 
digital en los formaos de Auto CAD y PDF-JGP). Deben estar elaborados por 
firmas espedaliadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten 
con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la 
materia. 

Teniendo en consideración el tipo de vertimiento y la comple/idad de los ajustes a real,ar,  
se concede un plazo de diez (10) días hábiles para que alleque toda la información 
solicitada.  

Que en atención al requerimiento 5480 del 4 de abril de 2022, el señor Floresmiro Rincon 
Lozano, allega mediante oficio recibido con radicado No 4623-2022 del 19 de abril de 
2022, aclaración respecto al sistema propuesto. 

Que para el día 30 de abril del año 2022, el Ingeniero civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV - 
443 — 2022 

FECHA: 30 de Abril de 2022 
SOLICITANTE: FLORESMIRO RINCON LOZANO 
EXPEDIENTE: 02098 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solidtante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendadones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017 

Z ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
- - ---- 
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2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 19 de febrero de 2021 
3. Solicitud de complemento de documentación No 7772 del 2 de junio de 2021. 
4. Radicado E06476-21 del 04 de junio de 2021 mediante el cual el usuario aporta 

documentación complementaria 
5. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-562-07-21 del 12 

de julio de (2021). 
6. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales No. 54996 deI 17 de febrero de 2022. 
7. Requerimiento técnico No. 5480 del 04 de abril de 2022. 
8. Radicado No. 04623-22 del 19 de abril de 2022 mediante el cual el usuario da 

respuesta al requerimiento. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre de/predio o proyecto LA CASCADA 

Localizacion de/predio o proyecto 
Vereda CACIQUE del Municipio de LA 
TEBAIDA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 28' 14.90" N 
Longitud: - 75° 47'55.11" W 

Código catastral 000100010014000 
Matricula Inmobiliaria 280-7963 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de cafeteros del Quindio 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Ti,00 de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0136 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 
Tjpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 12.0 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en e/predio se conducen a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) de t,o in situ compuesto por 
trampas de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico y sistema de dipos!ción final a 
campo de infiltración. 

Trampas de grasas: La trampa de grasas del predio fue construida ir? 5/tu, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de 
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cálculo, las dimensiones son 0.90 m de profundidad útil, 0.90 m de ancho y  0.90 m de 
largo, para un volumen útil de 0.729 m3 o 729 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de 
cálculo en el predio existe un sistema integrado construido in situ con las siguientes 
dimensiones: 
1) Tanque séptico: Largo útil compartimento 1 1.80 m, Largo útil compartimento 2 1.20 m 
ancho 1.30 m, profundidad útil 2.80 m, para un volumen de 10.92 m3 - 10,920 Litros. 
2) Filtro anaeróbico: Largo útil 1.30 m, ancho 1.30 m, profundidad útil 2.80 m, para un 
volumen de 4.732 m3 - 4,732 Litros. 
Con un volumen total de 15,652 litros, el sistema está calculado para 8 personas. 

Imagen 1. Esquema Sistema de Tratamiento Aguas Residual Domestica 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un campo de infiltradón. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realiado en el predio es de 3.98 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona una zanja de infiltración de 12.0 m de longitud y 1.0 m de 
ancho útil, para un área efectiva de infiltradón de 12.0 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertImiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracteri'sticas ya conoddas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 

similares entre 51 y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de t,'o convencional (aquellos 
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conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 

De acuerdo con el Documento CONCEPTO USOS DE SUELO SP No. 242 de 2020, expedido 
el 14 de diciembre de 2020, por la Secretaria de Planeación Municipal de Circasia, por 
medio del cual se informa que: 

Que mediante solicitud radicada en la Secretaria de Planeación el dia 01 de diciembre de 
2020, por parte del sefior FLORESMIRO RINCON, quien solicíta concepto de uso de suelo 
de conformidad al Acuerdo 026 del 2000 para tramite de permiso de vertimiento ante 
CRQ. 

Que el Acuerdo 026 del 2000 expedido por el Concejo Munic,a/ de La Tebaida (Quindío), 
"Por medio del cual se adopta el Plan Básico de Ordenamiento del Municiilo de la Tebaida 
Q"; definió en el numeral 2 del art/culo 31 ibidem LA CLASIFICA ClON GENERAL DE LOS 
USOS; estableciendo éstos en: Princ,ales, Complementarios, Restringidos y Prohibidos. 

Que el inmueble identificado con ficha catastral No. 00-01-0001-0014-000 y Matr/cula 
Inmobiliaria No. 280-7963, ubicado en el municiío de la Tebaida denominado "LA 
CA SCA DA ', se encuentra localizado en ZONA RURAL, y para ésta zona del Munic,io se 
tiene la siguiente clasificación de usos: 

USOS ZONA RURAL 
USOS PRINCIPALES Las actividades agr/colas y/o ganaderas dependiendo 

de las características del suelo. 
USOS COMPLEMENTARIOS Vivienda campestre aislada 

Comercio: Grupos (1) y (2) 
Social Tioo A: Grupos (1) (2) (3) y (4) 
Recreacional: Grupos (1) y (2) 

USOS RESTRINGIDOS Agroindustria 
USOS PROHIBIDOS Comercio: Grupo tres (3), cuatro (4), y cinco (5). 

Industrial: Tipo A, Tij'o B, grupo dos (2), y tres (3) 
Institucional: Grupo uno (1), dos (2) y tres (3). 
Social: Tioo B, grupo uno (1), dos (2), tres (3), y 
cuatro (4). 

RESTRICCIONES Todos los usos anteriores deberán respetar la 
prohibición de construir en zonas de riesgo 
(Pendientes mayores del 35 %, zonas propensas a 
inundación, reptación, deslizamiento, lIen os, etc.), y 
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Según la ficha catastral No. 000100010014000 

Según lo observado en el SIC Quindío se evidenda que el predio se encuentra fuera de 
áreas y ecosistemas estratégicos, y se observan drenajes sencillos cruzando e/predio. 
Haciendo uso de la herramienta de medidón del SIC Quindío y tomando como punto de 
partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se 
establece una distancia de 43.6 m hasta el drenaje sencillo más cercano, sin embargo, se 
debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, 
en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la 
redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y 
para/e/o a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 aflos. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIC Qu/ndío0 
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E/predio se ubica sobre suelos agrologicos dases 2,4 y6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5. 2y22.3.3.5.3 del Decreto 
.1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente soficitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 54996 del 17 de febrero de 2022, 
realizada por el técnico contratista NICOLAS OLA YA de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 
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• La finca se caracteriza por ser agricultura y am' se cultiva princioalmente café y 
plátano. 

• En e/predio habitan aprox 6 personas, pero el sistema abastece para 8 personas. 
• El sistema consta de una descarga, dos tanques sépticos, un filtro anaerobio y una 

zanja de 12 m donde se infiltra el vertimiento de carácter doméstico. 
• Se le hace mantenimiento al sistema aprox 1 vez al año 

CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• La finca La Cascada es un predio con usos agrícolas y residenciales, donde se 
encuentra un sistema acorde a la propuesta y se le realiza mantenimiento al 
sistema al menos una vez al año. 

6. OBSER VA ClONES Y RECOMENDACIONES: 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquíavalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a 
las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles 
de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes apilcables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 
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• La altura de infiltración quedara' fijada por la distancia entre el nivel a donde llega 
el tubo de descarga y el fondo de/pozo. 

• Si se va a realizar algún tío de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 
para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jun'dicas al permiso de 
vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o 1-la) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio 
de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras disposiciones' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre 
de 2017; con base en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
02098 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio LA CASCADA de la Vereda CACIQUE del Municipio de LA TEBAIDA (Q.), Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-7963, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 8 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento de/permiso está sujeto a la evaluación jun'dica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se calcula un área de 12.0 m2 distribuida en un campo de 
infiltración ubicado en coordenadas geográficas (Latitud: 4° 28' 14.90" N; Longitud: - 75° 
47'55.11" W) que corresponde a una ubicación del predio con uso residencial y agrícola, 
con altura de 1178 msnm, el cual colinda con otros predios con uso de suelo í" 
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Que el Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 
(3930 de 2010 artículo 45), modificado por el Decreto 50 de 2018, dispone: 

"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda 
la información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de ésta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que seguidamente se realiza la revisión de la documentación jurídica aportada y otros 
aspectos relevantes, encontrándose reunida esta documentación, para decidir el 
otorgamiento o negación del permiso. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 modificada por 
la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta úftima modificada por la Resolución 1861 del 
14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

Que en mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q, 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
2098-2021, presentado por el señor FLORESMIRO RINCON LOZANO, identificado 
con cédula de ciudadanía No 7.503.967, quien actúa en calidad de copropietario del 
predio denominado 1) "LA CASCADA" ubicado en la Vereda EL CACIQUE del Municipio 
de LA TEBAIDA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No. 280-7963, tal como lo 
establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015, modificado por el Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. De acuerdo a la autorización realizada por parte del señor 
FLORESMIRO RINCON LOZANO, identificado con cédula de ciudadanía No 
7.503.967, quien actúan en calidad de copropietario, del predio denominado: 1) "LA 
CASCADA" ubicado en la Vereda EL CACIQUE del Municipio de LA TEBAIDA(Q), 
identificado con matricula inmobiliaria No. 280-7963, se procede a comunicar el 
presente Auto de Trámite de permiso de vertimiento al correo telequark@yahoo.es,  en los 
términos del artículo 56 de ¡a Ley 1437 de 2011, y así mismo informarle que la 
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documentación presentada ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar 
continuidad al trámite de permiso de vertimiento respectivo. 

PARÁGRAFO: COMUNICAR, el presente Auto de Trámite de Permiso de Vertimiento 
como TERCERO DETERMINADO al señor JOSE ROSEMBERG RINCON LIZCANO, 
identificado con cédula de ciudadanía No 7.513.115 en calidad de copropietario, del predio 
objeto de solicitud, de conformidad con el artículo 37 de la Ley y 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme a 
la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo "No habrá recurso contra los actos generales ni contra los de trámite, 
preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma expresa" 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARIA DEL PILAR GARCIA GIRALDO 
Abogada (e/aboró) 
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SRCA-A TV-533-03-06-2022 
ARMENIA QUINDIO,DEL 03 DE JUNIO DE 2022 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 
del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta úiüma 
modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 17 de diciembre del año 2019, el señor DIEGO LUIS MONTOYA URIBE, 
identificado con cédula de ciudadanía número 80.0080968 quien actúa en calidad de 

Representante Legal Suplente de POLLO RANCHERO DEL EJE S.A.S, identificado con 

el NIT 900.627.136-1 y a su vez en calidad de apoderado del señor HECTOR MEJIA 
ECHEVERRI, identificado con la cedula de ciudadanía número 4.322.365, quien es el 

actual propietario del predio denominado: 1) LOTE BELENCITO LOTE DE TERRENO, 
ubicado en la vereda LA TEBAIDA del municipio de LA TEBIDA, identificado con 

matrícula inmobiliaria número 280-175191, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO (C.R.Q), Formulario único nacional de solicitud de permiso 

de Vertimientos con radicado 14066-2019, acorde con la información que se detalla: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto LOTE BELENCITO 

Localización del predio o proyecto Vereda LA TEBAIDA del Municipio de LA 
TEBAIDA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 27' 0 1.77" N 
Longitud: - 75° 49' 52.76" W 

Código catastral 000100060123000 
Matricula Inmobiliaria 280-175191 
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Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua COMITE DE CAFETEROS 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento DOMESTICO 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. DOMESTICO 
Caudal de la descarga 0,0057 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición NO DETERMINADA 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 

2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 

mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-154-03-20 del día 20 de 

marzo de 2020, se profirió Auto de Inicio permiso de vertimientos, el cual fue notificado 

por correo electrónico el día 11 de junio de 2022 al señor Diego Luis Montoya Uribe en 

calidad de Representante Legal Suplente de POLLO RANCHERO DEL EJE S.A.S, 
identificado con el NIT 900.627.136-1 y a su vez apoderado del señor HECTOR MEJIA 

ECHEVERRI propietario del predio objeto de solicitud, mediante radicado 05551. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la técnico Ximena Marín Gonzalez, contratista de la Subdirección de Regualción y 

Control Ambiental de LA CORPORACIÓN AUTÓNONA REGIONAL DEL QUINDÍO 
C.R.Q., mediante acta de visita No 52747 del 09 de diciembre de 2021, realizó visita 

técnica al predio denominado: 11) LOTE BELENCITO LOTE DE TERRENO ( La 
Poderosa), ubicado en la vereda LA TEBAIDA del municipio de LA TEBIDA, donde 

describe lo siguiente: 

"DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 
Se realizó visita técnica al predio la Poderosa que consta de 2 viviendas y  2 galpones 
diferentes, para las actividades agrícolas y agropecuarias que se manejan , se hacen con 
el fin de verificar el estado y funcionamiento de los sistemas de tratamiento, se pudo 
observar que cuenta con: 
La Poderosa 1 : Tanque séptico y FAFA, trampa de grasas (no se verifico bien la de la 
vivienda nueva, la otra esta taponado) habitan 2 permanentes. 

La Poderosa 2: Trmap de grasas, tanque séptico, FAFA, pozo de absorción, sistema 
funcionando correctamente. Habita 1 persona peramente. 
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Granja av/cola, vivienda campesina: acueducto comité de cafeteros. 

RECOMENDACIÓN Y/ O OBSERVACIONES 
Mantenimiento periódico al STA/?D especia/mente en trampa de grasas" 

Se anexa registro fotográfico e informe de visita técnica trámite permiso de vertimiento. 

Que el día 29 de abril de 2022, el ingeniero civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ BAHAMON, 

contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 
técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DE NEGACION PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VERTIMIENTOS — CTPV - 438 — 2022 

FECHA: 29 de abril de 2022 
SOLICITANTE: POLLO RANCHERO DEL EJE SAS 
EXPEDIENTE: 14066 de 2019 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros m/nimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Acta de reunión del 06 de Abril de 2022 a través de la cual se establecen nuevos 

lineamientos para la elaboración de los conceptos técnicos en los trámites de 
permiso de vertimientos. 

3. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 17 de diciembre de 2019. 
4. Solicitud de complemento de documentación No. 1329 del 18 de febrero de 2020. 
5. Radicado 2014-20 del 28 de febrero de 2020, mediante el cual el usuario da 

respuesta a la solicitud de complementación. 
6. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA -AlTV-154-03-20 del 20 

de marzo del (2020). 

c 
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7. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 
tratamiento de aguas residuales No. 52747 del 09 de diciembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto LOTE BELENCITO 

Loca/izacion del predio o proyecto 
Vereda LA TEBAIDA del Municipio de LA 
TEBAIDA (Q,) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud.' 4° 27' 01.77" N 
Longitud: - 75049/52.76" W 

Cód,o catastral 000100060123000 
Matricu/a Inmobiliaria 280-175191 
Nombre de/sistema receptor Suelo - 
Fuente de abastecimiento de agua COMITE DE CAFETEROS 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tioo de vertimiento DOMESTICO 
T,o de actividad que genera el vertimiento. DOMESTICO 
Caudal de la descarga 0,0057 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes, 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 
TJpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición NO DETERMINADA 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las memorias de cálculo definen que "En el predio se tienen dos granjas avícolas 
denominadas La Poderosa 1 y La Poderosa 2"y plantean también que "cada vivienda de la 
granja (unidad familiar), cuenta con su respectivo sistema de tratamiento de aguas 
residuales domesticas' 

Las memorias de cálculo y los planos aportados establecen que en e/predio se encuentran 
construidos dos sistemas de tratamiento de aguas residuales de idénticas características, 
conformados cada uno por una (1) trampa de grasas prefabricada, un (1) tanque séptico 
prefabricado, un (1) FAFA prefabricado y disposición final a pozo de absorción 

E/informe de la visita técnica de verificación contiene la siguiente descrición de los 
sistemas: 
2 sistemas, c/u con trampa de grasas, tanque séptico, FAFA y solo 1 pozo de absorción, 
Prefabricado de 1000 lts. 
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Los sistemas propuestos en las memorias y planos aportados no coinciden con los 
sistemas evidendados en la visita de verificación. 

Por/o anterior no se puede evaluar el sistema planteado. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracteri'sticas ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 

De acuerdo con el Documento CONCEPTO USOS DE SUELO SP No. 242 de 2019, expedido 
el 03 de diciembre de 2017, por la Secretaria de Planeación Municipal de Circasia, por 
medio del cual se informa que; 

Que mediante solicitud radicada en la Secretaria de Planeacio'n el dia 18 de abril de 2017, 
por parte de la sefiora NA TALIA ROMAN MEJIA, quien solicita concepto de uso de suelo 
para cria engorde de aves de corraL 

Que el Acuerdo 026 del 2000 expedido por el Concejo Municioal de La Tebaida (Quindío), 
"Por medio del cual se adopta el Plan Básico de Ordenamiento del Munic//i0 de la Tebaida 
Q"; definió en el numeral 2 del artículo 31 ibidem LA CLASIFICA ClON GENERAL DE LOS 
USOS; estableciendo éstos en; Principales, Complementarios, Restringidos y Prohibidos. 

Que e/inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 280-175191 y ficha catastral 
No. 01-0006-0123-000, ubicado en el municipio de la Tebaida denominado "LOTE 
BELENCJTO LOTE DE TERRENO', se encuentra localizado en ZONA RURAL, y zona del 
predio sobre CORREDOR SUBURBANO y para ésta zona del Municipio se tiene la siguiente 
dasificacio'n de usos; 

USOS ZONA RURAL 
USOS PRINCIPALES Las actividades agrícolas y/o ganaderas dependiendo 
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de las caracteri'sticas del suelo. 
USOS COMPLEMENTARIOS Vivienda campestre aislada 

Comercio: Grupos (1) y  (2) 
Social Tipo A: Grupos (1) (2) (3) y  (4) 
Recreacional: Grupos (1) y  (2) 

USOS RESTRINGIDOS Agroindustria 
USOS PROHIBIDOS Comercio: Grupo tres (3), cuatro (4), y cinco (5). 

Industrial: Tipo A, Tipo 5, grupo dos (2), y tres (3) 
Institucional: Grupo uno (1), dos (2) y tres (3). 
Social: Ti,o 5, grupo uno (1), dos (2), tres (3), y 
cuatro (4). 

RESTRICCIONES Todos los usos anteriores deberán respetar la 
prohibición de construir en zonas de riesgo 
(Pendientes mayores del 35 %, zonas propensas a 
inundación, reptación, deslizamiento, llenos, etc.), y 
los aislamientos hacia las vías, línea férrea, ríos, 
quebradas, y zonas de protección y conservación. 

USOS CORREDOR SUBURBANO 
USOS PRINCIPALES Las actividades agrícolas y/o ganaderas dependiendo 

de las características de/suelo. 
USOS COMPLEMENTARIOS Comercio: Grupos (1) y (2) 

Social Tipo A. Grupos (1) (2) (3) y (4) 
Recreacional: Grupos (1) y (2) 
Institucional: Grupo (2) 

USOS RESTRINGIDOS Industria liviana 
Comercio: Grupo tres (3), cuatro (4), y cinco (5). 
Institucional: Grupo tres (3). 
Social: Tipo 5, tres (3), y cuatro (4). 

USOS PROHIBIDOS Vivienda abcd: tioo A, t,o0 5, 
Institucional: Grupo uno (1), dos (2) y tres (3). 
Social: Tipo 5, grupo uno (1), dos (2) 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2020, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2020 la presente soilcitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumpilmiento a este requisito. 

CQQ 
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4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentado'n encontrando que la información técnica 
presentada no permite una evaluación de fondo del disefio del STARD propuesto como 
solución de tratamiento de las aguas residuales domesticas generadas en el predio y no 
cumple con lo estipulado por la norma que r1ge el trámíte de permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

5.1. VISITA: De acuerdo con lo consi'nado en el acta de visita No. 52747 del 09 de 
diciembre de 2021, realizada por la técnica XIMENA MARIN GONZALEZ contratista de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Consta de 2 viviendas y 2 galpones diferentes para las actividades agrícolas y 
agropecuarias que se manejan. Se hace con el fin de verificar el estado y 
funcionamiento de los sistemas de tratamiento. Se pudo observar que cuenta con: 
• Poderosa 1: tanque séptico y FA FA, trampa de grasas (no se verifico bien la de la 
vivienda nueva, la otra esta taponada) habitan 2 personas. 
• Poderosa 2: trampa de grasas, tanque séptico, FAFA, pozo de absorción. Sistema 
funcionando correctamente. Habita 1 persona permanente 
• Granja avícola, vivienda campesina. Acueducto comité de cafeteros. 

CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• Sistemas funcional e incompleto falta trampa de grasas de poderosa 1, la que hay 
está saturada y sin uso porque ahí quedaba la ant1çua casa. 

Consideraciones Técnicas Resultado De La Re visión Del Expediente: 

Considerado lo establecido en la visita técnica No. 52747 del 09 de diciembre de 2021 y 
luego del análisis de la documentación aportada, se presentan las siguientes 
inconsistencias: 

Las memorias de cálculo y los planos aportados establecen que en el predio se encuentran 
construidos dos sistemas de tratamiento de aguas residuales de idénticas características, 
con formados cada uno por una (1) trampa de grasas prefabricada, un (1) tanque séptico 
prefabricado, un (1) FAFA prefabricado y disposición final a pozo de absorción 

El informe de la visita técnica de verificación establece que en el predio se encuentra 
construido solo un (1) pozo de absorción. 

7 

Calle ig Norte # 19-55 13/ Mercedes de) Norte servicioatcliente:crq.gov.co . www.crq.gov.co  L (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



rii ç3j PLan de Acción InstitucionaL 
Protegiendo e patrimonio 
ambiental yms cerca 

del ciuciadano 
O2O 2O2 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-533-03-06-2022 
ARMENIA QUINDIO,DEL 03 DE JUNIO DE 2022 

Es decir, el sistema propuesto en memorias y planos no coincide con el sistema 
existente en el predio. 

No hay en el expediente contentivo de la solicitud de/permiso de vertimientos información 
que cumpla con los parámetros establecidos en la normatividad. Por lo anterior, No Se 
Puede evaluar el funcionamiento eficiente del STARD como solución de tratamiento de las 
aguas residuales generadas en el predio, ni si el sistema de tratamiento propuesto 
coincide con el instalado en campo o si las aguas residuales están recibiendo tratamiento 
adecuado. 

Según lo antes descrito se determina que NO Se Puede A valar El STA RO para tratar las 
aguas residuales generadas en el predio. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• No se presentó la documentación técnica conforme al sistema de tratamiento de 
aguas residuales que actualmente funciona en el predio. 

• Es importante aclarar que, para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de 
vertimientos, el STARD debe funcionar de la manera adecuada. 

• Los aspectos anteriormente mencionados impiden dar un concepto técnico 
favorable al STARD existente en el predio. 

• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para 
otorgar el permiso solicitado. 

El presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos 
radicada el 17 de diciembre de 2019, la visita técnica de verificación No. 52747 del 09 de 
diciembre de 2021 y  con fundamento en la documentación aportada por el solicitante y 
contenida dentro del respectivo expediente. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: T1Por medio 
de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras disposiciones' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre 
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de 2017; con base en los resultados de la visita técnica de verificación del 09 de diciembre 
de 2021, y  en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
No. 14066 DE 2019 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera 
que se debe NEGAR el Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al 
predio, LOTE BELENCITO de la vereda LA TEBAIDA del Munic,2i0 de TEBAIDA (Q.), 
MA TRICIJLA INMOBILIARIA No. 280-175191, lo anterior teniendo como base que el 
sistema propuesto en memorias y planos no coincide con el sistema existente en e/predio, 
lo cual es determinante para la respectiva evaluación técnica, sin embargo, la solicitud 
está sujeta a la evaluación jur/dica integral de la documentación, al análisis de 
compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado determine ' 

Que el Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 
(3930 de 2010 artículo 45), modificado por el Decreto 50 de 2018, dispone: 

"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda 
la información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de ésta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que seguidamente se realiza la revisión de la documentación jurídica aportada y otros 
aspectos relevantes, encontrándose reunida esta documentación, para decidir el 
otorgamiento o negación del permiso. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 modificada por 
la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 
14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

Que en mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
14066-2019 presentado por el señor DIEGO LUIS MONTOYA URIBE, identificado 
con cédula de ciudadanía número 80.0080968 quien actúa en calidad de Representante 
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Legal Suplente de POLLO RANCHERO DEL EJE S.A.S, identificado con el NIT 
900.627.136-1 y  a su vez en calidad de apoderado del señor HECTOR MEJIA 
ECHEVERRI, identificado con la cedula de ciudadanía número 4.322.365, quien es el 
actual propietario del predio denominado: 1) LOTE BELENCITO LOTE DE TERRENO, 
ubicado en la vereda LA TEBAIDA del municipio de LA TEBIDA, identificado con 
matrícula inmobiliaria número 280-175191; tal como lo establece en el numeral 5 del 
artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 
50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. De acuerdo a la autorización realizada por parte del señor 
DIEGO LUIS MONTOYA URIBE, identificado con cédula de ciudadanía número 
80.0080968 quien actúa en calidad de Representante Legal Suplente de POLLO 
RANCHERO DEL EJE S.A.S, identificado con el NIT 900.627. 136-1 y  a su vez en calidad 
de apoderado del señor HECTOR MEJIA ECHEVERRI, identificado con la cedula de 
ciudadanía número 4.322.365, quien es el actual propietario del predio denominado: 1) 
LOTE BELENCITO LOTE DE TERRENO, ubicado en la vereda LA TEBAIDA del 
municipio de LA TEBIDA, identificado con matrícula inmobiliaria número 280-175191, 
se procede a comunicar el presente Auto de trámite al correo 
poJlorancherodeIejesas@hotmail.com, en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 
de 2011;y así mismo informarle que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme a 
la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo "No habrá recurso contra los actos generales ni contra los de trámite, 
preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma expresa" 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

i Sf3 . Q .riJ  W 

MARIA DEL PILAR GARCIA GIRALDO 
Abogada (elaboró) 
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ARMENIA, QUINDIO, 03 DE JUNIO DE 2022 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 
del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última 
modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenibIe' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 13 de noviembre del año 2020, el señor ANGELBERTO VELEZ PATIÑO 
identificado con cédula de ciudadanía No 14.982.259, actuando en calidad de apoderado 
de la señora BEATRIZ ELENA GIRALDO VASQUEZ identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 24.578.948 quien actúa en calidad de propietaria del predio denominado: 
1) LOTE 43 CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL, ubicado en la vereda EL 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N,o. 
282-136430, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 11240-2020, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE 43 CONDOMINIO ECOLOGICO SAN 
MIGUEL 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda CONGAL del municipio de 
CIRCASIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

Sin información 

Código catastral 63190000200080694807 
Matricula Inmobiliaria 280-136430 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) Vivienda 

Caudal de diseño 0.0064 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga - 18 horas/día 
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Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Disposición final Pozo de Absorción 
Campo de Infiltración 

Área de infiltración [m2] Sin información 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-625--07-2021, de fecha 27 
de julio del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue 
notificado por correo electrónico (radLcado 11130) el día 29 de julio del año 2021, al 
señor ANGELBERTO VELEZ PATINO identificado con cédula de ciudadanía No 
14.982.259, actuando en calidad de apoderado de la señora BEATRIZ ELENA GIRALDO 
VASQUEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.578.948 quien actúa en calidad 
de propietaria del predio objeto de solicitud. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la Técnico Ximena María Gonzales, Contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 10 de diciembre del año 2021 
al Predio denominado: 1) LOTE 43 CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL, 
ubicado en la vereda EL CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), y mediante acta No 
54055 describe lo siguiente: 

'C'ESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realL2'ó visita técnica a/predio 43 del condominio San Migue/ con el fin de verificar el 
estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas residuales. Se pudo 
observar que cuenta con: 

Trampa de grasas 
Tanque séptico Material 
PAPA 

Campo de infiltración que da en recamara de 3.50 mts profundidad. 

Sistema completo y funcional no presenta encharcamientos, ni ifitraciones, nf olores. 
Cuenta con 1 baflo yl cocina, habitan 4 personas permanentes. Vivienda campestre 
ubicada en condominio residencial. 

RECOMENDACIONES Y/ O OBSERVACIONES. 

Mantenimiento periódico al STAR 
Informar a CRQ en caso de problemas con el mismo" 

Se anexa registro fotográfico e informe de visita técnica donde la técnico concluye 
Sistema completo y funcional" 

Que, a través de oficio con radicado No. 00001508 del día 09 de febrero del año 2022, la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., efectuó a los señores ANGELBERTO VELEZ 
PATIÑO y a BEATRIZ ELENA GIRALDO VASQUEZ el siguiente requerimiento técnico 
dentro del trámite del permiso de vertimiento radicado 11240-2020 donde le solicitan: 

"Uno de los trámites ambientales anteriormente mencionados, es el Permiso de 
Vertimiento, el cual está 1076 de 2015, Capítulo 3 (compiló 

d ¿'' 2 
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el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018. Las 
solicitudes que son radicadas de este tipo de permisos, deben ser atendidas y resueltas 
por la Subdírección de Regulación y ControlAmbiental de esta Entidad. 

Con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atencíón oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. En el marco de dicho proceso, se realizó la revisión del 
expediente contentivo de la sollcitud de permiso de vertimiento con radicado No. 11240 
de 2020, para el predio 'LOTE 43 CONDOMINIO ECOLOGICO - SAN MIGUEL" 
ubicado en la vereda CONGAL del municioio de CIRCASIA, QUINDIO, con matri'cula 
inmobiliaria No. 282-136430, encontrando lo siguiente: 

Se presentan los planos de localización y de detalles del sistema. 

Después de la verificación de la documentación, se evidenció que los requisitos exigidos 
en los artículos 2.23.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 
2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad y con el fin de dar trámite a su 
solicitud, es necesario que allegue los s,iuientes documentos: 

1. Planos de detalle del sistema de tratamiento construido o instalado en 
campo (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia d1gita1 en formato Auto 
CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. En los planos de 
detalle presentados, no hay claridad en cuanto a las dimensiones y 
especificaciones de cada módulo del sistema. Se debe indicar las 
dimensiones de las diferentes partes que conforman cada estructura del 
sistema de tratamiento (en vistas de planta y perfil), así como sus 
especificaciones técnicas, recomendaciones constructivas y demás 
aspectos que el profesional encargado del diseño considere necesarios. 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el análisis de su solicitud de 
permiso de vertimiento, de manera respetuosa le solicitamos que en un plazo de 10 días 
calendario presente la documentación requerida con el fin de poder continuar con el 
trámite de su solicitud de permiso de vertimiento. 

(...),, 

Que el requerimiento No 00001508 del 09 de febrero de 2022, fue entregado por la 
empresa CERTIPOSTAL el día 23 de febrero de 2022 a la dirección aportada por el usuario 
tal y como se puede evidenciar en la Guia No 9379334500945 que se encuentra dentro del 
expediente objeto de solicitud. 

Que, en atención al requerimiento 00001508 del 09 de febrero de 2022, el señor 
ANGELBERTO VELEZ PATINO, presento el día 03 de marzo bajo el radicado E02510-22 
los siguientes documentos: 

• Planos de localización y del sistema 
• Manual de operación y mantenimiento 
• Matricula como ingeniero Sanitario 
• Copia de acta de visita No 54055 del 20 de diciembre de 2021 

Que el día 21 de marzo del año 2022, el ingeniero civil Juan Sebastián Martínez 
Cortés, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
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concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DENEGACIÓN PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VERTIMIENTOS — CTPV - 264 - 2022 

FECHA: 21 de marzo de 2022 

SOLICITANTE: BEATRIZ ELENA GIRALDO VASQUEZ 
EXPEDIENTE: 11240 de 2020 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mi'nimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de trámite de permiso de vertimientos radicada el 13 de noviembre de 
2020. 

2. Radicado No. 00016289 del 02 de diciembre de 2020, por medio del cual la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío hace al usuario una Solicitud de 
complemento de documentación para el trámite de permiso de vertimientos. 

3. Radicado E12450-20 del 14 de diciembre de 2020, por medio del cual el usuario da 
respuesta a la Solicitud de complemento de documentación para el trámite de 
permiso de vertimientos con Radicado No. 00016289 del 02 de diciembre de 2020. 

4. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA -ATTV-625-07-2021 
del 27 de julio de 2021. 

5. VLsita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 
54055 del 10 de diciembre de 2021. 

6. Radicado No. 00001508 del 09 de febrero de 2022, por medio del cual la 
Corporación Autónoma Regional del Quind/o hace al usuario un Requerimiento 
técnico para el trámite de permiso de vertimientos. 

7. Radicado E02510-22 del 03 de marzo de 2022, por medio del cual el usuario da 
respuesta al Requerimiento técnico para el trámite de permiso de vertimientos con 
Radicado No. 00001508 del 09 de febrero de 2022. 

ASPECTOS TÉCNICOS VAMBIEN TALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE 43 CONDOMINIO ECOL OGICO SAN 
MIGUEL 

LocalL?ación del predio o proyecto 
Vereda CONGAL del muníciio de 
CIRCASIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento 
georreferencia das) 

(coordenadas Sin información 

Códiqo catastral 63190000200080694807 

Matricula Inmobiliaria 280-136430 

Nombre del sistema receptor  Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Qufndío 
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Cuenca 1-fídrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial - Comercial o de Servicios) 

Wvienda 

Caudal de díseflo 0.0064 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 d/as/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/di'a 
Ti/2'o de flujo de la descarga Intermitente 

Disposicion final 
Pozo de Absorción 
Campo de Infi/tracion 

Area de infiltración [m2] Sin información 
Tabla 1. Información General del Vertimiento 

3. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

3.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseflo y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de ti/0 con vendonal, compuesto por Trampa de Grasas, Tanque 
Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y como sistema de disposición final, 
un Pozo de Absorción y un Campo de Infiltración. 

Trampa de Grasas; Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas en 
mamposter/a de 240 iltros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales 
generadas en el predio, con las siguientes dimensiones; Largo 0.80 m, Ancho = 0.50 m, 
Profundidad Util = 0.60 m. 

Tanque Séptico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico cili'ndríco con un 
volumen útil de 1570.80 litros, con las siguientes dimensiones: Diámetro = 1.00 m, 
Profundidad = 2.00 m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: No se proponen dimensiones ni 
especificaciones técnicas para el módulo de pos-tratamiento de las Aguas Residuales 
Domésticas generadas en el predio. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 

construcción de un (1) Pozo de Absorción, del cual NO se especifican dimensiones. 

Posteriormente, se propone que las aguas pasen a un Campo de Infiltración compuesto 

por un (1) ramal de 18.00 metros de largo y 0.75 metros de ancho. En el ensayo de 
infiltración realtado en el predio, se obtuvo una tasa de percolación promedio de 5.60 
min/in. 
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Imagen 1. Diagrama de/sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas 

3.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado fina/previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vígente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
or(ginan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; y en consecuenda, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SSTy Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterLación presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelos y Concepto de Norma 
Urbani'stica No. 169 del 21 de octubre de 2020 emitido por la Secretari'a de Infraestructura 
del municiío de Circasia, Quindío, se informa que el predio denominado LOTE # 43 
CONDOMINIO ECOLOG"ICO SAN MIGUEL, identificado con matri'cula inmobiliaria No. 280-
136430 y ficha catastral No. 63190000200080694-807, presenta los siguientes usos de 
suelo: 

Permitir: Bosque protector, in vestiqacíón, ecoturismo, agroturismo, Acuaturismo, 

educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector-productor, sistemas agro forestales, Silvopastoríles con 

aprovechamiento selectivo, vertimiento de aguas, extracción de material de 

arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 

comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 
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Imagen 2. Localización oel predio 
Fuente: SIC Quindío 

Imagen 3. Capacidad de uso de suelo en la ubicación del predio 
Fuente: SIC Quíndío 

Según lo obseivado en el SIC Quind/o, se evidencia que el predio se encuentra por fuera 
de p01i"qonos de Suelos de Protección Rural y Áreas y Ecosistemas Estratégicos. Además, 
se evidencia que el punto de vertimiento se ubica sobre suelo con capacidad de uso Clase 
3. Se debe tener en cuenta lo estipulado en el art/culo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 
2015, en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a 
la redonda y para fuentes hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. Esto a cada 
lado y paralelo a las li'neas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 aflos. Dicho 
lo anterior, se obseivó en el SIC Quindío que la totalidad del predio se encuentra a 
menos de 100 metros del nacimiento más cercano (ver Imagen 4), razón por la 
cual el punto de descarga de aguas residuales NO puede ser ubicado dentro de 
este. 

Imagen 4. Distancia del nacimiento más cercano a/predio 
Fuente: SIC Quindi'o 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 22.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente soilcitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requLsito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
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2.2.3.3.5.2 y 2.23.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y43 de/Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

3.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra incompleta. El usuario no aportó la 
información referente a las coordenadas georreferencia das de la disposición final del 
STARD, en las memorias técnicas no se proponen dimensiones ni especificaciones para el 
módulo de pos-tratamiento de las Aguas Residuales Domésticas generadas en el predio, 
no se especifican las dimensiones del Pozo de Absorción propuesto y los planos de detalle 
presentados no muestran de manera clara las dimensiones ni especificaciones de ningún 
módulo del sistema. 

4. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consiinado en el acta de vLs'ta No. 54055 del 10 de diciembre de 2021, 
rea&ada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, 
se encontró lo siguiente: 

• En el predio se observa una vivienda campestre habItada permanentemente por 4 
personas, la cual cuenta con 1 baflo y 1 cocina. 

• Ea el predio se observa un STARD en material compuesto por: Trampa de Grasas, 
Tanque Séptico y Tanque FAFA. 

• Para la disposición final de las aguas tratadas, el predio cuenta con un Pozo de 
Absorción, seguido de un Campo de Inifitración que sale de la recámara del Pozo a 
3.50 metros de profundidad. 

• El sistema se encuentra completo y funcional, no se presentan encharcamientos, 
filtraciones ni olores. 

• Se debe hacer mantenimiento periódico al STARD. 
• Informar a la CRQ en caso de que se presenten problemas ambientales 

relacionados con el STARD. 

4.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnIca determina lo s,iuíeate: 

El Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas se encuentra construido ea su 
totalidad y funciona adecuadamente. 

5 OBSERVACIONES YRECVMENDAIONES: 

• La documentación técnica presentada se encuentra incompleta. El usuario no 
aportó la información referente a las coordenadas georreferencia das de la 
disposición final del STARD, en las memorias técnicas no se proponen dimensiones 
ni especificaciones para el módulo de pos-tratamiento de las Aguas Residuales 
Domésticas generadas en el predio, no se especifican las dimensiones del Pozo de 
Absorción propuesto y los planos de detalle presentados no muestran de manera 
clara las dimensiones ni especificaciones de ningún módulo del sistema. 
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• Mediante Radicado No. 00001508 del 09 de febrero de 2022, la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío le hizo un Requerimiento Técnico al usuario 
solicitándole la información técnica mencionada en el ítem anterior. 
Posteriormente, mediante Radicado E02510-22 deI 03 de marzo de 2022, el 
usuario dio respuesta al Requerimiento Técnico rea/L?'ado. Sin embargo, en dicha 
respuesta no se envió la información requerida, razón por la cual NO es posible 
otorgar viabilidad técnica a la propuesta del sistema de tratamiento 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales 
Domésticas generadas en el predio objeto de la solicitud. 
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• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos es 
efectiva cuando, además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad insta/ada y se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias. Las aguas residuales a tratar son de ori'en 
estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como 
corresponde. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes. En cualquier caso, el vertimiento de las 
aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las mismas antes de la 
disposición final. 

6. CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica de verificación 
No. 54055 del 10 de diciembre de 2021 y en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
11240 de 2020 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera que 
NO es viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada 
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio LOTE 43 CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA, QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-136430 y ficha 
catastral No. 63190000200080694807. Lo anterior teniendo como base que NO se dio 
cumplimiento al Requerimiento Técnico con Radicado No. 00001508 del 09 de febrero de 
2022, y demás aspectos aquí mendonados. Sin embargo, el otorgamiento del permiso 
está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de 
compatibilidad de uso de/suelo y los demás que el profesional asi'nado determine." 

Que el Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 
(3930 de 2010 artículo 45), modificado por el Decreto 50 de 2018, dispone: 

"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda 
la información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de ésta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que seguidamente se realiza la revisión de la documentación jurídica aportada y otros 
aspectos relevantes, encontrándose reunida esta documentación, para decidir el 
otorgamiento o negación del permiso. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 modificada por 
la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta úllima modificada por la Resolución 1861 del 14 
de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

Que en mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

lo 
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DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
11240-2020 presentado por el señor ANGELBERTO VELEZ PATINO identificado con 
cédula de ciudadanía No 14.982.259, actuando en calidad de apoderado de la señora 
BEATRIZ ELENA GIRALDO VASQUEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 
24.578.948 quien actúa en calidad de propietaria del predio denominado: 1) LOTE 43 
CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL, ubicado en la vereda EL CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-136430; 
tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 
1076 de 2015, modificado por el Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. De acuerdo a la autorización realizada por parte del señor 
ANGELBERTO VELEZ PATINO identificado con cédula de ciudadanía No 14.982.259, 
actuando en calidad de apoderado de la señora BEATRIZ ELENA GIRALDO VASQUEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.578.948 quien actúa en calidad de 
propietaria del predio denominado: 1) LOTE 43 CONDOMINIO ECOLOGICO SAN 
MIGUEL, ubicado en la vereda EL CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-136430, se procede a comunicar el 
presente Auto de trámite al correo otreblegna@gmail.com, en los términos del artículo 
56 de la Ley 1437 de 2011;y así mismo informarle que la documentación presentada ha 
sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso 
de vertimiento respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme a la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo "No habrá recurso contra los actos generales ni contra los de trámite, 
preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma expresa" 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

UKE OSPINA 
direc~r de Reíulafión  y Control Ambiental 

rjJjc cJ1Tt Qj Qiird 

MARIA DEL PILAR GARCIA GIRALDO 
Abogada (elaboró) 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 
del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  esta última 
modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 7 de septiembre del año 2010 VIRGILIO ARIAS YOUNG, identificado con 

la cedula de ciudadanía número 70521.014 de Armenia (Q),  actuando en calidad de 

copropietario del predio denominado: 1) LOTE BELLAVISTA, ubicado en la vereda LAS 

PALMAS del municipio de ARMENIA(Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 

280-171315, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 
(C.R.Q), Formulario único nacional de solicitud de permiso de Vertimientos con radicado 

CRQ ARM 8186-2010, acorde con la información que se detalla: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto LOTE BELLAVISTA 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda LAS PALMAS del 
ARMENIA (Q.) 

Municipio de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 25' 47" N 
Longitud: - 75° 51' 41.90" W 

Código catastral SIN INFORMACION 
Matricula Inmobiliaria 280-171315 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua COMITE DE CAFETEROS 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial — 
Comercial o de Servicios) DOMESTICO 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. DOMESTICO 
Caudal de la descarga 0,01 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 28.27 m2 

1 
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Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SCSA-AIV-1686-11-1O del día 12 de 
noviembre de 2010, se profirió Auto de Inicio permiso de vertimientos, el cual fue 
notificado de forma personal por los seFores María Patiño en calidad de administradora 
el día 22 de noviembre de 2010 y  VIRGILIO ARIAS YOUNG en calidad de 
copropietario, el día 10 de junio de 2021 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que el técnico Nestor Fabiab Ortiz contratista de la Subdirección control y seguimiento 

ambiental de LA CORPORACIÓN AUTÓNONA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q., 
mediante acta de visita No 1953 del 22 de noviembre de 2010, realizó visita técnica al 
predio denominado: 11) LOTE BELLAVISTA, ubicado en la vereda LAS PALMAS del 
municipio de ARMENIA(Q), donde describe lo siguiente: 

"DESARROLLO DE LA VISITA 
El predio tiene un sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas incompleto ya 
que consta de trampa de grasas y dos tanques grandes con respiraderas. 

No se sabe la función de los tanques ya que tienen una placa de cemento. 

El sistema no cumple según las recomendaciones del Ras 2.000. 

El sistema debe tener trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaerobio y un pozo 
absorción 

RECOMENDACIÓN Y REQUERIMIENTO TECNICO 
Construir un sistema adecuado según las recomendaciones del ras 2000 en un plazo de 3 
meses según e/Auto de Inicio. 

Reprogramar visita" 

Que el técnico Hoover Gutierrez contratista de la Subdirección de Regulación y 

ambiental de LA CORPORACIÓN AUTÓNONA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q., 
mediante acta de visita No 39219 del II semestre de 2020, realizó visita técnica al predio 

denominado: 1) LOTE BELLAVISTA, ubicado en la vereda LAS PALMAS del municipio 

de ARMENIA (Q),  donde describe lo siguiente: 

DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA WSITA 

Se efectúo visita a este predio con el fin de verificar el estado del sistema de 
tratamiento de aguas residuales domesticas, la visita se hizo en compan7a del seflor 
José David Zapata Salazar 

2 

aLle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioa.cUeflte®Crq.g0V,C0 k www.crq.gov.co  L (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 



Ptan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio

r 

ambientaly más cerca 
al ciudadano 

2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-536-03-06 2022 
ARMENIA, QUINDIO,DEL 03 DE JUNIO DE 2022 

La vivienda es de dos pisos y debajo de este se encuentra aparentemente, la trampa de 

grasas con una profundidad efectiva de .70 centímetros, regularmente hay 3 cajas de 
paso, en la parte exterior hay otra caja de paso. 

Es de tener en cuenta que el senor Zapata reside hace 10 aflos en le predio y no sabe 
donde se encuentra el sistema. 

La vivienda cuenta con siete alcobas, 7 baterias sanitarias, 1 cocina, sa/a comedor 

RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES 

Se debe construir la trampa de grasas fuera de la vivienda y se debe buscar el sistema 

para realL?ar la visita correspondiente. 

Cuando se encuentre lo concerniente del sistema se debe informar a la CRQ con el fin de 
realizar nueva visita. 

Se anexa registro fotográfico e informe de visita técnica trámite permiso de vertimiento 

donde el técnico concluye: No se pudo constatar ya que la persona que reside allí 

desconoce donde se encuentra" 

Que mediante lista de chequeo, se revisó el cumplimiento de los requisitos de que trata el 
Decreto 3930 del año 2010 en su artículo 42 ( compilado por el Decreto 1076 de 2015 y a 
su vez modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018), donde se concluyó en las 
observaciones técnicas y jurídicas que la documentación se encuentra incompleta. 

Que la Subdirección de Regulación y control Ambiental de la CRQ, mediante oficio con 

radicado No 00016380 del 03 de diciembre de 2020, efectuo requerimiento técnico y 
complemento de documentación al señor VIRGILIO ARIAS YOUNG, para trámite permiso 

de vertimiento en los siguientes términos: 

Que para el caso particular que nos ocupa y que se menciona en la referencia, el grupo 
técnico del área de vertimientos de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la CRQ, realizó visita técnica en II semestre de 2020 al predio FINCA BELLA VISTA 
1oca1izado en la vereda las palmas del munic1o/o de Armenia, Quindío, con el fin de 
observar la existencia y funcionalidad del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
propuesto, encontrando que: 

La vivienda es dos pisos y debajo de este se encuentra aparentemente la trampa de 
grasas la cual presenta una profundidad efectiva de 10cm. Igualmente hay 3 cajas de 
paso, en la parte exterior hay otra caja de paso. 

Es de tener en cuenta que el sefior zapata, reside hace afios en el predio y no sabe dónde 
se encuentra el sistema. De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el 
análisis de su solicitud de 

permiso de vertimiento, de manera rspetuosa le solicitamos lo siguiente: 

'<. 
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Se debe ubicar, despejar, destapar, adecuar o en su efecto comstruir el sistema de 
tratamiento propuesto en la solicitud el cual deberá corresponder a los si'uientes módulos 
según la documentación aportada: trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico y 
como sistema de disposición final un pozo de absorción de 3.20m de diámetro y2m de 
profundidad. Los cuales no pudieron ser verificados por estar tapados. 

Que adiciona/mente e/grupo técnico realizó la revisión del expediente contentivo de la 

solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 8186 de 2010, para e/predio Lote 

Bel/a Vista, ubicado en la Vereda las palmas del Municioio de Armenia (Q),  Matricu/a 

Inmobiliaria N° 280-171315, encontrando que los requisitos exigidos en los artícu/os 

2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 

42), no se han cumplido en su totalidad y con el fin de dar trámite a su solicitud, es 
necesario 

que allegue /os siguientes documentos: 

1. Plano donde se identifiquen: origen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con respecto a/ 
sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo de 100 cm x 70 
cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben estar elaborados y 
firmados por firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten 
con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que el documento técnico no se evidencia en el expediente, y con el fin de 
dar cumplimiento a cabal/dad a los requisitos ex,'idos por la normatividad ambiental. 

2. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema de 
tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia digital en 
formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. Esto debido a que el 
documento técnico no cumple los tamafios exiiidos, y con el fin de dar cumplimiento a 
cabalidad a los requisitos exigidos por la normatividad ambiental. 
3. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr,ción de operación del sistema, y 
diseflos de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir díseflo y manual de operación del 
sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, induyendo mecanismo de 
descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento al suelo. Deben ser 
elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y 
que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en 
la materia. Esto debido a que el documento técnico no se evidencia en el expediente, y 
con el fin de dar cumplimiento a cabalidad a los requisitos exigidos por la normatividad 
ambiental 

4. Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado, de conformidad con la norma de vertimientos vigente. Los análisis 
de las muestras deberán ser realizados en laboratorios acreditados por el IDEAM, de 
conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 9 del Título 8, Parte 2, Libro 2 del Decreto 
1076 de 2015 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya. BI muestreo 
representativo se deberá realizar de acuerdo con el Protocolo para el Monitoreo de 
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Vertimientos en Aguas Superficiales o Subterráneas. Para vertimiento doméstico se puede 
calcular de manera presuntiva. Esto debido a que el documento técnico no se evidencia en 
el expediente, y con el fin de dar cumplimiento a cabaildad a los requisitos exigidos por la 
normatividad ambiental. 

5. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad 
municipal competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe sobre la 
clase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, restringidos y 
prohibidos, esta información debe ser de conformidad con las normas urbanisticas del Plan 
de Ordenamiento Territorial vigente y concertado por la Autoridad Ambiental. Al realizar el 
anállsisjuniico del expediente, se evidencia que usted no allegó el Concepto Uso de Suelo 
del predio, requisito necesario para realizar el análisis en cuanto a determinantes 
Ambientales, el tipo de suelo y la clasificación del mismo). 

Nota: Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no 
otorgan ningún derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no 
tiene vigencia, es meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad 
vigente establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser 
interpretados como autorizaciones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación solicitada, es importante acarar 
que esta se encuentra regida bajo el Decreto 01 de 1984, norma que se encontraba 
vigente al momento de realizar el trámite de solicitud de permiso de vertimientos, la cual 
consagra en los arti'culos 12 y 1310 siiuiente: 

Artículo 12 Solicitud de informaciones o documentos adicionales. Si las informaciones o 
documentos que proporcione e/interesado a/iniciar una actuación administrativa no son 
suficientes para decidir, se le requerirá, por una so/a vez, com toda precisión y en la 
misma forma verbal o escrita en que haya actuado, el aporte de /o que haga falta. Este 
requerimiento interrumpira los términos establecidos para que las autoridades decidan. 
Desde el momento en que el interesado aporte nuevos documentos o informaciones con el 
propósito de satisfacer el requerimiento, comenzarán otra vez a comer los términos pero, 
en adelante, las autoridades no podrán pedir más complementos, y decidiran con base en 
aquello de que dispongan. 

Artículo 13. Desistimiento. Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud si 
hecho el requerimiento de completar los requisitos, los documentos a las informaciones de 
que trata los dos artículos anteriores, no da respuesta en el término de dos (2) meses. 

Acto seguido se archivará el expediente, sin perjuicio de que el interesado presente 
posteriormente una nueva solicitud. 

Teniendo en consideración el tipo de vertimiento y la complejidad de las adecuaciones a 
realizar, se concede un plazo de 2 Meses para que los sistemas se encuentren completos y 
funcionando adecuadamente en todos sus módulos. Una vez realizados los arreglos y 
ajustes, deberá cancelar en la tesorería de la Entidad el valor de la nueva visita de 
verificación, definido en la liquidación que se envía con el presente requerimiento y 
radicar, adicional a la documentación soilcitada, una copia del recibo de caja en la 
Corporación, para hacer la programación y øosterior ejecución de la visita.  

Si en los plazos antes definidos no se presenta la documentación requerida, se entenderá 
que Usted ha desistido de su solicitud o de la actuación y esta Corporación podrá 
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adelantar las acciones pertinentes. No obstante, podrá en cualquier momento, volver a 
iniciar el trámite, de acuerdo a / establecido por la Norma. (..)" 

Que mencionado requerimiento fue entregado por la empresa CERTIPOSTAL con guía No 
85019000945 tal y como se puede evidenciar en el expediente objeto de solicitud. 

Que el señor Virgilio Arias mediante oficio con radicado E01239-2021 del 2 de febrero de 
2021, en respuesta a requerimiento 16380 hace entrega de los siguientes documentos: 

Plano topográfico con coordenadas magnas sirgas. Indicando como mínimo: dimensiones 

requeridas, los usos de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual. Plan de cierre y 
abandono del área de disposición del vertimiento. 

Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sistema, y 

diseños de ingeniería conceptual y básica. 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el vertimiento 

proyectado, de conformidad con la norma de vertimientos vigente. 

Concepto sobre uso del suelo, expedido por la autoridad municipal competente. 

Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema de 

tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia digital en 

formato Auto CAD y PDF-JPG). 

Que de acuerdo a la lista de chequeo posterior a requerimiento de complemento de 

información, contratista de esta Subdirección en el mes de mayo de 2021 pudo evidenciar 

lo siguiente: 

Documento solicitado 

(Describir según 
requerimiento) 

OBSERVACIONES CONCLUSIONES 
REQUISITO 

Cumple- No cumple 

Concepto de uso de suelo 

ALLEGO CUMPLE Plano de detalle 

Plano de localización 

Memorias 

CaracterLz'ación 

Pago nueva visita 

Plano topográfico ALLEGO / DECRETO 050/18 

(\4 

Cumple 

Plan de cierre 
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Que mediante documento Formato entrega anexo de documentos con radicado E14831-21 

del día 06 de diciembre de 2021 el señor Virgilio Arias, hace entrega de Recibo de caja No 

9766 por valor de $ 99.000 servicio de evaluación y seguimiento ambiental 

Que el técnico Nicolas Olaya contratista de la Subdirección de Regulación y ambiental 

de LA CORPORACIÓN AUTÓNONA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q., mediante acta 

de visita No 56640 del día 17 de marso de 2022, realizó visita técnica al predio 

denominado: 1) LOTE BELLAVISTA, ubicado en la vereda LAS PALMAS del municipio 

de ARMENIA (Q),  donde describe lo siguiente: 

DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realL?ó l/isíta a/predio Bella vista donde se encuentra un sistema que contiene 

Trampa de grasas 

Tanque séptico Material 

Filtro anaembio 

Pozo de ah5orción 
En el pred/o se encuentran 3 vacas y  12 terneros, además cultivos de café, plátano y 

banano 
Las actividades como el vertimiento es de carácter doméstico. 

En el predio vive una sola persona. 

Se anexa registro fotográfico del sistema de tratamiento e informe de visita técnica 

trámite permiso de vertimiento. 

Que el día 29 de abril de 20221, el ingeniero civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 

BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 

C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 

emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 

siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DE NEGA ClON PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VERTIMIENTOS — CTPV -437-2022 

FECHA: 29 de abril de 2022 
5OLIIT4NTE: VIRGILIO ARIAS 
EXPEDIENTE: 8186 de 2010 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de disei3'o del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 
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2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modifico' al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 07 de septiembre de 2010. 
3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SCSA-AIV-1686-11-10 deI 12 

de noviembre del (2010). 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcíonamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales No. 39219 del segundo (2) semestre de 2020. 
5. Requerimiento técnico No. 16380 del 03 de diciembre de 2020. 
6. Radicado E01239-21 del 02 de febrero de 2021, mediante el cual el usuario da 

respuesta a la solicitud de complementación. 
7. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales No. 56640 del 17 de marzo de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre de/predio o proyecto LOTE BELL4 VISTA 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda LAS PALMAS del Munici,io de 
ARMENIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 25' 47" N 
Longitud: - 75°51'41.90" W 

Código catastral SIN INFORMA ClON 
Matricu/a Inmobiliaria 280-171315 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua COMITE DE CAFETEROS 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tioo de vertimiento (Doméstico / industrial - 
Comercial o de Servicios) 

DOMESTICO 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. DOMESTICO 
Caudal de la descarga 0,01 L t/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/di'a 
Tjpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 28.27 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las memorias técnicas de disefio y los planos aportados plantean un sistema de 
tratamiento de aguas residuales domesticas prefabricado  conformado de trampa de 
grasas de 105 Litros, tanque séptico de 1000 Litros, FAFA de 1000 litros y pozo de 
absorción como disposición final. Sistema calculado para 9 personas. 

La visita de verificación establece que en el predio se encuentra construido un sistema de 
tratamiento de aguas residuales en material  conformado por trampa de grasas, tanque 
séptico, filtro anaerobio y disposición final a pozo de absorción. 

Las memorias de cálculo establecen para el tanque séptico y el filtro anaerobio, que con el 
volumen seleccionado de 1000 Litros para cada unidad, se garantiza según el fabricante 
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funcionamiento adecuado para poblaciones hasta de 6 personas. El sistema fue 
seleccionado para 9 personas. 

No se presenta la información técnica del fabricante de las unidades prefabricadas que 
avale las capacidades relacionadas en las memorias de cálculo. 

Por lo antenor no se puede evaluar el sistema planteado. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los cauda/es y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre s, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de t1o0 convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 

De acuerdo con el Documento CONCEPTO USOS DE SUELO SP No. 015 de 2021, expedido 
el 20 de enero de 2021, por la Secretaria de Planeación Municioal de La Tebaida, por 
medio del cual se informa: 

Que mediante solicitud radicada en la Secretaria de Planeación el dia 12 de enero de 
2021, por parte del señ'or AL VARO ARIAS YOUNG, quien so//cita concepto de uso de suelo 
para trámites ante cRQ. 

Que el Acuerdo 026 del 2000 expedido por el Concejo Munic,al de La Tebaida (Quindi'o), 
"Por medio del cual se adopta el Plan Básico de Ordenamiento del Muníciio de la Tebaida 
Q' definió en el numeral 2 del art/culo 31 ¡bidem LA CLASIFIC4 ClON GENERAL DE LOS 
USOS; estableciendo éstos en: Principales, Complementarios, Restringidos y Prohibidos. 

Que el inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 280-171315, ubicado en el 
municipio de la Tebaida denominado "LOTE BELLA VISTA ', se encuentra localizado en 
ZONA RURAL, y para ésta zona del Municioio se tiene la siguiente clasificación de usos: 

USOS ZONA RURAL 
USOS PRINCIPALES Las actividades agri'colas y/o 

ganaderas dependiendo de las 
caracten'sticas del suelo. 

USOS COMPLEMENTARIOS Vivienda campestre aislada 
Cbmercío: Grupos (1) y (2) 
Social Tipo A: Grupos (1) (2) (3) y (4) 
Recreacional: Grupos (1) y  (2) 

USOS RESTRINGIDOS Agroindustria 
USOS PROHIBIDOS Comercio: Grupo tres (3), cuatro (4), y 

cinco (5). Industrial: T,o A, T,o B, 
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grupo dos (2), y  tres (3) Institucional: 
Grupo uno (1), dos (2) y  tres (3). 
Social.' Tipo B, grupo uno (1), dos (2), 
tres (3), y  cuatro (4). 

RESTRICCIONES Todos los usos anteriores deberán 
respetar la prohibición de construir en 
zonas de riesgo (Pendientes mayores 
del 35 %, zonas propensas a 
inundación, reptación, deslLzamiento, 
llenos, etc.), y los aislamientos hacia 
las vías, línea férrea, ríos, quebradas, y 
zonas de protección y conservación. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (arti'culos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2020, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2020 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requ&to. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación encontrando que la información técnica 
presentada no permite una evaluación de fondo del disefio del STARD propuesto como 
solución de tratamiento de las aguas residuales domesticas generadas en el predio y no 
cumple con lo estipulado por la norma que rige el trámite de permiso de vertimientos. 

5 RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

£1. VISITA: De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 39219 del segundo 
semestre de 2020, rea&ada por el técnico HOO VER GLITIERREZ contratista de la 
Subdirección de Regulación y ControlAmbiental de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• La vivienda es de dos pisos y debajo de esta se encuentra aparentemente la 
trampa de grasas, la cual presenta una profundidad efectiva de 10 centimetros, 
igualmente hay tres cajas, de paso, en la parte exterior hay otra caja de paso, es de 
tener en cuenta que el seflor zapata reside hace 10 aflos en el predio y no sabe 
donde se encuentra el sistema. 
• La vivienda cuenta con siete alcobas, 7 baterias sanitarias, 1 cocina, sala comedor. 

CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA No. 1 

• No se pudo constatar el sistema ya que la persona que reside allí desconoce donde 
se encuentra. 
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A 

£2. VISITA No. 2: De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 56640 dell? 
de marzo de 2022, realizada por el técnico NICOLAS OLA YA contratista de la Subdirección 
de Regulación y Contro/Ambiental de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• Se encuentra sistema que contiene: 
• Trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaerobio, todos en material, y pozo de 
absorción. 
• En el predio se encuentran 3 vacas, 12 terneros, además cultivos de café, platano 
y banano. 
• Las actividades como el vertimiento es de carácter doméstico. 
• En el predio vive solo 1 personas. 

CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA No. 2 

• En el predio Bella vista se tiene un sistema ya totalmente acoplado a la propuesta, 
ya que se le había realizado un requerimiento por falta de TG y PA, sin embargo, 
en la visita se evidencio el sistema completo, además de cultivos y unos cuantos 
anima/es. 

Consideraciones Técnicas Resultado De La Revisión De/Expediente: 

Considerado lo establecido en la visita técnica del segundo semestre de 2020 y  luego del 
análisis de la documentación aportada, se requirió al solicitante mediante el Oficio 
requerimiento técnico No. 16380 del 03 de diciembre de 2020, para que al/egue 
documentación complementaria y realice ajustes al sistema, con el fin de poder continuar 
con el análisis de la solicitud de permiso de vertimiento. Los requerimientos se sintetizan a 
continuación: 

• Se debe ubicar, despejar, destapar, adecuar o en su efecto construir el sistema de 
tratamiento propuesto en la solicitud el cual deberá corresponder a los siguientes 
módulos según la documentación aportada: trampa de grasas, tanque séptico, 
filtro anaeróbico y como sistema de disposición final un pozo de absorción de 
3.20m de diámetro y 2m de profundidad. Los cuales no pudieron ser verificados 

por estar tapados. 

• 1. Plano donde se identifiquen: origen, cantidad y localización georreferenciada de 
las descargas al cuerpo de agua o al suelo. 

• 2. PIanos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del 
sistema y de tratamiento que se adoptará 

• 3. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr,oción de operación del 
sistema, y disefios de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual 
de operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. 
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• 4. Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 

vertimiento proyectado, de conformidad con la norma de vertimientos vidente. 

• 5. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la 

Autoridad municipal competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que 

informe sobre la clase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, 

compatibles, restringidos y prohibidos. 

El usuario a través de la radicación E01239-21 del 02 de febrero de 2021, presenta 
respuesta al requerimiento adjuntando la información solicitada. 
Posteriormente se realizó la visita de verificación con acta No. 56640 del 17 de marzo de 
2022, y luego de realiar nuevamente el análisis de la información contenida en el 
expediente se presentan las siguientes inconsistencias: 

Las memorias técnicas de diseflo y los planos aportados plantean un sistema de 
tratamiento de aguas residuales domesticas prefabricado  conformado de trampa 
de grasas de 105 Litros, tanque séptico de 1000 Litros, FAFA de 1000 litros y pozo 
de absorción como disposición final. Sistema calculado para 9 personas. 

La visita de verificación establece que en el predio se encuentra construido un 
sistema de tratamiento de aguas residuales en material  conformado por trampa 
de grasas, tanque séptico, filtro anaerobio y disposición final a pozo de absorción. 

Las memorias de cálculo establecen para el tanque séptico y el filtro anaerobio, 
que con el volumen seleccionado de 1000 Litros para cada unidad, se garantiza 
según el fabricante funcionamiento adecuado para poblaciones hasta de 6 
personas. El sistema fue seleccionado para 9 personas. 

No se presenta la información técnica del fabricante de las unidades prefabricadas 
que a vale las capacidades relacionadas en las memorias de cálculo. 

Es decir, el sistema propuesto en memorias y planos no coincide con el sistema 
existente en el predio y la información aportada presenta falencias y está 
incompleta. 

No hay en el expediente contentivo de la solicitud del permiso de vertimientos información 
que cumpla con los parámetros establecidos en la normatividad. Por lo anterior, No Se 
Puede evaluar el funcionamiento eficiente del STARD como solución de tratamiento de las 
aguas residuales generadas en el predio, ni si el sistema de tratamiento propuesto 
coincide con el instalado en campo o si las aguas residuales están recibiendo tratamiento 
adecuado. 

Según lo antes descrito se determina que NO Se Puede A valar El STARD para tratar las 
aguas residuales generadas en el predio. 

6 OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• No se presentó la documentación técnica conforme al sistema de tratamiento de 
aguas residuales que actualmente funciona en e/predio. 

12 
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• Es importante adarar que, para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de 
vertimientos, el STARD debe funcionar de la manera adecuada. 

La información aportada está incompleta y presenta falencias. 

• Los aspectos anteriormente mencionados imp/den dar un concepto técnico 
favorable al STARD existente en e/predio. 

• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para 
otorgar el permiso solicitado. 

El presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos 
radicada el 07 de octubre de 2010, la visita técnica de verificación No. 39219 del segundo 
semestre de 2020 y la visita técnica de verificación No. 56640 del 17 de marzo de 2022 
con fundamento en la documentación aportada por el solicitante y contenida dentro del 
respectivo expediente. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017; "Por medio 
de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras disposiciones'; prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre 
de 2017; con base en los resultados de las visitas técnicas de verificación del segundo 
semestre de 2020 y del 17 de maizo de 2022, y en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
No. 8186 DE 2010 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera que 
se debe NEGAR el Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio 
LOTE BELLA VISTA de la vereda LAS PALMAS del Municipio de ARMENIA (Q.), 
MA TRICLJLA INMOBILIARIA No. 280-171315, lo anterior teniendo como base que el 
sistema propuesto en memorias y planos no coincide con el sistema existente en el predio 
y que la información aportada presenta fa/encías, lo cual es determinante para la 
respectiva evaluación técnica, sin embargo, la solicitud está sujeta a la evaluación jurídica 
integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás 
que el profesional asignado determine ' 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de ésta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que seguidamente se realiza la revisión de la documentación jurídica aportada y otros 
aspectos relevantes, encontrándose reunida esta documentación, para decidir el 
otorgamiento o negación del permiso. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017modificada por la 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 
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de septiembre de 2020 emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

Que en mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
8186-2010 presentado por el señor VIRGILIO ARIAS YOUNG, identificado con la 
cedula de ciudadanía número 70521.014 de Armenia (Q),  actuando en calidad de 
copropietario del predio denominado: 1) LOTE BELLAVISTA, ubicado en la vereda LAS 
PALMAS del municipio de ARMENIA(Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 
280-171315. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar el presente acto administrativo al señor VIRGILIO 
ARIAS YOUNG, identificado con la cedula de ciudadanía número 70521.014 de Armenia 
(Q), actuando en calidad de copropietario o su apoderado en los términos de ley, que la 
documentación presentada ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar 
continuidad al trámite de permiso de vertimiento respectivo. 

PARAGRAFO 1: COMUNICACION A TERCEROS DETERMINADOS, comunicar como 
tercero determinado del presente acto administrativo a los señores ALVARO ARIAS 
YOUNG y a CLAUDIA ARIAS BOTERO en calidad de copropietarios, que de acuerdo al 
certificado de tradición No 280-171315 ostentan la calidad de copropietarias del predio 
objeto de la solicitud, en los términos del Decreto 01 de 1984. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
decreto Olde 1984 (Código de Procedimiento Administrativo). "No habrá recurso contra 
los actos generales ni contra los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en 
casos previstos en norma expresa" 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

J 'f Ql. rc.J d-49 

MARIA DEL PILAR GARCIA GI/Z4LDO 
Abogada Contratista 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 

Localización del predio o proyecto 

georreferenciadas)  
Ubicación del vertimiento (Coordenadas 

Ubicación del vertimiento 
georreferenciadas) 
Códi o catastral 
Matricula Inmobiliaria 
Nombre del sistema rece tor 
Fuente de abastecimiento de a ua 
Cuenca Hidro ráfica a la ue ertenece 
Ti o de vertimiento Doméstico / No Domestico 
Tipo de actividad que genera 
Doméstico / industrial — Comercia 

VILLA VICTORIA 

Vereda MONTENEGRO del municipio 
de MONTENEGRO (Q.) 

1001345.78 N; 1143682,97 E 

280-126583 
Suelo 

Em resas Públicas del uindío 
Río La Vie'a 
Doméstico 

(coordenadas 

 

1001460.16 N; 1143727.18 E 

63 594000 100050404000 

el vertimiento 
o de Servicios Vivienda 
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SUBD!RECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-536-03-06-2022 
ARMENIA, QUINO/O, DEL 03 DE JUNIO DE 2022 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus 

atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 
.2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la 

Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  esta última modificada por la Resolución 1861 
del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 

de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del 
SectorAmbienteyDeSarrOiOSOStenible' en el cual incorporó gran parte de 
la normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 
concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el 
cual en su momento reguló aspectos relacionados con la disposidón de 
vertimientos, así como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 
1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los artículos 193, 213 a 217 
y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 
reglamenta, entre otros aspectos, lo concerhiente al ordenamiento del recurso 
hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 01 de octubre de 2021, el señor RICHARD SUAREZ PERDOMO ¡ 

identificado con cédula de ciudadanía No 18.110.006, quien actúa en calidad de 

propietario del predio denominado: 1) LOTE # 7, ubicado en la Vereda 

MONTENEGRO del Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 280-126683, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de 
Permiso de Vertimientos con radicado No 119 10-2021 
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Caudal de diseño STARD 1  0.0106 l/s 
Caudal de diseño STARD 2  0.0053 lIs 
Frecuencia de la descarga  30 días/mes 
Tiempo de la descarga  18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga  Intermitente 
Disposición final (ambos sistemas)  Pozo de Absorción 
Area de infiltración propuesta STARD 1  28.90 m2  
Area de infiltración propuesta STARD 2 12.57 m2  

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AI1V-046-08-02-2022 del día 08 
de febrero de 2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de permiso de vertimientos, 
el cual fue notificado por correo electrónico el día 31 de mayo del año 2022 al señor 
RICHARD SUAREZ PERDOMO en calidad de propietario, mediante radicado 10408 

Que, con fecha del 26 de marzo del año 2022, la técnico Victor Hugo Giraldo, 
Contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., realizó visita técnica 
al predio denominado 1) LOTE # 7 ubicado en la Vereda MONTENEGRO del 
Municipio de MONTENEGRO (Q), con el fin de continuar con el trámite de la 
solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 11910-2021, y  mediante acta 
de vivita 55197, describió lo siguiente: 

"DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Encontramos un lote sin construir pendiente trámite para permiso de vertimientos 
donde se proyecta vivienda campestre." 

Se anexa informe visita técnica trámite permiso de vertimiento con su respectivo 
registro fotográfico, donde el técnico concluye " Lote en proceso de licencia de 

construcción". 

Que el día 06 de abril del año 2022, El ingeniero civil Juan Sebastian Martinez 

Cortes, contratista de la Subdirecciófl de Regulación y Control Ambiental de la 

C.R.Q., evaluó técnica  y ambientalmente la documentación allegada por el usuario 

y emitió concepto técnico CPTV 277-2022 

CONCEPTO TÉCNICO DE NEGACIÓN PARA TRÁMITE DE PERMISO DE 

VERTIMIENTO - CTPV - 277 - 2022 

FECHA: 06 de abril de 2022 
SOLICITANTE: RICHARD SUAREZ PERDOMO 

EX	
11910 de 2021 

1. OBJETO 

C1~S 
2 

e 
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SRCA-A TV-536-03-06-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DEL 03 DE JUNIO DE 2022 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de 
aguas residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 
las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

• Solicitud de permiso de vertimiento radicada el 01 de octubre de 2021. 

• Radicado No. 00015655 del 14 de octubre de 2021, por medio del cual la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío hace al usuario una solicitud de 
complemento de documentación para el trámite de permiso de vertimiento. 

• Radicado E01275-22 del 07 de febrero de 2022, por medio del cual el 
usuario da respuesta a la solicitud de complemento de documentación para 

el trámite de permiso de vertimiento con Radicado No. 00015655 del 14 de 

octubre de 2021. 

• Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-A171/-046-08-
02-2022 del 08 de febrero de 2022. 

• Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con 
acta No. 55197 del 26 de marzo de 2022. 

• Acta de reunión de procedimiento técnico para los trámites de permisos de 
vertimiento del 06 de abril de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE #7 

Localizacion de/predio o proyecto 
Municinio de MONTENEGRO, 
QUINDÍO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

1141434.364 E,' 991047.6919 N 

Código catastral 63470000100090200000 
Matricula Inmobiliaria 280-126683 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestíco) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial - Comercial o de Servicios) 

ivien a d 

Caudal de diseño 0.0102 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/di'a 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Campo de Infiltración 
Area de infiltración propuesta -

- 21.00 m2  
lIa 1. Información General del Vertimiento 
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SUBDIRECC!ÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-536-03-06-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DEL 03 DE JUNIO DE 2022 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 

Según los planos de detalle del sistema, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un (1) Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales Domésticas (STARD) de tipo convencional, prefabricado, compuesto por 
Trampa de Grasas, Sistema Séptico Prefabricado Integrado y, como sistema de 
disposición final, un Campo de Infiltración. No se presentaron las memorias 
técnicas de diseño que avalen la capacidad del sistema propuesto para 
satisfacer la demanda de la población de diseño ni se presentó la cartilla 
de especificaciones técnicas otorgada por el fabricante en donde se avale 
la capacidad del sistema prefabricado propuesto. A continuación, para los 
módulos del STARD, se muestra ¡a información obtenida de los planos de detalle 
presentados: 

Trampa de Grasas: Se propone la instalación de una (1) Trampa de Grasas 
prefabricada de 105 iltros de capacidad para el pre-tratamíento de las aguas 
residuales generadas en el predio. 

Tanque Séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la 
instalación de un (1) Sistema Séptico Prefabricado Integrado, pero NO se 
espedfica la capacidad requerida de este para satisfacer la demanda de la 
población de diseño. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, en 
memorias técnicas de diseño se propone la construcción de un (1) Campo de 
Infiltración compuesto por dos ramales de 10.50 metros de largo y 1.00 metro de 
ancho. Sin embargo, en los planos de detalle se muestra un Campo de Infiltración 
compuesto por dos ramales de 10.50 metros de largo y 0.30 metros de ancho, por 
lo que NO hay congruencia entre lo propuesto en las memorias técnicas 
de diseño y lo presentado en los planos de detalle en lo concerniente a la 
disposición final del efluente. En el ensayo de infiltración realiado en el 
predio, se obtuvo una tasa de percolación promedio de 5.00 mm/fn. 

MO 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 
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Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto 
para el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de 
vertimientos vigente: Las aguas res/duales domésticas cuentan con unas 
caracteri'sticas ya conocidas. Cuando se originan en una vivienda familiar, los 
caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre s,, y  en 

consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y 
caracten'sticas y asumíendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas yA ceites), 
se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales 
domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del 
STA RO. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el concepto de uso de suelo CERTIFICADO 083 del 
20 de septiembre de 2021 emitido por la Secretaría de Planeación del municioio de 
Montenegro, Quindío, se informa que e/predio denominado LO 7 PUEBLO TAPAO, 
identificado con ficha catastral No. 634700001000000090263000000000, presenta 
los siguientes usos de suelo: 

En pendientes mayores de 50% 

Usos permitidos.' Establecimiento de bosques natí vos y guadua/es, 
sistemas estabulados de ganadería intensiva para leche, coberturas 
vegetales en cítricos y arboriacíón de cafetales que se encuentran a libre 
exposición. 
Usos limitados: Cítricos, ganaderías intensivas con sístemas de 
semiestabulación, plantaciones forestales, sistemas agrosilvopastoriles. 
Usos prohibidos: Ganaderi'a intensiva (leche, carne), cultivos semestrales, 
yuca y plátano. 

Usos en pendientes del 30% al 50% 

Usos permitidos: Establecimiento de bosques nativos y guadua/es, 
semestrales con prácticas de conservación, arborización da cafetales que se 
encuentran a libre exposición. 
Usos limitados.' Ganadería intensiva, plantaciones forestales y cultivos de 
plátano y yuca. 
Usos prohibidos.' La siembra consecutiva tanto de yuca como de cultivos 
semestrales (maíz, fr(joi, sorgo, soya, etc.) 

Usos en pendientes menores al 30% 

Usos permitidos.' Bosques nativos y guadua/es, ganader, intensiva bajo 
sistemas Sil vopastoriles y bancos de proteínas, plátano y cultivos 
permanentes. 
Usos limitados.' Siembras consecutivas tanto de yuca como de cultivos 
semestrales, métodos de labranza mínima, uso de agro químicos y 
plantaciones forestales. 
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Usos prohibidos: Cultivos que requieran mecanIación convencional para 
preparación de suelos. 

Imagen 2. Localización de/predio 
Fuente: SIG' Quind/o 

2 i3 011111
DO O O * 0 

Imagen 3. Capacidad de uso de suelo en la ubicación del predio 
Fuente: SIG Quindío 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que los puntos de descarga se 
encuentran por fuera de polígonos de Suelos de Protección Rural y A reas y 
Ecosistemas Estratégicos. Además, se evidencia que el puntos de vertimiento se 
ubican sobre suelo con capacidad de uso Clase 2. 
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Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y  43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los 
art/culos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (arti'culos 42 y 43 del 
Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud 
de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
TÉCNICA APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra incompleta. No se presentaron 
memorias técnicas que a valen la capacidad del sistema propuesto para satisfacer 
la demanda de la población de díseflo ni se presentó la cartilla de específicaciones 
técnicas otorgada por el fabricante en donde se avale la capacidad del sistema 
prefabricado propuesto. Además, en el plano de detalles presentado no especifica 
cuál debe ser la capacidad del Sistema Séptico Integrado para atender a la 
población de diseflo y se presenta una inconsístenda entre las memorias técnicas 
del Campo de Infiltración y lo mostrado en el plano de detalles, en cuanto al ancho 
de las zanjas. 

RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 55197 del 26 de marzo de 
2022, realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o, se encontró lo 
siguiente: 

• El lote de encuentra vacío. No se ha iniciado con la construcción de la 
vivienda ni del STARD. Se proyecta construir una vivienda campestre. 

4.4. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente; 

El sistema de tratamiento de aguas residuales no se encuentra construido. 

5. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• No es posible otorgar viabilidad técnica al sistema propuesto puesto que la 
información técnica se encuentra incompleta y se presentan incongruencias 
en la información presentada. 

• No se presentaron memorias técnicas que a valen la capacidad del sistema 
propuesto para satisfacer la1  demanda de la población de dísefio ni se 
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presentó la cartilla de especificaciones técnicas otorgada por el fabricante 
en donde se avale la capacidad del sistema prefabricado propuesto. 

• En el plano de detalles presentado no especifica cuál debe ser la capacidad 
del Sistema Séptico Integrado para atender a la población de diseflo, 

• Se presenta una inconsistencia entre las memorias técnicas del Campo de 
Infiltradón y lo mostrado en el plano de detalles, en cuanto al ancho de las 

zanjas. 

CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica de 
verIficación con acta No. 55197 del 26 de marzo de 2022 y en el análisis técnico de 
los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el 
expediente 11910 de 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, 
se considera que NO es viable técnicamente la propuesta del sistema de 
tratamiento planteada como solución de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas  generadas en el predio LOTE #7 ubicado en el 
municipio de MONTENEGRO, QLJINDIO, con matrícula inmobiliarIa No. 280-126683 
y ficha catastral No. 63470000100090200000. Lo anterIor teniendo como base las 
observaciones y recomendaciones hechas en el presente concepto técnico, y 
demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, el otorgamiento de/permiso está 
sujeto a la evaluación jun'dlca integral de la documentación, al análisis de 
compatibilidad de uso del suelo y los demás que el profesional asignado 
determine." 

Que el Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 
5 (3930 de 2010 artículo 45), modificado por el Decreto 50 de 2018, dispone: 

"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare 
reunida toda la información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el 
trámite y posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de ésta y 
que por tanto permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso 
solicitado. 

Que seguidamente se realiza la revisión de la documentación jurídica aportada y 
otros aspectos relevantes, encontrándose reunida esta documentación, para 
decidir el otorgamiento o negación del permiso. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 
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de enero de 2017 modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta 
última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de 
la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información 
requerida para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento 
radicado con número 11910-2021 presentado por el señor RICHARD SUAREZ 
PERDOMO, identificado con cédula de ciudadanía No 18.110.006, quien actúa 
en calidad de propietario del predio denominado: 1) LOTE # 7, ubicado en la 
Vereda MONTENEGRO del Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-126683; tal como lo establece en el numeral 5 del 
artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. De acuerdo a la autorización realizada por parte del señor 
RICHARD SUAREZ PERDOMO , identificado con cédula de ciudadanía No 
18.110.006, quien actúa en calidad de propietario del predio denominado: 
denominado: 1) LOTE # 7 ubicado en la Vereda MONTENEGRO del Municipio de 
MONTENEGRO (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-126683, se 
procede a comunicar el presente Auto de trámite de permiso de vertimiento al 
correo glamzuniga@hotmail.com, en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 
de 2011;y así mismo informarle que la documentación presentada ha sido 
evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de 
permiso de vertimiento respectivo 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, 
conforme a la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo "No habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en 
norma expresa" 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Condominio Campestre Bonanza Lote 
29 

Localización del predio o proyecto Municipio de Tebaida (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 40  27' 53.61" N Long: 750  46' 
47.94" W 

Código catastral 63401 0001 0001 0197 803 

Matricula Inmobiliarta 280 — 88234 
N8rte # i- p/ Mei-ces deiNarte seivieicatcU 
Nombre ael sistarcnXir 

teerev.ea ',. (0)7400043 '. wwwer.g0V.ee ¿0) 740007 - - 3174 
iiln 

kmpresas i-'üblicas de Armenia ESI- Fuente de absecimienTo e agua 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

O Catteig 4417 
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SRCA-A TV-537-06-2022 
ARMENIA, QUINDIO, SEIS (06) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas esté el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentar/o del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones 

Que el día 25 de noviembre del año 2021, la señora LUISA FERNANDA JARAMILLO 
ARROYAVE identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.978.375, quien actúa en calidad 
de APODERADA del BANCO DAVIVIENDA S.A. identificado con el N1T 860.034.313-7, 
quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE 29 
CONDOMINIO CAMPESTRE BONANZA ubicado en la Vereda EL GUAYABO del 
Municipio de LA TEBAIDA (0), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-88234, 
presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO (C.R.Q), 
Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos bajo el radicado CRQ 
14408-2021 acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
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Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial — 
Comercial o de Servicios) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico (vivienda) 
Área de disposición 22.5 M2 
Caudal de la descarga 0,015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 
Formulario Unico Nacional de permisos de Vertimientos realizada el once (11) de noviembre 
de dos mil veintinuno (2021), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, contratista de la 
subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el veintiséis (26) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021), por VANESA TORRES contratista de la Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra incompleta 
la documentación, tal como lo exige los artículos 2.2:3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.A del 
Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 
2010 (artículos 42, 43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto se 
debe realizar requerimiento de complemento de información, tal como lo establece el 
artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015: 'TEn caso que la documentación este 
incompleta, se requerirá al interesado para que la allegue en el término de diez (10) días 
hábiles, contados a partir del envío de la comunicaciónT. 

Que, a través del oficio del día dos (02) de diciembre del 2021, mediante el radicado 
00019267, la Subdirección de Re9ulación y Control Ambiental de la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q, se efectuó a la señora YANIRA ESPERANZA 
MOSQUERA TELLEZ, quien ostenta la calidad de REPRESENTANTE LEGAL del BANCO 
DAVIVIENDA S.A, identificado con el N1T860.034.313-7 y la señora LUISA FERNANDA 
JARAMILLO identificada con cédula de ciudadanía No. 43.978.375 quienes actúan en calidad 
de SOLICITANTE, el siguiente requerimiento de complemento de documentación dentro del 
trámite de permiso de vertimiento No. 14408-2021: 

"Para e/ caso patVcu/ar que nos ocupa, e/grupo técnico y jurídico del área de vertimientos de 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del expediente 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. E14408 de 2021, para el 
predio 1) LOTE 29 CONDOMINIO CAMPESTRE BONANZA ubicado en la verada EL GUA YABO del 
Municipio de TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No 280-88234, encontrando 
que los requisitos exi'idos en los artículos 2.2.3.3.5.2 de/Decreto 1076 de 2015 el cual compiló 
el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad y con el fin de 
continuar con el trámite es necesario que a/legue los siguientes documentos: 

1. Formulario Único Nacional - FUN de Permiso de Vertimiento, debidamente dili'enciado 
en todas sus partes y firmado o solicitud por escrito con la información que contiene el 
FON (Esto debido a que el documento que ha sido aportado no contiene los datos del 
representante legal de BANCO DA VIVIENDA S.A, sociedad que ostenta la calidad de 
PROPIETARIA del predio objeto del trámite, por lo anterior se le sol/cita allegar el 
respectivo documento debidamente diligenciado). 
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2. Poder debidamente otorgado1  cuando se actué mediante apoderado (en el caso en que 
el trámite haya sido delegado a otra persona diferente al propietario del predio). (Con 
respecto al poder que ha sido otorgado a la señora LUISA FERNANDA JARAMILLO por 
parte de la representante legal de DA VIVIENDA S.A la señora YANIRA, es necesario 
ada rar que según el certificado de existencia y representación legal que ha sido aportado 
de la entidad, en sus facultades no se establece la de sustituirse el poder, y si bien 
expresa la facultad de otorgar poder especifico a locatarios, sobre inmuebles objeto de 
Leas/ng habitacional; según el certificado de tradición del predio objeto del trámite que 
ha sido allegado a la solicitud, no se evidencia a la señora LUISA como locataria, por lo 
anterior se le sol/cita adarar la situación para continuar con su sollcitud)/' 

(...)" 

Que con base en la nueva revisión y análisis jurídico realizado el catorce (14) de marzo de 
dos mil veintidós (2022, por JUAN JOSE ALVAREZ GARCIA (contratista) de la Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., se determinó que se encuentra completa la 
documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del 
Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de Octubre de 
2010 (artículos 42, 43 7 44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto es 
pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-162-03-2022, de fecha 16 de marzo 
del año 2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
de manera electrónica al Señor MIGUEL ANTONIO SALVADOR CASTILLO en calidad de 
propietario al correo electrónico fernandajaramillo500@gmail.com  / mediante radicado 
00004496 del día 22 de marzo de 2022. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el técnico Víctor Hugo Giraldo, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada 
el día 07 de abril del año 2022 al Predio denominado: 1) LOTE 29 CONDOMINIO 
CAMPESTRE BONANZA ubicado en la Vereda EL GUAYABO del Municipio de LA 
TEBAIDA (Q),  y en acta 57045 dejó constancia de lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Sistema completo funcional con mantenimiento reciente. 

En mamposter/a y capacidad 2000 /ts, alimentado por una vivienda, 3 personas permanentes baten'a 
sanitaria 2 y  cocina. 

No se evidencia afectación de ningún tipo el sistema cuenta con trampa de grasas, pozo séptico, 
filtro anaerobio, poso de absorción y campo de infiltración 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 
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Que el día 13 de mayo del año 2022, la Ingeniera Ambiental JEISSY XIMENA RENTERIA 
TRIANA Contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico dentro del trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas, en 
el cual manifestó lo siguiente: 

'CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV - 546 - 
2022 

FECHA: 13 de mayo de 2021 

SOLICITANTE: LUISA FERNANDA JARAMILLO 

EXPEDIENTE: 14408 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 25 de noviembre del 2021. 
2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AJTV-162-03-2022 del 16 de marzo 

del año (2022), notificado por correo electrónico el 22 de marzo de 2022. 
3. Expedición del Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
4. Visita técnica de verificadón de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas 

residuales N° 57045 del 07 de abril de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS VAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto Condominio Campestre Bonanza Lote 29 
Localización del predio o proyecto Municipio de Tebaida (Q.) 
Ubicadón del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas,). 

Lat: 4027'  53.61" N Long: -75° 46' 47.94" W 

Código catastral 63401 0001 0001 0197803 
Matricufa Inmobiliaria 280 - 88234 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas de Armenia ESP 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
T,o de vertimiento (Doméstico / industrial - 
Comercial o de Servicios) 

Domestico 

77p0 de actividad que genera el vertimiento. Doméstico (vivienda) 
Area de disposídón 22.5 M2 
Caudal de la descarga 0,015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/di'a 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

9 CaLle 19 Norte T e ic Pq dl - (6)7460643 - 3174274417 

En e/predio se proyecta una vivienda, Las aguas residualesdomásticas (A RO), generadas en el 
predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) de tipo 
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material de mampostería compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y como 
sistema de disposición final un pozo de absorción con rebose a campo de infiltración, con capacidad 
calculada hasta para 6 personas permanentes según contribución de 130 L/Hab*dia. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material de mampostería, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. El volumen útil de la trampa de grasas 
es de 640 litros y sus dimensiones serán 0.8 metros de altura útil, 0.8 metros de ancho yl metro de 
largo. 

Tanque septico: En memoria de cálculo y planos se muestra que el tanque séptico posee un volumen 
útil de 3800 iltros, según memorias con dimensiones de 1.7 metros de altura útil, 1.4 metros de 
ancho y 1.6 metros de longitud, para un volumen de 3800 iltros. 

Filtro Anaerobio de flujo Ascendente FAFA: Integrado con el tanque séptico, está diseñado en 
mampostería, posee un volumen útil de 2618 1/tras, con dimensiones de 1.7 metros de altura útil del 
medio filtrante, 1.4 metros de ancho y 1.1 metros de largo para un volumen de 2618 Litros. 

Disøosición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
disefla un campo de infiltración. La tasa de percolación obtenida a partir de los ensayos realiados 
en el sitio es de 9.83 mm/pulgada, de absorción rápida. Se obtiene un área de absorción de 22.5 M2. 
Por lo que se diseña un pozo de absorción con 1.5 m de lado y altura de 3m y campo de infiltración 
de 1 ramal de 9m de largo. 

Imagen 1. Esquema corte de Tanque Séptico y FAFA. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas 
residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se oriinan en una 
vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre s y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y caracten'sticas y asumiendo 
que para sistemas de ti00 convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico 
y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, 5Sf y 
Grasas y Aceites), se considera que una caracterizacion presuntiva de estas aguas residuales 
domesticas ofrece suficiente informacion del vertimiento de entrada y salida del STARD 

Concepto sobr el-uso 4e1-suelo---expedido-por-la-autoridad-fl wiidpal-competente: De 
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Que e/Acuerdo 026 del 2000 expedido por el Concejo Municioal de La Tebaida (Quindío), "Por medio 
del cual se adopta el Plan Básico de Ordenamiento del Municioio de la Tebaida Q'  definió en el 
numeral 2 del artículo 31 ibidem LA CLASIFICA ClON GENERAL DE LOS USOS; estableciendo éstos 
en: Princioales, Complementarios, Restringidos y Prohibidos. 

Que el inmueble identificado con Ficha Catastral 00-01-0001-0197-803 y  Matrícula Inmobiliaria No. 
280 88234, ubicado en el municioio de la Tebaida denominado "LOTE 29 CONDOMINIO CAMPESTRE 
BONANZA ', se encuentra localizado en ZONA INDUSTRIA, y para esta zona del Munic,io se tiene la 
siquiente dasificación de usos: 

USOS ZONA INDUSTRiAL - ZONA FRANCA - PUERTO SECO 
Usos principales Industria t,0o B: grupos uno (1), dos (2), y  tres (3) 

Complementarios 
Comercio: Grupos (1) y (3). T,io A y B Social t1oo A: Grupos (2) Y (3). 

Universidades y centros de capacitación técnico industrial 

Restringidos 
Comercial: Grupo dos(2) Social: Ti,o A: Grupo cuatro (4), Tipo B, Grupos 

dos (2), (Tres (3), y  cuatro (4). 

prohibidos 
Vivienda en general; institucional, comercial: Grupos cuatro (4) y cinco 

(5), Tipo A, Social: Tipo A. Grupo 1, Tipo B: Grupo uno (1): 
Recreacional: Grupo dos (2). 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidenda que el predio se encuentra fuera Areas y 
ecosistemas estratégicos. 

Imagen 3. Drenajes naturales. 

O CaLle lg Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioaLctiente(acrq.gov.co  b www.crqgov.co  L (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 
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Se observa que el predio se encuentra totalmente afectado por la franja de protección de 
lOOm a la redonda de un afloramiento de agua que se evidencia según el SIG Quindío. En 
el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y conservación de los bosques. Del Decreto 1076 de 2015, 
en e/cual se establece que la protección de los bosques, los propietarios de predios están obligados 
a: 

• Mantener cobertura boscosa dentro de/predio las áreas forestales protectoras. 

• una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para 

fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, a lado y lado en causes de 

ríos, quebradas y arroyos. Y paralela a las líneas de mareas máximas a cada lado 

de los causes de los ríos. 

• Protegerlos ejemplares de especie de fauna y flora silvestre vedadas que existan dentro del 

predio. 
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Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por/o tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 de/Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42y 43 deI Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 deI 2018, la presente solicitud de 
permíso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requi5ito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requi9ito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

La documentación técnica presentada, se encuentra debidamente dihqenciada y completa, con lo 
cual permite realizar el concepto técnico a lugar, especificando de manera clara cada uno de los 
procesos y estudios realizados para cumplir toda la normativa y requerimientos solicitados para 
considerar el otorgamiento del permiso. 

5 RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 57045 del 07 de abril de 2022, realizada por el 
técnico Victor Hugo Gira/do, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R. Q.,  se encontró lo s,'uiente: 

• 05istema completo funcional con mantenimiento reciente en mampostería capacidad de 2 
000L alimentado por una vivienda con tres personas permanentes, baterías sanitarias dos y 
cocina, no se evidencia afectación de ningún tipo, el sistema cuenta con trampa de grasas, 
pozo séptico, filtro anaerobio, pozo absorción y campo infiltración." 

51 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo si'uiente: 

Sistema completo conforme a la propuesta técnica y en funcionamiento. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, e/número de contribuyentes no supera 
la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua 
residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas 
por la normativa ambiental vigente (Decreto 50 del 16 de enero de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de tratamiento 
y disposicion final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por e/Reglamento Tecnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Basico, RAS, adoptado mediante Resolucion 
0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), 
modificado-por-el Deereto-50-de-201-8-y-dernás-nornws-v,gentcs ap/ícaLles. Loca/izar en  

O CaLLe 19 Norte # 1955 B.(&,J/e /,}3?, 3174274417 
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• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberi'as de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Sise va a rea//?ar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas res/duales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcdón de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación 
técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en e/acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento de/agua y de 
las áreas (m 2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

El presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 
25 de noviembre del 2021, la visita técnica de verificación N° 57045 del 07 de abril de 2022 y con 
fundamento en la documentadón aportada por el solicitante y contenida dentro del respectivo 
expediente. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalizadón y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones", prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en los resultados de la visita técnica de 
verificación No. 57045 del 07 de abril de 2022 y en el análisis técnico de los documentos aportados 
por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 14408 de 
2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se técnicamente avalar sistema de 
tratamiento como solución individual de saneamiento de las Aguas Residuales 
Domésticas qeneradas  en el predio Condominio Campestre Bonanza Lote 29 de la del Municioio 
de Tebaida (Q.),  Matri'cula Inmobiliaria No. 280 - 88234, lo anterior teniendo como base la capacidad 
de las unidades del STARD construido en el predio, para lo cual la contribución de aguas residuales 
debe ser generada hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquímencionados, sin 
embargo, el otorgamiento del nermiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentadón, al análisis de compatibilidad de uso de/suelo, y los demás que e/profesional asi'nado 
determine. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se determinó un área necesaria de 22.5 m2, la misma fue designada en las coordenadas Lat: 
4° 27' 53.61" N Long: -75° 46' 47.94" W con una altitud de 1190 msnm, que corresponde a una 
ubicación cercana a vi'a interna del condominio, con usos colindantes de vivienda." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

O Calle 19 Norte /eWod roio &PE -Á8 -3174274417  
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modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones 
No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de sepuembre del año 2020, emanadas de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
14408-21 presentado por la señora LUISA FERNANDA JARAMILLO ARROYAVE 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.978.375, quien actúa en calidad de 
APODERADA del BANCO DAVIVIENDA S.A. identificado con el NIT 860.034.313-7, 
quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE 29 
CONDOMINIO CAMPESTRE BONANZA ubicado en la Vereda EL GUAYABO del 

Municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-88234, 
tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 
1076 de 2015, el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el 
Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a la señora LUISA FERNANDA JARAMILLO 
ARROYAVE identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.978.375, quien actúa en calidad 
de APODERADA del BANCO DAVIVIENDA S.A. identificado con el N1T 860.034.313-7, 
quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE 29 
CONDOMINIO CAMPESTRE BONANZA ubicado en la Vereda EL GUAYABO del 
Municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-88234, 
debidamente constituido en los términos de ley; que la documentación presentada ha sido 
evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de 
vertimiento respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 'Wo habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa ' 

COMUNÍQU ESE Y CÚMPLASE 

o 

RUKE OSPINA 
SuL5directrr de Ru$ción y Control Ambiental 

/ 
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LA SUBDIRECCION DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENT DE LA 
CORPOCION AUTÓNOMA REGIONAt DEL QUINDÍOI 

en USO de SUS atribUCi0S 

legales contenidas en la Ley General mbiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Admini5trato y de lo Contefld05O AdminiStrat0 y la Resoludón 2169 del 12 de didemb de 
2016, modifiCada por la Roludón 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieCiSé (16) y 
diecioCho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la 
resoluCión 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 

de la Dirección General de la C.R.Q. y las competen5 establecidas en el Decreto 1076 

de 2015 y, CONSIDERANDO 
Que el día dos (02) de marzo de dos mil veintiunO (2021), el señor 

ANDRES GOMEZ 

LONDOÑO identificado con cédula de ciudadanía número 4.377.404, quien actúa en 

calidad de propietario del predio denominado 1) 
FINCA LA ARENOSA LOTE #2 

ubicado en la Vereda BARCERLONA ALTA del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 280-205546 y ficha catastral número 

000100000003012200000000, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO -C.RQ, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso 

de Vertimientos con radicado No 2468-2021, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto FINCA LA ARENOSA LOTE # 2 

Localización del predio o proyecto 
 de CIRCASIA (Q.) 

Vereda BARCELONA ALTA del Municipio 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas).  

E: 1 14583757 
N: 985909,64 

Código catastral  0001000000030122000000000 
Matricula Inmobiliaria  280-205546 
Nombre del sistema receptor  Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
 Alta y Baja 

Asociación Acueducto Rural Barcelona 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece  Río La Vieja 
Tipo de vertimiento   DOMESTICO 
Tipo de actividad que genera el vertimiento.  DOMESTICO 
Caudal de la descarga   0,02 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga   30 días/mes. 
Tiempo de la descarga   24 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición 25,13 m2 

cL~c:r  
te'td d,4 
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Que por reunir los requisio5 legales, 
especialmente a lo estipulado en el aículo 

2.2.3.352 (aículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado 

No. SRCA-AIT%/6320721 del día 29 de julio del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de veimientos el cual fue 
notificado por Aviso el día 09 de diciembre de 2021 al señor 

ANDRES GOMEZ LONDOÑO 
en calidad de propietario, según Radicado No.00019717. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que el técnico NICOLAS OLAYA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita No 54998 
realizada el día 17 de febrero del año 2022 al predio denominado: 1) FINCA LA 
ARENOSA LOTE #2 ubicado en la Vereda BARCERLONA ALTA del Municipio de 

CIRCASIA (Q), en la cual se evidenció lo siguiente: 

"Se programó Visita técnica al predio la Arenosa donde la granja tIene actividad 
porcíco/a, no obstante e/presente trámite se caracteri'a por vertimientos domésticos 
generados por actividades domésticas que se generan en la caseta. 

El sistema consta de un TG, TS, FAFA y PA. 

Se resalta que no se pudo observar el sistema debido a la cantidad de maleza que tapa el 

sistema" 

Anexa registro fotográfico e informe técnico. 

Que la SubdireCci
de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante oficio con 

radicado No 00005476 del 04 de abril de 2022, envía al señor 
ANDRES GOMEZ 

LONDOÑO 
Propietario del Predio requerimiento técnico dentro del trámite de permiso de 

vertimiento 7468-2021 en los siguientes términos: 

"(...) 
Para el caso particular que nos ocupa y que se mencIona en la referencia, el grupo 

técnico del área de vertimientos de la Subdírecciót7 de Regulación y control ambiental de 
la CRQ, realizo visita técnica al predio denominado 

FINCA LA ARENOSA LOTE # 2 

ubicado en la vereda 
BARCELONA ALTA del municiPio de CIRCASIA, el día 17 de 

febrero de 2022, con el fin de observar la existencia y funcionalidad de los sistemas de 
tratamiento de aguas residuales propue5t05i encontrando lo siguiente.' 

"La granja tiene actividad porcicola, no obstante el presente tramite se caracteriza 
por vertimieflt0s domésticos generados por actividades domésticas que se generan 

en la caseta. 
El sígter/la consta de un TG, TS, PAPA y PA. 

-  (6' 
746O64

774 7 

ci- 00
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cç4.90' 



Plan de Acción Institucional 
'Protegiendo el patrimonio 

ambientaly más cerca 
del ciudadano' 

2020 - 2023 

SUBDIRECC!ON DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-538-05-06-2022 
ARMENIA, QUINDIO, CINCO (05)) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

W/1 

Se resalta que no se pudo observar el sistema debido a la cantidad de maleza que 
tapa el sistema" 

El decreto 1076 de 2015 en el artículo 2.23.3.56. Estudio de la solicitud, establece los 
aspectos que se verificaran, ana/izaran y evaluaran en las visitas técnicas, las cuales hacen 
parte integral del estudio de la solicitud del permiso de vertimiento. Por lo anterior se hace 
necesario en el desarrollo de las visitas identificar la totaildad de los sistemas y 
vertimientos propuestos. 

Se requiere entonces realizar una nueva visita al predio con el objetivo de ubicar y evaluar 
el sistema. 

De acuerdo con lo anterior, es necesario que reallce las siguíentes adecuaciones y ajustes 
al sistema de Tratamiento de Aguas Residuales, con el fin de poder reali'ar nuevamente la 
inspección: 

1. Realizar las acciones en campo que permitan identificar y verificar cada una de 
las unidades pertenecientes al sistema de tratamiento de aguas residuales del 
predio. 

Una vez realizadas las adecuaciones y ajustes, deberá cancelar en la tesoreri de la 
Entidad el valor de la nueva visita de verificación, definido en la liquidación que se envía 
con el presente requerimiento y radicar, una copia del recibo de caja en la Corporación, 
para hacer la proaramación y posterior ejecución de la visita.  
Teniendo en consideración el tipo de vertimiento y la complejidad de los ajustes a realizar, 
se concede un plazo de un (1) mes calendario para que realice los ajustes y 
modificaciones al sistema y a/legue la información sollcitada.  

Si en el plazo definido no se cumple con el actual requerimiento, la Corporación podrá 
adelantar las acciones pertinentes, según el procedimiento estableddo y las Normas 
relacionadas. No obstante, podrá en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de 
acuerdo a lo establecido por/a Norma," 

Que el día 12 de mayo del año 2022 el Ingeniero civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual describe lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DE MEGA ClON PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VERTIMIENTOS - CTPV - 564-2022 

FECHA: 12 de Mayo de 2022 

CI~Q  
el 
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SOLICITANTE: ANDRES GOM EZ LON DOÑO 
EXPEDIENTE: 02468 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 02 de marzo de 2021 
3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-632-07-21 del 29 

de julio de (2021). 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales No 54998 del 17 de febrero de 2022. 
5. Requerimiento técnico No. 5476 del 04 de abril de 2022 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto FINCA LA ARENOSA LOTE # 2 

Localización del predio o proyecto 
Vereda BARCELONA ALTA del Municipio de 
CIRCASIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

E: 1145837,57 
N: 985909,64 

Código catastral 0001000000030122000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-205546 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Asociación Acueducto Rural Barcelona Alta 
y Baja 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento DOMESTICO 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. DOMESTICO 

Caudal de la descarga 0,02 Lt/seg. 

Frecuencia de la descarga  30 días/mes, 

Tiempo de la descarga  24 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga  Intermitente 

Área de disposición 25,13 m2  

CMPO0C!D JUtC(21fl Rt.iOJ% eJ 
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4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las memorias técnicas de diseño y los planos aportados plantean un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado compuesto por 
trampas de grasas de 105 litros, tanque séptico y filtro anaeróbico integrados, y sistema 
de disposición final a pozo de absorción. Se presentan las siguientes falencias en la 
información aportada: 

• Las memorias de cálculo establecen que las aguas residuales "sera'n conducidas a 

un tanque Rotoplast integrado de 3300 Lítros." 
• El plano de detalle del sistema presenta un sistema de tratamiento integrado con 

capacidad de 3000 y  un sistema de tratamiento integrado de 5000 L. 

Adicionalmente, el sistema no se pudo verificar en campo. 

Por/o anterior no se puede evaluar e/sistema planteado. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 

De acuerdo con el Documento SI-350-14-59-0719, con asunto CONCEPTO DE USO DE 
SUELO Y CONCEPTO DE NORMA URBANISTICA, expedido el 23 de marzo de 2020, por la 
Secretaria de Infraestructura Municipal de Circasia, por medio del cual se informa: 

Cb~ 
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CARACTERISTICAS DEL PREDIO 
FICHA CATASTRAL 0001000000030122000000000 
MATRICULA INMOBILIARIA 280-205546 
NOMBRE DEL PREDIO FINCA LA ARENOSA LOTE # 2 
AREA RELACIONADA EN EL CERTIFICADO DE 
TRADICION 

170020 M2 

AREA RELACIONADA EN EL SIG QUINDIO 102135 M2 
AREA RELACIONADA EN EL IGAC M2 
LOCALIZACION Área rural del municipio de Circasia 

USOS 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2020, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2020 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación encontrando que la información técnica 
presentada no permite una evaluación de fondo del diseFo del STARD propuesto como 
solución de tratamiento de las aguas residuales domesticas generadas en el predio y no 
cumple con lo estipulado por la norma que rige el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

0 te®crqg0O , w.crq.9O° '-
46O6796)7460647  
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De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No 54998 del 17 de febrero de 2022, 
realizada por el técnico NICOLAS OLAYA contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• La granja tiene actividad porcicola, no obstante el presente trámite se caracteriza 

por vertimientos domésticos generados por actividades domésticas que se generan 

en la caseta. 

• El sistema consta de un TG, TS, FAFA y PA. 

• Se resalta que no se pudo observar el sistema debido a la cantidad de maleza que 

tapa el sistema" 

CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• Se encuentra una pequeña quebrada a unos 300 m aprox. 

• El predio La Arenosa se encuentra en una granja porcicola, no obstante, el 

vertimiento que se genera en la vivienda tiene sistema propio con el fin de no 

juntar el sistema que abastece todo el proceso que generan los cerdos. 

Consideraciones Técnicas Resultado De La Revisión Del Expediente: 

Considerado lo establecido en la visita técnica No 54998 del 17 de febrero de 2022 y luego 
del análisis de la documentación aportada, se requirió al solicitante mediante el Oficio 
requerimiento técnico No. 5476 del 04 de abril de 2022, para que realice ajustes al 
sistema, con el fin de poder continuar con el análisis de la solicitud de permiso de 
vertimiento. Los requerimientos se sintetizan a continuación: 

1. Realizar las acciones en campo que permitan identificar y verificar cada una de las 

unidades pertenecientes al sistema de tratamiento de aguas residuales del predio. 
2. Una vez realizadas las adecuaciones y ajustes, deberá cancelar en la tesorería de la 

Entidad el valor de la nueva visita de verificación y radicar, una copia del recibo de 

caja en la Corporación, para hacer la programación y posterior ejecución de la 
visita. 

Pese al requerimiento antes mencionado, El Usuario No Presento respuesta a las 
solicitudes, las cuales eran determinantes para la respectiva evaluación técnica de la 
solicitud. 

En el requerimiento también se advierte al usuario, que de no presentar la información 
requerida la corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. 

O 
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Adicionalmente se presentan inconsistencias en la información aportada respecto al 
volumen del sistema integrado prefabricado instalado en el predio. 

No hay en el expediente contentivo de la solicitud del permiso de vertimientos información 
que cumpla con los parámetros establecidos en la normatividad. Por lo anterior, No Se 
Puede evaluar el funcionamiento eficiente del STARD como solución de tratamiento de las 
aguas residuales generadas en el predio, ni si el sistema de tratamiento propuesto 
coincide con el instalado en campo o si las aguas residuales están recibiendo tratamiento 
adecuado. 

Según lo antes descrito se determina que NO Se Puede Avalar EL STARD para tratar 
las aguas residuales generadas en el predio. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El usuario NO cumplió con el requerimiento técnico No. 5476 del 04 de abril de 
2022. 

• Es importante aclarar que, para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de 
vertimientos, el STARD debe funcionar de la manera adecuada. 

• No se presentó la documentación solicitada y por lo tanto no se pudo evaluar en 
campo el funcionamiento de los STARD en el predio. 

• La información aportada presenta falencias. 

• Los aspectos anteriormente mencionados impiden dar un concepto técnico 
favorable al STARD existente en el predio. 

• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para 
otorgar el permiso solicitado. 

El presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos 
radicada el 02 de marzo de 2021, la visita técnica de verificación No 54998 del 17 de 

febrero de 2022 y  con fundamento en la documentación aportada por el solicitante y 
contenida dentro del respectivo expediente. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: Por medio 

de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
adfrifr7fstratívos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional 

del Quindío y 

ercedes deL Norte 

CaLLe 19 Norte # 
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se dictan otras diposic/ones',' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre 
de 2017; con base en los resultados de la visita técnica de verificación del 17 de febrero 
de 2022, y  en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
No. 02468 DE 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera  
que se debe NEGAR el Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al 
predio FINCA LA ARENOSA LOTE # 2 de la vereda BARCELONA ALTA del Municipio 
de CIRCASIA (Q.), MATRICULA INMOBILIARIA No. 280-205546, lo anterior teniendo 
como base que el sistema no se pudo verificar en campo y la información aportada 
presenta falencias, lo cual es determinante para la respectiva evaluación técnica, sin 
embargo, la solicitud está sujeta a la evaluación jurídica integral de la documentación, al  
análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado 
determine." 

El Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 (3930 de 
2010 artículo 45 Decreto modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018, dispone: 
"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda 
la información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 
2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, emanadas de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
2468-2021, presentada por el señor ANDRES GOMEZ LONDONO identificado con 
cédula de ciudadanía número 4.377.404, quien actúa en calidad de propietario del predio 
denominado 1) FINCA LA ARENOSA LOTE #2 ubicado en la Vereda BARCERLONA 
ALTA del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280- 

CrirAL2i'Qt, Req,r2 tI0uO 
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205546 y ficha catastral número 000100000003012200000000 tal como lo establece 
en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015. 

ARTICULO SEGUNDO. Comunicar al señor ANDRES GOMEZ LONDOÑO identificado 
con cédula de ciudadanía número 4.377.404, quien actúa en calidad de propietario del 
predio denominado 1) FINCA LA ARENOSA LOTE #2 ubicado en la Vereda 
BARCERLONA ALTA del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-205546, en los términos de ley, que la documentación presentada 
ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de 
permiso de vertimiento respectivo. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 "No habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa"

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

( 
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